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Ciudad de Méxi5f;o, a 2lde¡jynio de 2017. 

RECURRENTE: 

BAJA CELULAR MEXICANA S.A. DE C.V.; 
CELULAR DE TELEFON[A S.A. DE C.V.; 

MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.; 
TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V.; 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V . 

. HOY PEGASO, PCS, S.A. DE C.V. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No .. 24, PH 
Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

TERCERO PERJUDICADO: 

MEGA CABLE, S.A. DE C.V. 
Av. Bucareli No. 181, Privada ldeal.8 

Colonia Juárez 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P,. 06600, Ciudad de México 

RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE E[ RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN INTER~UESTO POR BAJA CELULAR 

MEXICANA S.A. DE C.V., CELULAR DE TEJ,.EFONÍA S.A. DE C.V., MOVITEL DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V., Y PEGASO COMUNICACIONES 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., HOY PEGASO, PCS, S.A. DE C.V. EN CONTRA ÓE LA RESOLUCIÓN 

P/060711/261, EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESULTANDO 

' / 
l. Con fechas 18 y 31 de enero de 2011, el representante legal de Mega Cable, S.A. 

de t.v. (en lo sucesivo "Mega Cable"), presentó ante la Comisión Federal de 
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Telecomunicaciones (en lp sucesivo la "Comisión"), escritos mediante los cuales 
solicita, la intervención de este órgano b efecto de que proceda a resolver las 
condiciones en n-iateria de interconexión entre Mega Cable y las empresas Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Grupo Telefónica") (que 
serán aplicables a partir del l ºde enero de 201 l) (en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"), 

Para tales efectos, el representante legal de Mega Cable manifiesta que solicitó 
a Grupo Telefónica el 12 de noviembre de 2010, las gestiones para acordar las 
tarifas de interconexión y demás términos y condiciones que habrán de regir la 
interconexión entre sus respectivás redes públicas de telecomunicaciones. Para 
acreditar lo anterior, el representante legal de Mega Cable adjuntó a la Solicitud 
de Resolución copia certificada otorgada, otorgada ante la fe del Notario 
Público 244 del Distrito Federal, dert:iscrito de fecha 11) de noviembre de 201 O, 
mediante el cual solicitó a Grupo Telefónica el inicio de negoCiaciones para el 
establecimiento de tarifas y demás términos y condiciones aplicables a la 
interconexión para el año 2011. 

2. Previos trámites d.;:i_ley, mediante resolución emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones por acuerdo P/060711/261 de fecha 6 de julio de 
201 l, determinó las condicion~s de interconexión no c;onvenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V., y Grupo Telefónica y se resolvió lo siguiente: 

' 
'PRIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de interconexión no pudieron 

. ' ' convenir tos concesionarios· de redes públicas de teleéomuhicaciones denominados: 
Mega Cable, S.A. de C. V., con las empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C. V, en términos de los 
resolutivos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la presente Resolución. Asimismo, 
como se establece en el artículo 9 de la Ley Federal df?I Procedimiento Administrativo, 
las obligaciones en materia de interconexión establecidas en la presente Resolución 
serán eficaces y exigibles para Mega Cable, S.A. de C. V, Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C. V, Baja Celular Mexicana, S.A. de. C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de 
C. V, Telefonía Ce/u/arde/ Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C. V., a partir 
del día siguiente al que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución, 
por lo que las condiciones de interconexión establecidas, incluyendo las tarifas de 
interconexión, serán aplicables a partir de la fecha antes señalada a los servicios de 
interconexión que las partes se prestan. 

SEGUNDO.- Dentro de los 70 (diez) días hábiles siguientes al día en que surta efectos 
legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación 

2 



\ 

11\JSflTlJf() r:r:Dt:R/-\L Dr:: 
l t:IJ (_ '.C)i\111 Jf\11Ci\C IC)h\¡=;~ 

de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a fas condiciones y 
tarifas establecidas en la presente Reso/uÓión; Mega Cable, S.A. de C. V., y las empresas 
Pegaso Cqmunicaciones y Sistemas, s,,A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. 'de G. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de 
Telefonía,S.A. de C. V., deberán celebrar el convenio de interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados 
en los Resolutivos Tercero, Cuarto y Quinto. Hecho lo anterior, deberán remitir un 

1 

ejemplar original o copia certificada del 'mismo a esta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, dentro de los quince (75) días naturqles siguientes a la fecha de su 
firmo, parr¿r efectos de su inscripción en el Registro de Telecomunicaciones conforme al 
artículo 64; fracción VII de la ley Federal de Telecomunicaciones. ·· 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Mega Cable, S.A. de C. V. deberá pagarle a 
las empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, 
S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V. 
y Celular de T e/efonía, S.A. de C. V., por servicios de terminación conmutada en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama ppga''. será la siguiente: 
• Del l" de enero de 2017 al 31 de diciembre de 207 7, S0.3972 pesos por minuto de 
interconexión. 
La tarifa anterior ya incluye el costa correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

CUARTO.- En la aplicación de las tarifas a 1que se refiere el resolutivo anterior, Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel 
del Noroeste, S.A. de C. V., T e/efonía Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de T e/efonío, 
S.A. de C. V., calcularán las contraprestaciones que Mega Cable, S.A. de C. V., deberá 
pagarles por servicios de terminación conmutada eró"usuarios móviles bajo la modalidad 
"El que llama paga''. con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal ef~cto sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la taír/fa correspondiente. 

QUINTO.- La Comisión Federal oo Te/ecomunicaC1ones determina las siguientes 
condicionés de interconexión para Mega Cable, S.A. de C. V. y las empresas Pegaso 
Comunicaciones y Sistem(JS1 S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel 
del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, 
S.A. de C. V., 

A) No ha Jugar a determinar en la presente Resolución la solicitud de Mega Cable, S.A. 
de C. V., respecto a que /Os empresas Pega30 Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., 
Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel.del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular 
del Nqrte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C. V., otorguen el servicio de 
tránsito. 

1 

B) Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de 
Telefonía, S.A. de C. V., deberán' otorgar a Mega Cable, S.A. de CV., enlaces de 
interconexión con capacidad de nivel El y sus múltiplos, así como en otras interfases o 
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aquella capacidad que resulte eficiente y justificable para satisfacer las necesidades 
de tráfico entre sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

C) Mega Cable, S.A. de C. V. y las empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C. V., podrán acordar la 
utilización de protocolos de interconexión IP (lntemet Protocol) y del protocolo de 
señalización SIP (Session lnitiaton Protocal) para la interconexión de sus respectivas 
redes. 

Mega Cable, S.A. de C. V. y las err;ipresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, ~.A. de 
C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celularidel Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefqnía, S.A. de C. V., deberán respetar en 
todo momento el principio de otorga¡ un trato no discriminatorio hacia algún tercer 
concesionario que le solicite la respectiva interconexión bajo la utilización de protocolos 
de interconexión IP (Internet Protocol) y del protocol0 de señalización SIP (Session 
lnitiaton Protocol). Lo anterior sin perjuicio de que los protocolos de interconexión 
obligatorios para las partes serán aquellos que se establezcan a través de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

D) En términos de lo dispuesto en el 011ículo íÍ3:. fracción VI de la ley Federal de 
Telecomunicaciones, Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Boja Celular 
Mexicana,/S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, 
S.A. de c.'v. y Celular da Telefonía, S.A. de C. V., deberán permitir que las dimensiones 1 

de los espacios de coubicación sean aquellas que exclusivamente garanticen la 
instalación de los equipos necesarios para la interconexión con la red pública de 
telecomunicaciones de Mega Cable, S.A. de C. v., sin que este último concesionario 
esté obligado a pagar por e,spacios de coubicación que no sean requeridos para la 
instalación ,de equipos necesarios para la interconexión de su red pública de 
telecomuniCaciones, 

E) Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía, Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de 
Telefonía, S.A. de C. V., establecerán los puntos de conmutación necesarios para lograr 
la interconexión de sus redes públicas de telecomunk¡:aciones y sujetarse al contenido 
de la Regla Vigesimasegunda fracción 11 de las Reglas del Servicio local para los puntos 
de interconexión adicionales. 

F) Mega Cable, S.A. de C. V. y las empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C. V., deberán intercambiar 
cualquier tipo de tráfíco a través de los_ enlaces de _/interconexión existentes a 
co0veniencia de quien fo requiera. 

G) Pegaso Comunicaciones y Sistemcis, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V, 
Movitel del Nqroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V. y Celular de 
Telefonía, S.A. de c. V., deberán poner a disposición de Mega Cable, S.A. de C. V., el 
punto de interconexión en el que ·se entregarán las comunicaciones, así como informar 

4 



lf\ISTlfUIO r·cDEf{/\L DE 
li:--!S:C( )l\l!Ui\JIC/\C :l()l\ff~J 

a fa Comisión Federal de Telecomunicaciones y a Mega Cable, S.A. de C. V., en un plazo 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente a fa fecha de notificación 
de fa presente Resolución, sobre su ubicación y sobre fas Áreas de Servicio Local que se 
atienden desde dfr::ho punto de interconexión, a efecto de cursar tráfico público 
conmutado hasta fas Áreas de Servicio Local de destino, sin que el establecimiento de 
c:Jjcho esquema implique cargos adicionales. 

) 
H) Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V, Baja Celular Mexicana, S.A. dip C. V., 
Movitef del Noroeste, S.A. de C. V, Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V y Celular de 
Telefonía, S.A. de C. V, deberán entregar los elementos de interconexión que sean 
solicitados por Mega Cbble, S.A. de C. V., en un plazo no mayor a 90 (noventa) dios 
naturales. 

1) No ha fugar a fa solicitud de Mega Cable, S.A. de C. V., para fa interconexión de 
mensajes de texto y mensajes multimedia. 

J) Mega Cable, S.A. de C. V. y fas empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitef del f\{proeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S,A. de C. V. y Celular de Telefonía, S.A. de C.V, podrán implementar 
un sistema que pe(rilita et-registro en línea vía Internet, de n1:Jevas solicitudes de se~vicios 
y reportes de fallas, que garantice permisos de acceso y registre todos los movirhientc;s 
en tiempo real. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 3, fracción XV de fa Ley Federal de 
Procedimfentd> -Administrativo, se hace del conocimiento de fas partes que esta 
Resolución es impugnable med1dntÉ! fa Interposición del recurso de revisión que prevé el 
título Sexto, capítulo Primera del ordenamiento citacio . 

.. : ' ~ j 
SEPTIMO.- Not1f1quese personalmente a los representantes legales de Mega Cable, S.A. 
de c. V., Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C. V., Movitef del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V y 
Celufcir de Telefonía, S.A. de C. V., el contenido de fa presente Resolución" 

3. Previo citatorio de fecha 18 de julio de 2011, mediante instructivo de notificación 
de fecha 19 del mismo mes y año, se hizo del conóci/niento de Grupo Telefónica 
la Resolución P/060711/261 de fecha 6 de julio de 2011, emitida por el Pleno de la 
Comisión. 

4. Mediante escrito p~esentado ante la Oficialía de Partes de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones el 15 de agosto de 2011, el C. Oliverio de la Garza Ugartei 

• 

en, representación de Grupo Telefónica interpuso el recurso administrativo de 
re~isión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo 
la LFPA), ;en contra de la resolución número P/060711 /261 de fecha 6 de julio de . ' 
2011, emitida por el Pleno de la Comisión. 
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5. Por acuerdo de 18 de agosto de 2011, notificado mediante instructivo de fecha 
26 del mismo mes y año, la Comisión admitió a trámite al recurso de revisión _ 
interpuesto, señalando que Méga Cable, S.A. de C.V.~ tiene el carácter de tercero 
perjudicado, concediéndose le un plazo de l O días para que realizara 
manifestaciones y el término de 5 días para que nombrara perito de su parte en 
materia de economía de las telecomunicaciones y adicion.ara preguntas al 
cuestionario ofrecido por Grupo Telefónica (en lo sucesivo también se 
denominará la "Recurrente"). 

6. Mediante acuerdo emitido por el Pleno de la Comisión Federal de 
• 1 

Telecomunicaciones de 18 de julio de 2011 (sic) notificado mediante instructivo 
de fecha 26 de agosto de 201 l, se resolvió negar la suspensión solicitada por Baja 
Celular Mexicana, S.A. de/C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V., . Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso\ 
Comunicacion'es y Sisteri.as, S.A. de C.V., por considerar no satisfacerse el 
requisito previsto en el artículo 87, fracción 111 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

7. Por acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del 2011, se hízo del 
conocimiento eje la RECURRENTE el acuerdo que determinó dar inicio al 
procedimiento administrativo, así como el pronunciamiento respecto de la 
suspensión·,solici_tada. 

8. Mediante acta circunstanciada de feqha 25 de agosto de 2011, se hizo constar 
que el Licenciado lván Díaz Barreiro Hernández, perito en Economía designado 
por la RECURRENTE, compareció a aceptar y protestar el cargo conferido. 

9. Por escrito presentado el 2 de septiembre de 2011, Mega ¿able designó 'como 
perito en Economía de las Telecomunicaciones para el desahogo de la prueba 
pericial ofrecida por Grupo Telefónica al licenciado Marco Antonio Flores Sánchez 
y adicionó preguntas al cuestionario objeto de la plueba pericial que le fue 
admitida a la RECURRENTE. 

10. Por escrito pre~entado el 7 de septiembre del 201 l, Marco Antonio Flores Sánchez, 
perito en materia de Economía de las Telecomunicaciones designado por Mega 
Cable, aceptó y protestó el cargo que le fue conferido. 1 

-

11. Por escrito presentado el 9 de septiembre del 2011, Mega Cable hizo 
manifestaciones en relación con el recurso de revisión interpuesto por Grupo 
Telefónica. 
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12. Por acuerdo de fecha 5 d.e diciembre del 2011, se tuvo a-Grupo Telefónica 
designando como perito en Materia de Ec6nomía de las Telecomunicaciónes al 
,licenciado en Eéonomía lván Díaz Barreiro Hernández y a Mega Cable para los 
mismos efectos al licenciado Marco Antonio Flores SáncheZ, así como 
adicionando preguntas al cuestionario propuesto por la oterente. Asimismo, se 'le 
concedió a los peritos el término de 10 días para rendir sus dictámenes. 

13. Medimite acta circunstanciada de fec;ha 12 de diciembre del 2011, se hizo 
constar la comparecencia del autorizado dé Grupo Telefónica por la que se dio 
por notificado del auto de fecha 5 de diciembre del 2011. 

-- , -- : \ '1 i 

14. Previo citatorio de fecha 16 de diciembre dé 2011, mediante instructivo de 
notificación de\fecha 19 del mismo mes y año, se hizo del Óonocimiento de Mega 
Cab!e y del perito que design9 el acuer~o de fecha 5 de diciembre deL20l l. 

15, Por escrito presentado el 23 de diciembre del 2011, el perito designado por"la 
RECURRENTE, solicitó una prórrog_a de 1 O días para rendir el dictamen, 

16. Por acuerdo de fecha 23 de diciembre del 2011, se arriplió por 5 días hábiles más, 
.. - ' '-

el plazo concedido al perito de la RECURRENTE para que rinda el dictamen 
pericial que I~ fue encomendado. 

17, Por escrito presentado el 9 de enero del 2012, el Licenciado Marco ~ntonio Flores 
SáncheZ, peritodesignado por Mega Cable, rindió el dictamen pericial en Materia 
de Economía de las Telecomu0_icaciones respecto del cuestionófio propuesto por 
la RECURRENTE, y en esa misma fecha amplió su dictamen en relación con el 
cuestionario que adicionó Mega Cable. 

18. El 20 de em:¡ro de 2012, Efl licencia~o ~ván , Díaz Barreiro Hérnández, perito 
designado por Grupo Telefónic;a rindió el 1dictainen pericial que le fue 
encomendado y mediante acta circ;unstarlciada de esa misma fecha ratificó 
dicho dictamen. 

19, Por acta circunstanciada de fecha 26 de enero de 2012, se tuvo al licenciado 
Marco Antonio Flores Sánchez ratificahdo el dictamen pericial que rindió. 

20, Por oficio CFT/D04/USV/DGDJ/l58/2012 de fecha 26 de enero de 2012, la 
( / 

Dirección General de Defensa Jurídica/remitió, a la Unidad de Prospectiva y 
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Regulación los dictámer'ies periciales rendidos por los peritos de las partes para 
que determine si dichos dictámenes.difieren en alguno o algunos de los puntos 
esenciales sobre los que debe versar dicha pericial. 

21. Por oficio número CFT/D05/UPR/DGRC/l 32/2012 de fecha 31 de enero de, 2012, la 
Unidad de Prospectiva y Regulación informó que después de haber realizado un 
análisis exhaustivo a los dictámenes periciales, llegó a la conclusión de que los 
mismos difieren en casi la totalidad de los puntos esenCiales sobre los que versa la 
pericial. 

22. Por auto de fecha_31 de enero de 2012, se tuvo al licenciado lván Díaz Barreiro 
Hernández, perito designado por la RECURRENTE, así como al licenciado Marco 
Antonio Flores Sánchez, perito designado por Mega Cable, rindiendoy ratificandó 
los dictámenes periciales a fin de desahogar la pericial en materia de Economía 
de las Telecomunicaciones ofrecida por la RECURRENTE y despu~s de valorar los 

-dictámenes periciales rendidos por los peritos de las partes, se determinó que 
- estos difieren en casi la totalidad de los puntos esenciales, por lo que se ordenó 

girar oficio al Colegio Nacional de Economistas, A.C., en lo suces\vo CNE, a fin de 
que designara perito oficial en materia de economía de las telecomunicaciones, 
para que actuara como perito tercero en discordia. 

23: Mediante acta circunstanciada de fecha 14 de febrero de 2012, se le notificó a 
Grupo Telefónica el acuerdo de fecha'3 l de enero de 2012. 

24. Previo citatorio de fecha 21 de febrero de 2012, mediante instructivo de 
notificación de fecha 22 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de Mega . 
Cable el acuerdo de fecha 31 de enero del 2012. 

25. Por oficio número CFT/D04/USV/DGDJ/349/2012 de fecha 23 de febrero de 2012, 
se le solicitó al Colegio Nacional de Economistas (en lo sucesivo, "CNE") que 
designe un perito ·tercero en discordia en Materia de Economía de las 
Telecomunicaciones. 

26. Por oficio número CNE/GG/36-12 de fecha 6 dé marzo' de 2012, el CNE promovió 
como perito en materia de Economía al Licenciado David García Montoya. 

27. Por escrito presentado el 9 de marzo de 2012, el licenciado David García 
Montoya, renunció al nombramiento de perito en materia de Economía. 
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28. Por oficio número CNE/GG/36-12 (sic) de fecha 13 de marzo de Í012, el CNE 
promovió corrno'perito tercero en discordia en materia de economía al licenciado 
CaiÍos Enrique Noriega Carrillo. - / 

\1 

29. Por auto de fecha 11 c::ie abril de 2012, notificado mediante instructivo de fecha _ 
23 del mismo mes y año, se tuvo por designado 'como perito tercero en discordia 
en materia de Economía de las Telecomunicaciones al licenciado Carlos Enrique 
Noriega Carrillo y se ordenó notificdrle su designación para quy en el término de 
3 días hábiles comparezca a aceptar y protestar el cargo. · 

'. 30. Mediante acta circunstaAciad~ de 24 de abril de 2012, se hizo constar, la 
comparecencia del licenciado Carlos Enrique Noriega Carrillo, perito tercero 

1

en 
Economía, nombrado por el 1 CNE, a efecto de ac;:eptar y ¡Drotestar el cargo_ 
conferido. 

' 31. Por escrito presentado el 24, de abril de 2012, el perito tercero en discordia 
\ / 

presentó su propuesta de honorarios por la cantidad de $80,000.00 más IVA. 

32. Por acuerdo de 7 de mayo de 2012,_se tuvo al perito tercero en discordia en 
materia de economía aceptando y protestando el cargo conferido, y cori la ' . propuesta de honorarips por los servicios y trabajos que se requerían para 
desahogar la prueba pericial de referencia, se dio vista a las partes. 

\ " 
33. Previo citatorio de fecha 16 de mayo de 2012, mediante instructivo de 

notificación de fecha 17 del mismo mes y año, se notificó a Mega Cable el 
acuerdo de fecha 7 de mayo de 2012. 

- 34. Previo ,citatorio de fecha 18 de mayo de 2012, mediante instructivo de 
notificÓción de fecha 21 del mismo me,s y año, se notificó a Grupo Telefónica y al 
perito tercero en discordia licenciado Carlos Enrique Noriega Carrillo, el ac;uerl;:lo 
de fecha 7 de mayo de 2012. 

35. Por resolución número 1.-206 de fecha 5 de septiembre de 2012, émitida ~orla 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha Secretaría se declaró 
legalmente incompetente para resolver el recurso de revisión interpuesto por 
Grupó Telefónica er contra de la resolución P /060711 /261 del Pleno de la 
Comisión Federal dJ Telecomunicaciones y ordenó remitir el expediente a la 
referida Comisión para que resuelvb lo que/en derecho corresponda. 
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36. Previo citatorio. de fecha 18 de septiembre de 2012, mediante cédula de 
notificación de' fecha 19 del mismo mes y año, la Secretaría notificó a Grupo 
Telefónica la resolución de fecha 5 de septiembre del ?012. 

37. Previo citatorio de fecha 20 de septiembre de 2012, mediante cédula de 
notificación de fecha 21 del mismo mes y año, la Secretaría notificó a Mega 
Cable resolución de fecha 5 de septiembre de 2012. 

38. Por oficio número 2.-CPTR.-0121/12 de fecha 27 de septiembre de 2012, la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes remitió a la Comisión Federal de 
Telecomt:Jnicaciones el original del recurso de revisión que interpuso Grupo 
Telefónica, para que provea lo que en derecho corresponda. 

39. Por auto de 9 de octubre de 2012, emitido por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, dicha autoridad se declaró competente para resolver el 
recurso de revisión interpuesto por la RECURRENTE y porl6 tanto se ordenó turnar 
el expediente administrativo al área correspondiente para la elaboración del 
proyecto de resolución respectivo. 

40. Por acuerdo de fecha 11 de octubre dE'.. 2012, se otorgó el término de 3 días 
hábiles a las partes para que garantizaran el monto de los honorarios del perito 
tercero en discordia designado por eJCNE, Licenciado Carlos Enrique Noriega 
Carrillo. 

'',, ' ' 
41. Mediante acta circunstanciada de fecha 16 de octubre de 2012, se notificó el 

acuerdo. de fecha 11 de octubre de 2012 al autorizado por parte de Grupo 
Telefónia:a, eo la que se hizo de su conocimiento el término o\orgado de tres días 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación a la designación 
del perito tercero en discordia. 

• 1 

42. Mediante acta circunstanciada de fecha 17 de octubre de 2012, se hizo constar 
la comparecencia del perito.tercero en discordia, para darse por notificado del 
acuerdo de fecha 11 de octubre de 2012. 

43. Con fecha 17 de octubre del 2012, Grupo Telefónica exhibió el billete de depósito 
número S526536 de fecha 29 de junio de 2012, por la cantidad de $46,400.00 
(CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al 
50% de los honorarios del perito tercero en discordia. 
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44. Previo bitatorio de fecha 23 de octubre de 2012, mediante instructivo de 
notificación' de fecha 24 del mismo mes y año, se notificó a Mega Cable el 
acuerdo de fecho 11 de octubre de 2012. 

45. Por escrito presentado con fecho 29 de octubre de 2012, Mego Cable solicitó uno 
prórroga de 3 días hábiles para exhibir el billete de depósito por el importe de los 
honorarios del perito tercero en discordia. · 

/ 

46. Por acuerdo de fecho 5 de hoviembre de 2012, se concedió o-Mego Cable una 
prórroga de 3 días hábiles para exhibir el billete de depósito por el 50% de los 
honorarios del perito tercero en discordia. 

/ 1 / 

47. Previó citotorio de fecho 8 de noviembre de 2012, mediante instructivo de 
notificación/de fecho 9 del mismo mes y año, se notificó o Mega Cable el acuerdo 
de fecha 5 de noviemble del 2012. 

48. EIJ4 de noviembre de 2012, Mego Cable exhibió el billete de depósito número 
por lo contidodde $13,334.00 por concepto de honorarios del perito tercero en 
discordia. 

- ' \ 

49. Por acuerdo de fecho 20 de noviembre del 2012, y todo vez que los.honorarios 
propuestos por el perito tercero en discordia ascienden o lo cantidad de 
$80,000.00 más lVA, y el billete de depósito exhibido por Mego Cable no 
corresponde al 50% de djchos honorarios, se ordenó su devolución poro que sea 
reemplazado por uno que sí cubra lo cantidad que le corresponde pagar por los 
honororios1del perito tercero, poro lo cual se concedió el término de 5díos hábiles. 

50. Previo citotorio de fecho 23 de noviembre de 2012, mediante instructivo de 
' notificación de fecho 26 del mismo mes y año, se notificó o Mego Cable el 

acuerdo de fecho 20 de noviembre del 2012. . . 

51 ... Medionte escrito pr~sentado el 30 de noviembre de 2012, Megq Cable manifestó 
que los honorarios deben ser cubiertos en formo individual por codo parte, no en 
grupo, por lo que refiere que cubrir el 50% del monto de los honorarios del perito 
tercero en discordia resulto inequitotivo. 

52. Por acuerdo de fecho 18 de diciembre de 2012, se ordenó devolver al perito 
tercero en discordia el peritaje que presentó el 3 de diciembre de 2012, por no 
encontrarse debidamente garantizados sus honorarios. 

11 



53. Mediante acta circunstanciada de fecha 19 de diciembre de 2012, se hizo 
constar que el perito tercero en discordia compareció a notificarse del acuerdo 
de fecha 18 9e diciembre de 2012. 

'54. Por acuerdo de fecha 15 de febrero de 2013, no se acordó de conformidad lo 
folicitado por Mega Cable mediante escrito presentado el 30 de noviembre de 
2012, por el que manifestó que resulta inequitativo que tenga que cubrir el 50% 
de los honorarios del perito tercero en discordia, f?Or no existir fundamento legal 
para ello ya que por el contrario el artículo' 159 del Código F<?deral de 
Procedimientos Civiles señala que los honorarios del perito tercero serán cubiertos 
por ambas partes y por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
reconoce como partes en el Recurso de Revisión al Recurrente y al tercero 
interesado, asimismo, se ordenó ampliar por única ocasión por uh plazo de 3 dím 
hábiles el término concedido a Mega Cable para que exhiba el billete de 
depósito por la cantidad de $46,400 que corresponde al 50% de los honorarios del 
perito tercero en discordia. 

55. Previo citatorio de fecha 18 de febrero de 2013, mediante instructivo de 
notificación de fecha 19 del mismo mes y año, se notificó a Mega Cable. el 
acuerdo de fecha 15 de febrero de 2013 . 

. , 
56. El 21 de febrero de 2013, Mega Cable exhibió el 50% de los honorarios del perito 

tercero en discordia, mecjiante la exhibición de un billete de depósito por 
$13,334.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) y otro 
por $33,066.00 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/l 00 M.N.). 

57. Por auto de fecha 29 de abril de 2013, se le concedió al perito tercero en discordia 
el plazo de l O días hábiles para que rinda el dictamer¡i pericial que le fue 
encomendado en materia de Economía de las Telecomunicaciones. 

58. Por acta circunstanciada de fecha 30 de abril de 2013, un autorizado de Grupo 
Telefónica compareció a darse por notificado del acuerdo de fecha 29 de abril 

' de 2013. · 

59. Por acta circunstanciada de fecha 2 de mayo de 2013, el perito tercero en 
discordia compareció a darse por notificado del acuerdo de fecha 29 de abril de 
2013. 
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60. Previo citatorio de fecha 3 de mayo de 2013, mediante instructivo de-notifiGación 
de fecha 6 del mismo mes y año, se notificó a Mega Cable el acuerdo de fecha 
29 de abril de 2013. 

\ 
61. El 16 de mayo .de 2013, el perito tercero en discordia solicitó una prorroga para 

rendir el dictamen que le fue encon;iendado. 

' ' 

62. Por auto de fecha 20 de fuayo de 2013, se le .:;:oncedió 'al perito tercero en 
disc9rdia licénciado Carlos Enrique Noriega Carrillo, una prórroga de 5 días 
hábiles para rendir el dictamen. 

63. Previo citatorio de fecha 21 de mayo de 2013, mediante instructivo de 
notificación de fecha 22 del mismo mes y año, se notificó al perito_ tercero en 
discordia el acuerdo de fecha 20 de mayo de 2013. 

64. El 27 de mayo de 2013, el licenciado Carlos Enrique Noriega Carrillo, perito tercero 
en discordia, rindió . el dictamen pericial en materia de Economía de las 
Telecomunicaciones, mismd que ratificó mediante Acta Cirqunstanciada de 
fecha 7 de junio de 2013. , 

65. Por auto de fechó 6 de junio de 2013, se tuvo al perito tercéro en discordia, 
rindiendo en tiempo el dictamen pericial que le fue encorT\endado en materia de 
Economía de las Telecomunicaciones. ' 

\ 
66. Previo citatorio de fecha 7 de junio de 2013, mediante instructivo de notificación 

~ 1 

de fecha 10 del mismo mes y año, se·notificó a·Mega Cable el acuerdo de fecha 
6 de junio de 2013. . 

! 
67. Previo citatorio de fecha 11 de junio de 2013, mediante instructivo de notificación 

d~ fecha 12 del mismo m~s y año, se notificó a Grupo Telefónica el acuerdo de 
fecha 6 de junio de 2013. 

68. Por acta cir.cunstancidda de fecha 12 de junio de 2013, se tuvo al perito tercero 
en discordi~ compareciendo a recoger los billetes de deplssito exhibidos por las 

'• partes como pago del importe de sus honorarios. 

69. Mediante oficio IFT/003/USl/941/2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la 
Unidad de Servicios a lo Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 
lo sucesivo, el "Instituto") autorizó a Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular 
de Telefonía, S.A. de C.V;, lelefonía Celular del Norté, S.A. de C.V. '>'.·Pegaso 
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Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., ceder los derechos y obligaciones de 
las concesiones de las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A.._ 
de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carácter de 
concesionario. 

Asimisr;no, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCSadquirió el carácter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en come¡nto, por lo• que se 

/ dejaron sin efectos las autorizaciones emitidas por la Secretaría a dicha empresa, 
para prestar seryicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliada o 
subsidiaria. 

70. Por Acuerdo de fech¡;i 11 de enero de 2Ql 7, dictado en el prÓcedimiento relativo 
' ,, 1 

al Recurso Administrativo de Revisión, el Instituto otorgó a las partes un plazo para 
formular alegatos, en término de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

71, Mediante citatorio de fecha 13 de enero e instrúctivo de 16 de enero, ambos de 
' 2017, se notificó Ó la Recurrente el Acuerdo de fecha 11 de enero de 2017 y por 
citatorio del día 25 e instructivo_ del 26, ambos de enero de 2017, se notificó a la \ 
terceroJperjudicada. 

72. Por escrito de fecha 20 de enero de 2017, la Tercero Perjudicada señala nuevo 
domicilio designa autorizados. 

73. Por oficio de fecha 23 de enero de 2017 se tuvo por señalado como nuevo 
domicilio de la Tercero Perjudicada y autorizadas a las personas designadas en 
escrito de fecha 20 de enero de 2017, el cual fue notificado mediantE:) citatorio 
del día 25 e instructivo del 26, ambos de enero de 2017. 

74. Mediante escrito de fefha 23 de enero de 2017, la Recurrente solicitó la 
ampliación al plazo para rendir alegatos en relación al Re6ursq de Revisión que 
nos ocupa. 

75. Por Acuerdo de fecha 24 de enero de 2017, se otorgó a la Recurrente la 
ampliación del plazo solicitado, para rendir sus Alegatos, por 3 días adicionales al 
plazo original, mismo que fue notificado mediante acta circunstanciada de fecha 
31 de enero del presente año. 
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76. Por escrito presentado en Oficialía de Parte{ def Instituto , Federal de 
Telecomuni~aciones el día 2 de febrero de 2017, la Recurrente rindió sus Alegatos. 

' -

77. Mediante escrito presentado en oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el día 2 de febrero de 2017, Mega Cable solicita prórroga 
para rendir alegatos. 

78. Por Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2017 se le concede prórroga para rendir 
alegatos a Mega Cable, el cual fue notificado mediante citatorio de l O e 
instructivo de 13 de febrero de 2017. 

79. Con fecha 15 de febrero de 2017, IÓ rercer() Perjudicada presento en .la Oficialía 
de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito que contiene 
Alegatos, relativos al procedimiento administrativo. 

CONSIDERANDO 

i PRIMERO.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de Ja Federación (en lo 
sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman v adicionan diversas disposiciones 
eje los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), 
mediante el cual se creó al Instituto, como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de Ja radiodifusión y 
las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política.de los 
Estados Unidos Mexicanos (en Jo sucesivo, la "Constitución") y en los términos qqe fijen 
las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y superv,isión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así. como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60, y lo. de la Constitución. . / 

Conforme al SÉPTIMO Transitorio del Decreto, Jos procedi~¡entos iniciados con 
anteriqridad a la integración del Instituto, continyarán su tr9rTl!te ante éste órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su1 inicio, siendo el Instituto 
causahabiente de 10 hoy extinta Comisión. 

Asimismo, Jos juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la 
legislación Vigente a Ja entrada en vigor del presente Decreto. 
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SEGUNDO.- El Ó\gano de gobierno del lnstitutb se integra por siete Comisionados, 
incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta 
del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República, .de conformidad 
con el artículo 28 párrafo vigésimo primero de la Constitución. 
\. 

A este respecto, el 10 de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto en términos 
de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por 
parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que 
integran su_órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

- • 1 • 

TERCERO.-De conformidad con el artículo 28 de la Constitución .. el Instituto es un órgano 
qutónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, tendrá a sµ cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de .radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otrosinsumos esenciqiles, garantizando lo establecido en 
los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

/ 

En este sentido, el Instituto será independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dic;tará sus resoluciones 
con plena independencia; las leyes garantizarán, dentro del Instituto, la separación entre 
Ja autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos 'que se sustancien en forma de juicio; los órganos de gobierno 
deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que 
determine la ley. 

El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptado en su 1 Sesión, celebrada el 20 de 
septiembre de 2013, aprobó el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones'', mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, 
el cual persigue como fin, e:itre otras cosas, dotar a las Unidades Administrativas de 
facultades suficientes para conocer de los asuntos competencia del Instituto, a 13fecto 
de ejercer las facultades constitucionales y legales que le permitan sustanciar los 
procedimientos a cargo de éste. 
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El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en cuyQ artículo 15, fracción X estableció como facultad indelega~le del 
Pleno del Instituto "Resolver y/establecer los términos y condicíon13s de lnterconexl6n que 
no hayan podido convenir los coocesionarios respecto de sus redes públlcas de. 
telecomunlcacíones conforme a lo previsto en la presente Ley". 

Asimismo, el Pleno del Instituto mediQ[)te Acuerdo P/IFT/EXT/270814f209 adoptado en su 
XXII Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2014 aprobó el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones", mismo que fue publicado en el 
DQF el 4 de septiembre de 2014 (en lo \sucesivo el "Estatuto"), por el cual quedó 
abrogado el' Estatuto Orgánico referido en el párrbfo precedente. El Estatuto fue 
reformado mediante acuerdo publicado en el DOF el 17 de oCtubré-de 2014 y cuya 
última modificación fue publicada el 17 de Gctubre de 2016. 

De conformidad con el artículo 2, fracción X del Estatuto vigente, el Pleno es el órgano 
máximo de gobierho y decisión del Instituto integrado por siete Comisionados con voz y 
voto, incluido su Presidente. 

Los artículos 83 y 86 de la LFPA disponen que los interesado:¡ afectados por los actos y 
resoluciones de las autoridades administrativas que ponga~ fin a un procedimienito, a 
una instancia o resuelvan un expediente,-pmjrán interponer recurso de revisión ante la 
autoridad que emitió el acto im¡:iugnado, el que será resuelto por el superior jerárquico, 
salvo que el acto impugnado provenga del titular de una dependencia~ en cuyo caso 
será re'suelto por el mismo. 

Derivado de que el Pleno del Instituto es el órgano facultado para resolver los 
/ ------ , .. --- ¡ 

desacl1erdos en materia de interccnexi\)n conforme al artícülo 15, fracción X de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que en el caso la resolución recurrida 

1 

corresponde d la decisión de un desacuerdo de esa índole, emitida en su momento por 
el Pleno de la entonces Comisión, y siendo el Pleno del Instituto el órgano máximo de 
decisión dentro del Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del 
Instituto resulta competentE)_para emitir la presente resolución por ser el órgano máximo 
del Instituto, siendo la autoridad facultada para resolver el recurso conforme a la parte 
final del primer párrafo del artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

CUARTO.- Que esta autoridad es competente para conocer y resolver el recurso __ de 
revisión interpuesto por la Recurrente, en términos ge lo dispuesto por el artículo 86 de la 
Ley Federal c;Je Procedimiento Administrativo, en relación con los diversos 15, fracción X 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 2, fracción X del Estatuto. 
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QUINTO.- Que el recurso de revisión interpuesto en contra de la Resolución recurrida es 
procedente en virtud de que no se configura ninguno de los supuestos señalados por el 
artículo 89 de la Ley Feideral de Procedimiento Administrativo. / · 

SEXTO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la LFPA la autoridad 
encargada de resolver el recurso podrá: 1.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
11.- Confirmar el acto impugnado; 111.- Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del 
acto impugnado o revocarlo total o parcialmente; y IV.- Modificar u ordenar la 
modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, 
cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del Recurrente. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus 
párrafos primero y último establece que la resolución del recurso se fundará en derecho 
y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el Recurrente teniendo : / 

la autoridad la facwltad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno qe los agravios 
sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de 
dicho punto; y si la resolución ordena realizar un determinado acto o inieiar la reposición 
del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

OCTAVO.- QuE?. la Recurrente hace valer los siguientes argumentos, en síntesis: 

En el escrito por el qué la Recurrente interpuso el recurso de revisión contra la resolución 
recurrida, incluyó un apartado de CONSIDERACIONES PREVIAS, en el que manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

Invocó que el Pleno de la Comisión es competente para resolver el recurso de revisión, 
de conformidad con el artículo 9-Ade la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues tiene 
autonoi:nía técnica y de gestión para diftar sus resoluciones, por lo que éstas no pueden .. 
ser revisadas por los titulares de l:as secretarías de las que forman parte, como sucede en 
el caso de Id Comisión Federal de Competencia, del SeNicio de Administración Tributaria 
o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (órganos desconcentrados de las 

'"- ' 
Secretarías de Economía, el primero, y de Hacienda y Crédito Público, los otros dos). 
Donde existe la misma razón jurídica, debEl existir la misma consecuencia de derecho. 

Lo anterior no implica que la autonomía de un órgano desconcentrado con autonomía 
técnica para dictar sus resoluciones signifique que dichas resoluciones no esté.n sujetas 
a ningún control. Efectivamente se encuentran sujetas a control de legalidad y de 
.copstitucionalidad, ya sea mediante el recurso de revisión ante el Pleno de la Comisión 
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o mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o 
ante el Poder Judicial de la Federación vía el fuicio de amparo. 

\ 
Concluye que el Pleno de la Comisión es quien deberá resolve~ el recurso de rellisión, en 
la medida que resulta contrario a toda lógica que la (:omisión tenga plena autonomía 
pard dictar sus resoluciones, pero que dichas resoluciones puedan ser revisadas por el 
titular de la Secr~taría de la que forma parte y, por lo tanto, que pudiera ser declarada 
su ine;.¡:istencia, nulidad, anulabilidad o revocación de conformidad con el artículo 91 de 
la Le/Federal de Procedimiento Administrativo. - · 

Incluyó un punto denominado POLlTICA PÚBLICA, en el que señala que estima 
conveniente mencionar algunas cuestiones de política públiqa que se-considera que 
deben ser tomadas en cuenfü por la Comisión en la elaboración de los modelos de 
costos. 

La buena práctica Internacional recomienda reduéciones progresiyas de las Tarifas de 
Terminación Móvil (en adelante TIM) y desaconseja disminuciones abruptas. 

Al efecto, invoca que en enero de 2002 la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
_emitió la "Recomendación UIT-D 16:.Reequilibrado de tarifas y orientación a los costos" 
en la que reconoce la importancia de la estructura tgrifaria para el financiamiento de 
los planes de inversionés y desarrollo de los operadores y recomienda ql:Je los ajustes de 
las tarifas hada su nivel de costos se realice de manera gradual, a fin de evitar 
increment6s compensatorios en los preeios de otros servicios y efectos adversos sobre el 

. . 

nivel de acceso a los servic;;ios. 
-,L -

Adicionalmente, existen estudios que acreditayi con evidencia empírica el hecho dEi que 
las reducciones reguladas en las TIM se traducen en el encarecimiento de otros servicios 
a los clientes finales, a lo que se le conoce como "efecto cama de agua" (de la expresión 
en idioma inglés "water bed effect"). -· / 

En julio' de 20d8, un equipo de FrofCltíer Economícs dirigido por George Houpis publicó un 
estudio titulado "Assessíng the ímpact of Joweríng mobíle¡ termínatíon rote" (Analizando 
el impacto de reducir las tarifas de terminación móvil), en el que se realizaba una 
profunda evaluación econométrica sobre el impacto que podría tener una disminución 
agresi\LO de los cargos de terminación en Europa y se llegaba a la con9lusión de que: 
"La evidencia económica y empírica indica que reducciones drásticas de los TIM muy 
probablemente reducirán el bienestar de los consumidores europeos. Adicionalmente, 

. no es recomendable basarse en la experiencia de los Estados Unidos como soporte de 
/ 
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políticas regulatorias que, en la práctica, conducen a TIM por debajo de costos. Un 
análisis de los patrones de uso muestra que sólo los usuarios europeos de alto cor¡sumo 
se beneficiarían con tal aproximación'." 

Aunque el informe fue elaborado originalmente para el mercado' europeo, sus 
conclu9iones son altamente significativas para la realidad latinoamericana, 
caracterizada por una 'gran base de clientes de planes de prepago, 
preponderantemente de bajo consumo. 

En un contexto en que los operadores mexicanos tienen ante sí el reto de incrementar 
sustancialmente los niveles de, penetración para llevarlos a promedios regionales, una 
política como la iQlplantada por la Comisión va a producir el incentivo inverso, forzando 
a loS operadores a concentrar sus operaciones en las áreas de mayor tráfico promedio 
y a descontinuar planes de prepago de bajo valor, que han pasado a convertirse E:?n no 
rentables. 

La mejor práctica internacional aconsejó la implementación de un glidepath que evite 
distorsiones tan severas como la recientemente aprobada por esa Comisión, de hecho \ 
en la Resolución P/270507 /262, p~::>r la que se fijaron las TIM aplicables a las redes móviles 
del Grupo Telefónica para el período 2006-2010, la Comisión definió claramente la 
importancia de adoptrn un proceso de ajuste gradual. 

. 
Cabe destacar que las TIM resueltas por la Comisión en la citada Resolución 
P/270507/262 implicaban una reducción en la tarifa nominal de 35% en un período de 
cuatro años, mientras que la Resolución Impugnada establece un.a disminución efectiva 
de la TIM equivalente a 76% nominal (61% por la disminución en el monto nominal de la 

' tarifa y aproximadamente 40% adicional por la eliminación del redondeo en la duración 
de cada llamada al minuto superior) aplicable de manera inmediata y con efectos 
retroa6tivos al inicio de año. Lo que significa el súbito abandono de los criterios 
establecidos la propia Comisión pÓra fijar las TIM. 

,La buena práctica internacional recomienda un programa de disminución de cargos 
que sea predecible e incentive ajustes graduales en las estrategias comerciales. 

El establecimiento _de cargos tope o por defecto, con vigencia por un período lo 
suficientem,ente largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 años) proporciona 

l "The economlc and the emplrica/ evidence indicate that drastlc reductlons ot MTRs are like/y to reduce the we/fare of European 
customers. In addition, relying on the US experlence as support of regulatory po/icies that, in practice, lead to be/ow cost MTRs ís not 
advisoble. Ana/ysis of usage pafferns shows that on/y European heavy users wou/d benefit from such an approach". 
FRONTIER ECONOMICS, Assessing the lmpact of loWering mobile termlnotion rotes, Julio 2008, p. 12. 
En:http.'//www,frontiereconomics.com/Jibrary/publications/Frontief%20publícat/on_MTRimpact.pdf 
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incentivos adecuados ,a los operadores en el mercado. La opción adoptada por esa 
Con;isión, resolver tarifas para un solo año (periodo de noviembre a diciembre de 2011, 
en el presente caso), genera una alta incertidumbre en el mercado mexicano y es 
susceptible de producir efectos de retracción en las inversiones que los operadores 
compe±ltivos deben desplegar para incrementar SIJ cobertura 3G y 4G. 

' 

El modelo aprobado por la Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su 
discusión técnica, ya que como soporte técniccp de su modelo, la Comisión ha formulado 
un conjunto de aseveraciones geriéricas en la Resolución Recurrida, en la que constan 
los valores que ha adoptado para cada uno de los pdrámetros del modelo. El 
documento así publicado no permite que los operadores desarrollen sensibilidades que 
les permitan predecir, con absoluta certeza, cómo reaccionaría el modelo ante 
modificaciones en los valores de las variables (fundamentalmente aquellas que 
intervienen Efh el dimensionamiento de la red). Adicioriglmente, valores sumamente 
relevantes (como los activos que conforman la red) se presentan con un alto nivel d\' 
agregación, lo que impide verificar .con certeza _si es que se ha considerado 
debidamente todos los costos en que un operador eficiente debería incurrir para la 
producción de dicho acfivo. \Esta aproximación se aleja de la me)or práctica 
desarFollada en la región. 

\ ¡' 

La realidad del mercado mexicano justifica la aprobación de una tarifa asimétrica. 

En losLineamientos, se defiende el establecimiento de un cargo simétri_co sobre la base 
de un modelo costo incremental de largo plazo para un operador eficiente. 

' Los reguladores de países europeos establecen una Posición Común.respecto a que los 
cargos de terminÓción en redes móviles dében orientarse a costos eficientes en el 
tiempo y, en esa medida, converger hacia valores simétricos {recíprocos para todas las 
redes. En la página 82 del documento se afirma lo siguiente:2 

/ 

!!Bajo ciertas circunstancias cargos de terminación asimétricos podrían justificarse para 
tomar en consideración condiciones diferenciadas y;;fe asignaGión de espectro o para 

' incentivar el crecimiento de un nuevo entrante en el mercado, que sufre de una falta de 
escala en atención a una entrada tardía en el mercado cuando tal promoción de 
competencia sea justificada y necesaria. Off'_ hecho, fas tarifas de terminación móvil 
asimétricas permiten mayores utilidades esperadas en el corto plazo y fortalecen fa posición 
refatfva competitiva de los operadores de redes móviles autorizados a cobrar maysres TTM, 

2 Recomendación (2009/396/CE) de la Comlslón de los Comunidades Europeas, "Sobre el trataml~nto normativo de las tarH'as de 

terminación de la telefonla fija y móvil en la UE", 7 de mayo de 2009, 
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y con ello conducen a mayor competencia en el torgo plazo en beneficio de los usuarios 
finales." 

El mercado mexicano se encuentra en efecto altamente ,concentrado, ha sufrido y 
continúa sufriendo, de distorsiones exógenas a los entrantes que impiden que éstos 
puedan competir en pie de igualdad con el operador incumbente. Especial mención 
merece el hecho de que, en punto a la política misma de interconexión, Radiomovil 
Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel") haya logrado en elcurso de los últimos diez 
años bloquear efectivamente todo intento de interconexión directa de sus 
competidores, imponiendo sobre éstos la obligación de asumir el costo adicional que 
supone la interconexión indirecta a través de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telmex")- Esta sola circunstancia supone er;i los hechos que, allí donde_Telmex 
adquiriría (por virtud de la Resolución de Cargos) el derecho de pagar un cargo de $0.39 
a sus competidores, éstos deberán compensar al Grupo Telmex-Telcel con una cifra 
superior, resultante de agregar a dicho cargo la com'pensación por tránsito conmutado 
que tiene derecho a cobrar'Telmex. 

El criterio sostenido por la Comisión por mucho tiempo fue el de regular asimétricamente 
en razón de que las tarifas de interconexión deben ser recíprocas más no simétricas. Lo 

1 

anterior quedó plasmado en diversas resoluciones del Pleno de la Comisión, de las cuales 
se citan tres ejemplos: (i) Telmex - Megacable de 27 de noviembre de 1998, mediante 
acuerdo P/271198/0283; (ii) Axtel - Grupo Telefónica de 27 de mayo de 2007, mediante 
acuerdo P/230507 /262; y (iii) Avantel -Telcel de 2 de abril de 2009, me<¡Jianteacuerdo 
P/EXT/020409/33. 

De estas resoluciones se desprende que la auforidad consideró, en todo momento, la 
incidencia de Telmex y T5'1cel en el mercado. Es decir, la Comisión regulaba de manera 
permanente al operador con poder sustancial en el merc;:ado, haciendo notoria la 
asimetría tarifaria reconociendo diferenciales de costos unitarios en beneficio de los 
operadores entrantes en búsqueda de consolidar ur\ mercado en competencia. Sin 
embargo\la Comisión abandonó en fechps recientes dicho criterio sin dar la más mínima 
explicación al respecto. 

La Comisión ,considera que la regulación mexican6 no le habilita a fijar cargos 
Bsimétricos eri tanto la Comisión Federal de Competencia (en lo sucesivo, la "Cofeco") 
no haya declarado la dominancia de Telcel en el mercado de térrrJinación móvil y dicha 
dEpclaración haya quedado firme. Al respecto, con independencia de que dicho 
operador (T elcel), a la presente- fecha, ya fue declarado reiteradamente por la Cofeco 
como agente económico con poder sustancial en el merc;:ado relevante de la telefonía 
móvil, según se desprende de la resolución emitida en el recurso de reconsideración 
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interpuesto en-contra de la resolución dictada en el expediente DC-07-2007 del índice 
de dicho órgano desconcentrado, es inverosímil que la Comisión no esté facultada para 

- fijar tarifas asimétricas si anteriormente lo ha resuelto así de manera sistemática, es decir, 
en múltiples ocasiones ha determinado tarifas asimétricas aun cuando ni Telmex, ni Telcel 
contaban con las declaratorias firmes de poder sustancial en diversos mercados. Por otro 
lado, a efecto de que la Comisión cumpla con su deber legal de fomentar una sana 
competencia, como lo establece el artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
debe reflejar en sus resoluciones la incidencia de Telcel, como un hecho público y 
notorio, y abstenerse de resolver tarifas de interconexión de los1demás participantes del 
mercado móvil hasta en tanto se defina el tratamiento regulatorio aplicable a dicho 
operador que de facto y legalmente reconocido como dominante, 

• 1 

indepéndientemente de que se haya o no confirmado la resolución que así lo determina. 

A mayor abundamiento, con total independencia de que a la fecha se encuentre o no 
firme la declaratoria de poder sustancial a cargo de los operadores dominantes y del 
alcance que deba darse a lo preceptuado por el artículo 63 de la Ley Federal de 
Telecomunicacione$, de cualquier forma no es verpad que la Comisión carezca de 
facultades para establecer tarifas asimétricas, p1,1es suponiendo sin conceder que fuera 
válida la determinación de tarifas con bas~ en Ún modelo de costos la Comisión tendría 
necesariamente que establecer tarifas asimétricas, ya que es evidente la excesiva 
concentración de mercado en un solo operador y, pór ende, los difereR9iales de costos _ 
unitarios entre TelceTy el resto de los competidores. Por tánto, si la tarifa se encuentra 
fijada con base en costos y si los costos de los operadores son significativamente distintos 
entre sí, luego-entonces, por mayoría de razón, deben ser también distintas y por ende, 
asimétricas las tarifas impuestas a los operadores. 

Dad<:) que el modelo de costos para terminación mévil de la Comisión dimensiona un 
operador eficiente en un/mercadó competitivo en el que participan A operadores (cada 
uno de los cuales tiene-un 25% de cuota), sería perfectamente posible que esa autoridad 
corrigiera los resultados del modelo 9onsiderando la cuota representativa del resto de 

1 / losoperadores en el mercad? y fijando un tiempo de ajuste que pudiera permitir a los 
competidores de Telcel alcanzar gradualmente los mismos niveles de eficiencia de los 
que disfruta dicho operador. Una apcoximación de esta naturaleza e.s consistente con ' -

un programáde reducción gradual. - -

En conclusiór,i, la Recurrente señala que: 
/ 

La implantaclón
1 
de una reducción tan agresiva de las1tarifas de-interconexión 

,/ / "' 
como la resuelta por la Comisión, sin considerar un programa de disminución 
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progresiva, puede producir efectos muy severos en el crecimiento de la 
pene.tración en el mercado y disminuir sensiblemente el bienestar de los 

' / 

consumidores mexicanos. 

La fijación de un valor tan bajo, únicamente para el período comprendido entre 
el l de noviembre y el 31 de diciembre de 2011, genera alta incertidumbre en el 
mercado mexicano sobre los valores que regirán _a partir del año 2012 y puede 
afectar el despliegue de nuevas redes en zonas de menor densidad poblacional 
y, en particular, de redes 3G. 

Si bien los Lineamientos han sido materia de comentarios, la forma en que se 
desarrolló el modelo en el que se basa la Resolución recurrida no pudo ser materia 
de una discusión técnica profunda ni cumple con las disposiciones establecidas 
en los Lineamientos. 

Las circunstancias propias del mercado mexicano recomiendan la implantación 
de un cargo asimétrico, al menos en tanto no se corrijan de mbdo efectivo 
distorsiones que afectan el normal desarrollo de la competencia en 
telecomunicaciones. 

El modelo de costos debería incluir información real de las empresas 
\ 

Finalmente como se mencionará a lo largb de diversos agravios del presente escrito, se 
estima que; en el supuesto que esa 1c;omisión utilice un modelo de costos para 
determinar las tarifas de interconexión, éste deberá de valorar los costos reales en los 
que incurren las empresas para proveer el servicio de interconexión. En razón de lo 
anterior, la Recurrente solicitó que se le concediera la suspensión a que se refiere el 
artículo 87 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto del resolutivo 
tercero y quinto de la Resolución recurrida por cumplirse con los requisitos señalados en 
e! mismo. 

Ahor<;:i bien, la Recurrente sostiene en el apartado correspondiente a AGRAVIOS, 
sustancialmente lo siguiente: 

AGRA V/OS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 
TERCERO. 

PRIMERO. El Modelo de Costos asigna valores arbitrarios a las distintas variables que lo 
integran, lo que implica que la Resolución Impugnada adoJezca de una debida 
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fundamentación 1y motivación, contraviniendo lo dispuesto en el ¡;irtículo 3, fracción V 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 
En efecto, la Comisión en el Modelo de Costos asigna valores arbitrarios y sin justificación 
a las distintas variables que integran el mismo.por lo cual la Resolución Impugnada 
infringe los requerimientos de fundamentación y motivación, así como es incongruente 
desde un punto de vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de ProcedimiJnto Administrativo, y 16 constitucional. 

La garantía de seguridad jurídica no se resp'etó el elaborarse el Modelo -de Costos al 
contravenirse el artículo 3, fracdión V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión al momento de crear el Modelo de Costos: 

l) Fue omisa en establecer las causas, razones, motivos y circunstancias del por qué 
util_izó dicho modelo, así como el porqué de los diversos modelos existentes en,la 
ciencia económica para determinar las tdrifas que pretendió fijar, consideró 
utilizar el denominado costo incremental a largo plazo con un modelo 
ascéndente (Bottom-Up) de una red hipotética ele un operador eficiente, y no 
otros. 

2) Fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y financieros a 
fin de determinar los diversos elementos que deberán integrar dicho modelo, a 
efe¡cto de poder arribar a la determinación de tarifas que se adecúen d la 
industria específica de que se trate. 

3) Confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el 
Modelo 9fe Costos, sin que mediª una debida motivación al respecto, rm;ón por _ 
la cudl' dicho modelo resulta a todas luces desapegado a la realidac;J de la 
industria de Jos telecomunicaciones. 

4) Efectúa razonamientos para sustentar que las tarifas por encima de los costos en 
que se incurre por' la prestación del servicio de terminación de llamadas.en la rjld 
local de la Recurrente, inhibe la sana competencia entre los operadores y no 
promueve u_n desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, lo que carete de 
todo sustento jurídico. · 

5) Establece qt.Je una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un costo 
innecesario en el, _que incurre el demandante del servicio, y afirma 

) 
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dogmáticamente que por lo mismo ésta es trasladada al usuario final. Lo anterior 
no es así, debido a que la tarifa que se fije por dicha contraprestación debe ser 
aquella considerada justa, ya que de lo contrario, como acontece en el caso que 
nos ocupa quien se beneficie con las tarifas fijadas por esa Comisión bn las 
Tercero Perjudicadas, toda vez que en modo alguno va a repercutir las mismas al 
usuario final (en específico aquellas pagadas de e11ero a julio de 201 L la Comisión 
no determina, ni señala, ni funda, ni motiva un posible traslado de beneficios 
tarifarios a los usuarios finales, lo que deja en entredicho la vinculación de la 
reducción de tarifas de interconexión con el interés general. 

6) Motiva su modelo estableciendo que el mismo utiliza proyecciones que 
determinan tarifas .hacia el futuro, y resulta que con el mismo, esa Comisié¡n 
determina tarifas de periodos pasados (ei;tero a julio 2011). 

7) Toma en consideración a un operrn;:fOr eficiente "representativo", es decir, dicho 
modelo no tiene fundamento en los costos propios de la Recurrente, sino en los 
que incurre dicho opera-dor ficticio, cuyas características fueron arbitrariamente 
determinadas por la Comisión y no guardan proporción alguna con las 
cardcterísticas reales y efectivas de los operadores existentes en el mercado 
mexicano. 

/ 

8) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porqué 
únicamente tomó en consideración aquellos costos que son originados por la 
provisión de un incremento específico en el servicio de terminación de llamadas 
en redes de telefonía móvil, descartando de manera contraria a derecho y a la 
naturaleza', del modelo que esta adoptó todos aquellos costos relacionados , 
directa10 indirectamente con el servicio a que se viene haciendo referencia. 

9) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque a su 
parecer, todos los activos son remplazados al final de su vida útil y que método 
de depreciación de los adivos debe reflejar fielmente la disminución de su valor 
económico a través del tiempo. 

l O) Vulnera la legislación aplicable al establecer un operador representativo que 
cuenta con el 25% de participación en el mercado 14, ya que en México no existe 

\ i 
una distribución entre operadores del mercado,de telefonía celular como lo 
pretende hacer esa Comisión, situación esta última que hace a todas luces 
inviable e inaplicable, a la Recurrente, el modelo económico de referencia. 
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11) Omite señalar Tas causas, razones, motivos y circunstancias del por qué a su \ 
parecer considera que la tecnología GSM (Global System for Mobile 
Communications), es efipiente, y los criterios que utilizó para medir esa efidiencia. 

12) Es incongruente al pretender construir un'rnodelo de abajo hacia arriba (Bottom
Up), es decir a partir de una estimación \de demanda de servicio, cuando 
mediante el mismo se.estón determinando tarifas del pasado (l de enero de 2011 
al 19 de julio de 2011). 

\ 

13) Es incongruente al establecer que los precios de los equipos que conforman la 
red de su operador eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar 
tarifas de periodos pasados. Ademós, omite hacer señalamientos sobre la 
inciusión, pasada, , presente o futura/ de nuevas tecnologías para la 

' implementación de nuevos servicios en un sector que evoluciona 
constantemente. La falta de pohesión en el establecimiento de precios es tal que 
cuando pretende justificar la determinación del monto de la inversión total remite 
la información publicada por el Órgano Regulador de las Telecomunicpciones en 
F.rancia pero no refiere a qué periodo o a qué elementos se refiere dicha 
,información. 

14) Omite señalar las causas, ratones, motivos y circunstancias del porque señala que 
los costos operativos equivalen al 15% de la inversión total, con lo.c'l.ial no hace 
mós que desconocer totalmente la teoría económica y la situación real de la 
Recurrente pues ni siquiera establece un margen adecuado de medición de la 
PTU pagada a los trabajadores como parte de sus costos operativos. 

15) Asume indebidamente que el operador eficiente invierte en rn;:tivos, despliega su 
red y llega al nivel eficiente de tráfico (equivalente al 25% del tráfico total) desde 
el momento cero; esto es, sin solución de continuidad. Como resulta evidente, 
este es un SLJpuesto de hipereficiencia que no se condiCE) con l<J realidad de 
ningún operador. El modelo debería corregirse, en cualquier caso, para 
reconocer la existencia de un lapso de tiempo (de entre 8 rr¡eses y l año) entre 
la adquisición de los elernentos de red y su efectiva operación. Durante este 
lapso, el costo de capital asociado debéría ser materia de re\:onocimientd. 
Además, por simple congruencia el modelo debería considerar un período de 
eyolucion hasta que el operador pueda razonablemente aspirar agestionar el 
25% del tr.áfico total en el mercado. 
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16) Subestima el costó de algunos activos, ya que esa autoridao ha tomado el precio 
dE). algunos de los componentes de red directamente del modelo elaborado por 
los reguladores francés o británico, sin embargo, esta aproximación es errónea y 
produce si.lbestimaciones importantes para algunos de los activos que forman 
parte de las redes de los operadores mexicanos. La razón deJa subestimación es 
evidente: los operadores latinoamericanos operan en realidades geográficas 
complicadas, con vías de comunicación deficientes y· bajas densidades 
poblaciones. Como resultado de esta realidad, los_costos de instalación (que 
comprenden no sqlo la ingeniería de detalle, sino también el acarreo) son 
sustancialmente mas altos en Latinoamérica que en Europa. Por lo demás, es 
notorio cómo los costos en Euros adoptados por Arcep en el año 2009. han sido 
tomados directamente por esa autoridad, sin realizar los ajustes por inflación que 
deberían realizarse dado el tiempo transcurrido. 

17) Considera un valor de 8% como aceptable para el parámetro "porcentaje de 
tráfico en hora pico" ya que dicl9o factor en apariencia es consistente con el 

-utilizado por el regulador británico; sin embargo, este valor difiere sustancialmente 
del po¡centaje de tráfico en hora cargada que la compañía soporta 
actualmente su red, el que es del orden de 10,4 %. Los reguladores en Francia y 
en el Reino Unido han considerado en sus modelaciones una reducción paulatina 
en el porcentaje de hora cargada, consistente con la expansión de la 
teledensidad. En este contexto, sin'embargo, no llega a explicarse cuál es la'razón 

' -
por la que esa autoridad ha decidido utilizar un factor de 8% en lugar de usar los 
~actores superiores a 9% que tanto Arcep como Ofcom han considerado válidos 
para niveles de teledensidad semejantes a los qu~ actualmente tiene el mercado 
mexicano. La mejor aproximación es obtener dicha información mediante datos 
históricos de los operadores. 

18) Dimensiona indebidamente la distribución poblacional del País, io hace conforme 
al Censo de Población y Vivienda para 2005, aún y cuando para el momento de 
la emisión de la Resolución Impugnada ya se contaban con datos estadísticos del 
Censo para 2010, lo que evidencia una defectuosa motivación. 

En consecuencia, el model~ considera una población en México de 109'2 l 9, 931 cuando 
el último censo de población del INEGI ha mostrado que ME¡xico es un país de 112 
millones de habitantes. 

19) No existe ningún\fundamento para los días anuales de hora pi~o, variable que la 
fijan en 250 días cuando los datos reales de la Recurrente son de 235 días. 
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La capacidad promedio de Erlangs por sector (la capacidad de una radioba~e) la 
establece esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución de octubre del 2010 la 
estableció en 5.48 Erlangs. Es importante señalar que no se explica porque el cambio 
pero esta variable es muy sensible en el modelo. 

La relación de intentos-por llam~da está en l. l, cuando la realidad de la Recurrente es 
de 1.8. 

El tiempo de ocupación efectiva de la red' por cada llamada esta subeitimado porque 
no considera los tiempos de espera que transcurren desde la marcación del cliente 
hasta la contestación de la llamada cuando éstasson completadas, ni los tiempos de 
espera hasta que se cortan las llamadas no completadqs. 

En adición a léls anteriores vicios, la Resoltlción Impugnada resulta ilegal;' toda vez que la 
Comisión alimenta el mencionado modelo con valores determinados de manera 
arbitraria, injustificada y contradictoria. 

Nomeral 11 del Primer Agravio. Modelos de Costos Incrementales de Largo Plazo. 

En el numeral 11 del Primer Agravio la Recurrente señala que de acuerdo con la propia 
Comisión, el Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo es un mecanismo que 
permite conocer los costos en los que incurriría una empresa efi<?iente por la prestación 
de los servicios de interconexión. 

En este punto, conviene precisar que el modelo de costos el2iborado por la Comisión se 
basa en el Jmodelo de costos elabdrado por la SElcretaría de Comunicaciones y 
Transportes para resolver divers,os desacuerdos de interconexión, el coal tuvo su génesis 
en dos estudios previos: i) el primero es el análisis del modelo de co_stos contratado por 
esa Comisión en el año 2005 a la empresa de consultaría Ana!ysys, al que se le "actualizó" 

__ información y se introdujo el concepto de operador "representatiyo" y ii) el segundo en 
la metodología desarrollada por Wik Consu/t, lo cual según dicha dependencia genera 
un método de valuación más transparente, y en el que se incorpora la depreciación 
económica de la r~GJ a través de anualidpdes ajustadas, tanto. por cambios en la 
demanda de los servicios como en el valor de los activos. 

'· 

Ni el estudio de Ana/ysys ni el elaborado por Wik Consult fueron proporcionados a la 
Recurrente a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 
metodología, limitándose a referenciar la página de Internet de dicha;¡ empresps. Estp 
omisión afecta sustancialmente las defensas de la Recurrente en el desacuerdo de 
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interconexión, por lo que t.rasciende tal vicio a la Resolución Impugnada por estar la 
misma fundada en un documento diverso que no le fue entregado a la Recurrente 
dejándola en completo estado de indefensión. 
En el numeral 111 del Primer Agravio la Recurrente sostiene que los siguientes puntos: 

a) Señala que una vez hecha la estimación del número de suscriptores, se utilizan 
una serie de parámetros par6 estimar las siguientes variables del Modelo a partir 
de las cuales se estimarán las dimensiones de los distiDtos elementos de red: i) 
n:inutos de salida por suscriptor por mes, e5.decir la suma de todos los minutos de. 
todas las llamadas originadas por cada suscriptor; ii) minutos de entrada por 
suscriptor por mes, es décir la suma de todos IÓs minutos de todas las llamadas 
recibidas por cada suscriptor; iii) porcentaje de minutos locales del total de 
minutos de salida; iv) porcentaje de las llamadas locales del total de minutos de 
entrada, y v) el porcentaje de llamadas "intrarep" del total de llamadas de salida. 
El problema de motivación del modelo y de falta de congruencia interna 
comienza precisamente en la asignación de \\-olores a estos parámetros. Como 
justificación de los valores de la Comisión se ofrece una tabla en donde junto ql 
valor asignado se contiene una explicación de su origen, misma que es del todo 
insuficiente para justificar la veracidad de los mismos e inclusive es contradictoria 

-con otros parámetros empleados en el Modelo de Costos. 

La Comisión afirma en la página 31 que los minutos de salida y entrada por usuario son 
estimados con base en "la información de una en:presa y se realizan proyecciones de 
cretimiento", sin embargo, no se presenta en el modelo de costos el texto de dicha 
información ni de las proyeccion~s ni se justifica el por-qué la misma se considera la 
fuente más confiable para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en 

- esencia de calcular los mismos para periodos que ya han transcurrido (1 de enero de 
2011 al 19 de julio de 2011) y que por lo tanto podrían ser determinados con base en 
información real (en acatamiento a lo dispuesto por ~I artículo 68 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones que prevén 
se solicite información actual a los operadores en lugar de proyecciones. Sostiene que 
existe contradicción entre las fuentes empleadas,/es decir, entre las establecidas en el 
texto y la Tabla 2 de la Resolución Recurrida en la página 31 y la tabla que aparece en 
la págir{é:J 47 del Anexo, contradiccióninterna que viola los principios del artículo 16 de 
la Constitución, ya que por una parte se afirma que los minutos entrantes y salientes por 
usuario se obtienen de una proyección basada en la información de un operador y por 
la otra se establece que esta misma información se obtiene a partir de la información 
rerportada por Merrill Lynch. 
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La Re.solución Recurrid6 y el modelo de costop útilizado señalan los minutos de salida y 
éntrada se obtuvieron con base er:i )2latos históricos. Los d~tos sobre minutos que tiene 
Merrill Lynch así co,mo esa autoridad son datosde minutos facturados y no reales. Ni la 
Resolución Recurrida ni el modelo explican cómo cambian los minutos facturados a 
minutos reales; no explican ni el proceso ni los factores de ajuste; ni cómo llegaron a ellos. 

Concluye que existe la necesidad pofparte de la Comisión de determinarlas tarifas de 
interconexión tomando en consideración información real y actualizada, a .. efecto de 
conseguir fijar la tarifa de interconexión adecuada a cada caso concreto. 

b) Los minutos de entrada son también producto de una estimación de Merríll Lynch, , . 
pero aquí añade una relación entre minutos de salida por minutos de entrada del 
93%. Al igual que en el caso anterior, ,no es claro cuáles son los documentos de 
Merrill Lynch a los que alude la Resolución Recurrida ni la fuente para estimar la ( 
mencionada proporción-de 93%. Más aún; del análisis de la resolución y del 

' ' 

modelo de costos publicado por la Comisión no se desprende que es\e 
porcentaje haya sido efectivamente considerado en la determinación de los 
minutos por usuario. 

Invoca ,el párrafo Tercero del Anexo 2 (Resolutivos) de los Lineamientos publicados por 
la Comisión el 12 de abril de 2012, sin embargo, del análisis efectuado al modelo de 

---- '\ 

costos como a sus anexos técnicos la Recurrente no encuentra evidencia de qu¡:¡ se 
haya aplicado efectivamente un modelo "Scorched Earth", ni que se haya utilizado 
información sobre la topografía mexicana y la distribución poblacional"1ue se observ.a 
en este mercado: 

c) Como fuente del porcentaje de llamadas locales se ofrece una estimación de 
mercado d~ la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
("OCDE"); misma que en ningúnmomento es presentada a la Recurrente para 
efectos de confirmar su veracidad o suficiencia para efectos de medir las 
llamadas locales que ya ocurrieron durante los meses de enero a julio de 2011. 

El Modelo dé Cost6s también requiere de una estima~ión de llamadas "intrared" 
(llamadas de un usuario de la Recurrente a otro usua~io del mismo grupo). Ésta 
estimación también encuentra fundamento en un supuesto de :mercado de la OCDE, 
cuyo documento qrigen no fue proporcionado a la Recurrente, por lo que queda en 
total estado de ind~fensión. Adicionalmente, la proporción estimada (47% para 2011) no 
corres1:pnde al porcentaje observado para usuarios de la Recurrente ni se ofrece una 
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explicación de la idoneidad de ese supuesto para incorporarlo en el modelo de 'costos 
-desarrollado por la propia Comisi,ón. 

d) Un supuesto adicional es la estimación de la duración promedio.por llamada. En 
este caso, el modelo de costos de la Comisión en la Resolución Recurrida 
considera tres diferentes tipos eje llamada dentro de las que se incluye de teléfono 
fijo a móvil y se utiliza una vez más un supuesto de mercado de la OCDE (de nivel 

__ bajo) para asignar una duración promeaio de 1.5 rhinutos por llamada. El 
documento en el que se contiene dicho supuesto no fue proporcionado a la 
Recurrente y la Comisión en el modelo de costos no expuso las razones por las 
cuáles este supuesto encuadra en la realidad ciel mercado mexicano. 

Finalmente, en la elaboración ael Mo.oelo de Costos la Comisión nunca emitió 
memoriales de cálculo para las estimaciones de los números de llamadas por año. Todo 
lo anterior resililta en una violación a los principios de adecuada motivación y 
congruencia interna de la Resolución Recurrida que resulta violatoria del artículo 16 de 
la Constitución y que además deja a la Recurrente en estado de indefensión~ 

e) El Modelo de Costos nuevamente modifica el supuesto del "operador eficiente" o 
"representativo" y lo convierte en un operador de tamaño "medio". El empleo de 
un "operador de tamaño medio" es el fundamento para excluir del Modelo de 
Costos a las zonas rurales, a pesar de que las mismas representarían el 69.03% del 
área geográfica del país en términos de la propia Reso,lución Recurrida. Más aún, 
con base en la información censal del Conteo 2005 de INEGI, que la Comisión 
utiliza como fuente en la Resolución Recurrida, la población urbana representa 
sólo el 76% de la población total, por lo que para alcanzar una cobertura de señal 
para el 90.55% que supone la Comisión se requiere necesariamente cubrir otro 
14.5 o/0de la población total y que vive en zonas rurales; es decir se requiere dar 
cobertura de señal a cerca del 60% de la población rural. Esta falta de 
congruencia en las características del operador al interior de la Resolución 
Recurrida resulta una vez más en una violación al principio de adecuada 
motivación que deben tener todos los actos de autoridad. 

La Resolución Recurrida en ningún momento presenta las fuentes o fundamentos de la 
Comisión para determinar: i) si los elementos mencionados constituyen la totalidad de
los elementos de una red de telefonía móvil, y ii) si los elementos seleccionados son los 
únicos necesarios para prestar los servicios de interconexión, y iii) que los costos de 
interconexión y adquisición de enlaces dedicados y de Larga Qistancia son los mismos 
para Telcel que para los de,más operadores, cuando es público en el sector que Telmex 

' 1 
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ha permitido a Telcel llevar a cabo toda la interconexión nacional en un número de 
puntos sustancialmente inferior a los que tuvieron que construir los demás opera_dores 
con vocación nacional y.cuando la Comisión desconoce por completo los cargos que 
Telmex hace a Telcel por él uso de infraestructura ya que Telmex se ha negado a 
presentar contabilidad separada con base en estándares internacionales y se limita a 
presentar información tan general que resulta. imposible para la Comisión confirmar a 
partir de ella que Telmex ha dado trato igualitario a Telcel que al resto de los opera-dores. 
Las mencionadas omisiones por parte de la Comisión en el modelo de costos constituye 
en sí misma una ausencia de motivación conforme al artículo 16 de la Constitución 

l puesto que ésta omite el indicer cuales fueron las razones o motivos que tuvo para 
estimar el número y características de los elementos de red. 

En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por Id Comisión se encuentra 
sustentado en la existencia de una empresa que no existe,-en la realidad. Siendo que ló 
que ter\ía que hacer la autoridad al elaborar el Modelo de Costos era calcular las tarifas 
de intercone,xión entre las Tercero Perjudicadas y la Recurrente, es así que, carece de 
lc;>gica el emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente para 
fijar estas tarifas de interconexión. Adicionalmente, la Comisión en la elaboración del _ 
Modelo de Costos proporciona dos definiciones_ distintas de lo que es un operador 
"eficiente" o un operador "representativo", lo cual. vicia_ al Modelo con falta de 
congruencia desde el punto de vista interno y, por lo tanto, es violatoria de los principios 

- de debida fundamer1tación y motivación consagrados en el artículo 16 de la 
Constitución, mismos que son adoptados en la legislación secundaria por el artículo 3 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Modelo de Costos no prC>porciona razones o motivos para emplear los valores que 
utiliza, cita fuent(>S de documentos que nunca le fueron proporcionados d la Recurrente, 
incurre en contradicciones o emplea valores G1Ue no encuentran explicación alguna en 

1 ---

el propio Modelo de Costos o la Resolución Recurrida, para tal efecto considera lo 
siguiente: 

/ 
f) El primer paso del Modelo de Costos utilizado en la Resolución Recurrida.es 

1
distinguir entre dos tipos de cost()S, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y li) los 
costos de capital (CAPEX). Ei'l eJ Modelo de Costos nunca se presenta el desglose 
claro y detallado de cuále-s son los elementos que integran los costos operativos, 
es más, arbitrariamente se asigna a los costos operativos un valor del 15% de la 
inversión total efectuada por la Recurrente sin siquiera tomar en consideración la 
información que- periódicamente se ha presentado a la Comisión por la 
Recurrente respecto de sus diversas inversiones en México. 

\ 
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El modelo de costos no considt,~a como parte del costo de interconexión un conjunto 
de Gctivos o servicios que resultan necesarios parqi la provisión de servicios dEl ·· 
interconexión, tal como facturación, conciliación/liquidación, etc. 

g) En el caso del modelo en el que se ha basado la estimación del cargo para el 
año 2011, la Comisión autoridad ha considerado únicamente el costo de lqs redes 
2G. 

Esta aproximación subestima el nivel de inversiones que /efectivamente han· venido 
desplegando los operadores en el mercado mexicano. La Recurrente refiere que en Perú 
el modelo recientemente aprobado por Osiptel ha considerado como parte del costo 
de interconexión, entre otros 'componentes no considerados por la Comisión: i) las 
inversiones relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de tercera 
generación; ii) la existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el 
"software" de optimización para tecnologías "2G" eón un valor superior a los seis millones 
de dólares. De manera ilustrativa se exhibe adjunto al presente los informes a la Gerencia 
General números 478-GPR/2010 de 12 de agosto de 2010 y Número l 68-GPR/2010 de 26 
de marzo de 2010 elaborados por OSIPTEL, documentos a los que la Recurrente no' le 
otorga mayor alcance ni consiente cuestiones diversas a los incisos arriba enunciados. 

h) Una de las variables más importanfes para efectos de deternJihar el costo en el 
que incurre la Recurrente en la prestación ele los servicios de interconexión es, 
naturalmente, el valor del espE)ctro radioeléctrico que forma parte de la red 
pública de telecomunicaciones a través del cucil se' prestan los servicios de 
interconexión. El espectro radioeléctrico es el espacio que permite la 
propagación de ondas electromagnéticas en distintas bandas de frecuencia, es 
decir, es el medio por el que viajan las ondas que permiten la comunicación a los 

,· ' 

usuarios de teléfonos móviles, en esta tesitura, el espectro radioeléctrico es parte 
de los elementos concesionados por el Gobierno Federal a unó e111presa de 
telefonía móvil. 

Ahora bien, la Comisión sin tomar en consideración ningún otro dato, toma por valor de 
refe.rencia decada MHZ; en las bandas de frecuencia de 800 MHz y de t9 GHz con la 
deficiente fundamentación y motivación de establecer que se calculó el valor del 
éspectro a partir de las licitaciones 20 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 
1850-1910/1930-1990 Mhz) y 21 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 1710-
1770/2110-2170 Mhz), subasta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
noviembre de 2009 mismasque ~ueron adjudicadas a un Grupo enca~ezado por 
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Inversiones Nextel, S.A. de C.V., así como "en las valoraciones que realizaron las bandas 
de frecuencias en las distintas licitaciones. 

Lo anterior, aún y cuando no es posible asignar un mismo valor a un MHz en la banda de 
800 MHz que a uno en la banda de 1.9 GHz (los MHz en la banda de 800 MHz tienen más 
valor pues sus propiedades físicas permiten una mayor y mejor propagaciém de las 
señales). Más aún, la Recurrente se encuentra en total estado de indefensióh, puesto 
que la Comisión decide de considerar arbitrariamente una tenencia de espectro de 42.5 
MHz por operador, cuando la tenencia promedio de espedro es de 59 MHz por 
operador y no ofrece ~xplicación alguna al respecto no le son: proporGipnados los 
contratos celebrados entre dichas empresas y con base en el cuál sE'. le asigna un valor 
a uno de los activos más importantes de la Recurrenta como IO es el espectro 
radioeléctrico:, Esta determinación del valor .del espectro radioeléctrico es violatoria de 
los\principios de debida fundamentdción y motivación por no tomar en consideración 
las contraprestaciones y derechos. que la Recurrente ha pagado- al Gobierno Federal 
por el espectro radioeléctrico que le fue concesionado. 

Por lo demás, tomando-en cuenta que el valor desembolsado en la última licitación ha 
sido del orden de los US $0.D? x Mhz x Pob, la val;rización del espectro en el modelo 
debería incrementarse de USS 355 MM a USS 450 MM. 
/ 

i) A foja 40 en latabla 6 del Modelo de Cost.o;rse fijan las fórmulas y los parámetros 
para estimar la tasa denominada Costo Promedio de Capital Ponderado (WACC 
por sus siglas en inglés). Este cálculo es con el que se pretende estimar cual es la 
tasa de retorno\ que tiene derecho a percibir la Recurrente por losservicios de 
interconexión y al igual que el resto del Modelo de Costos adolece de vicios de 
ad'\)cuada. motivación. 

La Comisión al elaborar el Modelo de Costos en la Resolución Recurrida nunca justifica / 
por qué el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado es la mejor f6rma de-¡/ 
evaluar el rendimiento que tiene derecho a percibir la ~écurrente, ni las razones por las 
cuáles considera que el mismo es el más adecuado para satisfacer los requisitos del 

' artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, no explica en qué consiste dicho 
costo, ni cuáles son las fuentes para aseverar que es una "metodología comúnmente 
utilizada" para obtener tasas de descuento (es decir, de rendimiento) para proyectos de 
inversión. 

j) Dentro de los reqderimientos fijados por los .j"ribunbles para una c;idecu~da 
fundamentación y motivación se encuentra el desglose de las fórmulas aplicadas 
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por la Comisión a fin de que el gobernado pueda conocer los cálculos que se 
han efectuado. En el caso que nos ocupa, todo.lo que aparecen son una serie 
de tablas para diversos años con someras explicaciones, pero dada la 
complejidad de las fórmulas empleadas por la Comisión es prácticamente 
imposible el verificar si los cálculos se encuentran debidQmente efectuados. 
Además, el modelo está construido de manera tal que el nÜmero de radiobases 
resultante es independiente de la cantidad de espectro que se tiene, cosa que 
es completamente contrario a lo que sucede en la realidad. 

k) Robustece la indebida fundamentación y motivación, así como la arbitrariedad 
en el modelo de costos que pese a que era conocido el tipo de cambio aplicable 
para enero a julio de 201.¡, la Comisiór¡efectúa arbitrariamente un promedio del 
mismo para determinar la tarifa de interconexión, lo cual acusa una notoria 
indebida motivación. 

Concluye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo 
vician de indebida fundamentación y motivación toda vez que durante el 
procedimiento de desacuerdo de interconexión nQ se di::i a conocer a la Recurrente la 
totalidad de elementos en los que se basó esa Comisión para elaborQr el Modelo de 
Costos; s~ incorporan variables y parámetros arbitrarios en su elaboración, lo cual 
provbca se desapegue.a la realidad; y en Modelos de CostosidénticÓs en los. que se 

' 

determinan tarifas de interconexión por el periodo de 2011 se arrojan tarifas de 
interconexión distintas. 

1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Una vez que la 
Cofetel ha efectuado todas las asignaciones .de valores a que se refieren los 

' ' numerales anteriores, procede a fijar un factor de intensidad de •. uso o 
"ruteamiento" de la red, mismos que aparecen en 10 Tabla 8 del Modelo de 
Costos. Los factores son asignaoos por esa Comisión al elaborar el Modelo de 

·Costos sin mediar explicación o motivo de ninguna especie, razón por la que se 
viola de nueva cuentq el principio de adecuada motivación que debe estar 
presente E)n todos los actos de autmidad conforme al artículo ·16 de la 

\ 
Constitución. · 

m) Los Costos Comunes. FinalmE?nte, la Cofetel le asigna un valor incongruente y 
errático a los denominados/"costos comunes" sin acreditar en forma alguna a 
cuáles se refiere o en qué consisten los mismos, aunque parece referirse a.costos 
de carácter organizacional. En todo caso, es de hacerse nótar que la Resolución 
Impugnada es violatoria del artículo 16 constitucional, ya que: i) es incongruente 
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consigo misma porque a foja 46 les asigna a esta clase de costos un valor dEÍI l O"/o 
sobre los costos de los elementos de red, mientras que modifica esta ya de por sí 
arbitraria determinación y jes asigna ,un valor gradual y decreciente, y ii) la 
motivación para ·hacer la determinación del porcentaje de costos comunes en 
la tabla 9 sin siqui<OJra citar de donde provienen dichos costos ni ofreciendo / -
mayores explicaciones de cómo es que esos porcentajes son aplicables a la 
situación de mis Representadas en su relación con las hoy TerceTo Perjudicadas, 
lo cual acusa una evidente indebida motivación. 

' 
SEGUNDO. El Modelo de Costos no se encuentra debidamente sustentado en opiniones 
emitidas por expertos de reconocido prestigio, siendo omisa la autoridad en cuanto a su 

\ 
determinación y relas;ión con el desacuerdo lo que implica que la Resolución Recurrida 
carece de una debida motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 

A 'efecto de que la Resolución Recurrida se ,en,cuentre debidamente motivada, la/ 
Comisión debió señalar las razones por las cuales el Modelo de Costos es el adecuado 
para satisfacer las pretensiones planteadas por-las partes en la resolución al desacuerdo 
de interconexión.-

Es obligatorio para la Comisión señalar las opiniones de personas o entidades expertas 
en materia deJelecomunicaciones respecto las cualidade¡; del Modelo de Costos, así 
como la celación que exista entre dichas opiniones y el caso en particular que nos ocupa. 
Es decir, se debieron de satisfacer los siguientes requisitos: (i) Señalar de manera precisa 
opiniones sobres¡I Modelo de Costos Utilizado en la Resolución Impugnada, emitidas por 
personas o entidades/ de expertos en el ámbito de las telecomunicaciones; y (ii) La 
relación que exista entre dichas opiniones y el desacuerdo de interconexión suscitado 
eíltre la Recurrente y las Tercero Perjudicadas que permita determinar porque el Modelo 
de Costos utilizado es el ideal para dirimir dicha controversia. 

TERCERO. La utilización del "operador efi¡;::iente" en el Modelo de Costos implica una 
indebida fundamentación y motivación de la Resolución Recurrida, con lo que se 
vulnera lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La determinación e implementación qel Modelo de Costos empleado por esa Comisión 
con base en un supuesto "operador eficiente" que no existe en,la realidad, pero que es 
uno de los presupuestos de la Resolución Recurrida, implica la violación del artículo 3, 
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fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, por lo tanto, vicia de 
indebida fundamentación y motivación a la citada resolución. 

/ ' 

Asimismo, resulta incongruente' desde un punto de vista interno y desapegado de la 
realidad que esa Comisión pretenda regular a la Recurrente con un poder en el 
mercado del 25% lo cual resulta en una violación a los principios de debida motivación 
y congruencia interna aceptados en el ordenamiento jurídico mexicano. 

La Resolución Recurrida contiene diversas páginas en las que pretende dar una debida 
fundamentación y motivación-de, la imposición de un Modelo de Costos, Incrementales 
Totales de Largo Plazo con el objetivo de.evitar que las tarifas por interconexión sean 

' inferiores a las tarifas que se cobran al usuario final. Lo que debería haber efectuado la 
Comisión era simplemente observar los costos en los que incurrió la Recurrente por 
prestar los servicios de interconexión, obligación que debe de cumplir esa autoridad en 
términos de lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 95 
de su reglamento. 

Sin embargo, la autoridad toma la determinación de arlificialmente crear un "operador 
eficiente" y posteriormente elabora el Modelo de Costos lncrementale~ para ese 
operador ficticio, lo cual es contrario a lós principios de debida fundamentación y 
motivación pues no adecúa la norma a la realidad fáctica que pretende ordenar. 

En este sentido! siendo que Telcel tiene más del 70% del mercado naccional, es 
absolutamente claro que dicho operddor "representativo" no existe ni ha existido en el 
sector de las telecomunicaq,iones en México .. Desde este-punto de vista, la Resolución 
Recurrida no sólo es incongruente por emplear dos t¡pos de operador de manera 
errática, sino que además es incoherente con la realidad que pretende regular, puesto 
que la Recurrente no es un "operador representativo" conforme a ler definición de la 

Co,~isión. 

La realidad del caso es que en México existe un solo operador que detenta el 70% del 
mercado y los demás se divider¡i el 30% restante, de lo que resulta que' el modelo de 
costos empleado por la Comisión no es congruente con lq realidad, puesto que ningún 
operador de telefonía móvil tiene una participación del 25% del mercado, como 

' 
indebida e injustificadamente lo sostiene esta autoridad. 

T()do el Modelo de Costos empleado por la autoridad se encuentra sustentado en la 
existencia de una empresa que no existe eíil la realidad. Siendo que lo que tenía que 
hacer esa Comisión era calcular la tarifa de interconexión entre Mega Cable y la 
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Recurrente, carece de toda lógica el emplear los supuestos costos en los que incurre 
dicho op~'iador inexistente para fijar esta tarifo. " 

CUARTO. La, Comisión omite señalar las operaciones aritméticas para determinar la tarifa 
' ' 

de interconexión, por lo que se violan los principios de debida fundamentación y 
motivación, contenidos en el artículo 3, fracción V de la Ley, Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La autoridad pretende motivar la tarifo de interconexión que deberán pagar las Tercero 
Perjudicadas a la Recurrente, utilizando el Modelo de Costos Incrementales Totales de 
Largo Plazo; sin embargo, en ningún momento sé señalan o precisan las operaciones 
aritméticas qüe esa Comi~ión utilizó para llegar a la tarifa de /interconexión que 
determinó, motivo por el cual la Resolución Impugnada adolece de la debida 
fundamentación y motiyación que todo acto administrativo debe necesariamente 
contener, de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 3 la Ley Fecjeral 

' de Procedimiento Administrativo: 

En el caso concreto, dada la complejidad para llevar a cabo la cuantificación de la 
tarifa de interconexión, la Comisión estimó que deben tomarse en consideración diversos 
elementos; sin embargo, el tomar en cuenta tales El(ementos de manera teórica y 
general no es suficiente para considerar debidamente motivadc¡ la 1 R(')solución 
Recurrida, pues se insiste, en ninguna parte de Id resolución se concatenaron los 
elementos tomados en cuenta, ni muchó menos se estab.leció una fórmula para ello, 
con la finalidad de evidenciar que efectivamente la tarifó' de interconexión se ajusta a
la metodología adoptada. 

Al mom~nto de determinar la tarifa, no señala con preci~iÓn el procedimi~nto arit~ético 
y el cálculo que llevó a cabo de los elementos que componen dichos modelos y fórmulas 
que ésta supu~stamente utilizó, motivo por ef cual la resolución, adolece de la debida 
fundamentación y motivación que tOdo acto administrativo debEO> de contener de 
conformidad con los principios constitucionales recogidos en la fracción V del artículo 3 
de la Ley Federal de Procedin:;iento Administrativo. 

Para constatar la ilegalidad de la Resolución Recurrida, por carecer de la debida 
1 \ - ' 

motivación, basta señalar, a manera ejemplificat1va, lo resuelto a fojas 30 y'3 l, 34 a 36 y 
38 a 43, en las que cita diversas gráficas, ecuaciones y estadísticas, a efecto de 
desarrollar el Modelo de Costos; sin embargo, estos parámetros generales en ningún 
momento son actualizados con base en los datos concretos y aplicables a esta situación 
en particular. 
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Lo resuelto por esa Comisión a fojas 38 a 41, en las que describe ecuaciones para 
obtener el costo de los activos (capex) y el Costo Promedio Ponderado de Capital 
0/1/ACC), en las que de manera por demás desapegada a derecho, únicamente se 
limita a realizar una expresión general de la fórmula que aplicó, sin que en ésta, lbs 
valores concretos se hubieran sustituido y c;::on ello arribar a un cálculo cierto y así 
determinar de la manera 

0

más transparente IÓ tarifa de interconexión. 

Si bien señala (aunque sin motivación alguna) cuáles son los conceptos que integraron 
los componentes de cada una de las ecuaciones y modelos utilizados para obtener la -
tarifa de interconexión del operador representativo en el Modelo de Costos durante el 
periodo de 2011, la autoridc:Íd es o.misa en estab~cer la sustitución nu,mérica de los 
valores de cada una de las ecuaCiiones utilizadas y con ello arribar al resultado que se 
manifiesta a foja 44 de la Resolución Recurrida, .de lo que se desprende de nueva cuenta 
la falta de motivación en la que incurre la Comisión. 

Con lo anterior, queda de manifiesto que la Resolución Recurrida no otorga seguridad 
jurídica alguna a la Recurrente respecto de los resultados a los que arriba lp Comisión, 
situqción-que se repite en todos y cada uno de los componentes del Modelo de Costos. 

QUINTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y el esquema de 
facturación de los servicios de interconE)xión aduciendo supuestos beneficios al público 
usuario final, violando el principio de libertad tarifaria en perjuicio de la Recurrente, lo 
que implica una indebida fundamentación y motivación, por lo que viola el artículo 3, 
fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A través de la Resolución Recur;ida, la autoridad determinó que en la aplicación de la 
tarifa de interconexión, la Recurrente deberá calcular la contraprestación con base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear ql minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas medidas por __ segundos y 
multiplicarse dicha suma por la tarifa correspondiente. 

La Comisión determina la rTÍedición del tráfico y el esquema de facturadón de los 
servicio~ de interconexión, pretendiendo fundar y motivar su actuar en la falsa 
preswnción de que las tarifas de interconexión inciden directamente y en todos los casos, 
en las tarifas, que el usuario final debe pagar. 

Bajo esta falsa premisa y en violación al principio de libertad tarifaria la Comisión 
determina '1a medición del tráfico de interconexión sih redondear al minuto, para que, 
consecuentemente la tarifa que se cobre al usuario final de igual manera tenga como 
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base la medición del tráfico en tiempo real; teniendo ello como consecuencia que en 
violación al principio de 

1

1ibertad tarifaría, la Comisión determine \¡ariables para fijar la~ 
tarifas a los usuarios finales, 

Las tarifas por los servicios de telecomunicac;iones, son determin<:idas al público . 
directamente por el propio concesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del 
principio de libertad tarifaria existente en nuestro país, mismo que se encuentra 
consagrado en elortículo 60 de la Ley.Eederal deJelecomunicaciones. 

En este orc;Jen de ideas, la intenc.ión del legislador al establecer dicho principio consistió 
en verdaderamente otorgarle pl~na libertad a los concesionarios para fijar las tarifas de 
los servicios de/telecomunicaciones sin limitación alguna, solvo cuando se trate de 
salvaguardar la libre concurrencia. 

En este sentido, derivado de la prerrogativa!quela Ley Federal de Telecomunicaciones 
otorga directamente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicacipnes, se 
tiene que los mismos cuentan con entera libertad para tomar u omitir tomar en 
consider.<Jción diversas variablés para determinar el monto de dichas tarifas de servicios 
al público usuario; como pueden ser, de manera enunciativa, el precio de los insumos, 
la infraestructura, la oferta y la demanda, los costos operativos o administrativos (Vgr. 
Renta de inmuebles), el capital de trabajo, entre otras. 

\ 

Así las cosas, cada concesionmio tiene la prerrogativa para determinar con base en las 
condicio~es de la marcha de la empresa, la serie elementos 1que integrarán los precios 
al usuario final y que por tanto, serán trasladados a la tarifa que dicho consumidor cubra 
y tendrán incidencia directa en la misma. 

Ahora bien, en la Resolución Recurrida la autoridad indebidamente presume que las 
tarifas de interconel<ión inciden de manera directa en las tariras que son cobradas al 
usuario final, lo que la llevó a la ilegal conclusión de determl~ar la medición del tráfico 
en tiempo real para efectos de que en esos mismostérminos se cobre a los usuarios por 
pqrte de los concesionarios. 

\ 

SEXTq. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se 
contraviene lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal d~ Procedimiento 
Administrcftivo. 

A foja 24, tercer párrafo, de la Resolución Recurrida, la Comisión pretende motivar el 
enfoque de las tarifas basadas en costos, trayendo a colación diversos organismos 
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internacionales, sin embargo, omite fundar su dich.o, resultando deficiente tal -
motivación. 

A través de la Resoluciól).Recurrida únicamente se señala que él modelo que la Comisión 
utilizó, se encuentra avalado por expertos internacionales y ha sido adoptada por la 
mayoría de lbs órganos reguladores, sin sustentar dicha afirmación. 

Asimismo, la Comisión podrá advertir que dentro del modelo de costos se manifiesta sin 
fundamento alguno que el hecho de utilizar una participación de mercado del 25% para 
la determinación del costo de interconexión en la terminación de una llamada en la red 
móvil, es congruente con los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha 
afirmación (fqja '29, último párrafo, de la Resolución Recurrida). 

A foja 37, de la Resoludón Recurrida, al momento de desarrollar el Modelo de Costos, 
no se exponen los motivos, razones y circunstancias que. se tuvieron en consideración 
para determinar el valor del espectro con base en los elementos qJe dicha autoridad 
manifiesta que tomó en consideración, y no otros, lo que pone en evidencia la indebida 
m'btivación de la resolución recurrida. 

Dentro del modelo de costos, la Comisión determinó el monto de la inversión total, 
tomando en consideración la informaci9n pública del órgano regulador de las 
telecomunicaciones de'Francia (ARCEP), relativa al precio de los elementos de la red; 
ello sin expresar los argumentos, motivos, razones y circunstancias que llevaron a esa 
autoridad ~ basarse en dJcha información, tal y como se desprende del tercer párrafo 
de la foja 37 y del pie de página número 6, ambos de.la Resolución Recurrida. 

Debido a las vaguedades e imprecisiones contenidas en la Resolución Recurrida, como 
a Jos que se ha hecho referencia en el presente agravio, la Recurrente no con'oce 
muchas de las razones específicas por las que la. Comisión determinó la tarifa de 
interconexión en los términos de la Resolución Recurrida. 

\ 
SÉPTIMO. El Modelo de Costos no toma en cuenta la cobertura ni los minutos no 
facturados, lo due implica que la Resolución Recurrida adolezca de una debida 
fundamentación y motivación,-~ontraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El .,Modelo de Costos no tomó en cuenta la cobertura ni los minutos no facturados por lo 
cual la Resolución Recurrida infringe los requerimientos de fundaíllentación y 
motivación, así como es incongruente desde un punto de vista interno, con lo_ que se 

- 1 -
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vióla lo dispuesto en el alfículo 3, fracción V, de la Ley F{lderal de Procedimiento 
Administrativo. 

Las mencionadas omisiones por parte de la Comisión en el modelo de costos constituyen 
en sí misma una ausencia de motivación conforme aLartículo 16 de la Constitución, 
puesto que ésta omite tomar en cuenta la cobertura y los minutos no facturados. 

El modelo desarrollac;lo por la Comisión carece de un módulo que estime la cobertura 
de red necesaria para dar servicio al 90.5% de la población (30.97% del territorio 
mexicano). El modelo de costos se basa únicamente en la demanda de tráfico y la 
capacidad media de una estación base para determinar el número necesario de éstas. 

' Por ello, si se reduce. el tráfico por usuario en un 50%, las estaciones base'necesarias 
'1 ', 

calculadas por.el modelo se reducen en un 50%. 

Según la documentación del modelo se cubre el 31 % del territorio con 11.495 estaciones 
base. El 31 % del territorio mexicano equivale a un área de 610, 728 Km. 2. De forma que 
la estación base media cubre un área de 53, 13 Km. Una reducción del tráfico en 50%, 
supondría que el número de estación base necesarias para cubrir la misma extensión de 
territoriose redujera a 5,748, lo que significaría que cada estación base cubriera un área 
de l 0&;25 Km. En buena cuenta, lo que el m()delo supone es que el número de estación 
base sería exactamente el mismo para cursar un volumen semejante de tráfico en un 
área de territorio equivalente, con independencia de si esa área estuviera ubicada en 
México, Rusia o Estados Unidos. 

Habitualmente, en los módulos de cobertura se defiFlen distintos géotipos y el área 
. geográfica cubierta por una estación base en cada geotipó. El factor cobertura 
determina más del 80% de los emplazamientos y estación base necesarios. Teniendo en 
cuenta que aproximadamente el 75% de los costos del modelo de esa Comisión se 
derivan directa o indirEictamente }=Jel rúmero de emplazamienfos, el factor cobertura 
determina prácticamente el 6CJ% de los costos incluidos en di~ho modelo. 

El modelizar la cobertura permite valorar en mejor medida las implicacione¡; del cargo 
propuesto por esa Comisión en dos dimensiones:·La relación entre el cargo propuesto y 
la población cubierta; y las ganancias de eficiencia/rentas -implícitas·, en el éargo 
propuesto por la Cotnisión. . 

En el modelo de costos no existe ninguna relm::ión entre el.costo unitario de terminación 
y la población cubierta: aumentar la población cubierta no varía el éosto unitario a 
menos que varíe k:i teledensidad media. Si la teledel)sidad media aumenta, el tráfico en 
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la red aumentará y el coste unitario decrece. Esto es lógico que suceda en el modelo 
qe costos, porque prácticamente los únicos costes fijos que existen en este modelo son 
los del espectro (que no varían con el tráfico), por lo que aumentar el número de 
usuarios, aumenta el trdífico y reduce los costes medios. 

Sin embargo al introducir la cobertura, se pone de relieve el hecho de que si se qu'1ere 
aumentar la población cubierta es necesario incurrir en unos costos de despliegue por 
usuario mayores que los que se ha incurrido hasta ese momento. Dado que el aumento 
de cobertura se producirá en zonas rurdles, más dispersas y menos densamente 
pobladas que las zonas urbanas y semiurbanas cubiertas con anterioridad, el número de 
usuarios por estación base será menor que con la cobertura anterior. De esta forma, 
aunque estos nuevos usuarios potenciales realizarán y recibirán llamadas,. esto es, 
aumentarán el tráfico en la red, lo harán en una proporción menor que el incremento 
de costes de cobertura, lo que conducirá a un aumento de los costes unitarios. 

De esta forma si un objetivo de la política de la Comi?ión en los precios de terminación 
es aumentar la cobertura, el modelo·desarrollado no,sería una herramienta adecuada, 

• 1 

por cuanto no permite valorar la relación entre ambas. 

Al Incorporar el. módulo de cobertura, el coste por minuto de terminación prácticamente 
no varía; sin embargo, el comportamiento del costo unitarb,ante variaciones deltráfico 

' . 
es enteramente distinto. 

Aquellos operadores con menos tráfico que el supuesto en el modelo tendrán un costo 
de terminación por encima del precio regulado de terminación. Esto es, según el 
modelo, tendrán pérdidas en el sentido de precios inferior al costo incremental de largo 
plazo. Recíprocamente, suceder9 lo contrario para aquellos operadores con un tráfico 
superior al utilizado en el modelo. 

Por tanto, más allá del valor del costo unitario, la cobertura afecta a las ganancias de 
eficiencia que un operador razonablemente puede conseguir, y por tanto, debe 
informar la decisión regulatoria. 

\ ("' ' 

En conclusión, la introducción de un módulo de cobertura más allá del efecto que tiene 
sobre los costos unitarios, hace expl\citos alguri-os efectos de los cargos de terminación 
en el modelo de esa Comisión, lo qu~ ayuda a mejorar el análisis de cómb los costos de 
los operadores varían ónte dos dimensiones ciave en la política regulatoria, como es la 
cobertura y la eficiencia, así como el impacto que la dotación de espectro tiene sobre 
los costos de ~obertura y el coste de terminación. 
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En el modelo de costos los minutos usados son los efectivamente cursados y facturados. 
-- Sin embargo,. consideramos que para un dimensionamiento correcto de la red se 

deberían inclJir también los minutos no facturados. Estos se derivan principalmente del 
h((cho que pasa un determinado tiempo hasta que el destinatario de la llamada la 
acepte o la rechace ("holding time"). El modelo sí parece controlar por las,llamadas 
fallidas, incluyendo la hipótesis de que por cada l O llamadas completadas hay una 
fallida. Sin embargo la fuente de este dato nodparece sustentada. 

De conformidad con los datos de la Recurrente, el tiempo de espera es de 0.2 minutos 
por llamada completada, siendo similar para llamadas fallidas. Dado que las llamadas 
fallidas representan el l 0% de las llamadas completadas, el holding time por llamada 
completada asciende a 0.22. 

AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

OCTAVO. No existe disposicion jurídica que faculte a la Comisión para fijar a la 
Recurrente las tarifas de interconexión con base en costos, por lo que la Comisión 
contraviene lo dispuesto en el artículo 3, fracción ~, de la Ley Federal de Procedimiento\ 
Administrativo. 

En efecto, esa autoridad en la Resolución Re,currida fija las tarifas de interconexión con 
base en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento·en disposición legal alguna, por 
lo que result01violatoria de lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con lainadecuada aplicación de los artículos 
7, 41, 42 y 63 de la Ley Federal de Telecom)Jnicaciones. 

La-i<esolución Recurrida es contraria al principio de. debidc;:i fundamentación que todo 
\ 

acto de autoridad debe necesariamente contener. 

Si bien es cierto que el artículo 42 de le; tey Federal de Telecomunicaciones no establece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolver las disputas de interconexión, 
elartículo 7 dE)I mismo ordenamiento indica que el objetivo de' la propia ley es promover 
un desarrollo :eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la 
materia, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sanq competencia entre 
los diferentes prestadores de seNici6_s de telecomunicaciones a fin de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y 
promover una adecuada cobertura social. 
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En este sentido, era de suponérse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad 
debió haber resuelto el pretendido desacuerdo entre las Tercero Perjudicadas y la 

/ ·, ', _/ 

Recurrente con base en cada uno de estos p~incipios expresando las razones por las 
cuáles consideró que su resolución colmaba los objetivos de la ley. ' 

· . En este sentido, es incomprensible que, si la Ley Federal de Telecqmunicaci~nes no 
\ --- - -- ' 

faculta al regulador para establecer las tarifas a los concesionarios conforme a costos 
incrementales de largo plazo salvo en el caso de que tengan poder sustancial en el 
mercado relevante conforme a la Ley Federal de Competencia Económica el Modelo 
de Costos elaborado pretenda fijar las tarifas de interconexión precjsamente con \base 
en costos incrementales a largo plgzo sin que medie la declaración de poder sustancial 
en el mercado relevante firme. 

Es decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único caso en el 
que se pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es para 
operadores con dominancia en el mercado y esa autoridad, sin embargo, 
mbitrariamente modifica el contenido de dicha norma por lo 'que, se puede presumir 
válidamente que en la determinación de las tarifas de interconexión se asume 
infund,adamente que la Recurrente perpetra prácticas monopólicas sean relativas o 
absolutas, lo cual resulta evidentemenfe inexacto en atención a que r:iinguna autoridad 
competente ha decretado que tengan poder sustancial en el mercado relevante, 
mediante resolución definitiva inatacable. 

En efecto, q lo largo de toda la Resolución Recurrida ~e vierten una serie de argumentos 
para demostrar que es más conveniente que las tarifas,de interconexión se fijen con 
base en costos. Es.tos argumentos se basan en recomendaciones internacionales, 
experiencias en otros países, supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas entre otras. 

Sin embargo, la autoridad olvida que no obstante que fuera aconsejablS" la utilización 
de un modelo de costos, yn el marco jurídico mexicano no existe ninguna disposición 
que permita la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de 
un operador que no tenga po<;:ler sustancial en el merc.ado relevante. Si se quisiera 
aplicar dichas prácticas aconsejables entonces se debería reformar la ley, pero no 
actuar al margen de ella. 

•El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones consagra la facultad de la 
Comisión para establecer al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones 
que tenga poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de 
Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas cbn tarifas, calidad de 
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servicio e información. En el segundo párrafo de este artículo también establece que la 
regulación tarifaria que se aplique a los concesionarios de ·redes públicas de 
telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el mercado relevante buscará que 
las tarifas de cada_servicio, capacidad o función, incluyendo lqs de interconexión, 
permitan recuperar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo. 

En primer lugar, no existe disposición expresa que establezca expresamente que las 
tarifas de interconexión estén orientadas a costos, por lo que resulta evidente que de 
una interpretación de la Ley Federal de Telecomunicaciones se conclµye que no existe 
fundamento legal para que en la Resolución Recurrida.se fijen las tarifas de .interconexión 

í" -- 1, ' ' 

con base en costos. ', : . 

En segundo lugar, en la Ley Federal de Telecomunicaciones se establece que, 
tratándose de operadores dominantes, las tarifps deben estar orientadas a cost9s, es 
decir, deberá tomarse er) consideración el costo real de proveer el servicio de 
interconexión, para lo cual es necesario que las tarifas determinadas contemplen costos 
actuales y comprobables. 

·· .. E,I artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece-las tarifas con base en 
costos, no como una obligación de la autoridad de fijqrlos con fundamento en éstos, 
sino c 0 mo un derecho mínimo que debe respetar la citada autoridad. Es decir, al 
efectuarlo, . lo hace con el objeto de establecer un derecho a fav~r del operador
dominant¿ de que la autoridad no establezca tarifas por debajo del mismo; o. sea le 

/ -- / ' 
establece un límite inferior o "piso" a la autoridad para el caso de determinar lós tarifas 
de los diversos servicios a que hace referencia el citado artículo 63 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

Reitera que al tratarse el ártículo 63 de un régimen especial para los operadores 
dominantes no puede ser utilizado de ninguna manera para los que no lo son. En la 
Resolución Impugnada (foja '29, último párrafo) pretende darle infundrn::Jamente a la 
Recurrente el carácter: de un operador con poder $ustanci9I en el mercado, al bas~r el 
\f10delo ,en un operador "eficiente" _que mantiene el cor\trol del

1
25% del mercado 

relevante, cuando que en la-realidad la Recurrente ostenta una cuota de accesos en el 
mercado de) orden del 21%. \ 

Así las cosas, no se puede aceptar, como se señala (foja 24 de la Resolución Recurrida) 
que 1<:i fijación de tarifas basadas en costos constituya " ... un hecho notorio1especto a lb/ 
industria de las telecomunic=iones .. J' Al contrario, la fijación de tarifas basadas en 
costos constituye una excepción al marco general y, por)o tanto, no es aplicable a los 
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concesionarios que se ubican en la regla general, ya que las excepciones,son de 
aplicación estricta. 

/ 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece una facultad reglada, 
pues el precepto legal taxativamente limita el actuar de esa autoridad en materia de 
imposición éle tarifas al operador con poder sustancial en el mercado relevante. La clara 
y terminante disposición legal convierte a este artículo en una facultad reglada: si y sólo 
si el operador tiene poder sustancial en el mercado relevante así declarado por la 
autoridad competente en el periodo del desacuerdo puede imponerse una torito 
orientada a costos. El legislador no abrió otros casos en donde esa autoridad pudiera 
imponer tarifas con base a costos, ni mucho menos le dio un rango de interpretación-
para excusar el cumplimiento del requisito esencial de que existiese.una deciaración de 
poder sustancial en el mercado relevante que es precisamente la hipótesis normati\.ía 
del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida. 

La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 
fundamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. La autoridad 
señala (foja 23 de la Resolución Recurrida) que dos principios esenciales para la 
determinación de tarifas son: "el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y el 
fomento a una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones". 

No obstante la imposibilidad jurídica por parte de la Comisión para fundar la Resolución 
Recurrida, el cálculo tarifario de interconexión con base en costos diseñado (el cual está 
siendo impuesto como una carga y no como un derecho mínimo) no permite recuperar 
las inversiones realizadas y mucho menos continuar con la promocióf1 de la cobertura 
social a que la Recurrente está obligada en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y sus títulos de concesión. 

La Comisión omite otro objetivo fundamental contenido también en el citado artículo 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones consistente en "promover una adecuada 
cobertura social." 

En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetivos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, es fundamental exponer que el cálculo de la tarifa de 
interconexión basada en el modelo de costos desarrollado por la Comisión; no obstante _ 
que entre SU\ motivaciones exponga que permita recuperar IÜs costos de capitaí 
asociados a la inversión re.9lizada, no permite recup@rar las inversiones en infraestructura 
incurridas por la Recurrente. 
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Esto- significa que al no poder recuperar las inversiones en infraestructura o en capital 
1 ' / 

realizodas, el crecimiento de la Recurrente, así cómo de los demás operadores de 
telefonía móvil se verá limitado y no se alcanzará la cobertura social esperada para los 
próximos años. 

Es del conocimiento público que la telefonía móvil ha permitido el _ 9c9eso a la 
intercomunicación a sectores de la población que nó tienen los medios eqinómicos 
para sufragar el ga~to que implica una renta mensual fija en el caso de la telefonía fija y 

' que le ha permitido O los campesinos y a los trabajadores eje menores ingreSOS,DSÍ como 
al sector rural, a tener una comunicación accesible. 

Con base en el modelo de costos impuesto por esa autoridad no le es posible a la 
Recurrente cumplir con los objetivos de cobertura social establecidos en su título de 
cbncesión y en la Ley Federql d~ Telecomunicaciones, lo~ cuales, de conformidad con 
lo manifestado por el Legislador, merecen un interés especial. Lo anterior dado que se 
restringe la posibilidad de que la Recurrente continúe con las iiwersiones realizadas para 

- ampliar la cobertura de la Red. / 

', 

La sana competencia se materializa a través del establecimiento de disposiciones 
g~nerales en los planes-y no por medio de resoluciones particulares emitidas en 

\ 
desacuerdos de interconexió[t -, 

'1 ( --

De la Interpretación del princ1p10 de ' libertad t9rifaria en el sector de las 
telecomunicaciones; contenidos en la exposición de motivos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, no se desprende que las tarifas de inter-conexión __ de los 
concesiornarios de redes públicas de telecomunicaciones deban calcularse con base _, 
en costos. · -- · 

1 / 

/ Con las tarifas con base a costos 1fijadas por esa autoridad en su resolución, no le sería 
posible a la Recurrente continuar con la prestaciSn de bs servicios de interconexión en 
condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia, pues 
no les sería posible ni siquiera recuperar las inversiones.pe capital realizadas en los últim~s 
años. 

En una primera parte, la Comisióp manifestó que no es aplicable el Plan de Interconexión 
ni aquellas interpretaciones y principios que del mismo se deriven debido a que, por una 
parte, su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, existe un 
amparo concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura 

1 del Plan. 
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No obstante la existencia de un amparo en favor de la Recurrente, de la Resolución 
Recurrida se desprende que la Comisión aplica principios derivados del Plan de 
Interconexión pretendiendo fundar su resolución, lo que desde luego deviene en una 
ilegalidad que robustece, como más adelante se precisará, la indebida 
fundamentación que adolece la Resolución Recurrida. 

Contidrio a lo que afirma la Comisión en la Resolución Recurri<¡Ja, la fijación de tarifas de 
interconexión con base en costos no tiene fundamento en: Los artículos 7 y 41 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En 
hechos notorios; Reglas del Servicio Local; Reglas del Servicio de Larga Distancia; En los 
artículos 42 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y En el Plan de Ínterconexión. 

De conformidad con lo establecido\ en la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
específicamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifas de interconexión con base 
en costos en el'·, caso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se 
desprendE) ninguna disposición, ni de una interpretación sistemática se llega a la 
conclusión de que las tarifas de interconexión de todos los operadores deben fijarse 
orientadas a costos. 

La Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local dispone expresamente que, 
su aplicabilidad se encuentra supeditada a la prestación del servicio local fijo, caso 
contrario al concreto en virtud de que la Recurrente presta el servicio de telefonía móvil. 

Por otro lado la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia aplica exciu~ivamente en 
tratándose de operadores con poder sustanc¡ial en el mercádo relevante para servicios 
de interconexión bajo la modalidad "El que llama paga Nacional' y no bajo la modalidad 
"El Que Llama Paga (Local)'', en congruencia con lo cjispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

Los principios que así se desprendan del Plan Técnico Fundamental, no pueden aplicarse 
' a la Recurrente ya que el mismo fue desincorporado de la esfera jurídica de las quejosas 

por virtud de un amparo y esa Comisión acepta que el mismo no sirvió como 
fundamento para la emisión de la Resolución Recurrida. 

Las recomendaciones y directivas internacionales,-son simplemente recoméndaciones, 
por lo que resulta inconcuso que no tienen el carácter de Ley Suprema en términos del 
artículo 133 constitucional y, en consecuehcia, el que las mismas sean invocadas por la 
Comisión para la implementación del modelo de costos repercute en una incorrecta 
fundamentación. 
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Ausencia de declaración de poder sustancial en contra de la Recurrente por parte de 
/ 

la Comisión Federal de Competencia Económica, máxime cuando la aplicabilidad del 
modelo de costos se encuentra supeditado a la detentación eje un pode( sustancial en 
el mercado relevante en términos del multicitado artículo 63 de la Ley Federal de, 
Telecomunicaciones. 

1 

No existe a la fecha determinación definitiva y firme de poder sustarilcial en el mercado 
relevante en contra de la Recurrente que faculte a la autoridad la determinación de 
tarifas de interconexión con base en costos, no obstante, dícha facultad no deviene en 
una obligación sino en una facultad potestafü1a de la autoridad en favor del operador 
declarado con poder sustancial en el mercado relevante. 

/ 

Se debió utilizar el artículo-95 del Reglamento de Telecomunicaciones en et que se 
1 -

establece lo que se deberá garantizar para fijar los términos de interconexión, y la 
Recurrente destaca que en el citado Reglamento de Telecomunicaciones se hace 
referencia a los costos,_pero no a cualquier costo, sino a los propios costos en los que 

' \ 
incurre el operador para prestar el servido. 

NOVENO. La Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la libertad de 
trabajo, por lo que está viciada de una indebidci'motivación al no acatar lo dispuesto 
por el artículo 5 de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida establece tarifa? de interconexión 
fincadas con -base en parámetros arbitrarios que entre otras cosas: 1) se fijan de 
9onformidad con un operador simulado que no existe en la realidad; ii) determina las 
tarifas con base en un modelo que no tomcfen considera9ión los costos reales de 
proveer el servicio de interconexión, y iii) atribuye indebidamente a la Recurrente 
prácticas monopólicas, entre otras cosas. / 

En este sentido, la Resolución recu;rida carece de una debida motivación qu~ justifi~~e 
la falta de una justa retribución Ó la Recurrente con relación a las contraprestaciones 
que deberá pagar a las Tercero Perjudicadas. Asimismo, ésa Comisión no considéró 
debidamente el Llso de infraesthuctura propiedad de la Recurrente ni el cqsto real de 
proveer el servicio, lo que genera la ilegalidad de dicha resolución y, en consecuencia, 
con ello, su nulidad. 
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' En el caso que nos ocupa, la Recurrente es obligada a prestar un trabajo (los servicios 
de interconexión) sin que medie una justa retribución. Se insiste, no se puede estimar 
como justa una retribución que ha sido fijada con base en úh Modelo de Costos: i) 
elaborado para una empresa ficticia o hipotética que sólo fue concebida en el ilegal 
Modelo de Costos elaborado por esa Comisión en la Resolución Recurrida; ii) que no 
contempla la situación del mercado mexicano en donde existe un operador que 
CQncentra el.70% de los usuarios; iii) que hace caso omiso de las inversiones y costos 
reales efectuadas por la Recurrente; iv) que fija los valores utilizados en dicho modelo 
con base en doéumentos quena le fueron proporcionados a la Recurrente para efectos 
de analizar su veracidad y congruencia; v) que contiene cálculos complejos que nunca 
son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que inciusive para el caso de 
operadores dominantes, el modelo de costo incremental a largo plazo es tan sólo un 
piso o límite inferior en la fijación de las tarifas (véase segundo párrafo del artículo 63 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones). 

El efecto que tiene la Resolución Recurrida es crear la forma más eficaz de restricción en 
perjuicio de la Recurrente, las cuales ya han prestado el servicio de interc.onexión y las 
Tercero Perjudicadas ha obtenido el beneficio completo por estos servicios, y ahora se 
pretende privar a la Recurrente de la justa retribución que le corresponde por haberlos 
llevado a cabo. 

' 
DÉCIMO. La Resolución Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar tarifas para 
un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una indebida motivación y, por lo 
tanto, viola el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la Resolución Recurrida adolece del vicio de retroactividad en pE;Jrjuicio dela 
Recurrente, ya que la Comisión estableció tarJ.fas de intercoriexión correspondientes al 
periodo comprendido del l de noviembre de 2011, por.lo que viola lo dispuesto en las 
fracciones 111 y V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
relación con el 14 y 16 constitucionales. 

La Resolución Recurrida no obstante que se dictó con fecha 6 de julio de 2011 (se notificó 
el 19 de julio del mismo año) contempla tarifas del l de enero al 31 de diciembre de 
20ll. 

La violación se configura porque se obliga a la Recurrente, en caso de que hubiera 
habido, tráfico, a aplicar tarifas de interconexión determinadas en la .Resolución 
Recurrida correspondientes al periodo del l de enero ql 19 de julio de 20(Í, siendo que 
dicha Resolución Impugnada fue notificqda 19 de julio de 2012. 
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Así, esa Comisión pretende modificar circunstancias que ya se han verificado y que al 
' 

momento de ocurrir ya su'rtieron plenos efectos y consecuencias, así comó que, en su 
caso, se integraron a la esfera jurídica de la Recurrente, 

1 

Toda vez que las tarifas percibidas por la Recurrente por el periodo previsto dél 1 de 
eneroal 19 de julio de 2011 ya fueron devengadas y, por lo tanto, se trata de derechos 
adquiridos; modificar dichas tarifas implica aplicar la ley de forma retroactiva y dotarla 
de efectos retroactivos en perjuicio. 

Además, existe una fdlta de congruencia interna, ya que por un lado se prescribe que 
las obligaciones serán "eficaces" y las tarifas "aplicables" a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación de la Resolución Recurrida, es decir el 20 de julio de 2011/y, 
por el otro, se señala que las tarifas serán aplicables

1 

a partir del l de enero de 2011. 

Al respecto, es importante que la Comisión considere que en ninguna parte de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, así como en el Plan de Interconexión (suponiendo sin 
conceder que-este fuera aplicable a la Recurr(3nte) se esta~lece la posibilidad de tomar 
como punto de partida temporal para la fija6ión de las tdrifas de interconexión: a) el 
primer día del año dentro del cual se produzca el desacuerdo y se promueva esta 
Instancia, b) la fecha de inicio de las negociaciones tendientes a fijar dichas tarifas, oc) 
Id fecha en que se inicia ante esa Comisión el desacuerdo correspondiente 1'(mal)lrne 
que las tarifas resped9 de dichos servicios al público usuario ya han sido devengadas, 
lo que implicaría, en su caso, otorgar beneficio indebido a favor de Mega Cable. 

~.la Recurrente le causa un perjuicio la retroactividad. de la Resolución Recurrida, no sólo 
porque se le podría privar de ingresos legítimamente obtenidos, sino porque, en su caso, 
habría que mqdificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasado para acomodar, así 

1 '• • / 

como, en su coso, el correspondiente impacto en sus_declaraciones fiscales. 

La Comisión no está facultada para fijar una determinada tarifa de interconexión 
aplicable a períodos o fechas en los cuales se encontraba surtiendo plenos efectos una 
diversa tarifa pactada voluntariamente entre la Recurrente y Mega Cable de 
conformidad con lo ~stablecido en la cláusula 17.2 denominada de "Aplicación.' 
Continua", contenida en el convenio de interconexión que rigió hasta el día·en que surtió 
efectos la notificación de la•Resoluclón Impugnada y sé ordenó la suscripción y registro 

·-de un nuevo convenio. / / 

DÉCIMO PRIMERO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia 
procesal con motivo de la interpretación y aplicaciórY de Principios derivados del Plan 
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Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilid~¡:J, contenido en el artículo 3, 
fracciones V y XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisié;>n es incongruente al fundar la Resolución Recurrida en el Plan de 
Interconexión, el cual resulta inaplicable al caso concreto toda vez que, por una parte, 
su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, actualmente 
existe un amparo concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación 
presente y futura del Plan. ' 

A lo largo de la Resolución Recurrida aplica Íbs princ1p1os aplicables al Plan de· 
Interconexión, situación que es !manifestada por la autoridad en la foja 23, en Id cual 
textualmente señala lo siguiente: .''Cabe reiterar que no obstant'il que 1 /os objetivos 
c;ontenidos en fas fracciones del artículo 47 de fa LFT serefieren a la emisión de planes 
fundamentales, dichos planes se encueo_tran íntimamente ligados con Ja interconexión 
pues facilitan Ja implementación de Ja misma. En tal virtud, dichos principios se hacen ·• 
extensivos como principios interpretadores para fa determinqción de condiciones de 

\ ~ 

interconexipn no convenidas por los concesionarios." 

La transcripción que a!'ltecede, no se hace más que evidenciar que c0ntrario a lo 
manifestado por la propia autoridad a foja 11 de la Resolución Recurrida, la misma de 
manera por demás contraria a derecho aplica cuestiones relativas al Plan de 
Interconexión, como lo son entre otras cuestiones los principios aplicables al mismo. 

En esta tesitura, queda. de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en 
la medida que aplica, para su resolución, principios que se desprenden de normas 
generales del Plan de Interconexión, no oostante la existencia de un amparo en favor 
de la Recurrente, cuyos efectos no se limitan al acto que se reciamó, sino a la 
imposibilidad de volvérsele a aplicar, tomando ep cuenta que la inconstitucionalidad 
deciarada se refiere al Plan en sí mismo; es decir, todo aquello que del mismo se 
desprenda, como son los Principios que invoca esa Comisión como parte de su indebida 
fundamentación; con motivo consec0Jente de una violación al principio de legalidad. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Resolución Impugnada transgrede en perjuicio de la Recurrente 
la garantía de debida fundarcientación y motivación en relación con el cálculo del 
tiempo de las llamadas. 

En efecto, la Comisión pretende establecer a cargo de la Recurrente la obligación de 
calcular las llamadas en tiempo real y no por redondeo a minutos sin que exista la debida 
fundamentación y motivación para ello. 
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Lo anterior es así, ya que el modelo utilizado por elPleno de la Comisión (en la hipótesis 
na admitida de que el mismo resultara aplicable) claramente contiene diversas 
incongruencias entre sí, pues por un lado, establece la obligación a cargo de la 
Recurrente de calcular las llamadas en tiempo real, es decir, por segundos y por ªI otro 
la Comisión utiliza factores para sustentar su mod_elo cuyo cálculo utiliza el método de 
redondeo por minuto. _ 

' ' / \ 

Lo anterior es así, ya que si la Comisión realizara las mismas pperaciones y cálculos con 
una base de datos calculada en tiempo real, es decir, mediante _el cálculo de las 
llamados en segundos, necesariamente tendría qye determinar tarifas de interconexión 
mucho más altos, ya que se estaría modificando el factor denominodp "Demando de 
Red (minutos X Ruteomiento)" consagrado en lo tablo 9 para obtener 'el "CILP", lo que 
necesariamente generaría un resultado diferente al obtenido por la Comisión y el cuol 1' 

se traduciría en unos tarifas de interconexión superiores o lo establecidos en lo Resolución 
Recurrido. 

DÉCIMO TERCERO. En la elaboración del Modelo de Costos se violó lo Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejoro regulotorio ni 
se publicó ,debidamente en el Diario Oficial de- la Federación, contraviniendo lo 
dispuE)s,to en los artículos 69 y demás relativos de lo Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Modelo de Costos incumple con lo obligación establecida por los artículos 4, 69-A y 
demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues el acto jurídico 
consisteMe en la elaboración del modelo de costos que G?ntiene la metodología paro 
determinar los tarifas de interconexión n0 fue objeto del proceso de mejora regulatoria 
ni se publicó debidamente en el Diario Oficial de la Federación. 

En efecto, de conformidad con el artículo 4 de la Ley_federal de Procedimiento 
Administrativo; los actos administrativos consistentes en metodologías y criterios deben 
ser publicados en el DOF previa opinión de lo Comisipn Federal de Mejoro Regulotoria 
(en adelante "Cofemer")~ 

' Es decir, todos los metodologías emitidos por uno dependencia u ._órgano 
descentralizado de la Administración Público Federal, deberá\1 obtener un dictamen 
final de lo Cófemer o efecto de que puedan ser publicadas en el DOF y: por lo tanto, , 
puedan surtir sus efectos jurídicos. \, 
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Ahora bien, si dicho Modelo de Costos no fue publicado en el DOF y, por lo tanto, no 
surte sus efectos jurídicos .a particulares que esa Comisión lo utilice en la Resolución 
Recurr¡da implica una flagrante violación a la garantía de debida fundamentación y 
mc;:itivación prevista en los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución en relación al artículo 
3, fracción V de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO CUARTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el vicio de incongruencia 
externa que adolece, pues con el modelo de costos que utiliza, determina tarifas de 
interconexión diversas para varios operadores, violando con ello los requisitos de debida 
fundamentación y motivación previstos en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En principio de cuentas, solicito atentamente a esa Comisión se tengan por insertos los 
aq;¡umentos relativos a la debida fundamentación y motivación que todo acto privativo 
debe tener. 

La Resolución Recurrida deviene en ilegal, en virtud de que pese a que esa Comisión 
'· ut'iliza el mismo modelo de costos en1pleado para resolver el desacuerdo de 

interconexión con diversos operadores, determina tarifas'de interconexión distintas, con 
lo que se está dando un trato inequitativo y sin justificgción legal que redunda en un 
trato arbitrarioi.a los operadores de telecomunicaciones. 

•. 

Con fecha 20de octubre de 2010, en la resolución P/EXT/201010/492, se resolvieron tarifas 
de interconexión mediante el empleo de un modelo de costos incrementales a largo 
plazo basado en un operador hipotético, la Comisión determinó ciertas tarífas, y 
determinó tarifas aún más bajas para el periodo de 2011 en la Resolución Recurrida. 

En este sentido, como todo ámbito de autoridad, el actuar de esa Comisión está 
circunscrito a que se sigan determinadas formalidades para su ejercicio, para lo cual 
debió enunciar los motivos razones y circunstancias que la llevaron a resolver tarifas 
distintas para dos periodos idénticos con base en la aplicación de supuestamente los 
mismos principios. 

DÉCIMO QUINTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, toda vez que la Comisión se 
encontraba impedida para determinar tarifas dE( interconexión en el presente 
desacuerdo, en virtud de que está i[1fringiendo lo cohvenido en la cláusula de aplicación 
continua y vigencia. 
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La Ley Federal de Telecunicaciones permite que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones convengan los términos y condiciones de interconexión entre sus 
redes de conformidad con lo establecido por el artícub 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es necesario que existan condiciones no convenidas como un 
presupuesto esencial de procedencia para la intervención de la Cofl1isión en la 
resolución del desacuerdo. 

Invoca la ciáusula 17.2 del convenio de interconexión celebrado entre la Tercero 
Perjudicada y la Recurrente, y aduce que se debe adv\:)rtir que en ejercicio de la 
autonQmía de la voluntad, las partes pactaron que los convenios tendrían plena 
vigencia hasta en tanto suscribieran nuevos convenios de interconexión; situación que 
no ha acontecido y si se efectúa una interpri:ltación literal de las citadas cláusula~ impCde 
a esa Comisión a intervenir eri términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones en el desacuerdo. En este sentido, deviene ilegal por contrario-al 
espíritu del_ artículo 42 de la multicitada Ley el que esa Comisión haya soslayado el 
argumento de la Recurrente en el sentido de que se veía material y jurídican:iente 
imposibilitada para resolver el desacuerdo. 

/DÉCIMO SEXTO. La Resolución Recurrida carece de fundamentación y es objeto de una 
deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación y cobranza no es materia 
del desacuerdo de interconexión en virtÚd de que dicha tarifa forma parte de la tarifa 
que se cobra al usuario final, de ahí que se regule bajo el principio de libertad tarifaria. 

La Recurrente en los escritos de contestación de los desacuerdos promovido por las 
/ 

Tercero Perjudicadas y dentro de la secuela procesaL manifestó que la Comisión ha 
distinguido entre operadores móviles y fijos, manteniendo sobre estos últimos un ___ _ 
sobreprecio derivado de la facturación y cobranza por el tráfico dirigido a redes móviles 
bajo la modalidad "EQLLP" (en adelante tarifa de ,costos asociados a la facturación y 
cobranza), aun y q_JOndo la Recurrente;/en todos los c:;asos, ha solicitado la eliminación 
o reduc:;ción de la tdrifa de costos asociados a la facturación y cobranza como parte de 
la litis de los desacu!3rdos de interconexión de que ha sido parte. 

La Comisión haciéndo caso omiso a los argumentos expresados por la Recurrente, de 
forma ilegal y equívoca determina que las tarifas aplicables por concepto _de 
facturación y cobranza no son materia del presente desacuerdo, y<] que éstas forman 
parte de I~ tarifa que cobra el concesionario al usuario final, de ahí que se regulen bajo 
el principio-de libertad tarifaria. 
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La tarifa de facturación y cobranza que las empresas de telefonía fija:cobran a sus 
usuarios ~nales por tráfico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP", fue 
determinada mediante la resolución P/271198/282, de fecha 27 de noviembre de 1998, 
en el desacuerdo de interconexióh entre TeléfonÓs de México, S.A. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. y Baja Celular ME?xicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, 
S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste, S.A. de C.V.; Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., TJlecomunicaciones del Golfo, S.A. . de C.V./ SOS 
Telecom~nicaciones, S.A. de C.V. y Portgtel del Sureste, SA. de C.~., en la que se 
consideró "Que en la actualidad la tarifa de servicio medido local que cobran Telmex y 
Telnor a sus usuarios por realizar llamadas de esa clase son significativamente inferiores 
al costo por terminación de tráfico en una red de acceso inalámbrico que presta el 
servicio local móvil, por lo que para poder cubrir la tarifa de intercqnexión 
correspondiente, bajo la modalidad "El que llama paga", se justifica la aplicación de una 
mayor tarifa por la originación. de éste que permita recuperar, además del uso de la 
infraestructura local, el monto cÓrrespondiente a la tarifa de intercon~xión y otros c~stos 
asociados a la facturación y cobranza de la misma, visible a foja 11. 

De conformidad con lo anterior, resulta incongruente que la Resolución Recurridá 
determine que_ la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza es una tarifa al 
usuario final y, que por ello se rija bajo el principio de libertad tarifaria, ya que se la está 
regulando Telmex y a Telnor dentro de un desacuerdo de interconexión (sin que sea una 
obligación derivada de su título de concesión, o en su caso en su carácter de operador 
sustancial), por lo que la Comisión debe regular de igual forma a todos los concesionarios 
fijos que originen tráfico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP". 

De esta forma, los qperadores fijos al cobrar a sus usuarios el sobrecargo por llamadas a 
redes móviles, el cual no tiene su base en costos, proporciona a las redes móviles un trato 
discriminatorio injustificado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
encareciendo las llamadas destino a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente y en 
contravención de los principios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en 
el artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En la Resolución Impugnada se omite indebidamente resolver el 
planteamiento relacionado con la determinación de la tarifa de terminación en la red 
locOI fija de Mega Cable. 

El Pleno de esa Comisión, al émitir Ja Resolución Impugnada po tomó en consideración 
en su totalidad los puntos no conyenidos entre las Tercero Perjudicadas y Id Recurrente, 
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consistentes, entre otras cosas, en determinar la tarifa de terminación en la red local fija 
de las-Tercero Perjudicadas. 

El artículo 3, frapción XVI, de la citada ley exige éxpresamente, para la validez del acto 
administrativo, que el mismo sea emitido decidiendo expresamente todos los puntos 
propuestos por las partes o establecidos en Aa Ley. Asimismo, de conformidad con el 
artículo 16, fracción X, del citado ordenamiento legal, la autoridad administrativa debe 
dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le sean formuladas, sin distingo de la 
parte que las foffnule o la materia sobre la que versen. Por último, el artículo 59 establece 
que la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo debe décidir todas los 
cuestiones planteados ¡;i;:ir los interesados, debiendo además ser congruente con las 
peticiones formulados por'éstos. 

De los documentos exhibidos para acreditar el inicio de negociaciones, así como de los 
escritos-de inicio a los desacuerdos, om9os presentados por las Tercero Perjudicados, 
además de lo manifestado per lo Recurrente en los escritos,de con-testación a los 
desacuerdos, se desprende que lo tarifo de terminación fijo en I~ red local de los Tercero 
Perjudicados constituye propiamente una de los condiciones no convenidos entre las 
partes y, formo parte de la litis en el desacuerdo. 

Por tonto, la Comisión se encontraba obligado a resolver sobre los puntos no convenidos 
entre los partes planteados en el desacuerdo, tanto por los Tercero Perjudicadas como 
por lo Recurrente. 

\ 

En consecuencia, resulto infundado que la Comisión hayo hecho coso omiso del 
planteamiento completQ de lo litis, como quedó fijado por las poites. El propio artículo 
42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, -do la pauto para afirmar que deben 
resolverse todas las condiciones que no' hayan podido con~enirse entre los 
concesionarios, con independencia de la parte que lo solicite. 

- ' 
En el coso concreto, la tarifo -de interconexión/que las Tercero Perjudicadas deben 
c;obrar a la ReCurrente para la terminación de llamadas en la red local fijo de la cual son 
titulares, es uno condición no convenido ~ntre las partes, pues no existe constancia de 
lo contrario. ( . -

Derivado de lo anterior, la Recurrente solicita se declare la nulidad de la Resolución 
Recurrido. 

l_ 
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AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

DÉCIMO OCTAVO. La Resolución Impugnada se encuentra indebidamente fundada al 
determinar que debe realizarse el intercambio de cualquier tipo de tráfico a través de 
los enlaces de interconexión existentes, omitiendo además resolv.er expresa y 
claramente los puntos planteados por mis Representadas. 

La Comisión, determinó sin fund(l.r:nento que mis Representadas y Mega Cable deben 
intercambiar cualquier tipo de tráfico a través de los enlaces de interconexión existentes 

_ a conveniencia de quien lo requiera, no existe disposición legal en la cual se sostenga 
válidamente que los enlaces existentes deban utilizarse para cursqr "cualquier tipo de 
tráfico", ya que el artículo 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones no tiene tal 
alcance ni resulta suficiente para emitir una disposición en el sentido que se discute. 

Esa Comisión incurre er un ejercicio excesivo de sus facultades al determinar que mis 
Representadas, bajo el argumento• de que deben adoptar una arquitectura de red 
abierta, deben adecuar sus enlaces para que a través de éstos se pueda cursar 
cualquier tráfico sin distinción alguna. 

Por otra • parte, la Comisión omitió razonar suficientemente las manifestaciones 
planteadas por mis Representadas, tal como la que en la interconexión con M_ega Cable 
el tráfico debe cursarse a través de enlaces especializado, es decir, dependiendo del 

1 

tipo de tráfico de que se trate, debiendo intercambiarse a través del enlace 
específicamente instalado para ese propósito. 

De conformidad con lo expuesto, se acredita que esa Comisión debe resolver expresa y 
1 --- /. 

exhaustivamente todos y cada uno de los puntos planteados por mis mandantes, en 
específico lo concerniente al tráfico a intercambiarse en los enlaces de interconexión 
existentes, toda vez que es un élementos de la litis propuesta en el procedimiento._ 

DÉCIMO NOVENO. El inciso g) del resolutivo Quinto de la Resolución Impugnada adolece 
de congruencia interna, de una debida fundamentación y motivación y carece de la 
exhaustividad obligatoria para la Comisión al omitir resolver diversos puntos planteados 
por mis Representadas. 

El inciso g) mencionado, determina que la RECURRENTE deberá poner a disposición de 
Mega Cable el punto de interconexión en el que se entregarán las comunicaciones sin 
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delimitar las ASL's que el mismo debe atender, iriterpretando deficientemente diversos 
preceptos de la LFT y de las RdSL. 

En _efecto, esa Comisión pretende fundar a su resolución en los artíc:;ulos 41 y 43, 
fracciones Vy IX, de'la Ley Federal de Telecomuhicaciones así como en las Reglas Sexta 
y Vigésima Segunda de las RdSL, perOinterpretando deficientemente dichos preceptos, 
obliga a mis Representadas a poner a dlSposición de Mega Cable el 'punto de 
interconexión en el que se entlegarán las comunicaciones, lo cual es incorrecto toda 
vez que dichas disposiciones no tienen tal alcance ni resultan suficientes para emitir una 
disposición en el sentido que esa Comisión establece. 

Los artículos 41 y! 43, fracciones V y IX de la Ley, Federal de Telecomunicaciones no 
obligan a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a limitar la 
entrega dE) tráfico a un solo punto de interconexion. 

··. De la redacción de los 6onsiderandos y resolutivo cont'radictorio se puede interpretar 
que esa Comisión limita la terminación a un solo punto de interconexión, lo que implica 
falta de claridad, falta de unidad resolutoria e incongruencia, así como una deficiente 
interpretación de la Reglq Sexta de las RdSL. ' 

' 

la Comisión, no atendió la propuesta de mis Representadas de que sólo pueden 
aceptar que,el tráfico de otras ASL's se entregue en puntos de interconexión diferentes 
a los que atienden a dichas ASL's cuando la Cofetel obligue primero a Tel.flleX y Telnor a 
ofrecer diversas jerarquías de centrales y las tarifas apUcables para ello se encuentren 
firmes, en una clara elusión de establecer regulación específica al operador con poder 
sustancial en el mercado. 

/ 
Debido a las vaguedades e imprecisiones contenidas en la Resolución Impugnada, 
como a las que se ha hecho referencia en el presente agravio, mis representadas no 
conocen muchas de lqs razones específicas por las que esa Comisión determinó la tarifa 
de interconexión e,n los términos de 19 Resolución que nos ocupa. 

Derivado de lo anterior, la Recurrente solicitdrse dE)clare la nulid.aá de ,;~ Resolución 
Recurrida. 

NOVENO.- Que para acreditar la procedencia de ··los argumentos referidos 
considerando precedente, la Recurre~te ofreció como pruebas las siguientes: 

en el 
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l) LAS DOCUMENTALES PÜBLICAS, consistentes en las escrituras mediante las cuales se 
acredita la personalidad del apoderado de las personas morales RECURRENTE, que 
acompañó como Anexos l al 5; 

2) LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en el informe preparado por la 
1
Firma "Frontier 

Economics", a través del cual realizq comentarios con respecto al modelo de costos de 
terminación en redes móviles utilizado por la Comisión, que acompañó como Anexo 6; 

3) LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en un papel de trabajo mediante el cual se 
exponen los datos comparativos estadísticos de: i) la inversión unitaria que .debe hacer, 
el operador en algunos elementos de red, ii) el porcentaje comparativo de ilamqdas en 
hora pico en México, Francia y Gran Bretaña, iii) vida útil de algunos elementos que 
integran las Redes Públicas de Telecomunicaciones, iv) lista de países que dimensionan 
sus modelos de costos con base en la topología de la red utilizando datos precisos de la 
geograña y v) el factor de no ho11Jogeneidad aplicable al TRX, que acompañó como 
Anexo~; 

4) DOCUMENTAl::ES PRIVADAS, consistentes en los informes a la Gerencia General 
números478-GPR/2010 de 12 de agosto de 2010y Número 168-GPR/2010 de 26 de marzo 
de 201 O elaborados por OSIPTEL documentos a los que la Redurrente no le otorga mayor 
alcance ni consiente cuestioi¡ies diversas a los siguientes in!cisos: i) las inversiones 
relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de tl;)rcera generación; ii) 
la l;)Xistencia de HLRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el "software" de 
optimización para tecnologías "2G" con un yalor superior a los seis millones de dólares, 
que acompañó como Anexos 8 y 9; · 

5) DOCUMENTALES PÜBLICAS, consistentes en copias certificadas: i) de.1 citatorio de fecha 
18 de julio de 2011 por virtud del se solicita a la Recurrente se sirvan esperar el día 19 de 
julio de 2011 al NoJificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la 
Resolución P/060711/261, ii) del instructivo de notificación de fecha 19 de julio de 2011 
por virtud del cual se notifica a la Recurrente la resoluéión P/060711 /261 emitida por el 
Pleno de la Comisió~ Federal de Telecomunicaciones, y, iii) de la resolución P /060711 /261 
de fecha 6 de julio de 2011, mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
Tercero Perjudicada y la Recurrente, que acompañó como Anexos 10, 11 y 12; 

6) DOCUMENTALES PÜBLICAS, c::onsistentes en copia simple i) del voto particular del 
' Comisionado Alexis Milo Coraza, emitido mediante oficio "CFT /DOl /OCB/0730/201 l ", de 

fecha 13 de julio de 2011, ii) de la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 
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2010, mediante la cual el Pleqo de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
determinó las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S:A.B. de C.V. y 
la Recurrente y iii) "Anexo l" de la Resolución P/201010/492 por virtud del cual se 
determina la tarifa de terminación local para una red de telefonía móvil en México bajo 
el esquema "El que llama ¡paga", implementando un Modelo de Costos Incrementales 
de Largo Plazo, que acompañó como Anexos 13, 14 y 15; 

--

7) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en un estudio de vida útil efectuado por la Firma 
Ernst 1:md Young en Chile, que acompañó como Anexo 16. 

8) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabGjo comparativo en el que se 
enuncia la valoración de elementos de red en el modelo de costos para terminación 
móvil en Perú, que acompañó c9mo Anexo 17~ 

-~ ~, 

·- 9) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabajo en el que se establece el 
monto histórico de inversiones realizadas por los 1operadores de telefonía móvil en 
México, qué acompañó como Anexo 18; 

10) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabajo ~n el cual se refleja la vida 
útil de inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones en Chi,le, así como diversos gastos relacionados con la prestación 
del servicio, que acompañó como Anexo 19; 

11) PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LAS TELECOMYNICACIONES, a cargo 
del licenciado en economía lván Díaz Barreiro Hernández, éon cédula profesional 

/ 1 

número 3424365 expedida a su favor pc¡ir la Dirección General de Profesiones de J9 
Secretaría de Educación Públi,cd, que acompañó como Anexo ,19, al tenor del 

! ' 

cuestiohario que formuló la oferentE;> de la prueba. 

12) EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que cohtiene foda leí información rélacion~da con 
el procedimiento que dio lugar a la emisión de la Resolución Recurrida, incluidas todas 
las documentales tanto públicas como privadas que obren en el mismo. / 

\ 

\ -- ' ~ --- ,' 

13) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, ASI COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 
en todo aquello que beneficie a los intereses de la Recurrente. 

La totalidad de las probanzas referidas fueron admitidas por oficio del dieciocho de 
agosto de dos mil once, por lo que sin perjuicio ge las referenci9s que se realicen a las 
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probanzas refelidas, al analizar los argumentos de la Recurrente, se entra al análisis y 
valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en los siguientes términos: 

Documentales 

Anexo l: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de 
la escritura número 144,405 de fecha 17 de junio de 2010, otorgada ante la fe del 
licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 

. 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo 
. ' 
sucesivo, CFPC), y con la misma se tiene por acreditada lo personalidad del 
representante legal de Baja Celular Mexicana, S.A. deC.V. 

Anex~ 2: En relación con la doc~mental pública consistente en la copia certificada.de 
la escritura número 144,400 de fechó 17 de junio de 2010, otorgada ante la fe 

/ 
del 

licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se · 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en lo~ artículos 
79, 93 fracción 11, 129,1 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la 
personalidad del representante legal de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
c.v. 

Anexo 3: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de 
la escritura número 144,404 de fecha 17 de junio de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artícCJlos 
79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, Y, con la misma se tiene p0r acreditada la 
personalidad del representante legal de Celuiar de Tele¡fonía, S.A. de C.V. 

' \ 

Anexo 4: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de 
la escritura número 144,512 de fecha 25 de junio de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Cecilia González Márquez, l!lotario Público número 151 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto.en los artículos 
79, 93 fracción 11, f29, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la 
personalidad del representante legal de Movitel del Noroeste, S.A. de CV.; 

Anexo 5: En (elación con la documental pública c¿nsistente en la copia certificada de 
la escritura; número 144,406 de fecha 17 de junio de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
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concede a la misma plen() valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 
79, 93 fracción IL 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la 
personalidad del representante legal de Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. 

Anexo 6: En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
\ 

"Comentarios al modelo de costos de terminación en redes móviles de Cofetel. UN 
INFORME PREPARADO PARA TELEFÓNICA MÓVILES MÉXICO. August 20 7 7 "J : que se 

--- \ .' 

atribuye a Frontier Economics tímited in Europe, toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de un documento, las mismas se valoran en términos de los dispu~sto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administfativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
proc:edimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le 
diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera 
alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor 
probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por nuestros tribunales 
federales, que se citan a continuación: 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO. 
JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el Semanario· Judicial de la 
Federación 7977-7988. Segunda Parte, Volumep //, página 976, número 533, cqn .el rubro: 
"COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.''. establece que conforme a lo previsto por el 
artículo 2 7 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor de las. fotografías de 

. documentos o decua/esquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando 
carecen de certificación. queda al ·prudente arbitrio judicial como indicio. La é~rrecta 
interpiétación y el alcance que debe darse a este criterio jurisprudehc/al no es el de que las 
copias fotostáticas sin certificar carecen de valor probatori<?. sino que debe considerarse que 
dichas copias constituyen un medio de prueba recónocido por la ley cuyo valor queda al 
prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar 
todo valor probatorio a las fotostáticas de referencia, por el solo hecho de carecer de 
certifícoción, sino que, considerándolos como indicio, cÍ'ebe atenderse a tos hechos que con 
ellas se pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de 
establecer como resultad6 de una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe otorgárse/es. Amparo en revisión 7066/95. Mario 
Hernández Garduño. 7 9 de enero de 7 996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Gúitrón. 
sdcretarla: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda \ 
Rodriguez. 20 de junio de 7997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoih'a. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Ba¡rera. Amparo en revisión 2645/97. Autobuses México, TolucO. Zinacantepec y Ramales, S.A. 
de1 C.\!'. 20 de marzo de 7998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secre.taria: Fortuna/a F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874/98. Antonio Castro Vázqúez. 28 
ele agosto de 7 998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejqndro Sánchez 
Lóp&z. Amparo én revisión 743/99. Derlvadqs de Gasa, S.A. de C. V. 11 de febrerb del año 2000. 
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Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuef G. Rosales 
Guerrero. Tesis de jurisprudencia 32/2900. Aprobada por fa Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
en sesión privaéia del veinticuatro de matzo del año dos mil. 

COPIAS FOTOSTAnCAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es Válido negar el 
carácter de prueba a fas copias fotostáticas simples de documentos. puesto que no debe 

\ pasar inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles 
previene, en su artículo 93, que: "La ley reconoce como medios de pruebct: .. . VII. Las 
fotografías. escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de fa ciencia ... " El aitlcufo 278 del Código, de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer fa 'verdad sobre los puntos 
controvertidos. el juzgador puede valerse, entre otros elementos probatorios, " ... de cualquier 
cosa ,., '1 Dentro de estas disposiciones es admisible cofisiderar comprendidas a las copias 
fotostáticas simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del 
caso concreto y de fás circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al juicio. De este 
modo, fa copia fotostática simple de un documento hace prueba plena en c;ontra de su 
oferente. porque cabe considerar que fa aportación de tal probanza al juicio lleva implícita fa 

·afirmación de que esa copia coincide plenamente con .su original. Esto es así porqué los partes 
aportan pruebas con el objeto de que el juzgador verifique fas afirmaciones producidas por 
aquéllas en los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de 
convicción. es porque el oferente fo considera adecuado para servir de instrumento de 
verificación a sus afírmacio6és. No es concebible que el oferente presente una_prueba para 
demostrar fa veracidad de sus asertos y que. al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicción, por falso oJnauténticq, carf;)ce de confiabilidad para acreditar sus asevBfacione~. 
En ca!Jlbio fa propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a 
fa contraparte del oferente. porque contra ésta ya no operaría fa misma razón y habría que 
tener en cuenta. además, que ni siquiera tendría fa fuerza probatoria que producen lós 
documentos simples. por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es fa 
firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor convicción que 
produciría, dependería de fa fuetza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se 
'relacionaran con su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 44/88. Elodia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero de 7 988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario,'.· 7. Refugio Ortega 
Marín. AriÍparo directo 649/88. Vicenta Chávez viuda de Alemán, 77 de marzo de 7988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonef Castillo Gonzáfez. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
Amparo en revisión 7 9Ó4!95. Pedro Bemol Adame. 26 de octubre de 7 995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Elíseo Puga Cervantes. Amparo directo 
5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de noviembre de 7 995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gilda Rincón Orta. Secretario: Daniel Horacio Escudero Contreras. Amparo directo 5874/95. 
Seguros América, S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. de C. V 9 de noviembre de 7 995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leone/'Castilfo Gonzáfez. Secretario: Carlos Arteaga Áfvarez. 

Asimismo, la valoración se realiza de acuerdo a la Jurisprudencia q\Je se transcribe a 
corltinuación: 
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DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS.' Es cierto que el 
artículo 335 del Código de Procedimientos Civile'S para el Distrito Federal dispone que los 
documentos privados presentados en juicio como prueba por uno de los interesados y no 
objetados por la parte contraria, se tiene por admitidos y surten sus efectos como si hubieran 
sido reconocidos, pero también lo es que la falta de objeción por la contraparte del oferente, 
únicamente constituye una admisión fleta del contenido de los d6cumentos, sin que tal 
circunstancia implique que su valor probatorio tenga plena eficacia jurídica pa(q demostrar el 
extremo planteado, toda vez que el numeral 402 del ordenamiento legal citddo otorga al 
juzgador plenas facultades para valorar en su conjunto, los medios de convicción allegados al 
juicio por las partes, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, con la obligación 
ineludible de exponer en forma clara los fur¡damentos de esa valoración y de la decisión que 
se tomé en el caso, por tanto, el valor indiciÓrio que conlleva la admisión fleta de documentos 
no objetados, comprende la obligación para quien los ofrece de adminicular/os con otros 
medios probatorios, a fin de obtener la eficacia jurídica que CQ()_ ellos se pretende, 

i 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

/", 

Amparo directo 3100/89. Mar(a Julieta Va/dez Hernández. 7 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 225/89. Rubén López Gómez. 16 de febrero de 1989. Uni:Ínimidad de votos. 
Ponente: Víct6f Manuel Islas Domínguez~Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. Octava Época, 
Torno 111. Segunda Parte-1, página 301:. 

1 

Amparo directo 2045/88. Worthington de México, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 1988.¡ 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel lslds Domínglilez, Secretario: Roberto A.Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Parte-1, página 235. ' 

Amparo directo 2480/88. Laura Beatriz Hernández Esparza. 2 de septiembre de 1988. 
1 

Unanimidad dé votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11 Seguií·da Parte-1, página 235. 

En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de (TIOdificar o 
revocar la Resolución Recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la doct,.1mental referida no es concluyente 
toda vez que los argumentos preser\tados en la prueba documental son en esencia lqs 
que Ja Recurrente hizo valer en el,presente recurso de revisión, mismos que se han 
valorado a lo largo del presente documento. 

Anexo 7: En relación con el documen'to que la Recurrente define como un papel de 
trabaj6mediante el cual se exponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor se 
desconoce, /resf?ec,to de esta prueba se precisa que si bien fue admitida como 
Documental, su análisis y valoración-se realiza en los términos de lo dispuesto por el . 

-- / 

artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, por tratarse, según se aprecia en el expediente de una impresión, sin 
firmas y sin que se detecte a su autor, y'en ese tenor se debe señalar que dicha prueba 
carece de valor probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por ia oferente, 
al no haber acreditado la fiabilidad en el método en que fue generada, comunicada, 
recibida o archivada y, en su caso a quien es posible atribLlir el contenido de la 
informaciÓ~ relatiila, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, para 
tener por acreditado! su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 

• 
esta autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. · 

' Anexo 8: En relación con el documento consistente en la copia fotostÓtica denominada 
informe No. 478-GPR/2010, constante de 199 páginas, que se atribuye a OSP¡ITEL toda 
vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en 
términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose qu1;3 la misma carece-de valor · 
prc;ibatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
ddminiculadamente le diera valor probatc:lrio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado•de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener_ valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documentaJreferida no es concluyente 
toda vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros 
países, cuya implementación no significa que deban 

1 

replicarse en la industria de 
telecomunicaciones en México, toda vez que la política 'regulatoria debe ser acorde a 
la reólidad de cada país. 

Anexo 9: En relación'con el documen_to consistente en la copia fotostática denominada 
• 

informe No. 168-GPR/2010, constante de 397 páginas, que se atribuye a OSPITEL toda 
vez que se presentaron copias fotostátioas de documentos, las mismas se valoran en 
términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor 
probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
paró tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 
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Sin perjuicio de lo anteriór, el éontenido de la docume~tal referida no es cqncluyente · 
toda vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros 
países, cuya implementación no significa que deban replicarse en la industria de 
telecomunicaciones en México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a 
la,realidad de cada país. 

Anexo 10: En relación con el documento consistente en la copla certificada del citatorio 
de_fecha dieciocho de julio de dos mil once, por virtud del cual se solicita a la Recurrente 
se sirvan esperar el·día diecinueve de julio de dos mil once al Notificador correspondiente 
de la Comisión a efecto de notificar la Resolución P /060711 /261, se concede a la misma 
pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 
197 y 202 del Código Federal dÍ3 Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC). 
Considerando lo anterior, así como que en el numeral XII del capítulo de ofreCimiento 
de pruebas del escrito por el que se interpuso el recurso que se resuelve en este acto se 
ofrecSió como prueba el expediente administrativo en que se dictó la Resolución 
Recurrida, probanza que fue admitida, teniéndose a la yista el referido expediente al 
momento de dictar esta resolución, se analizan las copias certificadas referidas, y dado 
que las mismas coinciden con el original que oqra en el referido expediente, se concede 
valor probatório a la probanza referida, y con la misma se tiene por acreditado que la 
Recurrente recibió el citatorio de referencia. por'Virtud del cual se solicita a la Recurrente 
se sirvan esperar el día diecinueve dJ julio de dos .mil once,, bl Notificador 
cmrespondiente de la Comisión a efecto de notificar la Resolución P /060711 /261. 

Anexo 11: En relaeión con el documento consistente en la copia certificada del 
instructivo de notificación de fecha diecinueve de julio de dos mil once, por virtud del 

-cual se notifi¡:;a a la Recurrente la resolución P/060711/261 emitida por el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, se concede a la misma pleno valor probatorio 
en términos dE) lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, .197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC). Considerando lo anterior, así 
como que en el numeral XII del capítulo de ofrecimiento de pruebas dél escrito por el 
que se interpuso el recurso que se resuelve en este acto se ofreció como prueba el 
expediente administrativo en que se dictó la Resolución Recurrida, probanza que fue 
admitida, teniéndose. a la vista el referido expediente al momento de dlctpr esta 
resolución, se analizan las copias certificaddsreferidas, y dado que las mismas coinciden 

. \ 
con el original que obra en el referido expediente, se concede valor probatorio a la 
probanza referida; y con la misma se tiene por acreditado que la Recurrente recibió el 
instructivo de referencia por virtud del cual el día diecinueve de julio de dos mil once, 
sstnotificó a la Recurrente la resolución P/060711 /261, emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 
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Anexo 12: En relación con el documento consistente en la copia certificada de la 
resolución P /060711 /261, ofrecido por la Recurrente, se valora dicha probanza 
otorgándole pleno valor probatprio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 
fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, 
CFPC). Considerando lo anterior, así como que en el numeral XII del capítulo de 
ofrecimiento de pruebas del escrito por el que se interpuso el recurso que se resuelve en 
este acto se ofreció como prueba el expediente administrativo- en que se dictó la 
ResolucióD Recurrida, probanza que fue admitida, teniéndose a la vista el referido 
expediente al momento de dictar esta resolución, se analizan las copias certificadas 
referidas, y dado que las mismas coincipen con el original que obra en el referido 
expediente, se concede valor probatorio a la probanza referida, y con la misma se tiene 
por acreditada la Resolución Recurrida, P/060711 /261, emitida por 1el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

Anexo 13: En relación con el documento consistente en la cqpia fotostática del oficio 
CFJ/DOl/OCB/0730/2011 de fecha 13 de julio de 2011, y toda vez que dicha documental 
obra en autos de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la misma se valoran 
en términos de los dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcance 
probatorio que el oferente pretende otorgarle, en virtud de que se trata de un voto 
particular que en nada cambiaría el sentido de la resolución, ya que solo reflejan la 
postura de un comisior:iado, siendo que las determinaciones de la entonces Comisión se 

1 

llevan a cabo de manera colegiada y por mayoría de votos. 

Anexo 14: En relación con el documento consistente en la copia fotostática de la 
resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cualel Pleno de . 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión 
no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y la Recurrente, y toda :vez que dicha 
documental obra en autos de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la 
misma se valoran en términos de los dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma 

: no tiene el alcance probatorio que el oferente pretende otorgarle, en virtud de que el 
contenido de djcha documental es ajE!no a la resolución recurrida, pues resulta evidente 
que en la misma se hace referencia a un diverso desacuerdo de interconexión, al que 
fue materia de la resolución recurrida, y en c~nsecuencia en nada favorece a los 
intereses de la oferente. 

70 



/~ 

11\JSflHFfC) FEDl:l<AI_ DI:: 
!l]J C()i\íll lNIC!\C!C)i\Ji_-~; 

Anexo 15: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del 
documento denominado "ANEX0.-1 "Determinación de la tarifa de terminación local 
para una red de telefonía móvil en México bajo el esquema "El Que Llama Paga", 
Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo.", que la Recurrente indica es anexo de 
la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y la Recurrente, las mismas se 

- . 
valoran en términos de lps dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose qae la mismaho tiEme el 
alcance probatorio que el oferente pre1·ende otorgarle, en virtud de que el contenido 
de dicha documental1es ajeno a la resolución recurrida, pues resulta evidente que en la 
misma se hace referencia a un diverso desacuerdo de interconexión, al que fue materia 
de la resolución recurrida: y en consecuencia er\•nasa favorece a l()s.intereses de la 
oferente. 

Anexo 16: En relación coh el documento consistente en la copia fotostática del 
documento denominado "Estudio de Vidas Útiles Borrador Informe Final ATELMO", que la 
Resl,Jrrente atribuye a Ernst&Yo'ung en Chile, todá vez que se pr;Jsentarori copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
_artículo 217 ael CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no' haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le 
diera valor probatorio pleno, por lo que-su valor indiciario no se vio reforzado de manera 
alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor 
probatorio pleno, y en cons§Jcue7cia en nada favorece_a los intereses de la oferente. 

Sin perjuició' de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende 
otorgarle, toda vez que tal como se menciona en el estudio se recopiló información de 
distin,tos países, centrándose en los activos expuestos a obsolescencia tecnológica, 

' / j 
' considerando parámetros que permitan la comparación con la realidad de la industria 

de telecomunicaciones móviles en Chile, no así con Id· realidad del mercado móvil' en 
México. 

Anexo 17: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del 
documento denominado "ANEX0

1
DE PRECIOS DE ELEMENTOS DE RED DEL MODELO DE 

TERMINACIÓN MÓVIL PERU - COSTOS US$", que loRecurrente identifica como bapel de 
' trabajo, toda ve; que se presenta\on copias fotostáticas de documentos, las mismas se 

valoran en términos de los dispuesfo E;¡n el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
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a lp Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de 
valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno qlie 
iadminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio plenÓ, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente prE?tende 
otorgarle, toda vez que representa los supuestos costos de los elementos de red en el 
mercado peruano. 

Anexó 18: En relación con el doc;umento consistente en lq. copia fotostática del 
documento que la Recurrente identifica como papel de trabajo en el que se establece 
el monto histórico de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en 
México, toda vez que se pres~ritaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se 
valoran en términos de los dispu<0:¡sto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación suplet0ria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de 
valor probatorio erc este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no sé 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valór probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyehte 
toda vez que no señala la fuente cie la información presentada y no permite distinguir la 
inversión asociada a la prestación de ser.vicios de interconexión. 1 

·Anexo 19: En relación con el do,c::umentoconsistente en copia simple del papel de 
trabajo en el que se refleja la vida útil de inversiones en bienes de capital necesarios 
para la prestación del ser.vicio de telécomunicaciones, así como diversos gastos 
relacionados con la prestación del ser.vicio, toda vez ¡:::iue se presentaron copias 
fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalánpose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le 
diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera -
alguna, y este Instituto considera que el mismo no/ es ~uficiente para tener valor 
probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 
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_ Sin perjuicio de lo anterior, el contenidO de la documental referida no es e<;::>ncluyente 
toda vez que no señala la fuente de la información presentada y las mismas sirvEfn i 

-._ únicamente como referencia. 

Prueba Pericial 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dicha valuación ,. 
contrcidictoria, y de que en lo que respecta a la valoración de la prueba pericial, la 
misma quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad con los 

' 

artículos 93 fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en materia de economía de 
las telecomunicaciones, la cual fue desahogada por el licenciado en economía lván 
Díaz Barréfro Hernández, con cédula profesional número 3424365, perito designado por 
Grupo Telefónica en su carácter de parte recurrente, por el licenciado en economía 
Marco/ Antonio Flores Sánchez con C~dula profesionpl número 1766579, perito 
designado por Mega Cable en su carácter de tercero interesada y por el licenciado en 
economía Carlos Enrique Noriega Carrillo con Cédula Profesional número 570824, perito -
tercer9 en discordia designado por el Colegio Nacional de Economistas. Quienes 

1 -
suscribieron y ratificaron su correspondiente dictamen pericial, los cuales son valorados 
en los siguientes términos: 

Con relación a la prueba pericial ofrecida por representante legal de Grupo Telefónica\ 
ofrecida dentro del recurso de revisión que se resuelve, este Instituto valora la misma en 
términos de'1 artículo 211; del CFPC, en los siguientes términos: 

Preguntas en materia econqmica propuestas por Grupo Telefónica. 
- -

Pregunta' 1. Que diga y explique el perito, con base en la experiencia internacional, 1c\ 
evolu~ión de las metodologías utilizadas para la determinación de tarifas de 
intercor\exión con base en costos, 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que la teoría económica recomienda que 
las tarifas reguladas de interconexión se establezcan con base en los costos 
incrementales de largo plazo de ofrecer el servicio, con una contribución adicional pcira 
la recuperación de costos comunes y conjuntos. 
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Los LRIC pueden ser calculados de. dos modalidades: "Top Down" y "Bottom Up". El 
E:)nfoque "Bottom Up" incluye los métodos "Scorched earth" y "Scorched node". 

Recientemente un creciente número de reguladores en el mundo, ha adoptado los 
modelos Bottom-Up. Sin embargo, sé mantienen las obligaciones sobre los operadores 
con PSM de elaborar y proporcionar su jnformación contable por servicio, la cuql es 
utilizada para calibrar y hacer más robustos los resultadi;:is de los modelos Bottom-Up. A 
los modelos elaborados de esta forma también se les conoce como "modelos híbridos". 

' ', "' 
Por otr? parte, el perito de la tercero perjudicada manifestó que la' tendencid 
internacibnal de los últimos años es a la adopción de modelos de costos incrementales 
de largo plazo para la determinación dé tarifas de interconexión. En particular, cada vez 
son más las autoridades de telecomunicaciones que han adoptado modelos ingenieriles 
Botto'!1-UP con base en un operador hipotético. 

Por su parte el perito tercero en discordia refiere que los modE(los de costos son una 
h9rramienta de los reguladores para determinar tarifas de interconexión eficiente; 
además de que los organismos internacionales sugieren el uso de herramienias y han 
desarrollado principios generales y mejores prácticas, entre estos modelos se tienen: 

a) BOTTOM-UP, Estos modelos son desarrollados en plataformas computacionales y son 
conocidos como modelos de iQgeniería debido a la importancia del aspe<;:to 
técnico en cuanto a diseño y dimensionarnientó de redes para poder desarrolla,r el 
modelo de costos. 

b) BOTTOM-UP LRI, Una de las principales actividades reguladoras donde se aplica el 
modelo LRIC es el cálculo de las tarifas de los servicios de interconexión. Los nuevos 
operadores de redes de telecomunicación se encuentran sometidos a la importante . 
barrera de entrada que supone el despliegue de la red. 

c) BOTTOM-UP SCORCHED NODE, En la construcció1:1 de un modelo de costos Bottom-, ' 

Up se puede partir de la red actualmente utilizada por el operador dominante sujeto 
a regulación (principal operador en el iTiercado) e introducir mejoras de eficier;icia 
en el diseño de dicha Re<;J, eliminand9 todas las centrales analógicas (qye imf)iden 
la competencia y la interconexió_n con los operadores entrantes) y dimensionando' 
la Red de una manera eficiente ,de tal manera que no se encuentre 
sobredimensionada. Un modelo Bottom-Up de estas caracterísficas estaría basado 
en los nodos del opera(::lor dominante (es decir, nodos ya existentes), sobre los que 
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se introducirían determinadas mejoras de eficiencia. Este e escenario es conocido 
como Scorched Node. 

d) BOTTOM-UP SCORCHED EARTH, son los que definen una Red eficiénte desde un 
punto de vista estrictamente teórico y por tanto constituyen desde cero a una Red 
de Tele.comunicaciones y estiman los costos de la prestación de servicios bajo esta 
Red. se basa para su análisis de costos en variables como la demanda clel servicio, 
número de clientes, condiciones socioeconómicas y principalmente1geográficas del 
territorio de operación, entre otras. 

e) TOP-DOWN, /considera los costos globales de toda Id empresa, los cuales -son 
qsignados o distribuidos entre los diferentes servicios prestados por el op:rador. Esto 
quiere decir que es parte de la i~fprmaciórii:le costos agregada y se implementan 
mecanismos de asignación para idE)ntificar los costos asociados a categorías de 
menor agregación. 

(/ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con los señalamientos de los tres peritos en el sentido de que 
e1(isten diferentes metodologías de costeo que ha sido adoptadas en diversos países, en 
este sentido el peritos de la parte quejosa señala que la evolución de la practicas 
regulatorias-en la materia demuestran que los Cost0,s Incrementales de Largo Plazo son 
adualmente la metodología más utilizada a nivel mundial e incluso, recDnocida como 
una me~or practica internacional para el cálculo de las tarifas de los servicios de 
interconexión de terminación por organismos internacionales especiálizados como la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

De igual modo, se coincide con el señalamiento del perito designado por la quejosa en 
el sentido de que actualmente el enfoque más usado en el mundo es el ascendente o 
ingenieril también llamado Bottom-Up, ya que los modelos que utilizan este enfoque son 
congruentes con la concepción de modelar una red hipotética basada en un operador 
eficiente que utilice la mejor tecnología disponible que impulse la competencia y 
eficiencia entre los operadores participantes del mercado. Mientras que los nipdelos de 
tipo TopDown utilizan los datos contables reales de la empresa, práctica que no es 

',, 1 , 

coincidente con el objetivo de modelar un operador eficiente que utiliza la mejor 
tecnología disponible y que se desarrolla en ün mercado competitivo. 

Asimismo se coincide con el perito de la parte quejosa en cuanto a que es posible 
reconciliar los resultados del modelo Bottom-Up con los de uno Top-Dowo, sin embargo 
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es preciso mencionar que para ello es necesario contar con el uso de información 
auditada respecto de la información que utiliza el modelo Top-Down a efecto de que se 
cuente con información fidedigna. Asimismb, el uso de informació.n de costos históricos 
ocasiona que se incluya en el cálculo de los costos ineficiE:Jn.cias derivadas de decisiones 
que no se tomarían por una empresa racional y eficiente que opera en un mercado 
competitivo. 

Pregunta 2. Que identifique y explique el perito las rrieJores prácticas Internacionales 
para ajustar las tarifas de interconexión hacia el nivel de costos correspondiente. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que el modelo "Scorched /'Jode" para 
estimaciones de LRIC representa el punto medio entre los dos extremos. Asume que la 
ubicación de los n©dos de la red es fija, y que el operador puede elegir la mejor 
tecnología disponible para configurar la red alrededor de éstos. Además, los modelos 
pueden calibrados utiliz_ando la información real proporcionada por los empresas-con lo 
que ofrecen resultados más robustos y confiables. 

La práctica internacional se ha orientado a este tipo de "modelos híbridos", que utilizan 
como base un modelo "Bottom-Up", pero que son calibrados con la información real de 
las emp'resas proveedoras del seryicio. 

El perito de la tercero interesada manifestó que las mejores prácticas internacionales 
para ajustar las tarifas de interconexión con base en costos incorporan la utilización de 
modelos prospectivos y ascendentes o Bottom-Up de CILP, los cuales utilizan valo'res 
económicos o corrientes. 

Además de que el M,odelo de Costos utilizado por la Cofetel en la Resolución 
P/06071 l/2ql para determinar la tarifa de terminación móvil (en adelante "El Modelo de 
Costos.de la Cofetel") es consistente con dicha metodología. 

El perito tercero en discordia argumenta que la regulación sobre interconexión varía 
entre paf~e,s, pero se utilizan herramientas similares. La obligación de interconexión entre 
redes de teleq)municación en condiciones no discriminatorias es generalizada en todos 
los países. En la regulación de interconexión en una dirección, es común que 'se 
establezca la obligación de ofrecer acceso desagregado al bucle local por parte del 
operador establecido de telefonía fija local. Bajo este régimen, un operador 
independiente podría rentar elementos desagregados de la red local; por ejemplo, 
podría ofrecer servicios' finales de telefonía o banda ancha rentando la capacidad total 
o parcial de las líneas de acceso final e instalando sus propios switches. 
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LÓs tarifas reguladorasgenerdlment~ se determinan con base en modelos de CLIP. En 
varios casos las tarifas incluyen componentes que permiten recuperar costos fijos o 
comunes. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora concu~rda con los señalamientos del perito designado pGr la 
tercera interesada y el perito de ia tercero en discordia referentes a que el modelo 
instrumentado por este Instituto y la metodología CITLP es acorde don las mejores 
prácticas internacionales en la materia, ya que éstas tienen como objetivo conseguir 
tarifas tendientes a los costos de producción que incentiven la competencia y eficiencia 
de los operadores participantes en el mercado y que se reflejaran en mejores 

/ 
condiciones de calidad y precio para los usuarios finales. 

Por otro lado, se toma en cuenta la respuesta del perito de la quejosa sobre que el 
énfoque Scorched Node es una opción intermediQ que en algunas circunstancias 

-puede ofrecer resultados mós robustos y confiables._ No obstante, el enfoque Scorched-
___ _/ ' 

Node presenta diversas desventajas frente al enfoque Scorched-Earth. Dichas 
desventajas se derivan del hecho de que la información requerida para incorporar las 
restricciones geográficas y demográficas es propiedad de los operadores, mientras que 
la información que requiere elenfoque S~orched-Earth está públicamente disponible. 
En este sentido, es previsible1 que exista una reticencia de los concesionarios para 
proporcionarinformación certera de sus elementos de red, lo cual conllevaría a que el 
modelo carezca de transparencia,. _ y por -- ende credibilidad, generando 
cuestionamientos sobre la calidad de sus r.ksultados. Así mismo y comos~ menciona con 
antelación, la información que generan los operadores presentc:;i el problema adicional 
de.que puede ser manipulable, por lo que aun cuando el operador hay0 construido su 
red de mdnera eficierlte, podría proporcionar información que sobrestim~ el número de 
elementos de su re<:J, lo cu'al implitaría en una sdbrestimación de los costos corrientes del 
servicio de interconexión y por eride en la determinación de tarifas de interconexión por 
arriba de niveles eficientes. 

Pregunta 3. Que diga y explique el pertto, CQ_n base en experiencias internacionales, las 
posibles consecuencias de_ llevar a cabo disminuciones abruptas en las tarifas de 
termina(:ión y si son aconsejdbles conforme a_las mejores prácticas internacionales. 

' 
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Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que/Úna reducciónbbrupta en las Tarifas 
de Terminación Móvil (TTM) resulta contraria a las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

Sigue diciendo que es muy probable que una drástica reducción de precios tengá 
impactos no deseados en los precios y/o las condiciones de accesó a los,serJicios 
móviles, toda vez que los operadores buscarán mecanismos alternos para compensar la 
pérdida de ingresos, particularmente en un amplio segmento de usuarios que 
básicamente recibe llamadas y recuperación de costos depende en gran medida de 
interconexión. Lo que puede ocasionar una potencial reducción en la p~netración del 
servicio y su tasa de crecimiento, así como una disminución de los incentivos a invertir 
por parte de los operadores, ya que la rentabilidad de los segmentos de mercado de 
bajo consumo disminuye. 

El perito de la tercero perjudicada manifestó que la metodología CITLP tiene como 
objetivo garantizar la recuperación, d.e todos los costos para prestar el citado servicio, 

/incluyendo un retorno razonable del capital invertido por los inversionistas, por lo cual ho 
puede tener como efecto mermar o reducir la capacidad operativa y competitiva de 
los concesionarios móviles, sobre todo si a todos ellos se les reduce en igual forma la tarifa 
de terminación en sus redes. 

En otras palabras, dichas reducciones, sin importar su magnitud, siempre c¡:iue las tarifas 
se determinen conforme a los CITLP, lejos de poner en riesgo a los operadores móviles, 
por el contrario los disciplinan, obligándolos a ser más eficientes. 

Por otra parte, el perito tercero en discordia argumenta que una reducción abrupta en 
las tarifas de terminación móvil, no es recomendable si no viene acompañada de otras 
medidas, ya que ello desincentiva al sector regulado a invertir, la eliminación de la 
asimetría de forma inmediata supondría una reducción súbita de las tarifas de 
terminación, por lo que deben evitarse reducciones de precios desproporcionadas que 
puedan tener un impacto potencialmente desestabilizador para este operador que 
resulta esencia 1 para mantener el nivel competitivo vigente en el mercado minorista. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa toda vez que la 
determinación de las tarifas que ocupan el presente recurso de revisión, no trae u origina 
consecuehcias adversas para los operadore~ dado 'que lyi utilización de un modelo de 
costos arrojará una tarifa que tomará en cuenta los costos, así como el otorgamieRto de 
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un m'argen adecuado dE'._ganancia por las inversiones realizadas, lo que favorece a la 
competencia e ince_l)tiva a los operadores a seguir invirtiendo,, 

Por otro lado, se coincide-con el señalamiento del perito de la tercero interesado sobre 
que la metodología c;ITLP tiene como objetivo garantizar la recuperación de todos los 
costos para prestm ~I citado servicio, inciuyendo un retorno razonable del capital 
invertido por los inversionistas, por lo cual no puede tener como efecto mermar o reducir_ 
la capacidad operativa y competitiva de los concesi<:marios móviles. 

\ - - \ 
Pregunta 4. Que diga y expliqye el perito las ventajas y desventajas de impone.r una 
tarifa de interconexión basada en costos que sea Idéntica para todos los operadores 
móviles y en qué situG1ciones podrfa justificarse el uso de tarifas de interconexión 
asimétricas. 

El perito de la Recurrente argumenta que en un mercddo perfectamente competitivo, 
- 1 

los nuevos entrantes son "precio aceptantes" porque· carecen de capacidad para 
afectar el-nivel de precios y tiel71en fuertes incentivos para reducir rápidamente sus costos 

- \ 

al nivel de máxima eficiencia para ser competitivos y mantenerse en el mercado. De 
igual manera, bajo el supuesto de que los n:iercados de interconexión fueran 
competitivos y que los servicios de terminación fuefan prácticarriente homogéneos, las 

_ tarifas tenderían a ser simétricas prua todos los operadores y similares a los costos en 
! "" --

condicidnes de eficiencia. ' 
\ \ 

No oi:3stante, l9s mercados de interconexión se cdracterizan por contar con'un número 
relativamente reducido de participantes en el cuál, como consecuencia de las extensas 
diferencias de penetración en el mercado, no existe una verdadera competencia entre 
unos y otros, y por lo tanto existen circunstqncias en•·ias que la aplicación de TIM 
simétricas, no serían aconsejables para üSElgurar los beneficios de un mercado 
competitivo en.el largo plazo. 

El perito de la tercero perjudicada refiere que en algunos casos el _establecimiento de 
tarifas asimétrica,s en el supuesto de que un FlUeVO participante 0

1 

entrante en 'el 
mercado se encuentre por debajo de una escala mínima eficiente. Bajo dicho 
argumento controversia! se establece que durante un periodo de transición 

_ relativamente corto la tarifa de terminación del operador recién incorporado se 
mantenga por encim~ del CITLP'de un operador eficiente. Sin embargo, casi la totalidad 
de los estudios económicos desarrollados recientemente al respecto, _rechazan que tal> 
esquema fomente la competencia en IC'.s mercados y beneficie a los consumidores; 
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Sigue diciendo qué Grupo Telefónica no puede argumentar que caiga en ese supuesto 
puesto ya que lleva participando en las nueve regiones de telefonía móvil en que se 
divide el país desde hace más de ocho años y sus concesionarias cuentan con más de 
una década de operar. Asimismo, cuenta con más de veinte millones de suscriptores 
móviles, con lo cual sería absurdo considerar a dicha empresa como un operador ,9e 
entrada reciente al mercado. 

Con base en lo anterior, las condiciones del mercado mexicano no justifican de manera 
alguna .la aplicación de tarifas asimétricas para la terminación de tráfico conmutado 
en distintas redes móviles. 

/ 

Aho.ra bien, el perito tercero en discordia señala que de la revisión de la literatura sugiere 
que los precios de interconexión de terminación r'1o afectan a los beneficios de las 
empresas cuando estas fijan precios minoristas no lineales. De este modo, puéden estar 
de acuerdo en fijar uno precios orientados a costos. Sin embargo, es importante tener 
en cuenta que un sup1¡Jesto habitual en la literatyra es que los operadores tienen 
demandas y costos simétricos. Obviamente, esto no ocurre en la práctica. Los nuevos 
operadores generalmente están en desventaja respecto a la cobertura, número de 
clientes, calidad del servicio y reputación ante los úsuarios. Por tanto, en la práctica nos 
encontramos con operadores asimétricos, lo que sugiere la necesidad de estudiar .la 
implantación de regulaciones asimétricas. ' 

Valoración del Instituto 

Este instituto coincide c;on lo señalado por el perito de la Recurrente en el sentido de que 
en un mercado perfeétamente competitivo, los nuevos entrantes son precio aceptantes, 
por lo que independientemente de su escala de producción deben reducir sus costos a 
un ni.vel eficiente; por lo que si bien es cierto que en una industria con fuertes economías 
de Ekscala y alcance como es la de telecomunicaciones, la existencia de un 
concesionario que éuenta con una elevada participación de mercado le otorga 
ventajas importantes en costos est6 no implica que se deban establecer tarifas 
asimétricas. 

Asimismo, se da cuenta de la respuesta de los peritos_en el sentido de que bajo algunas 
circunstancias diferentes órganos reguladores han aplicadc;> tarifas asimétricas, sin 
embargo se considera que ello depende de la política regulatoria que decida cada 
país, y que por tanto queda acotada a su discreción, más que adecuarse a una mejor 
práctica internacional. 
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Pregunta 5. Que diga y explique el perito cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas para la terminación ~e llamadas erí redes móviles. 

El perito de la Recurrente menciona que la mayoría de los países de la Unión Europea, 
al igual que algunos de Latinoamérica, utilizan o han utilizado regímenes de tarifas 

' ' 

asimetricas entre operadores móviles 

La asimetría de las tarifas básicamente reconocía diferenciales de costos que no eran 
atribuibles a la falta de eficiencia en la operación de los proveedores de servicios, sil)O 
que reflejaban diferencias en las economías de escala atribuibles la participación de 
mercado. Así, los operadores entrantes que tenían una menor participación de mercado 
podían s;9brar TIM móvil superiores a las aplicables a los operadores que mantenían la 
mayor pbrticipación y experiencia de mercado. 

Esta práctica permitió incentivar la,,competencia en el mediano y largo plazo al ofrecer 
a los nuevos entrantes mayores márgenes esperados en su operación, fortaleciendo su 
capacidad competitiva Qara enfrentar a los operadores establecidos. 

Refiere él perito del tercero perjudicado que el uso de tarifas de interconexión 
asimétricas ha sido adoptado en ciertos casos por autoridades de telecomunicaciones 
de otros países, especialmente en alguri_os de Europa y solamente de manera temporal. 
La mayoría de _los países que no cuentan actualmente con simetría en tarifas de 
terminación mó~il, han est9blecido fechas precisas para alconzOr tal simetría. No 
obstante, la mayoría de los economistas que han analizad<¡:> estos esquemas son cuando 
menos escépticos_respecto a su adopción. En contraposición, en otros países como los 
EE.UU., Australia y la mayoría de los países en América Latina se aplican tarifas simétricas. 

1 

El. perito tercero en discordia señala que la respuesta se _encuentra contenida en el 
desaho90 del punto ante.~or, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias,_ solicitq 
se tenga aquí por reproducida. · --

Valoración/del Instituto 
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Este Instituto da cuenta de lo señalado por los diferentes peritos en el sentido de que a 
nivel internacional se ha utilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una 
política regulatoria en los casos en los que existían diferencias objetivas de costos una 
de las cuales puede ser que las participaciones de mercado sean notoriamente disimiles. 
Asimismo se observa que dicha política ha sido temporal, ya que como lo señala el perito 
tercero perjudicado hay una tendencia a evolucionar hacia esquemas tarifarios 
simétricos. 

Pregunta 6. Que e~tablezca el perito las participaciones del mercado de los distintos 
operadores de telefonía móvil en el país conforme a los indicadores más utilizados en la 
práctica internacional 

El perito de la Recurrente argumenta que en México no existe información homogénea 
respecto de los minutos de tráfico cursados por las redes móviles que permita integrar ur:i 
indicador confiablE¡). Ello obedece a la falta de una metodología que establezca 
lineamientos uniformes respecto de la forma en que los operadores deben reportar su 
tráfico. Así, operadores como Telcel y lusacell mantienen la práctica de reportar dos 
minutos de tráfico por cada minuto Intranet, uno de originación y uno de terminación, 
siguiendo la práctica norteamericana de países con RPP; mientras que Telefónica 

' reporta solamente un minuto por cada minuto de tráfico Intranet, siguiendo la práctica 
europea de países con CPP. 

Así mismo, refiere que se presentan las participaciones de mercado de cada opercidpr 
con base en líneas activadas y con base en ingresos, como se muestra en el siguiente 

', cuadro:; 

Telcel 66, 912 (69.7%) 37,207 (69.2%) 

Nextel 3,503 (3.6%) 6,895 (12.8%) 

Telefónica 21,234 (23.1%) 6)82 (12.6%) 

lusacell/Unefon 4,383 (4.!6%) 2,893 (5.4%) 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que tanto la práctica internacional, como la 
autoridad de competencia en nuestro país, (Comisión Federal de Competencia) utilizan 
indicadores de susc~ptores o usuarios para medir las participaciones de mercado de los 
distintos operadores móviles. También son utilizados los ind~cadores de ventas o tráfico. 
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Así mismo, argumenta que conforme a la informa9ión más reciente disponible, las 
participaciones de .mercado de los operót:1ores de Telefonía Móvil en el país con base 
en el número de suscriptores s9n los siguientes: 

América Móvil 64, 138 65,655 70.20% 70, 10% 
(Telcel) 

Grupo Telefónica 19,662 20,057 21.50% 21.40% 

Grupo lusacell 4,202 4,554 4.60% 4.90% 

Grupo Nextel 3,361 3,445 3.70% 3.70% 

Tcbtales 91,363 93,711 ,• -100.00% 100,00% 
Fuente: Reportes anuales trimestrales e-información publicada por la Dirección de Información 

Estadístt~a de Mercados (COFETEL)___en www.cofetel.gob,mx. 

Ahora bien, el perito tercero en discordia manifestó que el número de usuarios, la 
participación Em el mercado y sus ingresos, son los Rrincipales indicadores utilizados 
internacionalmente y en México para medir el comportamier;:ito de la telefonía móvil. 

De acuerdo a la información histórica, las participaciones de los diferentes operadores 
\ muestran la siguiente situación: con base en el número de líneas: las empresas más 

representativas: Telcel, 69.7%, Nextel 3.6%, Telefónica, 23J%, lusacell J Unefon, 4.6%, con 
base en ingresos: Telcel, 69.2%,- Next~L 12.8%, Telefónica, 12.6%, lusacel, 5.4%. / 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con el señalamiento de los peritos en el sentido de 
.' ---- / 

que la participación de mercado se puede medir mediante diversas variables, como los 
minutos de tráfico cursados, el número de usuarios y los ingresos obtenidos, asimismo da 

1 
cuenta de los ejercicios que la respecto realizaron los peritos. 

- ' 
Pregunta 7. Que diga y explique el perito cuál de los indicadores identificados en la 

1 '~regunta anteriores el más relevante para representar la participación de mercado de 
un operadorde-servlcio móvil en un modelo de costos 

\ \ 
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El perito d~ la Recurrente manifestó que para fines de utilizar un Modelo de Costos de un 
operador móvil, el indicador relevante es la participación de mercado medida por la 
cantidad de minutos de tráfico de voz cursado por su red, respecto del total de minutos 
de voz del mercado. Ello es así porque uno de los principales elementos para 
dimensionar la red del operador móvil representativo en un ~odelo de Costos es la 
demanda de minutos de tráfico que debe atender y posteriormente calcula el costo 
correspondiente por minuto. Es decir, el costo por minuto es función de la infraestructura 
requerida pára atender lqs minutos de tráfico que debe tramitar la red. 

' Argumenta el perito de la tercero perjudicada que la pregunta está mal formulada 
puesto que si se consideran las mejores prácticas internacionales en cuanto a Modelos 
de Costos, estos utilizan la participación de un operador eficiente, lo cual implica ur'Ía 
cierta estructuró de mercado competitiva que permita al opercador eficiente lograr 
economías de escala. 

' De tal manera que resulta irrelevante considerar, con base en las! prácticas 
internacionales utilizadas para medir Id participación de mercado de los operadores, 
cuál es el indicador más adecuado o pertinente para representar la participación de 
mercado de un operador móvil en un modelo de costos. 

El perito terc!ero en discordia argumenta que el número de usuarios, ya que éste 
determindotros factores como los ingresos y la participación en el mercado. 

Valoración del Instituto 

Este instituto da cuenta de. lo señalado por los peritos en el sentido de que para 
representar la participación de mercado de un operador móvil en un modelo de costos 
se pueden utilizar diversas variables, asimismo se observa que no existe consenso de los 
peritos al respecto; por lo que se considera que dicha decisión de modelado 
corresponde al ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. 

Pregunta 8. Que diga y explique el perito si un operador de servicios móviles con 25% del 
mercado es representativo de la realidad del mercado mexicano y si en las condiciones 
de mercado existentes en México es aconsejable la introducción de tarifas asimétricas 
para la terminación de llamadas ,en redes móviles. 

El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Costos de la Comisión considera 
que participan en la prestación del servicio cuatro operadores de telefonía móvil, por lo 
que el operador representativo tiene una participación del 25% del mercado. Si bien este 
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supuesto es congruente con las prácticas observadas en algunos países que determinan 
sus TIM con base en un modelo-de operador hipotético eficiE¡Jnte, resulta totalmente 
inapropiado para México, toda vez que un operador que participa con el· 25% del 
mercado no es representativo en forma alguna del mercado de servicios móviles en este 
país. 

Las condiciones existentes en el mercado mexicano hacen aconsejat)>le la aplicación 
transitoria de tarifas asimétricas por un período de tiempo suficiente para darle 

, ---- / 

oportunidad a los operadores competitivos de incrementar sus niveles de eficiencia y 
lograr la convergencia de sus costos hacia los de <Jn operador eficiente con mayor 
escala de operación. 

Por otro lado, ej perito de la tercero perjudicad? señala que si se acepta un modelo de 
costos basado en un operador eficiente, como es el caso del Modelo de Costos de la 
Cofetel, resulta-jnnecesario e incompatible que la participación de dicho operador 
tenga que ser "represer\tativo de la realidad''o de "las condiciones de mercado 
existentes en el mercado mexicano". 

El perito tercero en discordia señala q~e un operador que ostenta el 25% de las redes 
móviles del mercado, pudiera ser rer:>resentativo en el caso del mercado mexicano, si 
hubiese operadores similares, un operador con el 25% del mércado resulta ser una 
correcta aproximación para la dEiterminación de la tarifa de terminación de llamadas 
de telefonía móvil en México, siempre y cuando el resto de los competidores estuvit.ró 
en un nivel aproximado, pero en un mercado muy dispar, en donde unQ solo de los 
operadores tiene más del 60% no es representativo del mercado un operador que tiene 
el 25% de las redes móviles del mercado. 

} 

Valoración del Instituto 

Este Instituto no causa convicción'de las rE¡Jspuestas de los peritos ya que el modelo de 
costos instrumentado por la extint9 Cofetel aunque fue calibrado con datos de los 
operadores reales y tomo en cuenta la estructura! real del mercado, no tenía como 
objetivo representar la realidad particular de algún operador o de algún grupo aislado 
de ellos, sino el de simular un operador eficiente que se desarrolla en un mercado en 
c6mpéteficia con características similares a las del mercado mexicano, supuestos que 
estimulan a los operadores participantes del mercado a elevar su eficiencia y su 
competitividad, y que dán como rE?sultado que puedan ofertar bienes y servicios con 
mayor calidad y un menor precio a Íos consumidores. 

85 
\ 



I~ 

Pregunta 9. El perito dirá y explicará si el Modelo de Costos que la Comisión considera 
en la Resolución mediante la cudl determina las condiciones de Interconexión no 
convenidas entre las Tercero Perjudicadas y lq RECURRENTE es el mismo que la Cofetel 
hizo público en su página Web. 

Argumenta el perito de la Recurrente que después de revisar la informac;::ión disponible 
en ambos casos, se puede afirmar.que el Modelo de Costos publicado por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, es el mismo, llega a idéntico resultado y tiene los mismos ·. ' 
supuestos, premisas, errores y consideraciones económicas, técnicas y financieras. 

Ahora bien,-el perito de la tercero interesada señala que el Model<¡> de Costos que la 
Comisión utilizó en la Resolución mediante la cual determina las condiciones de 
in1erconexión no conver1idas entre Mega Cable y la RECU~RE)'JTE es él mismo que la 
Cofetel hizo público en su página web. 

El perito tercero en discordia refiere que del análisis y revisión del Modelo de Costos 
aplicado por la Cofetel, es el de costos incrementales totales promedio a largo plazo 
(LRIC) que permite a los operadores recuperar solo aquellos costos que son causados 
por el servicio de interconexión en cuestión, b~jo el enfoque de largo plazo; todos los 
costos son variables, aun los costos de capital, lo que permite su asignación a diferentes 

' servicios o productos, y bajo este modelo se promueve una sana competencia entre los 
diferentes operadores, permite expandir las redes telefónicas, por lo que podemos 
concluir que es el mismo illodelo aplicado por el organismo en su Resolución: 
P/201010/492 e idéntico_ ai que la Cofotel público en su página web. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria desestima las respuestas de los tres peritos, toda vez que la 
pregunta planteada, lejos de tratar de proporcionar información especializada en la 
materia, pretende que el perito lleve a cabo una auditoría cotejando un archivo en hoja 
de cálculo con la explicación plasmada en la resolución recurrida, lo cual no puede ser 
materia de Lino prueba pericial en economía. 

Pregunta l O. El perito dirá y explicará si el modelo de costos utilizado por el Pleno de la 
Cofetel en su Resolución P/201010/492, contiene diferencias con el modelo de costos 
que la Comisión considera en la Resolución mediante la cual determina las condiciones 

" de interconexión no convenidas entre las hoy Tercero Perjudicadas y mis Representadas. 
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, Refiere el perito de la Recurrente que el Modelo de Costos publicado por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones es el mismo que fue utilizado parála elaboración de la 
Resolución P/201010/492, toda vez que contempla los mismos supuestos y algori'tmos 
parq el diseño de la red del operador eficiepte y para la determinación de la tarifa de 
ter~inacióh correspondiente. ' 

Sin embargo, debe hacerse ncJtar que los valores de los parámetros que alimentaron el 
Modelo de Costos en las resoluciones P/EXT/270511 /55 y P/060711/257 son idénticos a los 
utilizados en la versión de_l_modelo que fue publicado por Cofetel; mientras que los 
valores de los parámetros utilizados en la Resolución P/201010/492 resultan 
significativamente diferentes y no guardan relación entre sí. 

·-

Por otra paite, el perito de la tercero perjudicada señaló que el modelo utilizado en la 
Resolución P /201010/492 se basa-en la misma metodolq9ia e incorpora los mismos 
elementos en el Modelo de Costos utilizado por la Comisión en Ja Resolución P 

'· /060711 /26 l. 

El perito tercero en discordia señala que el modelo de costos utilizado por el Pleno.de la 
Cofetel en su resolucióí) P/201010/492, es el mismo, pero derivado de la utilización de 
otras variables, es factible que arroje resulta_dos diversos, sin qu

1
51 esto signifique que el 

modelo sea inadecuado o_ imperfecto. 

Valoración dei lnstltt:Jto 

Este lnstit~to no forma convicción de las respuestas de los peritos; debido a que ho es 
proceoente entrar al estudio de la Resolución P/201010/492, dado que el pleno de la 
extinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha Resoluéión los resolutivos de las condiciones 
y tarifas de interconexióí) no convenidqs de la Resolución que nos ocupa. 

Pregunta 11. En caso afirmativo, el perito dirá y explicará las diferencias existentes entre 
ambos modelos, en qué consiste cada una de ellas, así como su Impacto en la tarifa de 
interconexión determinada por la Cofetel en su resolución de las condiciones de 
Interconexión no convenidas entre las Tercero Perjudicadas y la RECURRENTE. 

Explica el perito de la Recurrente que aunque el modelo es exactamente el mismo, el 
valor de los paráme,tros incorporados al Modelo de Costos es significativamente 
diferente, po;: lo que sorprende que el cálculo final arroje un resultado relativamente 
similar en ambos casos. -
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En síntesis, aunque la resolución del 27 de mayo de 2011 reduce la TIM en 6.3% el nivel 
de la tarifa originalmente estimado por la propiá Cofetel y -la SCT, este porcentaje 
encierra correcciones muy significativas en los parámetros ljtilizados para/valorar el 
modelo. Las correcciones descritas en este numeral son independientes una de la otra y 
sorprende que un grupo de estas correcciones aumente en 140% el valor, estimado de 
la rn, mientras que el resto de los ajustes disminuye la tarifa alcanzada a menos de la 
mitad, con una reducción de 61 %. 

Ahora bien, él périto de la tercero perjudicada reiteró que no ~xisten diferencias 
metodológicas o de los componentes en el Modelo de\ Costos utilizados en ambos casos, 
sino en la información utilizada para estimar los CITLP en los mismos, tales diferen1cias 
explican la discrepancia entre la tarifa de interconexión estimada en una y otra 
Resolución. 

El perito tercero en discordia refiere que el modelo utilizado es el mismo, sin embargo 
ante cambios endógenos o exógenos puede haber variaciones, no se puede esperar 
que las variables se mantengan estáticas, sería un modelo idóneo pero lejano de la 
realidad, ya que todas las variables son susceptibles de cambio, obviamente si 
consideramos el impacto inflaciohario, los costos tienden a incrementarse, pero el 
modelo sigue siendo el mismo. 

_ Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulátoria desestima las respuestas de los peritos ya que como se 
menciona con antelación, no es procedente entrar al estudio de la Resolución 
P/201010/492, dado que el pleno de la extinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha 
Resolución-los resolutivos de las condiciones y tarifas de interconexión no convenidas de 
la Resolución que nos ocupa. 

Pregunta 12. Que diga y explique el perito la metodología utilizada por la Cofetel para 
estimar la demanda de tráfico de llamadas de voz y qUe determine si está debldamen,te 
justificada y respaldada por la evidencia empírica. 

Argumenta el perito de la Recurrente que resulta evidente que en el procedimiento 
descrito para estimar el tráfico de minutos de voz que deberá cursar la red del operador 
representativo resultan fundamentales los minutos de voz mensuales que se le atribuyen 
a c9'da uno de los usuarios. Sin embargo, la Cofetel no sigue ningún método para 
recopilar y valorar la información de los operadores ni para estimar una cifra que oudiera 

· ser representativa del mercado mexicano. La Comisión simpl'emehte se limita a. afirmar 
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que, desp\ués de analizar la información que reportan los concesionarios a la Comisión y 
que publicdn en sus informes anuales, "decidió utilizar la información de unco:oncesionario 
en particular", sin dar mayor explicación al respecto. 

Lo anterior, constituye una seria deficiencia en la metodología adoptada porque la 
informacióri específica de "un concesionario en particular" no puede asumirse como 
representativa del mercado y menos aún de la demanda que enfrenta el supuesto 
concesio~ario representativo. · 

Por otra parte, el perito de la tercero perjudicada señaló que una de las características 
y ventajas de 'un Modelo de Costos bottom-up CITLP respecto a un operodor eficiente 
es que prioriza la utilización de información y estándares de fuEmtes públicas disponibles, 
btíscando modelar un operador eficiente y . no las condiciones operativas de los 
operadores actuales, de lo contrario se cor;e el riesgo de perpetuar ineficiencias 
operativas. 

i 
Señala el perito tercero en discordia que la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(COFETEL) está facultada para determinar y modificar las tarifas de interconexión y otras 
condiciones ecpnómicas en caso de desacuerdo entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones; que la libertad tarifaria a que se refiere el artículo 60 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones (tarifas de interconexión que fijen las partes), 
no es absoluta, ya que la determinación de éstos se rige por lds artículos 41, 43 y 44 de 
la citada ley, por lo que su monto no puede fijarse atendiendo exclusivamente a los 
intereses de los concesionarios, pues debe comprender los intereses de los usuarios y 
procurar una sana competencib a efecto de que los servicios de telecomunicaciones 
se presten en condiciones satisfactorias pe calidad, seguridad y permanencia; en ese 
sentido la metodología que utiliza la Cofetel, está basada en experiencia empírica y su 
aplicación se encu~ntra debidamente justificada y es absolutamente confiable. 

/ ( - -

Valoración del Instituto 

Se desestima la respuesta del perito de la quejosa respecto de que la extinta Cofetel no -
siguió algún método para recopilar y valorar la información de .los operadores ni para 

-- ' ' 

estimar una cifra que pudiera ser representativa del mercado mexicano, ya que de la 
foja 30 a la 33 de la Resolución en escrutinio se detalla la metodología con la ,que la 
extinta Ca.misión estimo la demanda de los servicios. 

En este mismo sentido se coincide con lo sei:ialado por el perito de la tercero 
,Perjudicada, así como el perito tercero en discordia en el sentido de que en un modelo 
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de operador eficiente se prioriza la utilización de información y estándares de fuentes 
públicas'disponibles, y que en la determinación de tarifas de interconexión se debe 
buscar los intereses de los usuarios ~ procurar una sana competencia a efecto de que 
los servicios de telecomunicaciones se presten en condiciones satisfactorias de calidad, 
seguridad y permanencia. 

Rregunta 13. Que diga y explique el perito si la Información de demanda de tráfico 
utilizada por la Cofetel es suficiente para la deterrpinación del dimensionamiento de la 
red modelada y si se incluye una contabilización matemáticamente robusta y 
adecuada de los minutos relevantes para determinar el impacto sob¡e los costos de 
proveer el tráfico estimado. 

El perito de la Recurrente refierx que la Comisión r)O hace una contabilización adecuada 
de todos los minutos relevantes para el dimensionamiento de la red puesto que deja 
fuera todos los minutos en que la red se encuentra ocupada, pero que no generan un 
cobro específico por es<;il utilización. 

Este es el caso de los minutos de utilización de red por el tiempo que transcurre desde. 
que se genera una llarr\ada hasta que la llamada es contestada o, en su caso, el tiempo 

' transcurrido cuando el destinatario no contesta y se considera como una llamada fallida 
y se suspende el intento de comunicación. Si bien es cierto que los intentos de conexión 
d~ llamadas y el envío de los tonos correspondientes solam~nte hacen uso del canal de 
señalización, debe tomarse en cuenta que durante el tiempo transcurrido er:i.el intento/ 
de conexión la red aparta también un canal de voz para el establecimiento de la 
llamada, porlo que la ocupación de la red es prácticamente la misma que se tiene 
cuando se cursa efectivamente la llamada de voz. 

La omisión de la entonces Comisión al considerar este tipo de ocupación de la red 
subestima el costo porminuto de proporcionar el seNicio. 

Ahora bien, el perito de la tercero perjudicada señaló que la información de la 
demanda de tráfico actual y su proyección a años subsecuentes utilizada por la Cofetel 
en el Modelo de Costos para ló determinación del dimensi((namiento de la red 
modelada se basa en indicadores y variables de fuentE)S de información ofjciales o bien 
públicamente disponibles, las cuales además de ser ;uficientes y adecuadas, las hace 
confiables y transparentes. / 

Por otra parte, el perito tercero en discordia considera que la inkirmación de tráfico 
utilizada por la Cofetel es matemáticamente robusta y adecuada, ya que se nutre de 
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' información proporcionada por autoridades de: númelo- y localización de usuarios, 
concentraciones geográficas o densidad de población, tráfico \Je hora pico, entre otros . . 
elementos esenciales para a determinar el dimensionamiento de la red 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que para dimensionar la 
red del operador representativo en el modelo la extinta Cofetel tomo en cuenta la 
información relevante de la demanda del servicio, la cual co11stituía la mejor información 

' disponibl~ al momento de. elaborar el modelo de costos. En este sentido, para los 
suscriptores se determinó eTtráfico de servicios de teléfonía en el promedio de minutos 
de entrada y salida, con ello se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas 
terriiirnadas en una red móvil. 

Pregunta i 4, Que diga y explique el perito por qué es importante en un modelo de costos 
considerar el dimensionamiento de la red para lograr un nivel de cobertura. 

/ 
El perito de la Rec;:urrente manifiesta quE¡ los modelos "Bottom-Up", que diseñan la red de 
un operador representativo, deben cónsiderar que la red debe tener cobertura y 
disponibilidad de servicio en condiciones no menos favorables que las que ofrecen sus 
competidores. La necesidad de ofrecer cobertura suficiente significo un importante 
costo en el desarrollo de la red de cualquier operador móvil, partjcularmente en las 
etapas iniciales de Sl,J·operación, puesJo que los efectos económicos de los costos de 
ofrecer cobertura son .similares a los de los--costos fijos y solo pueden absorberse 

' gradualmente conforme se van ganando clientes que utilicen efectivamente la 
capacidad de la cobertur~ desplegada. Ello hace que los costos unitarios de proveer 
servicios se reduzcan sensiblemente conforme el operador aumenta, el tráfico que se 

/ ' : 

cursa en su red.' 

Por otro lado, el perito de la tE:Jrc':ero perjudic;ada señaló que un elemento del 
/ 1 \ 

dimensionamiento de la red es precisamente determinar él nivel de cobertura de la 
misma dada la escala definidp del operador eficiente\' la penetración de los servicios, 
tomando en cuenta las característlc¡as geográficas del país, así como la distribución de 
la población en el mismo. 

Por otro lado, el perito tercero en discordia señaló que la introducción de modelos de 
costos, surge como una forma de orientar con mayor alcance la política regulatoria para 
establecer los costos méis adecuados. Es decir que se trata de establecer una 
metodología sistemática específica con una se~ie de criterios básicos, procedimientos 
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de imputación y cálculo para la determinación de costos, apelando incluso a valores 
técnicos estándar (coeficientes) actualizados para esa determinación de costos teóricos 
de un operador eficiente en un mercado dado 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora converge con las respuestas de los tres peritos en el sentido 
de que el dimensionamiento de la red dentro del n;iodelo es importan1·e para determinar 
los costos de los servicios y su nivel de cobE)rtura. 

En este sentido el dimensionamiento de la red incic;Je en las eooncimías de escala y 
alcance características de los operadores de telecomunicaciones, ya que en la mec:1ida 
en la que el operador modelado puede ofrecer una mayor gama de servicios en su zona 
de cobertura incrementarc¡i sus ecori'omías de alcance. De igual modo, en la medida 
que el tráfico de su red se incremente los costos unitarios dismiMuirán generando mayores 
economías de escala que le permitan disminuir precios y aumE¡ntar la demanda de sus 
servicios. 

Pregunta 15. Que diga y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
efectivamente considera el dimE¡msionamlento de la red necesario para ofrecer los 
niveles de cobertura geográfica establecidos en las consideraciones de la Resolución. 
En caso de no ser así, el perito explicará las consecuencias que tendría sobre la 
estimación de los costos. 

El perito de la Recurrente arguye que el modelo de costos de la Comisión ignora por 
co~pleto los parámetros de cobertura geográfica establecidos en los considerandos de 
la resolución. D.e hecho, el modelo de costos carece de un módulo de cobertura 
geográfica Jo que resulta no solo contrario a lo que establecen los resolutivos sino a 
cualquier ejercicio que pretenda modelar el diseño de una red eficiente para calcular 
costos. 

/\hora bier:i, el perito de la tercero perjudicada señaló que el Modelo de Costos de la 
Cofetel en.la Resolución P/060711/261 sí incorpora un dimensionamiento de red 
necesario para modelar la cobertura de un operador eficiente tomando las 
características geográficas y demográficas del país, ya que el número de elementos de 
red relevantes con los que se dimensionó la red, en particular las radiobases, es suficiente 
para alcanzar lq cobertura señalada,- tomando en cuenta los criterios de cobertura, 

·,limitaciones de capacidad y factores de enrutamiento de éstos. 
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El perito tercero en discordia manifestó que uno de lps aspectos más interesantes en 
disefio de redes es el dimensionado de equipos y elementos de interconexión. Cualquier 
intento o telecomunicación en progreso va a requerir recursos de red desd~ la fase de 
establecimiento hasta la finalización. Estos re6ursos, para una "llamada" particular, 
pueden variar en tipo o cantidad dependiendo del servicio demandado, 16 fase del 
proceso de comunicación y la propia red o redes que se atraviesen. 

En ese orden de ideas, y en base análisis de modelo de costos utilizado por la Cofetel, 
concluye que éste si considera el dimensionamiento de red necesario. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa respecto de que el modelo 
de costos de la extinta Comisión ignora por completo los parámetros de,\cobertura 
geográfica establecidos en los considerandós de la resolución, ya que en la resolución 
en disputa si se detallan los elementos de red y la metodología utilizados, lo cual se 
puede observar de la foja 27 a la43 de dicha Resolución. 

~ Pregu11ta 16. Que diga y explique el perito cuálés son los enfoques metodológicos 
-Utilizados en los modelos de costos para el diseño y optimización de la r~d que será
modelada. 

Refiere el perito de 1a Recurrente que en el caso de los modelos Bóttom-Up como el que 
publicó la Comisión, se utiliza información detallada para construir una red que 

1 1 hipotéticamente ofrezca servicios de telecomunicación, ini;Juyendo servicios de 
interconexión. Los costos de dicha )ed, incluyendo costos de capital y costos de 
operación y mantenimiento, son asignados dentro de los servicios prestados. 

\ . ;' 
El modelo "Scorched Nade" para estimaciones de LRIC representa el punto medio entre 
los dos extremos. Asume que la ubicación de los nódos de la red es fija, y que el operado~· 
puede elegir la mejor tecnología disponible para configurar lg red alrededor de éstos. 

\ . 
_/ ;' ___ >---

Ahora bien, el perito de la tercero perjudicada argumenta que existen básicamente tres 
modelos que se diferencian en el grado de optimización que ~e busca' alcaniar ~n el 
diseño de red: enfoque Scorched-Earth, enfoque Scorched- Node, enfoque diseño 

\actual de la red 

EJ enfoque Scorched-Earth no toma en cuenta el diseño actual de las redes en 
operación, evitando _incorporar cualquier ineficiencia existente en dichas redes. 
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Corresponde a cómo se diseñaría una red optimizada de un operadoreficiente desde 
la nada y únicamente considera las características geográficas y demográficas, así 
como los pronósticos de demanda de los servicios móviles. 

1 • 

El enfoque Scorched-Node considera el despliegue y localización. de los nodos o centros 
de las redes existentes; supone que el operador representativo escoge la mejor 
tecnología disponible y configura y optimiza la red con base en el esquema de los nodos 
de su red. Se considera un criterio intermedio entre el Scorched-Earth y el enfoque de 
diseño actual. 

Sigue diciendo que el objetivo de determinar la tarifa de interconexión conforme a, 
costos no está para cubrir o tolerar deficiencias operativas y de· diseño de los 
operadores, sino para dotar al mercado de señales e incentivos objetivos, para hacer 
más eficiente sys inversiones y operación. 

AhoJa bien, el perito tercero en discordia manifestó que ya explicó anteriormente, los 
enfoques metodológicos más utilizados. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regul'adora da cuenta de la existencia de diversos enfoques y 
metodologías que son aplicables al r,nomento de construir modelos de costos de 
servicios de telecomunicaciones, como se obs(3rva de la respuesta de los peritos cada 
una de ellas cuenta con ventajas y' desventajas, por lo-que la utilización de una 
determinada alternativa corresponde a una decisión de política .cegulatoria que entra 
dentro del ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. 

Pregunfa l 7i Que diga y explique el perito qué metodología de diseño de red adopta el 
Modelo de Costos utilizado para determinar la tarifa de terminación móvil en la 
Resolución P/060711 /26 l y si cumple con los lineamientos para desarrollar los modelos de 
costos emitidos por la Cofetel y publicados en el Diario Oficial de la federación el 12 de 
abril de 2011. 

Para el perito de la Recurrente resulta evidente que el Modelo de Costos utilizado por la 
Comisión no cumple con lo dispu(3sto por el terqer párrafo del numeral Tercero de los 
Lineamientos publicados en el DOF el 12 de abril de 2011, porque no utiliza en absoluto 
un enfoque "Scorched Earth" para diseñar la red hipotética. De hecho el modelo está 
mal definido porque no considera ningún diseño ni configuración para la red. 

', 
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Simplemente calcula el núr,nero de antenas necesarias para atender una determinada 
demanda de minutos de voz. 

Ahora bien, el perito de la tercero perjudicada refiere que la metodología de diseño de 
red utilizado en el Modelo de Costos de la ResoluciónP/060711/261 es de tipo Scorched
Earth, lo cual es consistente con los lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
emitidos por la Cofetel. 

El perito tercero en discordia señala que la metodologíautilizada es la del modelo 
Boffom-Up Scorched Earth, basado en el espectro geográfico y demográfico del 
territorio nacional, considerando factores exógenos a los operadores y que representan 

. / 

topes al diseño de las redes, como pueden ser el estatus urbano, suburbano y aislado de 
las redes, entre otros aspectos q\:Je resu~tan significativos'para desarrollar los modelos de 
costos. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa, en virtud de que la 
resolución reclamada no se fundamenta en los Lineamientos, asimismo en la propia 

/ 

resolución se explica de manera amplia la metodología utilizada en el diseño de red, 
empleándose un modelo Boffom-Up con un diseño Scorched Earth. ' 

Pregunta 18. Que diga y explique el perito si los modelos de costos utilizados 
internacionalmente reconocen los efectos sobre el diseño de la red de las características 
gE¡iográficas y poblacionales específicas del país en. que se aplican. 

Además, que diga el perito como se compara en estos aspectos el modelo de costos 
utilizado por Cofetel con los modelos utilizados en otros paises. 

( -- L 

Argumenta el perito de la Recurrente que los reguladores internacionales parten de la ··· 
información de las redes ya instaladas en sus países. Con dicha información, y de 
acuerdo con la tecnología disponible, determinan las redes óptimas basadas en 
tecnologías eficientes. Asimismo, consideran las características geográficas como 
insumos al momento de planificar la red' de l(J empresa eficiente, asicomo lo referente 
al perfil y consumo de los usuarios. De esta manera, dimens~nan lared bajo dos criterios: 
cobertura y9apacidad/volumen. _ 

Además de que de acuerdo eón la información disponible públicamente no hay 
elementos para suponer que la Comisión incluyó en el Modelo de Costos elementos de 
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cobertura geográfica en el diseño de la red del operador representativo, a pesar de que ' - . 

los Considerandos de la Resolución así lo exigían. 
- ' 

' El\perito de la tercero perjudicada manifestó que los modelos de costos utilizados en 
algunos pqíses se ()asan en metodologías Scorched-Earth en otros países tienen un nivel 
de detalle variado correspondiente a la consideración de las características geográficas 
y poblacionales, pudiendo ser mayor en algunos casos al del Modelo de Costos de la 
Cofétel. No obstante, se reitera que este último sí toma en cuenta características y 
parámetros geográficos y poblacionales, por ejemplo, al segmentar la cobertura en tres 
geotipos o zonas geográficas con diferente densidad poblacional. 

Señala el perito tercero en discordia que los modelos de costos varían de país a país, por 
lo que no es fácil establecer los comparativos con otros países, ya que no existe 
información en que se puedan establecer los efectos sobre el diseño de la red, sin 
embargo en nuestro país la Cofetel utiliza datos poblacionales de estructura geográfica 
y servicio de tráfico, que permiten una gran confiabilidad en la aplicación de estos 
modelos internacionales. 

Valoración del-Instituto 

Este Instituto da cuenta de la respuesta de los diferentes peritos en el sentido de que en 
la elaboración de modelos de costos, existen reguladores que parten de la información 
de las redes ya instaladas en sus países a efecto de realizar el modelado; no obstante es 
preciso señalar que dicho enfoque es conocido como Scorched flfode,- y que su 
utilización corresp9nde 9 una decisión de política regulatoria, misma que entra en el 
ámbito de discreción del órgano regulador. 

Pregunta 19. Que determine el perito si el modelo de Cofetel considera factores qe no 
homogeneidad de tráfico o manejan tráfico homogéneo. 

Refiere el¡ perito de la Recurrente que de acuerdo con la información disponible en el .· 
, modelo de costos publi<;:ado por la Comisión, se considera que todas l_as radiobases 
manejan el mismo tráfico. 

Lo anterior es una importante deficiencia del Modelo de Costos, ya que el servicio de 
telefonía móvil, para aprovechar al máximo él ancho de banda disponible y ca'n el fin 
de servir a más usuarios a la vez en un mismo sector, es estructurado subdividiendo el 
área.de servicio en zonas delimitadas llamadas celdas. Cada celda tiene una Estación 
Radio Base que opera en un set de canales de radio, diferentes a los _utilizados en las 
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celdas adyacentes, para evitar interferencias. Este'· tipo de subdivisión permite la 
' reutilización de las mismas frecuencias en celdas no adyacentes. 

Señala el perito de la tercero perjudicada que con base ~n la información que obra en 
el expediente, no se. observa que el modelo de Cofetel considere factores de no 
homogeneidad de tráfico. 

Refiere el perito tercefo en discordia que los factores de homogeneidad de tráfico que 
utiliza la Cofetel, son: el número de usuarios, la distribución de la demanda en el espacio 
y la distribución de la red, todos ellos son distintos, sin erbbargo, en su Resolución la 
Cofetel maneja una cifra promedio de tráfico cruzado, por cada una de las radio bases, 
así mismo, toma en cuenta los servicios de interconexión y número de elementos de red 
y otros insumos: tales como el total de tráfico, porcentaje del costo de ter¡ninación 
promedio de red-, entre otros. 

Valoración del Instituto 

, Esta autoridad señala que en el modelo de costos se consideran zonas urbanas, sub 
urbanas y carreteras, y que al interior de cada una de ellas se maneja un tráfico 
promedio. 

Pregunta 20. En reladón con la pregunta Inmediata anterior, qué diga el perito cuál es 
el comportamiento del tráfico en una red real de telec9municaciones y que explique 
las implicaciones económicas al construir un modelo de -costos. 

La Recurrente a través de su perito refiere que el diseño de la red y en especial el tráfico 
J -

-de.cada radiobase debe estar en función de la densidad de los usuarios, de sus patrones 
de consumo y de su movilidad, y estos factores son distintos en las distintas localidades 
del país, ppr lo que no es--posible que cada rddio base tenga las mismas características 
en términosde uso de capacidad. . ' 

. . / 

Los modelo; que no toman en consider~~iÍSn el comp-;rtamiento de tráfico en una red 
1 

no representan adecuadamente las necesidades de und red móvil en condiciones de 
competencia y no capturan la verdadera naturaleza de los costos en los que incurren 

\ 

los operadores. 

El perito de la tercero perjÚdicada '-refiere que la utilización de factores de no 
homogeneidad en los modelos d;' cost<:is de otros países no es una práctica 
generalizada, y se reduce a los trabajos más recientes de la consu1tora Ana/ysys Mason 

\ . 
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en algunos países; lo cual es indicativo de que no es un elemento considerado.necesario 
para modelar el comportamiento del tráfico y el dimensionamiento de la red en un 
modelo de costos. 

. ' Por otra parte, el perito'tercero en discordia manifiesta que si bien, el modelo que utiliza 
la Cofetel considera factores homogéneos, ello va encaminado a la modelización 
objetivo o ideal; claro está que en la realidad la incorporación de factores no 
homogéneos, su' utilización sería por ljn espacio de tiempo reducido, sin que pueda 
afectar el modelo de costos de manera significativa, pues en realidad a quienes se 
pretende beneficiar es a los usuarios, más no así a los operadores. 

Valoraciór:i del Instituto 

Este Instituto coincide con el señalamiento del perito de la quejosa respecto de que el 
diseño de la red del operador representativo debe tomar en cuenta la densidad de los 
usuarios, sus patrones de consumo y su movilidad, condidones que se tomaron en 
cuenta dentro del modelo instrumenta en la Resolución en disputa y que se detallan de. 
fojas 30 a 36 de dicha resolución. 

En este sentido, se desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que la utilización 
de factores homogéneos no invalida los resultados de un modelo de costos, ya que a 
efecto de obtener costos promedio es perfectamente válido modelar ur¡ mismo perfil de 
uso, por lo tanto el perfil de tráfico del operador modelado debería basarse en la medic;;l 
del mercado manteni~ndo consistencia con las escala defir¡ida de dicho operador. De 
este modo, las cantidades de elementos de red que el operador debe considerar para 
la operación eficiente de su red, está en función de la demanda esperada del servicio 
de 'ún operador de servicios a nivel nacional que se desenvuelve en un mercado 
competitivo, en el que los usuarios pueden acceder a los servicios de la red desde 
cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente factible. 

Pregunta 21. Gue digÓ y explique el perito cuál es la Importancia de incorporar en un 
modelo de. costos una estimación del porcentaje de tráfico diario que-5e cursa durante 
el periodo pico.yque presente su opinión respecto de la idoneidad de utilizar los valores 
adoptados por Cofetel en la Resolución P /Of:JJ7 l l /261 j 

El perito de la Recurrente manifiesta que el· porcentaje de tráfico en hora cargada 
utilizado por Cofetel resulta relativamente reducido, si se consideran los niveles de 
penetración estimados para México en el 2011 por la propia Cofetel, lo que se traduce 
en una tarifa baja artificialmente. 
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Por otro lago;~e1 perito de la tercero perjudicada señala· que los modelos de costos 
ascendentes se basan para dimensionar la capacidad máxima de la red en el 
porcentaje de tráfico ~iario que se cursa durante el piariodo pico, las mejores prácticas 
inteinacionales consideran periodos de una hora y la medición del tráfico en la hora 

' 

pico se expresa en Erlangs. En opinión del perito, el valor de 8% es razonable. Tomando 
como base el tráfico de usuarios de Mega Cable con destino a números móvile:i; la hora 
pico es de 7.4%del tráfico diario. 

El perito tercerOen':discordia señala que en la práctica resulta muy complejo incorporar 
en un modelo de costos una estimación del porcentaje de llarf\adas en; hora pico, ya 
que ello implica magnitudes adimensionales, es decir, todas aquellas que no tienen 
unidades. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que los valores adoptados por la extinta Comisión respecto de la 
estimación de tráfico en las horas pico en la Resolución im13ugnada son los más idóneos, 
ya que toman en cuenta las mejores prácticas internacionales al tiempo que se 
calibraron con la realidad del mercado nacional. 

En este sentido, la respuesta del perito designado por la parte quejosa no causa 
convicción a esta autoridad reguladora, ya que él perito no cita en detalle IÓs 
documentos ni la metodología por la que supuestamente y en su consideración, el 
cálculo del tráfico de las horas pico en la Resolución cuestionada es erróneo, o porque 

1 

las tarifas expedidas en la misma son artificialmente bajas. 

Pregunta 22. Que diga y expllq4e el perito si los equipos, elementos de: red y demás 
facilidades identificadas por Cofetel eri su Modelo. de Costos son suficientes para 
construir y hacer funcional la red modelada y, en su caso, que Identifique los activos y 
servicios faltantes para' poder proveer eficaz y eficientemente los servicios de 
interconexión, así como el Impacto de estas omisiones sobre la tarifa de Interconexión 
estimada. 

Refiere el perito de la Recurrente que a foja 47 del Recurso de Revisión se especifican 
una serie de activos y servicios que no se incluyen en el modelo de costos y que se 

\ requieren para poder ofrecer el servicio de interconexión. 
/- 1 • 

\--. 

/ 
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El problema de no considerar estos elementos es que se está s~bestimand6e1 monto de 
inversiones requeridas para desarrollar la red del operador representativo. Desde la 
perspectiva de la Teoría Económica para la prest9ción de 9ualquier servicio se deben 
con;;iderar todos los costos en que el operador incurre, ya sean fijos o variables, toda vez 
que el precio que cobran por un servicio, para que sea eficiente, debe permitirles 
recuperar el total de ambos costos, así como un margen razonable de utilidad para 
cubrir sus costos de capital. Y como en este caso si no se consideran todos los costos, los 
precios propuestos no serán los eficientes y pueden inclusive generar pérdidas en los 
prestadores 8el servicio, poniendo en riesgo su presencia en el mercado. 

El perito de Id tercero perjudicada refiere que esta pregunta rebasa los alcances del. 
campo de especialidad de la economía y por lo tanto la pertinencia de dicha pregunta 
como parte de una pericial en economía. Correspor:ide en todo caso a un experto en 
ingeniería de las telecomunicaciones responder sobre si los elementos de red y demás 
facilidadesidentificados en el Modelo de Costos son suficientes para construir y operar 
funcionalmente la red modelada. 

/ ' 
Argumenta el perito tercero en discordia que las facilidades identificadas, fueron 
suficientes para construir y hacer funcional la red; sin embargo, la Cofetel omitió 
consisJerar una serie de elementos de red necesarios para construir suficientemente y 
hacer funcionbl la red modelada, activos y servicios tales como variables de meé:Jiación, 
provisión, equipo de mantenimiento y costos operativos, entre otros faltantes. 

El hecho de dejar de considerar los mencionados activos y servicios no refleja 
adecuadamente el costo total del servicio y en consecuencia se pueden generar 
pérdidas en los prestad.ores del servicio, poniendo en riesgo quedar fuera de mercado. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima las respuestos de los peritos de la quejosa y tercero en discordia, 
ya que basta leer cdn detenimiento Id Resolución en di~puta para dar cuenta de que 
todos los elementos que los peritos mencionan si fueron tomados en cuenta. Estos son: 
la cobertura geográfica, llamadas intrared, estimación promedio de llamada, así como, 
los elementos de red (activos y equipo) que entran dentro del rengló111 del costos de 
capital CAPEX, y los costos operativos (que incluyen los de mantenimiento) uOPEX. 

De igual modo, al aplicar la metodología CITLP el modelo toma en cuenta los Costos 
Comunes, los costos compartidos, además de que se calcula el Costo de Capital con lo 
cual se otorga un margen de ganan'?ia razonable por la inversión realizada. 
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Por. tanto el modelo CITLP instrumentado por la extinta Cofetel permite recuperar todos 
los costos contraídos de mc:jnera eficiente por la provisión de servic;:io y otorga una tasa 
de retorno razonable por la inversión. 

Pregunta 23. El perito explicará y evaluará la metodología que siguió Cofetel para 
determinar los precios de los elementos necesarios para construir la red modelada, la 
comparará c.on otros.países y dirá si es adecuada para la esiimación de tarifas de 
terminación en el mercado mexicano y, en su·caso, el posible impacto qye tiene sobre 
el nivel de la tarifa. 

Refiere el perito de la Recurrente que !a Comisión utilizóf)recios de algunos componentes 
del modelo regulador francés o británico. Esta información debió ser evaluada a la luz 
de las condiciones reales de operación y abastecimiento que enfrentan los operadores 
en México a fin de evitar el riesgo de subestimar el costo de algunos activos y con ello 
1 

los montos de inversión, de manera que como resultado_final la valuación de los costos 
por la infraestructura iesulte inferior y la tarifa de interconexión por lo tanto también este 
subvaluada. 

/ / 

El perito de la tercero perjudicada manifestó que a partir de la información disponible a 
la que tuvo acceso, la metodología que aparentemente siguió Cofetel .consiste en 
considerar los precios de me~cado parq adquirir los elementos y demás activos 
correspondientes al diseño de red. El perito carece de la información suficiente para 
acreditar si dichos precios efectivamente corresponden a los p¡ecios de merdado, sin 
embargo, la metodplogía en principio es consist~nte cqn los Lineamientos emitidos por 

• ' 1 

la propia Comisión, así como las mejores prácticas internacionales de un Modelo de 
Costos ascendente con base ~n CITLP. Por ejemplo, los precios de los elementos de redes 
de telefonía tienden a reducirse a través del tiempo, lo cual es incorporado en el Modelo 
de Costos de la Comisión. 

El perito tercero en discordia argumenta que la metoddogía, es comparable a los 
mercados internacionales y adecuada, y consistente. 

/ \ 

Valoración del Instituto 

Uno de los p~incipales aspectos a los que se enfrentan los reguladores· de 
telecom.unicaciones de todo el mundo es 'la asimetría entre la información que¡posee la 
autoridad y la que poseen las empresas reguladas, en particular las empresas no están 
dispuestas a revelar información sensible acerca de sus costos, particulqrmente en el 
contexto de un proceso regulatorio de establecimiento de tarifGs de interconexión. 
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En este sentido el perito de la quejosa menciona que existe un riesgo de subvaluación 
de los activos, sih embargo no presenta bases objetivas mediante las cuales sustente sus 
afirmaciones por lo que su respuesta no causa convicción a esta autoridad; asimismo se 
da cuenta de la respuesta del perito tercero cuando señala que la metodología, es 
comparable a los mercados internacionales y adecuada, y consistente. 

Pregunta 24. Que diga y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera todos los costos relevantes asociados a la adquisición, instalación y puesta en 
operación de los equipos y demás elementos de red necesarios para construir la red 
modelada. 

El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Costos publicado por la 
Comisión, no presenta un desglose claro y detallado de cuáles son los elementos que 
integran los costos operativos y de hecho únicamente se determina_ un valor del 15% de 
la inversión total. Por eJlo no es posible determinar si se consideran todos los costos de 
operación de una red. 

Por otro lado, el perito de la tercero perjudicada señala que el Modelo de Costos de la 
· Cofetel considera todos los_ costos relevantes que se indi'<:;an en la pregunta. ~o ante~or 
ya que la metodología utilizada considera los siguientes c0stos: (a) en el CAPEX 0 costo 
de inversión los costos asociados a la adquisición, instalación y puesta en operación de 
los .activos, (b) en el OPEX o gasto de operación considera los costos de operación y 
mantenimiento de los mismos, y (c) cos_tos comunes, los cuales corresponden a aquellos 
costos que no sor directa ó indirectamente asignables al servicio de terminación y que 
no tienen como driver los incrementos del tráfico o número de suscriptores. 

El perito tercero en discordia manifiesta que si, la Cofetel, inciuyó una proporción por 
1 • / 

costos comunes y comparativos, considerando el costo incremental promedio a largo 
plazo, más un porcentaje adicional que considera la parfe proporcional de esos costos 
comunes a diferentes servicios, que ineluyen interconexión y costos compartidos entre 
las empresas que se interconecten. Esto permitió que se pusieran en operación equipos 
y elementos de red hecesarios para la construcción de la red modelada. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con las respuestas de los peritos de la tercero 
'interesada y tercero ~n discordia ya que en la Resolución en comento se detalla la 
metodología y los elementos usados, particularmente en las tablas 4, 5, 7, 8 y 9 se puede 
observar el desglose de los elementos que componen el CAPEX y el OPEX y la intensidad 
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de uso de cada uno de los elementos de la red modelada, además de que la 
metodOioma CITLP y el enfoque Bottorri Up garantiza la inclusión de todos los costos de 
provisión de servicio más un margen razonable de gai:iancia. 

' 

Asimismo se señala que una manera válida de éstimar el OPEX ,es definirlo como un 
porcen1aje del CAPEX)¿ de conformidad con la práctica de la _industria. 

Pregunta 25. El perito evaluará y explicará la metocjología utilizada por Cofetel para 
determinar el- costo del espectro radioeléctrico en el que incurre un operador 

• representativo y, en su caso, señalará las deficiencias metodológl9as que encuentre y 
valorará.su Impacto sobre la estimqción de la tarifa de terminación móvil. 

El perito de la Recurrente manifiesta que la Comisión no da explicación alguna respecto 
a porque considera que el operador representativo cuenta con sólo 42.5 MHz de 
espectro a nivel nacional, cuand~ que todos y c9da uno de los operadores actuales 
cuenta con una cantidad de espectro superiora La establecida por Cofetel. El promedio 
de la tenencia de espectro por operador es de casi 60 MHz. 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que la metodología que se utiliza en el Modelo 
de Costos de la Cofetel para estimar el costo correspondiente del espectro 
radioeléctrico es consistente con la metodología CITLP, ya que considera el uso del 
espectro de un operador eficiente con una particip6ción de mercado del 25%. 

Ahora bien, el perit~ tercero en discordia argumenta que el modelo metodoléJgico 
utilizado por la Cofetel para determinar el costo del espectro radioeléctrico, no responde 
a los intereses de los operadore,s, quienes únicamente se interesan en su beneficio 
propio, sino que-la Cófetel responde a los intereses de los usuarios; en ese sentido, al 
adoptar el sist'ema de cosfos CITf'~, estimó que los operadores recuperen solo aquellos 
costos que son causados por el-servicio de interconexión en cuestión; que bajo el 
enfoque de largo plazo, todos los costos sean variables, aun los costos de cap'ital, lo que 
_permite su asignación a diferentes servicios o product<bs; y bajo este ehfoque, se 
promueva una sana competencia entre los diferentes operadores de se'rviéios de 

- 1 

telecomunicaciones. 1 

Wiloración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria señala que en la Resolución impugnada se menciona que el 
valor del espectro que se aplicó al operador representativo fue calculado considerando 
que dicho operadoi'utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de una 
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red GSM en !as 9 regiones que se divide el país por lo que se utilizó la información del 
costo del pago que reolizaron lós concesionqirios que participaron eíl la Licitación No. 

' . 
20, así como el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustan~o dicho 
valor por las diferencias en las valoraciones que realizaron por las bandas de frecuencias 
en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados 
Unidos de América, el cual se considera como una inversión. La cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 8b0 MHz y de: 120 MHz en la banda 1.9 GHz o 
PCS. 

Pregunta 26. Dirá el perito si lafórmula seleccionada para estimar el costo promedio 
ponderado de capital es correcta en su aplicación por parte de la COFETEL. 

1 

Sigue diciendo el perito de la Recurrente que la fórmula seleccionada por la Comisión 
aplica el factor impositivo erróneamente 61 costo del capital. Lo que afecta de forma 
importante el valor de los flujos estimados en el modelo utilizado. 

El perito de la tercero perjudicada [Tlenciona que la fórmula del cálculo del costo de 
copita! promedio ponderado ("CCPP" o "WACC" por sus siglas en inglés) utilizada en el 
Modelo de Costos de !a CofetEll, es consistente con la fórmula del CCPP definida en la 
literatura económico-financierci; así como a lqs mejores prácticas en el análisis y 
valuación financiera. Asimismo, !a estimación del CCPP es en términos generales 
correcta. 

El perito tercero en discordia refiere que a juicio de este perito, la fórmula seleccionada 
para estimar!el costo promedio ponderado de capital es correcta por parte de la 
Cofetel. 

Valoración del Instituto ' 

Este Instituto coincide con las respuestas .de los peritos de la tercero interesada y el 
tercero en discordia en lo que concierne a que la metod9logía WACC y CAPM es una 
práctica común entre las empresas del sector de telecomunicaciones y es reconocida 
corno una mejor práctica Internacional. . 

Por otro lado se desestima el señalamiento del perito de la quejosa ya que no 
comprueba dé manera fehaciente su dicho sobre el supuesto error al aplicar el factor 
impositivo en el cálculo del Costo de Capital. 
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Pregunta 27. Que determine el perito si el qiodelo aprobado por Cofetel presenta el 
\ 

detalle suficiente para permitir su discusión técnica. 

El perito de la Recurrente manifiesta que desde el punto de vista de la Teoría Económica, 
el Modelo publicado por la Comisión_y utilizado para determinar las condiciones de 
interconexión incorpora una serie de supuestos que no están justificados y que 
definitivamente influyen eri'el nivel de la tarifa de interconexión propuestq. 

Así mismo, refiere que no hay información que pueda aseverar qué tipo de método se 
utiliza para el diseño de la red, si se toman en cuenta las condiciones geográficas y 
demográficas del país para dicho diseño y si se inciuyen factores de no homogeneidad 
en el tráfico. 

Señala el perito de la tercero perjudicada que la pregunta resulta un tanto confusa, pues 
no específica a qué :tipo o índole de "discusión .técnica" se refier~. 

Sin embargo, si la pregunta se circunscribe a la discusión respecto\a aspectos técnicos 
económicos, considera que el modelo aprobado y publicado por Cofetel 'sí presenta un 
nivel de, detalle que hace posible tal discusión. Tal respuesta se sustenta en que la 
informaCión publicada por la Cofetel incluye los parámetros utilizados (haciendo 
referencia a las fuentes de las mismas), diagramas de flujo que explican el modelo y una 
hoja de cálculo donde es posible analizar los insumos y resultados, así CQmo la estructura 
de los componentes del modelo. J 

Ahora bien, el perito tercero en discordia señaló que en un modelo democrático, 
cualquier desacuerdo es motivo de discusión, por lo que a pesar del exhaustivo 
despliegue de argumentos,¡ queda abierta la posibilidad de que las partes euedan 
expresar los alegatos que estimen pertinentes. 

---', --

Valoración del Instituto 

Este lnstitutoseñala que el Instituto puso a disposición de las partes el modelo de costos 
utilizado para determinar las tarifas de interconexión en su versión de hojéÍ de cálculo, 
cor¡ lo cual se oto'rga total transparencia, respecto del nivel de detalle alÚdido, no 
obsfant~ se destac¡a que dicho insumo formó parte de la política pública que utilizó el 
extinto órgano desconcentrado, para determinar las tarifas de interconexión, es decir, 
la herramienta económica que utilizó consistente en un modelo de costos que 
incentivara el desempeño del s~ctor y lo llevara a evolucionar a un mercado maduro, 
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para lo cµal se optó por uno que funcionara a partir de la simulación de las condiciones 
que se establecerían en el mercado. 

' 
Preguntas en materia económica propuestas por Mega Cable. 

Pregunta 1.- Que diga y explique el perito si la aplicación de un modelo ascenqente o 
Bottom-Up con base en costos totales lncrementables de largo plazo, como lo hace la 
Comisión con respecto al Modelo de Costos utilizado en la Resolución P /060711 /261 para 
determinar la tarifa de terminación móvil es consistente con la doctrina Económica. 

El perito de la tercero perjudicada señaló que un modelo de costos como el utilizado en 
la resolución P /060711 /261 es congruente con los principios de eficiencia de la doctrina 
económica. Un punto central de la doctrina económica es ei que un pre<':io de1un bien 
o servicio debe ser igual a su costo marginal para ser eficiente. La metodología de costos 
incrementales totales de largo plazo, cumple con este principio en un plano dinámico 
(de largo plazo), ya que en el corto plazo buena parte de los costos-de los operadores 
es constante. 

Además, de no utilizarse una metodología comó ésta,- se determinarían tarifas de 
interconexiÓr;i distintas a los costos de proveer el servicio. Lo anterior en términos 
económicos tendría un efecto negativo en el bienestar de los usuarios, así como una 
asignación ineficiente de los recursos. 

El perito de la Recurrente manifestó que la utilización de.un modelo "Bottom-Up" como 
lo hace la Cofetel no es consistente con la teoría económica. Se destacan al menos las 
siguientes dos .razones: 

a) Conforme a la teoría económica un modelo es una representación simplificada de 
los aspectos más sobresalientes de una realidad compleja. Cofetel nunca integró la 
información {elevante del mercado mexicano, de las condiciones qe explotación de 
los servicios en el país, ni de los operadores y no se puede tener un buen modelo si no 
se conocen los aspectos fundamenta le~ de la realidad que se pretende modE?lar. 

b) La propia resoluc19n reconoce que el modelo es Bottom-Up de tipo ingenieril y que ' 
diseña ldred de un operador eficiente, con base en la cobertura, el.volumer de 
tráfieo y su localizpción. Sin empargo, lo cierto es que el modelo ni siquiera tiene un 

, módulo que permita diseñar el despliegue de la red para lograr una cobertura de 
señal, ni sigue ninguna de las metódologías existentes para modelar el diseño de la 
red en un modelo Bottom-Up. 
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Por su parte, el perito tercero en discordia refiere que En consonancia con lo ya 
expresado en respuestas anteriores, si es congruente con la teoría económica 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con el perito de la tercero interesada y el tercero en discordia 
respecto que un modelo de costos que utiliza el la metodología de Costos Incrementales 
Totales Promedio de Largo Plazo (CITLP) y enfoque Bottom-Up es congruente con la 
teoría económica ya que ya que incentiva la competencia del sector y la eficiencia de 
los concesionarips cil tiempo que les' perrr¡ite recupera¡ todos los costos eficientes 
derivados d~ la provisión de servicio al tiempo qu~ les otorga un margen de ganancia 
razonable. · 

\ 

Por otro lado, se desestima la respuesta del perito-de la quejosa ya que el modelo de -
costos Instrumentado por este Instituto en el desacuerdo de interconexión en cuestión, 
está construido con base en las mejores prÓcticas internacionales en la materia, dentro --de las cuales se encuentra la implementación de una metodología CITLP y ,un enfoque 
Bottom Up, elementos que son aplicados por un gran número de reguladores en distintas 
regiones del mundo. 

Pregunta 2.- Que e)(pllque el perito si la consideración de un operador eficiente erí el 
Modelo de Costos que la Comisión utiliza en la Resolución P /060711 /261 para determinar 
la tarifa de terminación móvil es consistente con la Doctrina Económica. 

/Señala el perito de la tercero perjüdicadd que la consideración de un operador eficiente 
en el Mo'delo de Costos de la Comisión nó sólo es consistentEJ) ·con la doctrina 

' económica, sino que es el principio con el cual la regulación tarifaria busca replicar el 
resultado-que se obtendría en un entorno competitivo. 

Sigue diciendo que la determinación de tarifas conforme a los costos de un operador 
eficiente, es e_I mecanismo por el cual se e,staplecen condiciones competitivas para la 
provisión de servicios de telecomunicaciones, de los cuales el servicio de interconexión 

e _es un insumo y se maximiza el bienestar de los usuarios de los mismos. 

El perito de la Recurrente manifiesta que ;onsiderar un solo operador eficiente en un 
modelo de costos para México y fijar la tarifa de interconexión.igual al costo unitario de 1 

ese op~rador eficiente, no es recomendable desde la perspeétiva de la teoría 
económica. 

i \ 
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La consideración de un solo tamaño operador eficiente solo se justificaría en un mercado 
en donde el desarrollo de la competencia ha reducido los niveles de concentración y 
generado una estructura más equilibrada. 

Por su parte, el perito tercero en discordia manifestó que sí es congruente con la teoría 
económica. 

-valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con las respuestós de los peritos de la tercer? 
interesada y de la tercero en discordia en lo relativo a que el modelo de costos 
instrumentado busca simular un operador hipotético representativo eficiente que se 
desenvuelve en un mercado competitivo con el objetivo de elevar el nivel competitivo 
del sector del sector y la ef,iciencia de los participantes del mismo lo cual se reflejara en 
un mayor beneficio para los consumidores, tal y como lo dicta la teoría económica. 

Asimismo, se deséstima la respuesta .del perito de la quejosa ya que las características 
utilizadas en el modelo de costos instfumentado por esta autoridad han demostrado ser 
eficaces para elevar la competitividad y eficienci,a, tanto es así, que han sido 
consensadas como una mejor práctica internacional en la materia por reguladores de' \ 
todo el mundo y por organismos internacionales especializados como lo es la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) y en consecuencia, han sido los más utilizados 
por organismos reguladores de todo el mundo. 

Pregunta 3.- Que explique el perito si la !=Jplicación de tarifas asimétricas para la 
terminación de llamadas en redes móviles es considerada o no eficiente por parte de la 
doctrina económica reciente, el perito deberá proporcionar las referencias 
bibliográficas en que se basa su respuesta. 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que la aplicación de un esquema de tarifas 
de terminación asimétricas es considerada en la doctrina económica reciente como 
ineficiente y que distorsiona la competencia en los mercados. 

El perit~ de la Recurrente refiere que con base en la teoría económica, las' tarifas de 
interconexión asimétricas, aplicadas de manera transitoria '(convergiendo. en el tiempo 
hacia una tarifa única, si son recomendables para generar eficiencias dinámicas y 
promover un mayor desarrdllo de la competencia en el mediano plazo, particularmente 
en situaciones en las que existe una elevada concentración de mercado. 
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El perito tercero en discordia argumenta que las tarifas asimétridas son permisibles por un 
periodo limitado. 

Valoración del Instituto 

Esta autorida~ reguladora coincide con el perito de la tercero interesada en lo 
concerniente a que las mejores prácticas internacionales sugieren una regulación 
simétrica. Asimismo, ~e da cuenta .de lo señalado por el perito de la \Recurrente en el 
sentido de- que en la experiencia internacional se han aplicado tarifas de interconexión 
asimétricas, de manera transitoria y convergiendo en el tiempo hacia una tarifa única, 
sin embargo se señala que dicha decisión entra en el ámbito de las facultades 
disérecionales del órgano r®gulador. 

Pregunta 4.- Que ¡:liga el perito si el CÓsto de Capital Promedio Ponderado obtenido en 
el Modelo de Costos que la Comisión utiliza en la Resolución P/060711 /261 es o no 
razonable, conslderqndo los costos de capital promedio ponderado determinados para 
empresas de telefonía móvil en México y otros países del mundo. 

/ 

El perito de la telcero perjudicada refiere que el valor del costo de capital promedio 
ponderado ("CCPP" o "WACC" por sus siglas en inglés) estimado en el Modelo de Costos 
de la Cofetel, es razonable con respecto a lo CCPP determinados para las empresas de 

/ 
telefonía móvil en México y otr9s países del mundo. De hecho se observa que el valor 
estimado con aquel, resulta demasiadóconservador. 

/ 
El perito de la Recurrente manifiesta que el costo promedio ponderado de capital o 
WACC (del inglés Weighted Average Cost of CapitaO seletcionado por la Cofetel aplica 
el facto~impositivo erróneamente.al costo del capital. Por lo que no puede ser probáda 
su razonabilidad en comparación con el costo de capital promedio ponderado 
determinados para empresas de telefonía móvil en México u en cualquier otro país del 

\mundo. 

Por último, 'el perito tercero en discordia manifiesta que el c;:osto promedio ponderado 
en el modelo de costos aplicado en la resolución de la Comisión, es_ razonable para las 

·empresas de telefonía móvil -en México, ya que como se indicó anteriormente, la 
Comlsiónldespliega la utilización de modelos de costos para benef1cio d,e los usuarios y 

\ -
no para favorecer los inte(eses económicos de los ope.radores. 

. \ 

Valoración del Instituto 
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Este Instituto concuerda con las respuestas de los peritos de la tercero interesada y 
tercero en discordia en lo respectivo a que el CCPP es una metodología estándar que 
s~ utiliza en diversas partes del munc:jo y que el nivel resultant13 del modelo instrumentado 
en el presente desacuerdo es congruente con el de empresas de telecomunicaciones 
del sector móvil. 

Por otro lado, se desestima la respuesta del peri1"o de la quejosa ya que en el cálculo dyl 
costo de capital se incluyen todos los costos pertinentes incluyendo los impuestos. 

Pregunta 5.-Qué exp)ique el perito si el mercado de telefonía móvil en México es un 
mercado donde hay un nivel de competencia adl?cuado. 

El pE[rito de la tercero 'perjudicada señaló que el mercado de-telefonía móvil en México 
y en particular, los servicios de interconexión para la terminación de tráfico en las redes 

( 

móviles no tienen condiciones adecuadas de competencia. Lo -anterior obliga a la 
intervención de la autoridad regulatoria para la determinación de tarifas conforme a _ 
costos. Más aún, la utilización de un modelo de costos CITLP con tarifas simétricas entre 
los ,concesionarios_ móviles es una condición necesaria para garantizar el adecuado 
desarrollo del mercado y la competencia entre los concesionarios de redes públicas del 
telecomunicaciones en la prestaéión de servicios a los usuarios. 

El perito de la Recurrente argumenta que el mercado mexicano de servicios móviles de 
voz muestra uno de los mayores índices de concentración en el mundo y es el más alto 
de los 60 países reportados por Global Wireless Matrix, con el operador más grande que 
concentra el 67% de los ingresos, mientras que ninguno de sus competidores alcanza el 
14%. 
Estos hechos confirman que en el mercado de telefonía móvil en México es un mercado 
donde no existe un nivel de competenda adecuado. 

/ 
Por su parte, el perito tercero en discordia argumenta el comercio de !a telefonía ha 
experimentado cambios significativos en pro de la competencia 'y que de ello el 
beneficiario final sea el usuario, por lo_que la apertura y regulación de este sector van 
encaminados a que exista una adecuada competencia entre los operadores. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con las respuestas del perito de la tercero interesada y el1perito de 
la quejosa respecto de que unos de los principales objetivos del órgano regulador es 
incentivar la competencia y la eficiencia del sector. En este sentido, la interconexión y 
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de manera particular, las tarifas de los servicios mayoristas de interconexión son un 
eleme~to crucial pqra el logro de estos fines. Eneste escenario, el modelo de costos que 
instrumentó la autoridad reguladora en el presente desacuerdo incentiva la 

- 1 -- 1 

competencia y eficiencia del sector al determiry:ir precios de los servicios mayoristas de' 
in_terconexión tendientes a lrn; costos de provisión, con lo cual, se incentiva a'que los 

' 1 concesionarios eleven su eficiencia y compitan de manera leal por un mayor número de 
clientes, ofreciendo más y mejores servicios a un menor precio. /-

Pregunta 6.-Con base en su respuesta al numeral anterior¡ que explique el perito si existen 
riesgos específicos yien su caso cuáles son éstos, de incorporar en un modelo de costos 
para determinar la tarifa de terminación móvil información contable, financiera u 
operativa específica de los operadores. 

Refiere el p~rito de la tercero perjudicada que la inexistencia de CQndiciones de 
competenci~ en los mercados de terminación en las redés de cada concesionario del 
servicio móvil es que desde_el punto de vista del análisis económico no sería conveniente 
incorporar en un modelo de costos para determinar la tarifa de terminación información 
contable, financiera u operativa específica de los operadores. Lo anterior solamente 
ocasionaría que se perpetuaran las ineficiencias operativas de dichos concesionarios, 
así como la transferencia de réntas de usuariÓs y concesionarios fijos los concesionarios 
móviles y la pérdida general de bienestar del consumidor. 

Refiere el perito de la Recurrente que no existe ningún riesgo, por el contrario, considerar 
la información contable y operativa de los 1operadores permite calibrar el Modelo de 
Costos y obtener resulta.dos más confiables, puesto qae disminuye el riesgo ansiado a un 
modelo puramente hipotético. 

---Argumenta el perito tercero en discordia que los riesgos que amenazan al sector de las 
telecomunicaciones únicamente radican en la voracidad de los operadores, quienes_ 
buscan qfanosamente crear o conservar beneficios propios en contra de su 
competen

1

cia, sin que les interese beneficiar a los usuarios; es por ello que a nivel mur\ dial 
se han creado las instancias regúladoras de los mismos. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con la respuesta del perito de la tercero interesada y desestima la 
respuesta del perito de la quejos con base a que determinar tarifas de interconexión con 
base p1,m;1mente en datos contables reales de las empresas, es una práctica que no es 
coincidente con el objetivo de modelar un operador eficiente q~e utiliza la mejor 
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tecnología disponible y que se desarrolla en un mercado competitivo. Además deque 
el utilizar los costos históricos de la información contable de las empresas para construir ,- ' 

un modelo de costos conlleva el riesgo que representa el uso de este tipo de 
información, este es, que puede ser manipulada. Asimismo, el uso de información de 
costos históricos ocasiona que se incluya en el cálculo de los costos ineficiencias 
derivadas 'de decisiones que no se tomarían por una empresa racional y eficiente que 
opera en un mercado competitivo. 

Pregunta 7.- Qué explique y señale el perito que herramientas de anédisis económicos, 
así como fuentes bibliográficas utilizó para responder el cuestionariÓ de la pericial en 
materia ec~nómica ofrecida por la RECURRENTE, así como las preguntas adicionales 
presentadas en este escrito. 

Señaló el perito d\:J la tercero perjudi'cada que para responder el cuestion~rio de la 
pericial en materia económica ofrecida por Grupo Telefónica, así como las' preguntas 

' ' 

adicionales ofrecidas por Mega Cable, se basó en diversas herramientas de análisis 
económico. 

Por otro lado, el perito de la Recurrente refiere que ias fuentes utilizadCls fueron 
debidamente referidas a lo largo de su peritaje. Adicionalrr¡ente, se consultó como una 
referencia de apoyo en diversos temas el "ICT Regulation TÓo!kíf', elaborado por lnfoDev 
y la UIT. 

El perito tercero en discordia señaló las fuentes consultadas. 

Otras prueqas 

En relación con el expediente administrativo integrado para la emisión de la Resolución 
Recurrida, que fue admitido como prueba, en este acto se tiene a la vista para la emisión 
de la presente r~solución, se concede al mismo pleno valor probatorio en términos de lo 
dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con el mismo se 
tiene por acreditado todo lo actuado en el expediente que concluyó con la Resolución 
Recurrida, el contenido de ésta, asícomo las notificaciones practicadas a la Recurrente 
y las Tercero Perjudicadas. 

En re.loción con las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, se procede a 
su valoración en términos de los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y 
atento al análisis y valoración realizada a todas y 1cad9 una de las pruebas que 

! 
preceden, en nada benefician a los intereses de la oferente ya que ·no aportan 
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elementos, ,ni siquiera indiciarios, que cambien o permitan cambiar la determinación 
adoptada en esta resolución. 

DÉCIMO.- En cumplimiento del artículo 92 de la Le/ Federal de Procedimiento 
Administrativo, se entra al estudio en particular de cada uno de los argumentos que a 

( ' ' \ 

manera de agravios hizo valer la Recl¡Jrrente en los siguientes términos: · 

l. En relación con los argumentos hechos valer por la Recurrente en el capítulo 
de CONSIDERACIONES PRELIMINARES, tenemos que la primera consideración 
relativa a la compete(1cia del entonces Pleno de la Comisión para resolver el 
recurso de revisión, es ihfundado e inoperante, ya que a la fecha, como se ha 
establecido en los considerandos Primero a Cuarto de esta resolución, el Pleno 
del Instituto es el competente para dictar esta resolución. 

11. Respecto de la segunda có~sideraclón preliminar, denominada POLÍTICA 
PÚBLICA, y lós cinco incisos que la integran, los argumentos de la Recurrente
son infundados e inoperantes como se expone a continuación. 

\, 

En relación al argumento en el sentido de que la buena práctíca internacional 
_j recomienda reducciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil, se señala que 

de conformidad con lo di:iterminado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en 
los sucesivo, la "SCJN"), en el Amparo en Revisión 426/2010, el Estado ejerce su rectoría 
en materia de teleco~Únicaciones a través del órgano regulador creado para el efecto,·. 
al que se dotó de un amplio margen de facultades discreclOnales para determinar las 
condiciones que, en materia de interconexión, no hayan pocjido convenirse entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones'. 

La propia SCJN razona que es dentro del ejercicio de sus facultades discrecionales que 
la autorid.ad puede determinar un ajuste grodual de la tarifa de interconexión, para lo 
cual deberá motivar raz6nablemente su decisión, justificando la necesidad de realizar 
dicho ajuste. 

En tal virtud, el; establecimiento de un ajuste gradual en la resolución reclamada 
correspondía enteramente a una decl~ión de política regulatoria que entra dÉ3ntro del 
ámbito de facultades discrecionales del órgano regulador, y en su momento la extinta 
Comisión optó por establecer cargos de interconexión basados én costos, favoreciendo 
con ello una política de promoción de la/competencia y reducción, de los precios al 
usuario final. 

Por lo que hace al argumento que va en. el sentido de que el modelo aprobado por la 
Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión téc;nica, se señala 
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que dicha afirmación carece de fundamento, toda vez que las partes tuvieron acceso 
al archivo de hoja de cálculo, en donde son plenamente visibles los algoritmos y 
procedimientos de\. cálculo que fueron empleados en el modelo, y que además ha 
permitido a la Recurrente formular diversos agravios. 

En lo que respecta al argumento de que la realidad del mercado mexicano justifica la 
aprobación de una tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es dentro del 
ejercicio de.las facultades discrecionales que la autoridad puede determinar una tarifa 
de interconexión asimétrica, para lo cual deberá motivar razonablemente su decisión. 

En tal virtud, el establecimiento de una tarifa asimétrica c::orrespondía enteramente a··· 
una pecisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades 
discrecionales del órgano regulador, y en su momento l,a extinta Comisión optó por 
establecer cargos de intercone(<ión simétricos, favoreciendo con ello una política que 
incentivara la eficiencia en la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna 
obligación por parte de la extinta Comisión de determinar una tarifa asimétrica. 

Finalmente respecto de lo señalado en el sentido de que el modelo de costos debería 
incluir información real de_ las empresas, se comenta que .dicho modelo es una 
herramienta de política regulatoria utilizada por el órgano regulador, y que en su 
momento se consideró que utilizar costos· reales de los operadores no otorga los 
suficientes incentivos en materia dé eficiencia, ello sin considerar la complejidad en 
recabar información fiable de los costos reales de los operadores. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto .de la primera parte 
denominadaAGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL 

.. ·RESOLUTIVO TERCERO, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

111. Lo manifestado por la Recurrente en el agravio PRIMERO es infundado, ya que 
la Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, 
respetando lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Precisiones relativas a los señalamientos que la quejosa expone en el Numeral 1 del primer 
agravio: 

Al respecto, e~ta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes, en virtud de las siguientes consideraciones que se contestan en 
forma correlativa a los argumentos de la Recurrente. 
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l) Al respecto, se considera que no le asiste la razón a la Recurrente ya que la propia 
SCJN señaló que la Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto Fedéral 
de Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexical'!o con 
ciertas características que por su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio 
margen de discrecionalidad en el ejercicio de sus facultades sin que por ello pueda 

\ ejercerlas de manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus 
'decisiones pues su actuación está sujeta a los requisitos previstos en el artículo 16 

\ 

constitucional. 

En tal virtud y en el ámbito d,e sus facultades discrecionales estaba plenbmente 
facultada para utilizar un modelo de costos, máxime que el modelo de costos, es un 
instrumento o herramienta de soporte que sirve de apoyo al órgano regulador para 
fijar las tarifas que deberán aplicarse a los servicios de interconexión que presten los 
concesionarios, y que de esta forma se puedan cumplir con las funciones 
reguladoras; para lo cual únicamente debía fundar y motivar debidamente su 
decisión. 

Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende que se señalaron los 
motivos, razcmes y causas de por qué se utiliza un Modelo de Costos, así como porque 
se consideró utilizar la metodología de costos incrementales, a mayor abundamiento 
se presenta lo. señalado en dicha resolución que.D la letra dice: 

" 1. Ta rifa de interconexión por servicios de terminación móvil. 

Argumentos de las partes. 

(.) 

Consideraciones de la Comisión. 

La injerconexión es de vital Jlnportancia para el desarrollo de una sana competencia 
porqu~ asegura que cualquier comunicación que inicie un usuaf¡io pueda llegar a .. su 
destino, independientemente de la red pública concesionada que se }Jtilice; propiciando 
así que la decisión de 5on qué empresa contratar los servicios, esté sustentada en factores 
de precio, calidad y diversidad. 

." 
En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia en la 
prestaclÓn de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas 
que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que es neutral para el 
desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los part1Cipantes del mercado acceden a un elemento básico 
como fo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en fa 
prestación de dicho servicio . 
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En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión relacionadas con la 
funqión de terminación de trófico público conmutado en las redes públicas · de 
telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónicat esta Comisión considera 
que los objetivos plasmados en el artículo 7 de la LFT establecen las bases para la fijación 
de las tarifas de interconexión con base a costos. Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen 
claramente los lineamientos que deberá seguir fa -autoridad para el establecimiento de 
dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo

1 
de interconexión al amparo del 

artículo 42 de fa LFT, esto es, se deberán establecer para todos fps casos tarifas que permitan 
recuperar los Cf PLPS y los costos comunes atribuibles a di2ba función utilizando una 
metoddtogía de c6steo de acuerdo a bdses internacionalmente reconocidas, la evolución 
de fas referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de 
telecomunicaciones en el paísF de tal forma que se promueva una sana competencia entre 
los prestadores de servicio de i"elecomunicaCiones, a efectos de que estos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. __ 

En este sentido, de fa interpretación y aplicación de los artículos 7 y 4 7 de la LFT, se 
,desprende que fa Comisión d_eber(i seguir fa_ mefodo/ogía indicada en el párrafo anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de fa LFT establece fo siguiente: 

· 'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de fas 
telecomunicaciones; ejercer fa rectoría del Estado en la materia, para garantizar fa 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios be telecomunicaciones a fín de que éstOs se presten con m~)ores precios, 
diversidad y calidad en ben_eficlo de los usuarios, y promover una adecuada cobertura 
social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a .fa Secretaría, sin perjuicio de las que se 
confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de fqs atribuciones 
siguientes: 

( ... ): 

11. Promover y · vigifq~ fa eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes de 
telecomunicación: 

( .. .) 

' 
XII. Interpretar eiifa Ley para ;,fectos administrativos, y 

XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales fe confieran en fa materia.' 

Asimismo, el artículo 4 7 de la LFT establece fpsiguiente: 

'Artículo 4 7. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abisrta de red para permitir fa interconexión e interoperabilidad de 
sus redes. A tal efecto, fa Secretaría elaborará y administrará los planes técnicos 
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fundamentales 'de numerac1on, conmutación, señalización, transmisión, tarifación y 
' sincronizacióñ,- entre otros, a los Que deberán sujetarse loS concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de 
los concesionarios y tendrán los siguientes objetivos: 

l. PBimitfr un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y séiVicios de telecomunicaciones; , 

I 

JI. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

111. For¡nentar una sana competencia entre concesionarios.' 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en los fracciones del artículo 41 
de lo LFT se refieren o lo emisión de piones fundamento/es, dichos piones se enc<;entron 
íntimamente ligados con Jo if1terconexión pues facilitan lo implementación de lo mi;lno. Éh 
to/ virtud, dichos principios se hocen extensivos como principios interpretadores poro lo 
determinación de condiciones de interconexión no convenidas_ por los concesionarios. 

/ 

Según se desprende de los preceptos arribo citados, el desarrollo eficiente de los 
telecomunicaciones y el fomento de uno sano corrlpetencio er;itre los prestadores de 
servicios de telecomunícacíqnes, son dos principios esenciales, entl'e otros, que deben-regir 
el actuar odm1nistrotivo de lb Comisión. 

Como se desprende de Jos brtícu/os 7 fracciones JI y 111, 9-A fracción 1y41 qe Jo LFT, así como 
de lo fracción JI, del artículo 9 del Reglamento Interior eje Jo Comisión, esto último está 
obligogo o promover el desarrollo efici~nte de los telecomunicaciones fomentando µno 

' ' sano competencia entre Jos prestadores de servicios de te/ecomunicociones, pare: que 
dichos servicios se presten con mejoresprecios, diversidad y calidad en beneficio de tOdos 
/os que Jos usamos. La Comisión debe, como órgano regulador técnico, en términos de /a 
fracción IL del artículo 7° citado, promover y vigilar Ja eficiente interconexión de los 
diferentes equipos y redes de telecomunicación y para to/ efecto puede, en términos de la 
fracción 111 del ,Drecepto citado, expedir las disposiciones administrativas paro cumplir tal 
encomienda, ya sea vía acto administrativo de carácter particular o general, en términbs 
del artículo 4º de lo LFPA. ( 

Adiciono/mente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL, prevé Jo siguie11.te: 
·, / 

/ I 

"NOVENA. En caso de que las partes no logren acordar q:Jentro del término establecido por 
la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las 
tarifas-por /as diferentes fynciones de interconexión que han sido establecidas por los 
presentes Regios, la Comisión resolverá las condiciones que no hayan podido copvenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de-terminación conmutado 
entre redes autorizados poro prestar el servicio loco/fijo, lo Comisión resolverá, después de 
analizar Jos posiciones y elementos aportados por Jos portes, sobre el establecimiento de 
tarifas que permitan recuperar el costo incremento/ promedio de largo plazo y Jos costos 
comunes atribuibles o dicho función que se determinen utilizando ·bases 
internacionalmente reconocidas, de tal forma que se promueva una sana competencia 
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entre los prestadores del servicio foca( a efecto de que éste se preste con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, n 

\ De igual forma, fa Regla 53 de fas R:;¡LD, dispone que: 
' 

"Regla 53, En caso de que fas partes no logren acordar dentro del término establecido por 
fa Ley fas condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las 
tarifas por las diferentes funciones de interconexión que sean -necesarias para Ja 
implantación de fa modalidad "El que flama paga nacionalº, fa Comisión resolverá en 
términos del artículo 42 de fa Ley fas condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a fa función de terminación de tráfico 
público conmutado en fas redes autoriza.das para prestar el servicio focal móvil, fa Comisión 
resolverá, después de analizar fas posiciones y elementos aportados por fas partes, sobre el 
establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo 
plazo y los costos comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una 
1T1etodo/ogía de costeo de redes de acuerdo a,bases internacionalmente recohocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados 
de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una s'onO\competencia 
entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto de que éstos se presten 
con mejores precios, diversidad y ca/idaden beneficio de los usuarios, n 

Al amparo de fa Regla Novena Transitoria de fas RdSL -y fa Regla 53 de fas RSLD, esta 
Comisión a efecto de determinar fa tarifa de interconexión aplicable a partir del l ºde enero 
de 2071, que no pudieron convenir los solicltantes y Grupo Te/efónic;:a, deberá considerar 
los costos incrementales de largo plazo más los costos comunes utilizÓndo una metodología 
que esté reconocida internacionalmente. 

Sin perjuicio de que fas autoridades administrativas deben resolver conforme a estricto 
derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que fa autoridad 
podrá invocar hechos notorios. 

Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que. en las situaciones 
en donde (ª corppetencia es inefi<?az, los precios basados en costos son considerados 
como recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y d?sarroffo del mercado, 
El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la Organización' Mundial 
de 'Comercio (en fo sucesivo, la "OMCJ, para el coso de proveedores principales, por el 
Banco Mundial y por la Unión Internacional de Telecomunicaciones como el método más 
eficiente desde el punto de vista económico para fijar las tarifas de interconexión V, 

con/untdmente con Ja no discriminación y fa transparencia como los principios básicos que 
deben regir en cualquier acuerdo de Interconexión. 

Es importante señalar que fas t9rifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
barrera de entrada a nuevas empresas como consecuencia del gfto precio de fa 
inteTconexión, Esto se debe a que una tarifa de.' interconexión superiór o costos impacta 
desproporciona/mente los costos de operadores con redes de menor tamaño, como fas 
redes de los operaddres entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de fa 

' ' 
req de un operador pequeño es mayor que fa de un operador grande, fo que hace que 

' 
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los costos promedios que enfrenta e/ operador pequf)ño sean mayor¡ois para proveer 
servicios a sus clientes, pues estos hacen un mayor número de llamadas fuera de la red y 
por ende hacen un mayor uso de Jos servicios de interconexión de otros operadores. Así, las 
tarifas de interconexión por encima de costos incrementan tos costos promedio que 

enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que empiezan a ampliar suoase de 
usuarios, SI las tarifas de interconexión están basadas en costos, no existe este efecto 
diferenciado sobre redes grandes y pequeñas. 

En el caso de la red fija de Mega Cable, el que le sean aplicadas tarifas de interconexión 
superiores a costos, inducirá a que SUS usuarios sustituyan sus seNiCios por Jos ofrecidos por 
los operadores móviles, ya que /osusuarios buscarán evitar/as e/evadas_t9rifas que resultan 

" como consecuencia de las altas tarifas de interconexión'. Ello provocará que en lugar de 
que sea la competencia la que induzca la sustitución entre operadores sean las altas tarifas 
de (nterconexión la que Id determinen, Cada operador de servicios es el única queJ 
téénicarflente, tiene la capacidad para completar una llamada dirigida a uno de sus 
abonados, razón por la cual tendría incentivos para elevar las tarifas dé interconexJón que 
cobra a otros. 

Bajo la modalidad "el que llama paga" en la terminación de llamadas fijo-móvil, una tc;irifa 
de interconexión elevada es transferida tbta/mente a la tarifa final que pÓgan los usucírios 
de la red f/j'a. Por otra parte, la mayor parte de los usuarios móviles son poco sensibles al 
precio que asumen las personas que las llaman desde la red fija. Por tanto, un operapor de 
seNicios móviles no enfrenta una presión por reducir Ja tarifa que cobra a los operadores 
de servicios fij~s por lciterminación de llamadbs en su red. Esta situación podría mbntenerse 
en el largo plazo debido a que los usuarios móviles, al presentar poca sensibilidad ante estas 
tarifas altas, no percibirán la necesidad de cambiar su afiliación a otra empresa. 

Por el otro lado, el operador de servicios móviles se beneficia de fijar una elevada tarifa por 
la terminación de llamadas en su red, ya que de esa forma eleva /os costos del operador 
de servicios fijos, requciendo así su capacidad de competir en el mercado. Es decir, los 
operadores móviles ÓI fijar elevadas tarifas de interconexión promueven que los usuarios de 

-----__ las redes de servicios fijos p(efieran unirse a las redes de servicios móviles para buscar evitar 

pagar la elevada tarifa de 'interconexión. Por lo tanto, los operadores móviles no tendrán 
incentivos para modificar en el largo plazo su comportamiéhto, dado . que no 
experimentarán.e/ peligro de perder a sus clientes. 

En adición a lo anterior, f!/ hecho de que sean los operadores móviles quienes determinen; 
con la fijación de las tarifas de interconexión, el precio que habrán de pagar los usuarios 
del servicio fijo por la terminación de, sus llamadas en redes móviles, produce ciertas 
distorsiones en la naturaleza de la relación contractual existente en las llamadas fijo - móvil. 
Esto se evidencia en que /os operadores móviles no tienen una relación directa con quien 
paga la llamada, ya que no se trata de uno de sus usuarios> sino de un cliente del operador 
fijo, con quien compite en la prestación del servicio de telefonía local, siendo fija para uno 
y móvil para el otro. Por este motivo, dicho esquema no propicia la competencia entre los 
operadores móviles por fijar una menor tarifa de terminación de llamadas a los operadores 
de servicios fijos. 

/ 
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El problema descrito en los párrafos anteriores ha motivado a Jos organismos regu/adpres 
del Reino Unido, Italia, Francia, Holanda y Portugal a interVenir en los mercadÓs de 
terminación de llamadas en las redes móviles e introducir diversos esquemas de regulación 
de precios. 

Los operadores móviles tíenen incentivos para uti/ízor recursos provenientes de las llamadas 
fijo - móvil para financiar sus prácticas de competencia en Ja bú~queda de nuevos usuarios, 

Ello se hace más evidente cuando los operadores móvi/es son los únicos que tienen la 
capacidad de terminar las llamq_das fijo - móvil en su red pública de telecomunicaciones, 
lo cual se debe en parte a la poca sensibilidad de los usuarios de las redes móviles al precio 
final de tales llamadas, y a la distorsión que se produce cuando los operadores móviles 
detwminan tarifas que serán asumidas por clientes de la red fija que no son usuarios y que 
no Pueden elegir a la empresa/que b'rindará el S§[Vicio. 

Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones/ 
tarifarías en el mercado de seNiaios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas .originadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que del marco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, contempla 
que las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a 
costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de 
manera ciara y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo 
la Comisión p!enp libertad para desarrollar dicha módeio, con fundam,ento en el artículo 
42de la LFT. 

(,' ,) 

(abe hacer mención que, con fundamento en los artículos 42, 60 y 63 de la u'r, únicamente 
podían ser materia del procedimiento administrativo en que se aq;túa, las cOndiciones de 
interconexión no convenidas entre las partes, tal y como sucede con las tarifas de 
interconexión, más no lo podían ser la determinación de las tarifas aplicables por cualquiera 
de ellas al público en general (10r estar vigente al respec(o el principio de libertad tarifaría, 
que solo admite las excepcion',;s expresamente previstas en Ley. 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de inl?rconexión del año 
2011 conforme a costos, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la 
LFT, se considera que la manera más eficiente económicamente de determinar las tarifas 
de Interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos Incrementales Totales 
de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo C!TLP') y en el mism'\, los costos utilizados deben 
ser aquellos derivados!de una_ empresq eficiente como se desc'ribe a continuación. 

De contar con un modelo de costos para la dfiterminación de las tarifas de interconexión, 
esta Comisión estará en condiciones de ejercer las facultades correspondientes a la 
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resolución de las condiciones de Interconexión no convenidas entre los concesionarios, que 
permitan alcanzar los objetivos plasmados en la LFT, en particular lo estab/ec/cjo en su 
artículo 7 de fomentar una sana compet_encia entre los diferente;; prestadores de servicios 
de telecomunicacio_nes a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y 
calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. 

Modelo de Costos Incrementales T atales éle Largo Plazo. 

La aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifi::is de interconexión permite 
a la empresa recuperar no sójo los costos variables y fijos atribuibles ql servicio de 
interconexión sino también las inver:siones requeridas para.'fa prestación de 'este servicio, 
Adiciona/mente, el CITLP incluye un inargen para recuperar parte de /os costos comur¡es a 
los demás de servicios prestados por la orgbnizaclón que no pueden ser atribuid6s de 
manera cdusaf al servicio de interconexión. 

El CITLP :,s una metodología recoviocida a nivel intemaciona/ para el cálculo de tarifas de 
intercooexión y ha sido adoptada por la mayoría de los órganos regulqdores. Las tarifas que 
resultan de esta metodología se consideran adecuadas ya que permiten a la empresa la 
recupera_c;jón eficiente de_}US costps y af mismo tiempo envían las señales correctas al 
mercado en relación a la utíllzación de los recursos e invkrsíones necesarl9S para la provisión 
del servicio. ·· ' 

Entre /as ventajas de este enfoque se encuentran: 
• El CITLP pÉ>rmite que los operad()res recuperer¡ sóld aquellos costos que son causados por 

el servicio de interconexión en cuestión. 
• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos de capital 

lo que permite su asignaCión a diferentes servicios o productos. 
• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los diferentes 

operadores de serv(cios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de/la LFT. 

Es preciso señalar que es conveniente que la-tarifa de Interconexión cubra los costos en 
que incurre un operador eficiente por,terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al 
capital razonable por prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la 
provisión de los servicios de interconexion: Es importante aue /os.costos recuperados sean 
los de un aperador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del 
operador se traslade a otros operadófes v en última instancia, a los usuarios. 
Adicionalmente, lo anterior es consistente con el proceso de competencia que debe existir 
en el mercado, esto es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado 
a ajustar su operación para ser eficienl@ o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo 
utl/izado para la determinación de la tarifa c!e interconexión está basado en los costos de 
un operador eficiente.,, (Énfasis añadido). 

-- '· 
/ / / -- / 

De lo anterior se desprende que la extinta Comisión en la Resolución impugnada 
estableció qué al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de 
las RSLD, a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del l º de 
enero de 2011,;q_ue no pudieron 9oníÍenir las partes, debía considerar lbs costos 
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incrementales de largo plazo más los costos comunes utilizando una metodología 
que esté reconocida internacionalmente. 

En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplill\1iento a lo establecido en 
el artículo 7 de la LFT, consideró que la manera más eficiente económicamente df 
determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la apl'lcación de un Modelo de 
Costos Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP'1), 

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente la Resolución recurrida al señalar 
que la aplicadión del Modelo CITLP para .la determinación de tarifas de interconexión 
permite a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio 
de interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación de este 
servicio. Adicionalmente, el CITLP incluye un margen.para recuperar parte de los 
costos comunes a los demás de servicios prestados por la organización que no 
pueden ser atribuidos de manera causal al servicio de interconexión. 

De igual forma, la extinta Comisión expuso que el CITLP es una metodología 
reconocida a n'1vel internacional para el cálculo de tarifas de interconexión y ha sido 
ac;Joptada por la mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas que resultan de esta 
metodología sioi consideran .. adecuadas ya que per~lten a la empresa JCI 
recuperación eficiente de sus costos y al mismo tiempo envían las señales correct~s 
al mercado en relación a la.utilización de los recursos e inversiones necesarias para 
la provisión del servicio. 

Entre las ventajas de. este enfoque se en~uentran: 

• 

• 

• 

El CITLP permite que los óperadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio de interconexión en cuestión. 
Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos 
de capital, lo que perm'1te su asignación a diferentes servicios o productos. 
Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los 
diferentes operqdores de servicios de telecomunicaciones, uno 'de los 
objetivos de la LFT. 

En consecuencia la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolu;ción recurrida 
en cuanto a utilizar el Modelo CIJLP. 

2) En lo que respecta a que la Comisión fue omisa én llevar a cabo la diversidad de 
estudios económicos y financieros a fin de determinar .los diversos elementos que 
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integran dicho modelo, a efecto de poder arribar a la determinación de tarifas quE') 
se adecuen a la industria especifica de que se trate, se considera que no le asiste la 
razón a la Recurrente, ya que en la propia Resoludón recurrida establece los 
elementos que integran el Modelo de Costos de terminación móvil, utilizado por la 
extinta Comisión para determinar la tarifa de interconexión, como.se desprende de 
la misma Resolución puesto que de foja 31 a foja 67se realiza una descripción 
detallada del modelo de costos, mismo que en ai:iego al principio de economía 
procesal a que se debe sujetar el procedimien,to administrativo se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertarse. 

3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala; que la Comisión 
confunde los-costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el 
modelo de costos y que resulta desapegado de la realidad de la industria de las 
telecomunicaciones. Sin embargo, la Recurrente no explica en qué., consiste dicha 
confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la supuesta confusión de 
los Gastos directos e indirectos. De ahí que se considere que el argumento de la 
Recurrente deviene de inoperante dado que no combate en qué le afecta la 
Resolución recurrida de manera específica, ya que sólo describe meras suposicim\es 
aunado a que no demuestra y ni siquiera explica cuál es la supuesta confusión de la 
Comisión. 

4) 
\, \! / / 

La Recurrente menciona que carece de todo sustento jurídico los razonamientos de 
la Co1111isión para sustentar que las tarifas por encima de los costos en que se incurre 
por la prestdción del servicio de terminación de llamadas en las redes locales de la 
Recurrente, inhibe la sana competencia entre los operadores y no promueve un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Al respecto, el argumento de la 
Recurrente ~s infundado, toda vez que las consideraciones de la extinta Comisión 
establecidas en la Resolución recurrida estuvieron debidamente fundadas y 
motivadas, como se desprende a fojas 21 a 25 de ¡a Resolución recurrida, que 
prevén lo siguiente: 

"En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia en ta 
prestación de todos los seNicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas que 
estén basadas en costos, ya que esto constituye una política 'que es neutral para ei 
desarrollo de fa competencia, en fa medida que no-se distorsiona el crecimiento eficiente 
del ;ec;;tor, yci que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico 
como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en _la 
prestación de dicho servicio. 

\ 
En este tenor, para la determinaCión_ de las tarifas de interconexión relacionadas con la 
función de terminación de tráfico público conmutado en las redes públicas de 

123 

"" ---

1 
!'-



telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónica, esta Comisión' considera 
que los objetivos plasmados en e/artículo 7 de la LFT establecen las basespara la fijación 
de las tarifas de interconexión con base a costos, Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen 
c:/aramentelos lineamientos que deberá seguir fa,autoridad poro el establecimiento de 
dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo de interconexión al amparo del 
artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos lps casos tarifas que permitan 
recuperar los CIPLPS y los costos comunes atribuibles a dfcha función utilizando una 
metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolu.ción 
de las referencias intewacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados dé 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre 
los prestadóres de seNicio de telecomunicaciones, a efectos de,,que estos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, 

Eii este sentido, de la iqterpretación y aplicación de los artículos 7 y 4 7 de la LFT, se 
desprende que la Comisión deberá seguir la metodología indicada en el párrafo ariterior 

1 --- , 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de IÓ; 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la mate(ia, para garantizar la soberanía nocional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores deservicios de telecomunicaciones 
a fin de que--estos se presten con mejores precios, diversid[!d y calidad en

1
beneficio de los tisuarios, y 

promover uno adecuada cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a fa Secretaría, sin perjuicio de las que se confieran a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones Siguientes: 

{,, ,); 

', 

11, Promover y vigilar la eficiente intercooexión de los diferentes equipos y redes de felecomunÍ'cación,: 

(.,,) 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales Je confieran en la mater{a." 

¡ 

Asimismo, el artículo 4 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'ArtíCuío 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deb~rán adoptar diseños de 
arquitectura abierta de red para permitir lo interconexión e interoperabilídad de sus redes. A tal efecto, 
la Secretaría elaborará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeraci(Jn, conmutación, 
sef?q/ización, transmisión; tarifación y sincró'nización, entre Otros, a tos que deberán sujetarse los / 
concesionarios de redes públicas de tete.comunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
interese,s de los usuarios y de Jos concesionqrios y tendrán los siguientes objetivos: 

l. Permitir un amplio desarroflo de nuevos concesionarios y sérvicios·de telecomunicaciones; 

JI. Dar un trato no discriminatorio o los con.cesionarios, y 

111. Fomentar una sana competencia \EJntre concesionarios.' 
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Cabe reiterar que no obstante que los objetivos COl)tenidos en las frQcciones del artíc;:uio 41 
de la LFT se refieren a la emisión de pianes fundamentales, dichos pianes sé encuentran 
íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la misma. En 
tal ,virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores para la 
deferminación d_~ condiciones de interconexión no convenidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos qrriba citados, el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
seNicios de telecomunfcaciones, son dos principios esenciales, entre otros, que deben regir 
el actuar administrativo de la Comisión 

Como swdesprende de los artículos 7 fracciones 11y111, 9-(\ ffdcción I y 41 de la LFT, así como 
de la fracción 11, del a¡¡ícuio 9 del Reglamento Interior de la Comisión, esta última está 
obligada a promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones fomentando una 
sana conlpetencia·--f;(ntre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, para que 
dichos servicios se presten con mejores precio~ diversidad y calidad en beneficio de todos 
los que los usamos, La Comisión debe, como órgano regulador técnico, en términos de la 
fracción 11 del artículo 7° citado, promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes 
equipos y redes de telecomunicación y para tal efecto puede, en términos de la fracción 
111 del precepto citado, expedir las disposiciones . administrativas para cumplir tal 
encomienda, ya sea vía octo admirf¡lstrativo de cará-CtBr particular o g~neral en términos 
del artículo 4º de la LFPA: . 

Adiciona/mente, la Reglq Novena Transitoria de las RdSL prevé lo siguiente: 

/ 
'NOVENA En caSo de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley las 
condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las diferentes 
fUnciones de interconexión que han sido establecidas por fas pf,esentes Reglas, la Comisión resolverá 
las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo fa función de terminación conmutada entre redes 
autorizadas paro prestar el servicio local f1j'o, la Comisión resolverá, después de analizar las posiciones y 
elementos aportg9os por las partes, sobre e! establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo 
incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha fUnción que se 
det:trminen uti/ízando bases internacionalriente reconoci<:J9s, de tal forma que se promueva una sana 
competencia entre los pre~tadores del servicio local, a efecto de que éste se preste con mejores 
precios, diversidad y calidad en be0·eficio de los usuarios.' 

De igual fcxma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

'Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley las 
condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas por fas diferentes 
funciones de interconexión que sB~n necesarias para-./a implantac/óo de la modalidad "El que llama 
paga nacional", la Comisión resolVerá en términos del artí6ulo 42 de la Léy las condiciones que no 
hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de termina'dón de tráfico público 
conmutado en las redes autorizadas-para prestar el servicio /ocal móvO, la Comisión __ resolverá, después 
de analizar las posiciones y-elementos aportados por las partes, sobre el establecirí1iento de tarifas que 
permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los cost_os comunes atribuibles a 
dicha función que se det8rminen utilizando una metod9(o'gía de costeo de redes de acuerdo qboses 
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internacionalmente reconocidas, fa evolución de las referencias "internacionales y ef crecimiento y 
desarrollo de los mercados-de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana 
competencia entrEJ- los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto de qu,é éstos se 
presten con mejqres precios, diversidad y calidad en benefiC!O de los usuarios. ' 

Al amparo de fa Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de fas RSLD, esta Comisión 
a efecto de determinar fa tarifa de interconexión aplicable a partir del 7 º de enero de 20 7 7 
al 37 de diciembre de(207 7, que no pudieron convenir Mega Cable y Grupo Telefónica, 
deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más los costos comunes utilizando 
una metodología que esté reconocida internacíonafrnente. 

1 
Sin perjuicio de que fas autoridades administrativas deben resolver conforme a estricto 
derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que fa autoridad podrá 
invocar hechos notorios. · 

Es un hecho notorio respecto a fa industria de fas telecomunicaciones que en fas situaciones 
en donde fa competencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados como 
recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. El 
enfoque de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por fa Organización Mundial de 
Comercio (en fo sucesivo, fa ·'oMC'), para el caso de proveedores principales, por el Banco 
Mundiqf y por fa Unión Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente 
desde él punto de v1$ta económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntámente 
con la no discriminación v la transparencia como los principios básicos que deben regir en 
cualquier acuerdo de interconexión 

Es importante señalar que fas tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
barrera de entrada a nuevas empresas-- como ·consecuencia del alto precio de la 
interconexión, Esto se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta 
desproporciona/mente los costos de operadores con redes de menor tamaño, como las 
redes de-los operadores entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de fa 

... \ 

red de un operador pequeño es mayor que fa de un operador grande, fo que hace que los 
costos promedios que enfrenfa el op8rador pequeño-Sean mayores para proveer servicios 
a sus clientes, pues estos hacen un mayor número de llamadas fuera de fa ied ypor ende 
haceri un mayor uso de los servicios de intercoriexión de otros operadores, Así, las tarifas de 
interconexión- por encima de costos incrementan los costos promedio que enfrentan _tos 
op$radores nuevos y de menor tamaño, que empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las 
tarifas de interconexión están basadas en costos, no existe este efecto diferenc';ado sobre 
redes grandes y pequeñas. " 

De lo anterior, se desprende que las consideraciones de la Comisión respecto a que 
las tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una barrera de entrad,a 
a nuevas empresas como consecuencia del alto precio de in}erconexión, estéin 
débidamentEi fundadas y motivadas:· ya que contrario a lo que señala la Recurrente 
el hecho de que las tarifas de interconexión estén basadas en C(Ostos constituye una 
política que es neutral para el desarrollo de la competencia, en la medida que no se 
distorsiona el crecimiento eficiente del ,sector'. ya que todos los

1 

participantes d(')I 
1, .' 
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mercado acceden g un elemento básico como lo es la interconexión, sin q-ue ninguno 
obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

' 

5) El argumento de la Recurrente resulta infundado, toda vez que la tarifa de 
interconexión_es_un insumo que se requier:e dentro de la estructura de precios al 
usciario fiR{ll de los servicios de felecomunicaciones, por lo cual una reducción en la 

i 
tarifade interconexión repercutirá evidentemente en una disminución de los precios 
finales al público en general. " /--

' _, _,' '\ 

Asimismo, la Comisión en la foja 26 de la Resolución recurrida consider6 que: 
,_ 

"Las resoluciones de tarifas de fnterconexión orientadas a costos elimin'On las diStorsiones 
tarifarías en el mercado deservicios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de uno estructura de precios 
relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas." 

En este sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida, ya 
que contrariora lo manifestado por la Recurrente, la Comisión estableció las 
consideracionE)s respecto a que los usCJarios finales obtienen _beneficios de una 
reducción en las tarifas de interconexión, ya que si éstas se orientan a costos eliminan 
distorsiones tarifarias en el mercado de servicio móviles, y a su vez permite que los 
operadores compitan en condiciones equitativas al tener acceso a un insumo como 
es la tarifa de interconexión misma que se encuentra orientada a costos. Asimismo, se 
'reducen los costos de llamadas originadas en redes fijas, lo.anterior resulta lógico ya 
que una reducción en el -precio del insumo como es la tarifa de interconexión 
repercute en el precio de los servicios finales_ que contratan los usuarios. · 

6) En lo que respecta a que la Comisión motiva el modeló estableciendo proyecciones 
que determinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo la Comisión 
determina tarifas de peri()dos pasados, en específico para enero del 2011, se 
considera que el drgumento de IQ, Recurrente es inoperante, ya que como se 
desprende de la propia Resolución recurrida dentro dé las condiciones no convenidas 
entre las partes fueron las siguientes: 

"(.'.) 
\ -

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, en prntidular de la 
indicada en el Antecedente 111 de la presente Resolución, consistente en copia certificada, 
_otorgada ante la fe del Notarlo Público 244 del Distrito Federal, del escrito de fecha 11 de noviembre 
de 2010, mediante el cual Mega Cable solicitó a Grupo Telefónica el inicio c;Je negociaciones para 
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el establecimiento tarifas y demás términos y condiciones aplicables a la interconexión para 611 año 
201 I, se desprende que 12 de noviembre de 2010, Grupo Telefónica recibió las peticiones de iAega 
Cable para acordar el establecimiento de tarifas, y demás términos y condi~iones aplicables a la 
interconexión para, el año 2011. · ' ! 

En tal virtud, esta Comisión considera que las solicitudes de Mega Cable están suficientemente 
acreditadas, por lo que gozan de plena validez legal. 

De igual forma, ~e advierte que el plazo de 60 (sesenta) días naturales establecido en el artículo 42 
die la LFT para que Mega Cable y Grupo Telefónica acordaran lps términos, condiciones y tarifas de 
interconexió~, ha transcurrido en exceso desde el 12 de novie/-nbre dé 20 ID, fecha en que Mega 
Cable solicito a Grupo Telefónica acordar el establecimiento de tarifas, y demás términos y 
.condiciones aplicables o la interconexión para el año 2011, ol 18 de enero de 2011, fecha de la 
Solicitud de Resolución. 

En esta tesitura, en la Solicitud de Resolución Mega Cable manifestó que no hablo alcanzodo un 
acuerdo con Grupo Telefónica. Lo cual quedó corroborado con la Respuesta de Grupo Telefónica, 
de la cual se desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por 
Mega Cable. 

Por tanto, se materializa la hipótesis n.ormativa prevista, en 'el artículo 42 de la LFT, por lo que la 
Comisión se encuentra plenamente facultada para resolver aquellas condiciones de interconexión 
no convenidás entre fas partes, es decir, los términos, condiciones y tarifas relacionadas con Já-
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de dichos 
concesionarios. 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolución, Mega Cable 
plantea los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Grupo 
Telefónica, consistentes en: 

1) Revisión de tarifas de interconexión.- que las contraprestaciones aplicables a los Servicios 
de Interconexión que las partes se proveen entre sí y que .las mismas se obligan 
recíprocamente a prestarse queden como sigue: 

' ' 

a) Tarifa de terminación.- Se propone una nueva tarifa aplicable a los Servicios Conmutados 
de Interconexión Local de $0.4015 Pesos M.N (Cuatro Mil Quince Diezmilésimas de Pesos 
Mexicanos), no aplica ningún factor de intentos. 

b) Tarifa de tránsito.- La tarifa por servicio de tránsito local sea de $0.01 Peas M.A{ (Un Centavo 
de Peso Mexicano). 

c) Tiempo de facturación.- El tiempo que sirva de bde para la aplicación de la tarifa 
propuesta se basará en el tiempo real de la llamada, tonj¡ando este, desde el momento en 
que se completa la llamada y hasta que se termina, medida en segundos y no redondeada 
al minuto, debiendo para el efecto sumar la duración de todas la llamadas completadas 
para el periodo de facturación correspondiente, medida en segundos y multiplicada dicha 
suma, por la tarifa solicitada. 
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2) . Puertos y enlaces de interconexión.- Se propone fa interconexión en puertos que sean 
múltiplo y submúltiplos de E;J, así como Fas! y Giga Ethernet y que se permita distintos tipos 
de tráfico 

3) Interconexión /P.- Que fa interconexión entre Mega Cable Grupo Movistar también pueda 
realizarse a, través del protocolo 1 P, en su versión SI P (Session initiation Protoco/, por sus siglas 
en inglés). ' 

4) Coubicación.~ definición de puntos de coubicación menores a los 3x3 metros. 

5) Puntos de interconexión.- Reciprocidad en el sentido de que cuando existan en una ASL 
más de un PDIC, por ambos concesionarios, estos se comprometan a la interconexión física 
buscando un balanceo de tráfico entre los distintos PDIC de ambas empresas. 

/ 
6) Tipos de Tráfico por Enlace.- que a través de los enlaces por intercambio de tráfico puedan 

manejarse distintos tipos de tráfico ppor el mismo enloce de interconexión, esto es Tráfico 
_ de Interconexión, Tráfico de Tránsito y Tráfico de cualquier otro origen para terminación en 

el mismo ASL. 

7) Que se permita el Tráfico en tránsito de varias ASL, dentro eje una misma central.- Grupo 
Movistar informe sobre fas centrales que tienen y fas ASL 's que atiende cada una de ellas, 
para que se fe pueda entregar todo el tráfico a todas fas ASL' s que maneja cada central 
por un solo enlace, sin ningún costo adicional al de terminación. 

8)- Tiempos de respuesta y entrega de elementos de interconexión.- Que los tiempos de 
respuest:,a para una solicitud y entrega de cualquier elemento de interco{)exión no deberá 
exceder los 60 días hábiles. · 

' ' 9) Servicios Adiciona/es.- Establecer_ interconexión para servicios como mensajes de texto, 
mensajes multimedia, servicios de audiotexto, etc. 

', ' 
' 

10) Sistemas para el reporte de fallas y sollcltud de nuevos servicios.- Diseño y elaboración de 
un sistema que permita un registro en línea vía interne!, de nuevas solicitudes de servicios y 
reporte de fallas, con fa seguridad habilitada que garantice permisos de acceso y registre 

" todos los movimientos en tiempo real, esto 'con el fin de garantizar el registro de nuevas 
solicitudes y reportes de fallas así como tiempos de respuesta a cada uno." 

De lo anterior se desprende que se plantearon como condiciones de interconexión 
no convenidas con la Recurrente el nivel tarifario y el periodo de aplicación de las 
tarifas elcual correspo?de"al año 2011. 

' - ' 1 
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Por lo anterior, en términos de los artículos 9-A frócción X y 42 de la LFT, la extinta . -

Comisión determinó el nivel de las tarifas de interconexión y su periodo de aplicación, 
ya que se trataron _de condiciones de interconexión no convenidas entre !as partes: 

Por tanto, independientemente que la extinta (;omisión haya resuelto el desacuerdo 
de interconexión en el mes de julio de 2011, no significa que a partir de ahí debe de 
cobrarse la_ tarifa ele interconexión, ya que el desacuerdo versa sobre el periodo 
comprendido desde el mes de enero de 2011. 

1 -

7) En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido se consideró a un 
operador eficiente representativo, es decir, que el modelo no tiene fundamento en 
los costos de la Recurrente, sino en lo qué incurre dicho operador "ficticio" por lo que 
no,guarda proporción alguna con las características de los operadores existentes en 

i 
el. mercado mexicano, se considera que es improcedente el argumento de la 
Recurrenie debido a que la propia SCJN señaló que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (ahora' Instituto Federal ele Telecomunicaciones) es el órgano 
regulador creado por el Estado Mexicano con ciertas caractt;)rístic:;as que por su 
naturaleza y por sus funciones goza de un amplio margen de dis~reciÜnalidad en el 
ejercicio de sus .facultades sin que por ello pueda ejercerlas de manera arbitraria, sino 
que debe/fundar y motivar razonablemente sus decisiones pues su actuación está 
sujeta a los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional. 

En tal virtud- y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente 
facultada para utilizar un operador eficiente; para lo cual únicamente debía fundar 
y motivar debidamente su decisión. De este modo, la Resolución recurrida establece 
la debida motivación para que se considere a un operador eficienie o representativo, 
como se desprende de fojas 28 a 29 de la Resolución recurrida: 

"Es preciso señalar que es conveniente que fa tarifa de interconexión cubra los costos en 
que incurre un operador eficiente por terminar fas llamadas, y a fa v<iz incluya un retomo al 
capital razonable por prestar este servicio. De fo contrario se podría desincentivar fa 
pro.visión de los servicios de interconexión. Es lmportanfe que los costos recuperados sean 
los de un operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la Ineficiencia del 
operador se traslade a otros operadores y en última instancia, a los usuarios. 
Adlclonaimente, lo anterior es consistente con el proceso de competencia que debe existir 
en el mercado, esto es, en un mercado competido, un operador Ineficiente se ve obligado 
a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo 
utilizado para la determinación de la tarifa de interconexión está basado en los costos de 
un operador eficiente. 

130 



\, 

ll\ISTHlJT(J ¡:rut::l1AL DE -
1 i~I :::e:\ )i\flUf,llCtV :ICJ\\11_:~-

Para el disriño d"' Já red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo 
: /ascendente (Bott()m-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de 

demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partir de Jos cuales se realiza el 
diseño de Ja red que presta diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo los de 
interconexión, Los costos de esta red,: tos cuales son valorados a precios de mercado o 
costos corrientes, incluyen Jos costos de copita/ (inversiones) y los gastos de operación y 
mantenimiento que son asignados a cada uno de tos servicios que se considera que provee 
fa red. 

La razón por Ja que los costos de Ja red son valorados a costos corrientes es porque en un 
mercado competitivo, fas empresas-soncompensadas exciusfvamente por estos costos, y 
no así por sus costos/históricos. Es importante mencionar que en un mercado en 
competenc;:ia, cuando una empresa fija sus precios por encima de Jos costos actuales o 
corrientes, otra empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios, Jo que 
obligaría a fa primera a bajar sus precios para evitar así perderc/ientes. Es deéir, el mercado 
actuaría c~mo mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus_costos corrientes. Es 
así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar Ja eficiencia 
~signativa, en .el sentido de que se establezcan Jos precios Jo más ce[Gánamente posible a 
los observados en un mercado competitivo, ya que es generpimente aceptado que estos 
precios son IQs que mafimizan el bienestar social. 3 ' 

\_ ' ' ' 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas úni=mente 
por Jos costos en que incurriría una empresa eficiente, Por ejemplo, si una empresa incurriera 
en ln.13ficiencias, como en exceso de capacidad de red o "'n mantener una tecnología 
obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mer=do ofreciendo un menor precio, por 
Jo que en un mercado competitivo las empresos tienen incentivos a minimizar sus costos y 
de esté- modo evitar perder participaci(m de mercado. '(11 mismo tiempo, Ja entrada del 
nuevo competidor obligaría a Ja empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para 
mantener Ja viabl//dad de su operación hacia a9e1ante. En este contexto, el regulador 
debe propiciar que se consiga Ja eficiencia productiva en el sentido de otorgar los 
suficientes ln_t:;-?ntlvos para fa mlnlmliación de costos, 4· 

' La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de vna 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón 
de que Jos precios de Jos insumos muestran una .tendencia decreciente a través del tiempo, 
lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De ut11izar Jos costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de 
interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio/de los consumidores. " 

(tnfasis añádido). 

\ 

~/Armstrong, Mark, Cowan S. y V/ckers J (7994)~ R~gu/atqty reform: economíc analisys and British exper/ence. Massachusetts /nst/tute of 
Techno/ogy, , 
4 lbid. 
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En este sentido, de considerar el cirgumento de la Recurrente en cuanto a considerar 
sus propios costos, da'ría lugar a prácticas que rE¡lducirían la transparencia en lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en 
el mercado, se incrementa el riesgo y la complejidad .en asegurar que se apliquen 
principios idénticos y consistentes en el caso de que la metodología se aplicara a 
modelos individuales para ca.da operador móvil, se incrementa y dificulta cumplir con 

' el principio de eficiencia, razón por la cual considerando las mejorEJ,s prácticas 
internacionales, se modela un operador representativo, donde las referencias 

"internacionales muestran que para determinar el valor de las tarifas de interconexión 
se hace con bpse en un operador representativo y no con base en costear la red de 
cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente l"\Úmero de países están adoptando modelos de 
costos tipo Bottom-Up.5 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se 
encuentran Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, 
Chile, Francia, Holanda, Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia., En tanto que los países 
que ya decidieron moverse de modelos híbridÓs a modelos Bottom-Up son Bélgica, 
Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. 

' 
Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones6 realiza una encuesta entre 
los reguladores a nivel internacional que permite recabar información .acerca de la 
regulación que se ha establecido .para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que 
respondieron las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la 
metodología de estimación de costos de los servicios que se\ prestan entre 
concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo los modelos híbridos. 

La Co~isión Europea n;~comendó, en mayo de 2009,' la implementación eje modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconex'1ón por parte 
de las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

5 Fuente: Suecia: http://www.pts.se/uptoad/Ovrigt/Tele/Bransch/Ka/ky/arbete%20mobilnót/Modef- documentation-for
PTS-080602.pdf; Reino Unido: Ofcom, "Mobile Cafl Terminatíon '', November 2006; Australia: Wik-Consult, "Mobile 
Termination Cost Model far Australia", Report far the Austro/ion Competition and Consurner Cornmission". Enero 2007}"/sraef: 
Analysys, "A study of mobile termination charges", Report far the tSraef Ministry of Communicbtions and Ministry of 
Financ$, Julio 2004.; Perú: Wik-Consu/t, "Ana!ysis of Cost Studies presented bY Mobile Network Operators", Submitted to 
OSIPITEL Mayo 2005; Colombia: CRT, '.,Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de 
Interconexión (RUDI), Julio 2000; Cu/len lnternational "Mobile termination rotes: moving toward pure LR/C?" 
6 U/T página web: http://www.itu.lnt/ITU-D/lc;TEYE/Reports.aspx. 
7 EUROPEAN COMMISS/ON (20090), "Commissior¡ Recommendation on the Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Termlnation Rotes ín 
the EUN, European Commission, Brusse/s. · 
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"La aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de 
fa red para un operador efieíente según el cuaL se construye un _ ¡nade/o 
económico/técnico de red eficiente utilizando los costes actuales. El modelo refleja fa 
cantidad de equipo necesaria, más que fa efectivamente proporcionada, y hace caso 
omiso de los costes heredados. ,, 

Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Oown como lo propone la 
Recurr¡:¡nte en el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información 
contable restaría transparencia a la decision al no poderse hacer público el modelo, 
en cambio, el uso de un modelo Bbttom-Up que sea público y replica ble por todos los 
concesionarios otorga certeza jurídica a todos los involucrados. 

Aunado a lo ant~rior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que 
diseña a un operad()r representativo permite en lo que respecta a la fecha de 
lanzamiento, ser establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que 

.-- - • ! 
considera aspectos claves en el despliegue dé las redes reales de los concesionarios 
que participan en el mercado, -en lo que respecta a la tecnología que utiliza el 
operador representativo, la tecAología utilizada se define de forma específica, 
tomando en consideración -éomponentes relevantes de las rec:J_es existentes. En lo que 
respecta a la_ migración a tecnología moderna, utilizando el operador representativo, 

-- - ---- / 

la evolución y migración de este operador puede definirse de forma específica, 
teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos 

¡ -._ , 1, 

aspectos pueden ser definidos, con un operador representativo; y en )o que respecta 
a la transparencia en la utilización del Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia 
aumenta debido a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que-este 
enfoqué es transparente y un buen reflejo de la realidad de los opéh::idores. 

j 

8) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución 
recurrida se establecieron con precisión los costos relacionados directa e 
indi(ectqmente con el servicio de terminación móvil que se deben de considerar para 
determinar dicha •tarifa de interconexión, como se desprende del desarrollo del 
modelo de costos que obra a fojas 31 a 66 de la Resolución recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la Recurrente no precisa cuáles 
.son los costos que la Comisión descartó relacionados directa e indirectamente con el 
servicio de interconexión, por lo que el presente agravio se desecha por infundado, 
en virtud de que el mismo no puede co'nsiderarse como tal, toda vez que la 
Recurrente pierde noción de lo que debe entenderse por agravio, ya que al expresar 
cada uno de ellos la técnica jurídico-procesal que exige la ley es que el actor precise 
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cuál es la parte de la sentencia que le causa un perjUlcio, además eje citar el 
precepto legal violado y explicar a través de razonamientos el concepto por el cual 
fue infringido; por lo que el agravio que carezca de esos requisitos debe desestimarse 
por injustificado; por tanto, el hecho de que la Recurrente manifieste que se omitieron 

' ' 
señalar las razones de porqué se consideraron aquellos costos que son originados por 
la provisión de un incremento específico en el servicio de terminación de llamadas en 
redes de telefonía rhóvil, en nada violenta sus derechos, 

9) El argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que en la Resolución recurrida 
se j3stableció con c~aridad el tipo de depreciación a utilizarse, como se presenta a 
continuación: 

"En el Modelo CJTLP, poro prorratear Ja inversión total o Jo largo de la vida útil de los equipos, 
y así obtener el costo de copita/anua/ (c9pex) correspondiente, se consideró Ja aplicación 
de una depreciación económica por ser má9 apropiada que Ja contable. 8 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en que para su 
cálculo se utílizan los valores históricos o valores en libros de los activos, que se encuentran 

en los estados financieros de las :3mpresas, los cuales se asientan a los valores que la 
empresa pagó por ellos sin importai cuánto valen en el mercado, 

De esta forma, la utilización de la depreciación contable puede resultar \'n que el valor de ' 
un activo asentado en· libros tenga poca relación con su valor real o su valor de reventa. 
Por ejemplo, un activo que {[Je objeto de una depreciación contable acelerada puede 
tener un valor en libros de cero, sugiriendo que el mismo debe ser reemplazado, cuando 
puede tener un valor considerable en el mercado; de la misma forma un activo puede 
tener un elevado valor en libros aun cuando es tecnológicamente obsoleto y tener un valor 
de mercado de cero, 

Por otro /ado,--fa depreciación económica mide el cam~io en et valor de mercado de un 
activo periodo a periodo, de tal forma que permite incorporar al modelo de costos Jos 
cambios en los prt;;cios de los ínsumQs, tos cuales son constantes en un sector tan dinámico 

como es el de las telecomunicaciones. Así, la depreciación·: económica permite que se 
propicie una asignación eficiente de los recwsos a cada uno de los periodos de Ja vida 
económica del activo. 

En consecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas por el servicio 
de terminación que se reflejarían en un mercado competitivo, en el desa¡rollo del Modelo 
CITLP se utilizó el método de depreciación económica," \ 

8 Cabe destacar que la utilización de uno depreciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la inversión entre el 
número de años de vida útil) no refleja la realidad sobre la evolucióQ de los activos de una red de telecomunicaciones y asigna un co~to 
constante a lo largo de la vida útil de los activos. ' 
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' Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natun:il que un activo sea reemplazado al 
- final de su vida útil, puesto que ya no es posible que pueda prestar las funciones para 

las cuales fue adquirido. 

10) El argumento de la Recurrente es infundado, ya que en el numeral 7) anterior se 
explicaron las consideraciones de la extinta Comisión para utilizar a un operador 
representativo. Asimismo, por lo que hace a la utilización de un operador 
representativo con el 25% de participación en el mercado, en la Resolución recurrida 
se establece que: 

"La utillzación de modelas ascendentes (Battam-Up) permite diseñar una red de 
telecomunicaciones eficiente, con lo cual se calculan Jos costos de Interconexión que se 
tendrían en un mercada competitivo. Por .e)contraria, fas modelas descendehtes (Tap
Dawn) parten del diseña actual de fas redes, par fa que suelen incluir ineficiencias, que de 
incluirse en fa tarifa de interconexión, serían trasladadas a otras aperadores, y 
ultímadamente a los usuarios. 

) 
En el Modelo CITLP se considera un mercado competitiva en el que participan 4 aperadores 
can fa misma participación de merc;ada, ofreciendo servicias de telefonía móvil par fa que 
el aperador representativa tiene ~na participación del 25% del mercada. 9 El utilizar una 
participación de mercada del 25% pa~a fa determinación del casta de interconexión en fa -
terminación de una llamada en fa red móvil es congruente can fa recomendación de fa 
Cqmunidad Europea 10, y can fas participantes en el mercada mexicana. Asimismo, este 
aperador utiliza fa tecnología GSM (Global System far Mobi/e Cammunicatians) que es fa 
tecnología predominantemente utilizada en México, par fa que na se púede considerµr al 
Modela CITLP totalmente prasp'i'ctivo. 

Cabe señalar que fa definición de una tarifa de terminación para el operddar 
representativa, conduce a fa determinación de una tarifa simétrica para tapas i<s¡s 
aperadores de rédes de telefonía móvil, fa cual es deseable dada que tarifas asimétricas 
presentan el problema de producir distorsiones en el mercada como san fas práctk:as de 

.arbitraje para evitar el paga de interconexión (by-pass), así cama_mode/as de negocias 
que en vez. ___ Qe enfocarse a fa _Qferta de servicios al usuario fínal se concentran en -Ja 
generación de ingresos por interconexión, 

\ 
Al dimensionar fa red del aperador repre_sentativa, se utilizó información que refleja /as 
condiciones baja fas cuales aperan fas aperadores de telefonía móvil en México. Asimismo, 
se estimaran todas fas elementos necesarias para satisfacer dicha demanda can fa calidad 
de servicia especificada. Cal:J'i' señalar que ·¡!J demanda toma en consideración tanta el 
número de subscriptores comó-Ja utilización dé los servicios." 

9 Los resultados del modelo no cambian sUstancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 
10 Recomendación (2000/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, ~sobre el tratamiento normativo de las tarifas de 
terminación de la telefonía-flja y móvil en la UE. 7 de mayo de 2000. -
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De lo anterior queda claro que la extinta Comisión no vulneró la legislación aplicable 
al establecer un opera\)or representativo que cuenta con el 25% de participación en 
el mercado, ya que como se ha demostrado la extinta Comisión motivó debidamente 
la Resolución recurrida al establecer las consi<;:Jeraciones por las cuales se utiliza un 
operador representativo y la razón de utilizar una participación de mercado del 25%. 

11) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que\en la Resolución 
recurrida se estableció la debida motivación que da lugar a utilizar la tecnología GSM, 
en virtud de que se indicó que era la tecnología predominantem1nte utilizada en 
México al momento de elaborar el modelo de C\)Stos. · 

Aunado a lo anterior es un hecho noforio de la industria de las telecomunicaciones 
que, al momento de elaborar el modelo de costos, la tecnología GSM: 

• Era una tecnología utilizada en las récjes de los concesionarios móviles que 
proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, 
es decir, no se seleccionó una tecnología que se encuentre en fase de 
desarrollo o de prueba. 

• Era una tecnología que replicaba los costos y por 'lo tanto consideraba los 
equipos que se proveían en un mercado competitivo, es decir, no se empleó 
una tecnología propietaria que dependa de un solo proveedor. 

• La tecnología utilizada permitía prestar como mínimq los servicios que ofrecen-
la mayoría de los concesionarios del servicio móvil, en este caso él servicio de 
voz, además, con ciertas adecuaciones en la red o er:i sus sistemas, esta 
tecnología permite a los' concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y 
servicios, como es el caso de acceso de banda ancha a Internet, transmi~ión 
de datos, entre otros. 

En este caso fue la tecnología GSM, la cual era la tecnología predominantemente 
utilizada en México al momento de elaborar el modelo de costos. 

12) Es inoperante el argumento de la Recurre;inte, en virtud de que como ya se 
acreditó en párrafos anteriores, el modelo de costos utilizado por la Comisión es el 
método idóneo para calcular las tarifas de interconexión. Mientras que el hecho de 
que se determinen tarifas para el periodo de enero a julio de 201 l, corresponde al 
hecho de que la Comisión determinó las condiciones de interconexión no convenidas 
eritre las par1·es, las cuales consistieron en el nivel tarifario y el periodo de aplicación, 

136 



' 11\ISflltJf() Fl::U_fJ?,L\I_ DE 
f 1~ 1_.1:( :()\Vi i J i\\!CJ\CJC>l\1: <; 

a los cuales se abocó a resolver ldextinta Comisión en té~minos de los artículos 9-A y 
42 de la LFT. 

Asimismo la Recurrente no señpla las razones por las cuales un modelo de tipo f3ottom
Up no puede ser utilizado para determinar tarifas en el periodo solicitado. 

13) Es infundado el argumento de la Recurrente, toda vez que la extinta Comisión 
tomó en consideración los precios de mercado a precios corrientes del modelo de 
costos del órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que.se 
originarían para una empres9 establecida que ostenta el 25 por ciento del mercado 
y que es eficiente es su operación. Como se señaló en la propia Resolución recurrida, 
la tarifa de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil deberá de tomar 
en cuenta los précios corrientes derivado de que. los precios <;Je los insumos muestran 

__ una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del constante 
avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables en 
el modelo de costos, la autoridad reguladora-110 incorporaría estas redu<(ciones en 
precios, ¡por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio clelnterconexión y, 
por tanto, omitiríq la continua innovación que existe en el sector, eh perjuicio pe los 
consumidores. 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución\para la determinación de los costos 
de proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos 
que están directamente asociados a la prestación del servicio, es decir si existe un 
costo que es recuperado a través ael usuario final o que no es necesario para la 
prestación del servicio este no deberá de ser incluido en el mismo, e~te el c()SO de 
c¡iquellos costos originados por ejemplo por la publicidad y comercializ,ación de 
servicioS:.finales, asimismq como el servicio a costear es el servicio de terminación de 
voz en una red móvil, es necesario no incluir costos que estén directamente asociados 

/ 

a nuevos servicios o servicios distintos a los de voz, como sería el caso de transmisión 
de datos o acceso a Internet o aplicaciones.-Por lo cual, esta Comisión en su modélo 
identificó todos 6quellos elementos necesarios para la prestación del servicio de voz 
en la cual el operador hipotético eficiente utilizará en su red la tecnologíaGSM. 

Como se mencionó en la Resolución rec;:urridn el Modelo de Costos d~arrdllado por 
la Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red para 
la prestación del servibo eje interconexión y que se consideran a costos corrientes o a 
precios de mercado. La razón por la que los costos de la red son valorados a costos 
corrientes es porque en un mercado competitivo, las empresas son compensadas 

{ 
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exclusivamente pqr estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante 
mencionar que en un mercado en competencia, cuando una émpresq fija sus precios 
por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrar al mercado 
ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar SljS precios para 
evitar así perder clientes/Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear 
el precio de los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo 
del sector el regulador debepropiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de que 
se establezcan los precios lo más cercanamente posible a los observados en un 
.mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos precios son los 
que maximizan el bienestar social. 

De igual forma, en un mercado d:ompetitivo las empresas son compensadas 
únicamente por los costos en que incurri6a una empresa eficien:te. Por¡' ejemplo, si una 
empresa incurriera en ineficiencíCJs, como en exceso de capacidad de red b en 
mantener una tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al meréado 
ofreciendo un menor precio, por lo que en un merccidocompetitivo las empresas 
tienen incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perder participac'lón de 
mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la empresa 
establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia adelante¡ En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la 
eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la 
minimización de costos .. 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones 
en razón de qL,Je los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a 
través del tiempo, lo cual es reflejo del constante avancé tecnológico que vive el 
sector. De utilizar los costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad 
reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los 
costos corrientes del seNicio de interconexión y, por tánto, omitiría la continua 
innovación que existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, no es relevante la inclusión de nuevos serv1c1os en el modelo para la 
determinación de la tarifa de interconexión en 2011. 
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14) El arg)-lmE)nto de la Recurrente resulta inoperante, toda vez que erí la Resolución 
recurrida se estableció lo siguiente: 

"A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativos (opex) se calculan 
como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos ope\ativos equivalen al 15 
por ciento de (a inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos laborales, 
dentro de los cuales están incluidos los relacionados con el pago de la Participadón de los 

... Trabajacfores en las Utilidades (PTU)." 

, 
Asimismo, se reitera que utilizar la sii·uación real de la Recurrente no es factible, ya que 
sé reduce la transparencia en costos y precios; incrementa el riesgo/complejidad en 
asegurar que se apliquen principios idénticos/consistentes si el método se aplicara a 

'¡ modelos individuales para cada concesionario móvil y aumenta la dificultad para 
asegurar cumplir con el principio de eficiencia. 

Asimismo, en la elab9ración de modelos de costos es una práctica común expresar 
el OPEX como un RÓrcentaje del CAPEX, ello en virtud de que en una situación de 
mercado; las actividades de operaciór\ y mantenimiento pueden contratarse· con 
una empresa externa, usualmente a aquella que vende el equipo, por lo que es ' 
plenamente factible la estimación del OPEX ¡:;orno un porcentaje del CAPEX. 

', 

15) El argumento de la Recurrente es inoperante ya que como se explicó en el 
\ 

numeral l O) anterior, la extinta Comisión estableció en la Resolución recurrida las 
consideraciones para utilizar a un operador representativo con una cuota de 
mercado de 25%. 

Por otro lado, el modelo de Costos realizado por la extinta Comisión toma en 
consideración un operador hipotético eficiente que ya se encuentra comercializando 
sus servicios, por lo tanto el establecer un periodo previo de adquisición y puesta en 
operación de la red es una decisión de modelado del órgano reguladbr, cuya 
inclusión o no, no invpílda los resultados arrojados por el modelo de costos. 

Máxime que los resÜÍtados obtenid9s por el modelo se en.cuentrdn de los rangos 
internacionales utilizados por otros Órganos reguladores para 2011, como se muestra 
a continuación: 
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CARGO PROMEDIO DE INTERCONEXIÓN POR TERMINACIÓN MÓVll 
"EL QUE LLAMA PAGA" 

(US CENTS PPP) 
NOVIEMBRE 2011 

'Tarifa en pesos: 0.3912 MXN 
Fuente: OVUM, Europe & American lnterc;onnect Benchmnarks: Q4 2011. 

En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el 
r¡nodelo, así como las variables que fueron empleadas en su cálculo. Para obtener el 
costo de capital anual (capex ,anual) se empleó la metodología consistente en 

' anualizqr la inversión para cada elemento de la red, en ·el que se incorpora la, 
depreciación económica de/ la red a través de anualidades ajustadas tanto por 
cambios en la demanda de los servicios como en el valor de los activos. Esta 
anualidad se obtiene de la siguiente ecuación: 

/¡ .• [(r-p-g-(p*g))] [((l+p)x(l+g))] 
nvers10n x ( "~ q= ( ) 

l-q J ... , donde l+r ecuación (i) 
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En donde, p corresponde a los cam1:3ios esperaaos en los precios de los elementos de 
red, g considera la utilización esperada del activo a lo largo de su vida útil; n son los 
años de vida útil del elemento, y r es la tasa de interés a la que se descuentan l\¡>S 
costos incurridos enla inversión. · ' 

A mayor abundamiento y de manera ilustrativa se puede señalar que los modelos de 
costos presentados por las empresas móviles en el procedimiento llevado a cai::)o por/ 
.el órgano regulador de las telecomunicacione& 'en Perú, se presentmon modelos de 
"costos éll los cuales no era necesario determinar la etapa de compra e instalación 

" ' de ra {ed y de la puesta de operación de la misma, si no que con base en la 
metod<::>logía de anualízación se determinó primeramente la inversión necesaria y se 
calculó el factor anual de costos que se aplicaría-para determinar los costos unitarios 
de proveer el servicio. 

16) . El argumento de la Recurrente es improcedente por infundado, ya que como se 
señaló en la Resolución recurrida la tarifa de interconexión.,por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los 
prfcios de los insumos muestran una tfndencia decreciente a través del tiempo, lo 
cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los 

" costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no 
incorporaría éstas reducciones .,en precios, por lo que sobrestimaría los costos 
corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación 
que existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

Es importante mencionar que los precios de los activos incorporados en el modelo de 
costos se consideran con un nivel suficiente de agregación que incluyen diversos 
conceptos óomo los señalados por la RecurrJnte; y que d:il momento de la 
elaboración del modelo se realizó con base en la mejor información disponible. 

A mayor abundamiento, como se ha señalGJ.do én la pr9pia resolución para la 
determinación de los costos de proveer el servicio, es necesalio primeramente' asignar 
e identificar aquellos costos que están directamente asociado a la prestación del 
servicio, es decir si existe un costo que es recuperado a través del usuario final o que 
no es necesario para la prestación del servic;io este no deberá de ser incluido en el 
mismo, este el caso de aquellos costos originados por ejemplo por la publicidad y 
~comercialización de servicios fir\ales, asimismo como el)servicio a costear es el servicio 
de terminación de voz en una r7d móvil, es necesario no incluir costos que estén 
directamente afoeiados a nuevos servicios o servicios distintos a los de VOZ, como sería 
el caso de transmisión.de datos o acceso a Internet o aplicaciones. Por lo cual, la 
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extinta Comisión en su modelo identificó todos aquellos elementos necesarios para la 
prestación del servicio de voz en la cual el operador hipotético eficiente utilizará en 
su red la tecnología GSM. 

El Modelo de Costos deearrollado Jor la extinta Comisión es de un operador eficiente 
que toma en cuenta los costos de la red para la prestación del servicio d~ 
interconexión y que se consideran a costos corrientes o a precios de mercado. La 
razón por la que los d:ostos de la red son valorados a costos corrientes es porque en 
un mercado competitivo, las empresas son compensadas exClusivamente por estos 
costos, y no así por sus costos históricqs. Es importante mencionar que en un mercado 
en competenci(J, cuando una/empresa fija sus precios por encima de los costos 
actu<]Jles o corrientes, otra empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores 
precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar así perder clientes. 
Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de los servicios 
a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador 
debe propiciar la _eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios 
lo más cercanamente posible a los observados en un mercado competitivo, ya que 
es generalmente aceptado que estos precios son los que maximizan'el bienestar 
social. 11 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas 
únicamente por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una 
empresa incurriera en ineficiencias, como en exceso d~ capacidad de red o en 
mantener una tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado 
ofreciendo. un menor precio, por lo que en un mercado competitivo las empresas 
tienen incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perder participación de 
mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la empresa 
establecida a eliminar sus ineficiencias para móntener.la ~iabilidad1de su operación 
hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la ,_ ', ' 

eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la 
minimización de costos. 12 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de 
una empresa eficiente és particularmente relevante en el sector telecomunicaciones 
en razón de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a 
través del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el 
sector. De utilizar los costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad-

11 Armstrong, Mark, Cowan S. v Víckers J (1994). Regu/atory reform: economic ana!isys and British experience. Massachusetts lnstftute of 
Technology. 
12 lbid. 
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reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los 
, costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la ·continua 

innovación que existe en el sector, _en perjuicio de los consumidores. 

17) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que como se ha mE;¡ncionado 
a lo largo de la presente Resolución, el modelo de costos utilizado por la Comisión eh 
la Resolución recurri,da no se está costeando la red de la Reculrente, sino la reade un 
operador representativo. 

En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido de que la Comisión 
consideró un valor d(O) 8% err\)neo para el parámetro "porcentaje de tráfico en hora 
pico", ya que el porcentaje de tráfico en hora cargada queGrupo Telefónica soporta 
actualm~nte en su red es del orden de 10.4%, no le asiste la razón a la Recurrente, ya 
que como se ha mencionado a lo largo del presente documento, no se está 
costeando Ta red del Grupo Telefónica, sino la rea de un operador hipotético 
eficiente, asimismo dicha empresa no presenta información que sustente su dicho, lo 

' ' . 
anterior es particularmente importante debido a que las redes se dimensionan con 

\_ 1 ' 

base en un promedio del tráfico en hora pico y nó en el tráfico de un día en particular. 

Ahora bien respecto al valor del 8%-~ste valor fu'e determinado confor~e a la 
inf9rmación disponible con la que contaba la extinta Comisión entregadq por los 
propios concesionarios en cumplimiento a sus títulos de concesión y de las 
obligaciones emanadas del marco jurídico vigente, a'sí como de referencia 
internacional, el cual es acorde al tipo de operador que se está modelando como se 

/ 

observa a continuación._Telefónica del Perú en su modelo de costos estableció un 
porcentaje de tráfi\:O en la hora pico de 7.37%13

, el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en Francia, ARCEP14

, utilizó un foctor de tráfico en hora pico de 
8.1%, en el Reino Unido se utilizó un factor de 6.4% para 2011 15

• 
\, / 

/ 

18) El argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que al momento en que la 
extinta Comisión realizó el modelo'no se contaba con la información del censo 2010, 
con lo cual se utilizó la mejor información disponible al momento de construir el 
modelo de costos. 

13 Jnforme No 168- GPR/2010 
http://www.oslptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGene-ral/normas_regulaciones/wfrm_regulaclonesdetalles~ospx?Codlnfo=287&C9dSub 

=402 ' 
14 http://www.arcep.fr/lndex.php?id=11811 
1 ~ http://www.ofcom.9rg.uk/static/wmvct-model/model-201 l .html 
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19) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que c;:omo se ha mencionado 
a lo largo del presente recurso, el modelo de costos utiliza.d6 por la extinta Comisión 
en la Resolución recurrida no se está costeando la -red de la Recurrente, sino la red de 
un operador representativo. 

El modelo de costos de la Comisión determina los costos de un operador eficiente con 
una participación de mercado del 25%, con lo cual no se está determinando el costo -, 

de la Recurrente. 

Por principio de cuentas, es preciso señalar que para determinar los erlangs promedio 
utilizados en el Modelo de Costos este se cqilcula tomando en consideración la 
capacidad espectral en término de TRX (transmisores o antenas) de un sector en base 
a los canales de espectro disponibles y del factor de reutilización del espectro, y por 
otra parte la capacidad física en términos de TRX del sector. La capacidad del BTS 
será la mínima entre la capacidad especJral y la capacidad física. Una' vez conocida 
la capacidad en términos de TRX del sector, se, calcula su cap_acidad en términos de 
Erlangs en función ~e la probabilidad dé bloqueo de radio (radio blocking 
probability). 

-Cabe mencionar que en términos de la capacidad de erlangs de TRX en el modelo 
francés en su cónsulta pública fue de 8.65 para una celda urbana 
independientemente de la banda de frecuencia utilizada. Sin embargo, cuando se 
realizaron las modificaciones al modelo, este parámetro cambio a 7.97 16

, en el caso 
del Modelo del órgano regulador de las telecomunicaciones del Reino Unido se 
puede observar un factor de l 0.60 o de 6.40 dependiendo de la banda de frecuencia 

/ 

utilizada, con lo cual se puede observar que la capacidad de Eriangs es menor a lo 
que utilizó el órgano regulador de Francia y en el Reino Unido. 

En los modelos de costos se ha utilizado número de días anuales con hora pico de 
250 días, lo cual es congruente c;on lo determinado por la extinta Comisión. 

1 
-. Asimismo, sobre los intentos de llamadas no, corresponden al valor que se observa en 

la red de la Recurrente es preciso señalar que el Modelo de Costos toma en 
consideración un operador hipotético eficiente y no un operador en particular, 
además de que dicha empresa no presenta información que sustente su dicho. Por 
otro lado, en el Modelo dé costos utilizado por el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en Francia para establecer las tarifas de interconexión, se utilizó 
un relación de 1.02 como intentos de llamada, con 19 cual se puede observar que el 

16 http:/ /www.arcep.fr/index.php?id= 11811 
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parámetr,o utilizado por\la Comisión el cuar es de l. l, es consistente con lo utilizado en 
otro modelos de costos. 

Por lo que hace al numeral 11 del Primer Agravio, denominado Modelo de Cos'tos 
1 

lncren:ientdJ.es de largo plazo, la Recurrente argumenta que el modelo de qostos 
elaborado por la Comisión se basd en el modelo de costos elaborado por la Secretaría 
para resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su génesis en_dos 
estudios previos: i) el primero es el análisis del modelo de costos contratado por la 
Comisión en el 9ño 2005 a la empresa de cohsultoría Ana/ysys, al que se le "actualizó" 
información y se introdujo el cor::icepto de operador "repr'jlsentativo", y ii) el segundo en 
la metodología desarrollada por Wík Consult. 

Menciona la Recurrente que ni el estudio de Ana/ysys, ni el elaborado por Wík Consult le 
-fueron proporcionados a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha' 
metodología, limitándose a referenciar la págioa de Internet de dichas empresas. Indica 
que esa omisión por parte de la Comisión afecta sustancialmente su defensa <iln el 
desacuerdo de interconexión, por lo que ,trasciende tal vicio a la Resolución recurrida 
por estar la misma fundada en un documento diverso que no le fue entregado a la 
Recurrente dejándola en completo estado de indefensión. 

Al respecfo, se considera que el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que 
en la Resolución recurrida se expuso tanto la metodología como el modelo de costos 

' ~ utilizado por la extinta Comisión para determinar las tarifas de interconexión. De ahí que 
Id Recurrente se hizo conocedora

1

'del modeló de costos, tan es así que hace valer 
agravios en contra de aspectos concretos del modelo de costos. 

Respecto al numeral 111 del Pri~e~ Agravio, denominado Partes Integrantes del Modelo 
de Costos, la Recurrente hqce una descripción de la primer parte del modelo de costos 
utilizado por la Comisión e~ la Resolución recurrida y menciona que la explicación del 
origen di3 los valores utilizados por la Comisión es insuficiente para justificar la veracidad 
de los mismos y contradictoria con otros parámetros, como indiclil a continuación. 

a) La Recurrénte señala que los minutos de salida son estimados con_ base en 
proyecciones cuyos cálculos en el modelo de costós 9arecen de fundamentación y 
motivación por parte de-la Comisión. Además, menciona la existencia de una 
contradicción entre las fuentes empleadas, entre el Anexo de la Resolución recurrida 

/y la Tabla 2 del cuerpo de la probia Resolución recurrida. 
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Al .respecto, esta autoridad revisora considera que no existe ninguna contradicción 
sobre la tabla 2 del cuerpo de la Re::¡olución y el.Anexo del Modelo, derivado de que 
primeramente en la Tabla 2 se señaló que se realizó una estimación por parte de la 
extinta Comisión con base en la información de una empresa y se realizaron 
proyecciones de crecimiento. Asimismo se señaló que el tráfico, es decir los minutos 
de sólida fueron medJdo en tiempo real o segundo. Por lo anterior, la fuente fue la 
propia Comisión. 

Asimismo, en el Anexo _de Modelo se señaló que se realizaron estimaciones con base 
en los minutos reportados por Merry Lynch, Global Wíre!ess Matrix, pero que se debió 
realizar un ajuste considerando la relación minutos de salida y de entrada, 
posteriormente se ajustgron los datos para eliminar ajustes por redondeo y reflejar la 
durqción de tiempo real. Por lo cual, la fuente de los daros fu!" la propia Comisión, 
quien fue la que estimó los 111inutos.de salida y realizó los ajustes pertinentes. 

b) No le parece claro la fuente utilizada por la Comisión pare! determinar la relación entre 
mi.nutos de salida y minutos de entrada (con un valor de 93%). 

Al respecto, es de i;nanifestarse que este valor es un supuesto realizado por la extinta 
Comisión tomaQdO en consideración la información ·presentada por las propias 
empresas sobre los minutos de entrada y salida. 

- \ - -

Asimismo, en relación al señalamiento de la quejosa sobre que no se encuentra ' -- / 

evidencia de que se haya aplicado efectivamente un modelo "Scorched Earth", ni 
que se haya __ utilizado información sobre la topografía mexicana y la distribución 
poblacional que se observa en este mercado conforme a los Lineamientos publicados 
en el DOF el 12 de abril de 2012 .. En primer lugar se precisa que la resolución reclamada 
no se fundamentó en los citados Lineamientos ya que el periodo de vigencia de estos 
discurrió del primero de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

Asimismo, se señala que no obstante que dicha resolución no se sustenta en los 
Lineamientos, si se aplicó un enfoque Bottom-Up y subsecuentemente un diseño 
Scorched Earth_como se explica de manera amplia en la propia resolución. 

Particul¡:irmente en lo que corresponde a la red móvil, de fojas 34 a 36 de la resolución . 
recurrida se menciona lo siguiente: 

"Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó información que refleja tos condiciones 

bajo fas cuales operan /osjoperadores de telefonía móvil en México, Asimisrno, se estim~(on todoS,/Ós 

'elementos necesarios para satisfacer dicha demanda con fa calídad de servicio espeélticada. Cabe 
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señalar due la demanda toma en consideración tanto el número de subscriptores como la utilización 
de los servicios. 

En el modelo de CITLP fa demanda actual y su proyección se obtienen con información públicamente 
disponible de variables tales como población, niveles de penetrac_iQn, características d8'uso, entre 
otras. En este caso, para definir el número de suscriptores de servicios de telefonía móvil, se utilizaron 
las proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población (CONAPO) Y, estimaciones de la 
penetración de los servicios de telecomunicaciones en la población. 

Las estimaciones de la penetraoión de dichos servicios se obtuvieron a través del ajuste de una curva 
de tjpo logístico (denomináda frecuentemente curva o función S), que es una función matemática 
co171únmente utilizada para estos fines, porque sirve para generar escenarios que reflejan posibílidades 
de', crecimiento de población, o de difusión en diversos contextos, en este caso en las 
telecomunicaciones. Los parámetros que se requieren para especificar una Curva logística/S son el 
nivel máximo que se estima alcanzará la variable ba]O estudio (denominado nivel de saturación), la 
ve/oc/dad y la forma con que evoluciona el fenómeno que se pretende modelar, Los parámetros 
utilizados se muestran en la Tabla 1. 

( .. .) 

Con base en la estimación de población y de pene~ración se realizó la proyección del número de 
suscriptores a través del tiempo. Lo anterior, reviste suma lmportqncia para la estimación de 10 
demanda en el Modelo CITLP, debido a que, en conjunto con los estiñ-Jados de números dé llamadas 
y sus_duraciones, se generan las estimaciones de/"tráfico que constituyeín uno de IQ~ elementos críticos 
para dlmensiorl.ar la red, 

Para calcular tos minutos por usuarios a uti/tzase en el Modelo CITLP, se analizó la información entregada 
por los concesionarios a la Comisión, y la información públicp que dichos concesfonarios Rublican en 
sus informes anuales. Dentro del análisis se encontró {1Ue existe discrepancia entre ambas fuentes de 
iFtformac!ón, lo anterior debido a que los minutos repOrtados a la Comisión son minutos facturados, por 
fo que esta información no contabiliza o los minutos que son incluidos a través de algunos promociones. 
Debido a ello, la Comisión d~~ldió utilizar la información de un concesionario en particular. 

( ... ) 

La demanda se estimó con los siguientes pasos: 
~--:---

// i. A partir de las--¡)royecciones de población y ide penetración (curvo S) se estimó el número de 
suscriptores. . 

/i. Para los suscriptores, se determinó el tráfico d°é servicios de telefonía con base en el promeqio de 
minutos de entrada y de salida (T ab/a 2). \_ / 

iíi. Los mi'í'utos de entrada y de salída se dividieron entre aq!;iéllos que son locales y de larga distancia 
(T abJa 2). - -

iv, Los minutos de salida (locales,,y de larga distancia) se subdividieron en, terminadOs dentro de la misma
red, 'intrared:· y terminados eA otras redes, 'fuera de red' (Tabla 2), 

v. 

vi, 

Posteriormente, para determinar el número de llamadas se utilizaron los supuestos de duración\ 
promedio de llamada (Tabla 3). 
Con ello, se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas terminadas en una red móVi!: a) 
Llamada local desde un teléfono fijo a UFt-teléfono móvil; b) Llamada de larga distancia desde un 
teléfono fijo a un leléfono móvil; e) Lfamap__a local desde un teléfono móvil a un teléfono fijo o a un 
móvil; d) Llamada de larga distancia desde un teléfono móvil a un teJ~fono fijo o móvil: e) Llamada 
local desde un teléfono móvil a otro teléfóno móvil de la misma red (lntrared); f) UamOda de larga 
dlstanc(9 desde un teléfono móvil a otro teléfono móvil de fa misma red (intrared). 
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Para diri1ensíonar la red del operador representatívo en el Modelo CITLP se considera que las 
cantidades de elementos de red que el operador debe considerar para fa operación eficiente de su 
red están en función de fa demanda esperada del servicio. 

La cobertura de la red comprende cada una de las 9 regiones qelulares o PCS en las que s~ encuentra 
dividido el país. Para efecto de "é¡ue el operador representafivo sea uh proveedor de servicios de 
telefonía móvil a nivel nacional. La cobertura de la red se dividió en zonas urbanas y semiurbanas del 
país, así como las zonas carreteras.- La información para determinar la distribución de la red por tip6--de 
cobertura demográfica se basa en el Censo de Población y Viviendo paro 2005 elaboradO por JNEGI. 
Así, lo red da cobertura al 90.55% de fa población que se encuentra distríbuida en el 30.97% de área 
geográfica del país. No obstante que los zonas rurales no fueron inc/uid,as en el modelo, ello es 
consistente con ID situación actual de un operador de tamaño medio. ' 

En este sentido, un elemento importante en el desarrollo del mode!O es el diseño de la red, en el que 
los usuarios pueden acceder a los servicios de fa red desde cualquier punto del área de cobertura 
donde sea técnicamente factible. Si un número suficiente de .. usuarios demandan el servicio en un 
determin¿¡do punto, ent~~ces el concesionario proporcionará/~ cobertura en esa localización. En la 
medida en q¡_,e se incrementa et número de localizaciones, la cobertura se extiende geográficamente 

Asimismo, en et diseño de fa red se aprecio que los usuarios tienen movilidad y por lo tanto, a medida 
que se incremento el número de usuarios en una_determinada localización y en una hora determinada, 
el concesionario deberá tomar en cuenta este hecho con el fin de determinar el número de elementos 
de red que son necesarios para la prestación de un servicio en esa área de cobertura y con un nivel 
de cafidad dCeptable. \ 

De 'esta forma el modelo reconoce que las principalE(S variableS que determinan el diseño y el número 
de elementos de la red móvil son el n_ivef de cobertufa alcanzado por un concesionario, el número de 

,,,,, usuarios a quienes proporciona el servicio y su localización, la cantídod de tráfico que es cursado en 
la red, y la calídad del servicio ofrecida a los .Usuarios. 
(..)" 

Como se observa, a diferencia de los señalamientos de la Recurrente el modelo de 
~ostos implementado en la resolucióh recurrida si tomó en cuenta la información 
sobre la topografía del territorio nacional, la distribución poblqcional y todos los 
elementos necesarios para costear de manera adecuada los servicios modelados. 

Finalmente es importante reiterar que el tipo de enfoque y metodología que se 
instrumente en los modelos de costos de servicios de telecomunicaciones, 
corresponde a una decisión de¡política regulatoria que entra dentro del ámbito de 
discrecionalidad del órgano regulador. 

e;:) Señala que el modelo no ~specifica la estimación de llamadas "intrared" (llamadas 
entre usuarios de la misma empresa); dicho fundamento es un supuesto de mercado . 
de la OCDE, cuyo documento de origen no fue proporcionado. Lo anterior resulta en 
un estado de indefensión contra la estimación referida. Además, señala que la 
proporción estimada (47% para 2011) no corresponde al porcentaje observado por 
sus usuarios. 
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Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado toda vez que la extinta 
Comisión urilizó entodo momento la mejor información Elisponible; en este sentido, 
ante la carencia de información de las matrices de tráfico entre los diferentes 
concesionarios del, mercado mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en 
el modelo,' se utilizó la información de las canastas de consumo de la OCDE 
contenidas en el documento "REVISED OECD TELECOMMUNICATION PRICE 
COMPARISON METHODOLOGY, 2006", las cuales son información pública y de ~mplio 
conocimiento para los actor\:)s de la industria de telecomunicaciones en México y a 
n,ivel internacional, 

Cabe señalar que dichas canastas son construidas con información de los países 
miembros de la OCDE y de operadores de telecomunicaciones, por lo que están 
sustentadas en datos reales, 

'¡ 

A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumento de la 
Recurrer¡te, quien señala que dicho porcentaje de llamadas no corresponde al 
observado por sus usUarios, sin embargo~ no proporciona la información 
correspondiente ni mucho menos la sustenta, 

d)Sobre el supuesto de la duraciqn promedio de la llamada, la, Recurrer:ite menciona 
que la Comisión no proporcionó el documento soporte ni expuso las razones para 
encuadrar este en la realidad del mercado mexicano, 

' 'En términos generales, la Recurrente argumenta vlolaciones a los princ1p1os de 
adecuada fundamentación y motivación, en razón de que la Comisión, al elaborar 
el Modelo dE? Costos, no proporcibna razones 9 motivos para empjear los valores que 
utilit<Sl, cita fuentes de documentos que nuncale fueron proporcionados e incurre en 

' -, \ -
contradictiones o emplea valores que no encuentran e)(plicación algunc( en el 
propio modelo d_e costos de la Resblución impugnada, it\demás, result6 violatorio del 
artículo 16 de la Constitución, 

Al respecto, nuevamente se señala que la extinta Comisión utilizó en todo mom13nto 
la mejor información disponible; en este sentido, ante la carencia de información de 
la duración promedio de i~s llamadas entré los diferentes destinos de tráficO entre los 
éoncesionarios del mercado mexicano, de esta forma las duraciones promedio 
utilizadas en el modelo de costos se encuentran en línea con las utilizadas en las 
canastas de la OCDE, las cuales son información pública y de amplio conocimiento 
para los actores de la industria de telecomunicaciones en México y a nivel 
internacionaL 
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A manera de ilustrar la falta de información a que se enfrentó el órgano regulador, 
se menciona el propio argumento de la Recurrente, quien cuestiona que la duración 
promedio utilizada corresponda al mercado mexicano, sin embargo, no sustenta sus 
dichos, .de ahí que se consideren como improcedentes por infundados sus 
argumentos. 

e) Menciona que el modelo estima el número de estaciones de base únicómente a 
partir de la información de tráfico, sirl considerar variables geográficas o de 
distribución demográfica para alcanzar una cobertura determinada. Lo anterior 
implica una deficiencia técnica en la Resolución. 

Sobre este particular, se considera que los usuarios móviles buscan que el prestador 
de servicios móviles cuente con cobertura de servicios en ciertas partes del territorio, 
en ese sentido, las empresas de telecomunicaciones .:;omienzan el diseño de la red 
tomando en cuenta esta con~deración, por lo que en las primeros etapas de 
desarrollo las empresas del servicio móvil buscan cubrir las principales ciudades y van 

- . ' 

ampliGndo su cobertura o poblaciones conforme aumentan usuarios y las ' 
necesidades de los mismos . . 
Sin embargo, en las primeras etapas la infraestructura para cubrir cierto número de 
población o de territorio puede ser suficiente para satisfacer la demanda de servicios 
por parte de sus usuarios, pero conforme s:;iumenta el número de usuarios o de tráfico 
es necesario instalar mós infraestructura por lo cual el factor determinante en el diseño 
de la red no es el de cobertura si no el de copac;idad de la red. 

En este sentido, de conformidad con el número de equipos que arrojó el modelo de 
costos se puede observar que son suficientes para otorgar cobertura de servicios al 
90.55% de lo población que se encuentro distribuida en el 30.97% de área geográfica 
del país. No obstante que los zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es 
consistente con la situación de un operador de tamaño medio en el año 2011. 

Asimismo, de la información con lo que contaba .la extinta Comisión entregado por 
los ,mismos concesionarios dE?I servicio local móvili sobre su infraestructura instalada y 
su ~obertura de servicios permiten constatar que el número de radio bases necesarios 
determinadas por el modelo de 'costos es suficiente para dar servicios al 90.55% de la 
poblaeión y ofrecer el servicio al 25% de los usuarios. 

Ahora bien, respecto del señalamiento de la quejosa sobre que carece de lógica que 
el Modelo dE? Costos este sustentado en los costos de una empresa que no existe en 
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/ 
la realidad y sobre la supuesta doble definición de operador "eficiente" o 
"representativo" que menciona la Recurrente, se menciona lo si~uiente: 

Los órganos reguladores de /distintas regiones del mundo han considerado los 
siguientes tipos de concesionario para los modelos de costos que han implementado: 

•Concesionarios reales - se calculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios en el mercado. 

•Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los con¿esionarios 
que prestan seNiciospara el mercado móvil para definir unoperador 'típico'. 

' 
•Concesionario hipotético-se define ur;i concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se c¡:¡justan 

/ ' 

ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la 
cuota de mercado, la tecnología utilizadc¡:¡ el diseño de 'red, entre qtros, y que 
alcanza la cuota de mercado antes ~el periodg regulatorio para e'í cual se 
calculan los éostos. ' 

•Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al 
' mercado, con una arquitectura de- red moderna y que alcanza la cuota de 

mercado eficiente del operador representativo en un plazo determinado. •, 

En e:¡te sentido, la experiencia internacional muestra que cuando se utiliza la 
/ ' 

información disponible de un operador real (costos históricos) como insumo para el 
modelo de costos se generan distorsiones que ocasionan- que las tarifas de 
interconexión determinadas no sean eficientes, por las siguientes razones: 

./ Se,reduce la trar¡sparencia en costos y precios. , 
- ./ Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con' el principio de eficiencia. 

La transparencia/ en costos y precios disminuye, toda vez qué gran parte de la 
información necesaria para construir el modelo provendría de-1a red del operador 
modelado. Al utilizar informbción complet~mente real de los concesionarios para el 
modelo el cálculo se torna complejo, ya que los costos reales de la red'de·.jO§ 

' operadores son únicamente conocidos por dichos operadores, y~orman parte de los 
secretos industriales que toda empresa resguarda a efecto de mantener su ventaja 
'competitiva en el mercado. ' ' 
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Lo anterior no es un problema exclusivo de la industria de telecomunicaciones en 
México, si no que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas 

' reguladas a lo largo de todo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el 
tema la cual señala": 

"No es sorprendente que el regulado posea más lnformaci6n que el regulador. Aun cuando 
el monopolista regulado es obligado por la ley a proveer Información a los funcionar/os del 
gobierno; es difícil para ellos comprobar su exactitud. Según la teoría de Akerlof, la principal 
falla de pnercado es la información oculta, mientras que en un mercado monopolizado el 
ocultamiento de Información es sólo wn aspecto. B monopolista, sabiendo que un 
regulador no sería capaz de verificar la exactitud de la información, puede manipular los 
datos a su favor. 
( ... ) 
En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos problemas: la 
ínformaciQn ,,asimétrica y la información rnanipulada. El efecto en el mercado se continúa 
la dominación por el monopolista." 

En este senrido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan 
los reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así 
como los fuertes incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad 
información manipulada. 

Por otro lado, el calcular tarifas de interconexión con información real de los 
' 

operadores dificultaría cumplir con el principio de eficiencia, toda vez que reflejrnía 
las ineficiencias históricas asociadas a la red modelad.a. 

En este sentido, el utilizar costos históricos o costos de los operadores reales provoca 
qué se incluy~ en el cálculo de los costos ineficiencias derivadas de decisiones que 
no se tomarían por una empresa racional y eficiente que opera en un mercado 
competitivo. 

Lo anterior toma mayor relevancia en mercados con elevadas barreras de entrada, 
como el de las telecomunicaciones, toda vez que las empresas establecidas tienen 
la posibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo consideraple, ya 
que no enfrentan el riesgo latente de entrada de nuevos competidores al mercado. 

1 '· 

17 García Murlllo ¡v1artha y PickJames B. lnterconnection T<egulation: Explaining Dom/nance by the lncumbent in Mexíéo, COMMUN!CAT:QNS 
& STRATEGIES no. 53. 
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Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real no es qcorde 
con · el manda1·o a cargo de la ·autoridad regulacjora de--gar¡::mtizar la eficiente 
prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para 
Jales efectos, establecer condiciones de c0mpetencia efectiva en ia prestación de 
dichos servicios. 

/ 

Por lo tanto, este ente regulador considera que entre las distintas opciones de 
concesionarios que se pudiesen modelar para. la_ determinación de tarifas de 

\ '· -

interconexión, la elección de un operador hipotético que se desenvuelve en un 
mercado competitivo, o lo que es lo 'mismo, un operador representativo eficiente, es 
la que otorga mayores beneficios, ya que permite determinar costos de interconexión 
que promueven un mayor nivel de competencia dentro del sector al tiempo que 
incentiv<;m a los operadores participantes a elevar su eficiencia en busca de conseguir 
más clientes, competitividad y eficiencia que se refleja en una gama de productos 
superior, que cuentan con mayor calidad y que se comercializan con un men6r 
precio, en beneficjo de los usuarios finales esto es, otorga mayor bienestar social. 

Asimismo, es importante resaltar que esta opción permite determinar un costo que 
tiene ~n cuenta las características técnicas y económicas reales de las redes de los 
principales operadores fijos del mercado mexicano. Esto se consigue mediante un 
proceso d~ calibración con los datos proporcionados por los propids operadores por
medio del enfoque Scorch€iéi Earth, por lo que las tarifas de interconexión res\jltantes 
son_compatibles y representativos del mercudo mexicano 

En ése orden de ideas, s~ c:;onsidera que la ~lección de uri operadqr representativo 
eficiente permite la determinación de costos de acuerdo a 2ondicion~s de mercados 

---- ".... /-

competitivas al tiempo que la calibración de los resultados con información de los 
6peradores actuales es acorde con la realidad del mercado nacional. 

----\ ( 

Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los siguientes eler:-nentos del Modelo: 

f) Enunciación de los conc¡;eptos de costos operativos tomados en consideración. 
' - Menciona que en el Modelo de Costos nunca se presenta el desglose claro y 

detallado de cuáles son los elementos que integran los costos operativos (OPEX). Esto 
es, que no considera como parte del costo de interconexión un conjunto de activos 
o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicio~ de interconexión 
(renta de inmuebles para implementar cada radiobase, mantenimiento de equipos y 

" 
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programas de computación, costo de energía eléctrica y pago de costo de mano 
de obra). 

Sobre este partic~lar, se considera que en la Resolucibn recurrida se presenta etapa 
por etapa como se determinó el monto de las inversiones totales, las cuales son 
resultado de una simple multiplicación del número de elementos o equipos de red 
necesarios para la prestación de se.rvicios y el costo unitario d~ los mismo, ello de 
acuerdo con el valor de mercado18 que hubieran tenido las cantidades estimadas de 

• 
elementos de red necesarios pqra desplegar la red. 

A partir de la estimación de la inversión total, los costos pperativos (opex) se calculan 
·• como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen 

al 15 por ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos 
laborales, dei:itro de los cuales están incluidos los relacionados con el pago de la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

Cabe mencionar que se incluyó dentro de .Jos opex el pago por derecho que qe 
conformidad con la Ley Federal de Derechos é:Jel 2011, los concesionarios deb~n 
pagar por cada MHz, en la tabla 5 de la Resolución que a continuación se reproduce 
se observa los costos de operación anuales en dólares, estos costos de operaci9n ya 
incluye la mano de obra para dar servicios y manteni1"Diento al mismo o para la 
operación de la red, todos aquellos costos de operación de la red, energía, 
seguridad, mantenimiento, entre otros. 

1 

Cabe mencionar, que las mejores prácticas internacionales en la elaboración de . 
modelos de costos utilizan como costos de operación y mantenimiento un porcentaje 
de la i.nversión total, esto es consistente con el cobro que realizan los mismos 
fabricantes de equipo cuando la empresa' contrata el servicio de mantenimiento con 
los mismos fabricantes, es decir (')Stablecen un cargo anual de la inversión realizada. 

rn La información del precio de los elementos de la red se obtuvo de la Información pública del Órgano Regulador de las 
Telecomunicaciones de Francia (ARCEP). <~ttp://www.arcep.frfindex.php?id-8080&L= 1) 
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Tabla 5 
Costo de Operación de la red 2011 

Macrocélda: adquisición de sitios, preparaciOO y arrendanliento 11,844 181,801 2,153,255,814 
Macrocelda: equipo (1 sector) 349 9,082 3,169,697 
Macrocelda: equlpo (3 sector) 11,495 20,655 237,433,092 
Macrocelda: Transceptores adicionales (TRf) 69,666 1,489 103,743,031 
Backhaul hop de microondas - 2MbiVs unidad base '-.:,_ 

9,545 10,483 100,062,630 
2 Mb/s línea arrendada 2,299 22,443 51,596,547 
BSC: unidad base 170 583,010' 99,160,152 
BSC: BS-orientados incrémento en puerto 11,844 4,373 51,788,808 
BSC: MSC·orlentados incremento en puerto 8,901 1,874 16,680,708 
BSC: MSC enlace coublcado 2MbiUs unidad base 280 554 155,039 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s - 8MbiVs ascenso 280 277 77,.519 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mbltts - 16Mbitls ascenso 280 277 77,519 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbitls - 32MbiVs ascenso 280 277 77,519 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbitls unidad base 277 92,031 25,461,853 
MSC: procesador 18 2,814,524 50,661,433 
Software 18 415,395 7,477,108 
Planta de Soporte de Conmutación 18 312,327 5,621,885 
Edificios (preparación de edificio para switch) 18 346,069 / 6,229,236 
MSC:. arrendamiento de sitio 18 138,427 2,491,694 
Base de Datos-para la gestión de mobllidad (HLR) 14 4,770,674 66,789,430 
Bandas de frecuencia de espectro radioeléctrico 1 355,586,489 355,586,489 
Centro de Manejo de Red (incluye platafo~a prepagada) 1 4,931,512 4,931,512 
STM-1 enlace de interconmutación, por 2 biUs 3,832 35 300 135,276,465 

0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
o 15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 

59,736 

l~ISI llUTCJ FtDWAL DIC 
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322,988, 372 
475,455 

35,614,964 
15,561,455 --
15,009,394 
33,892,906 
14,874,023 
7,768,321 
2,502,106 

23,256 
11,628 
11,628 
11,628 

20,346,205 
7,599,215 
1,121,566 

843,283 
934,385 
373,754 

10,018,414 
111,561,211 

739,727 
20,291,470 

g) Redes 2G. En relación al señalamiento de que únicamente se consideran las redes 
2G, ya se ha mencionado anteriormente que ello se debió a una decisión de 
modelac:lo, en donde se consideró que al momento ae elabor<21ción del modelo, era 

•, ' 1 

la tecnología más ampliamente utilizada en México. ' 

Cabe mencionar que considerar lp tecnología;-3G no necesariamente hubiese 
implicado que se compensara con una remuneración más altacomo lo pretende 
ir¡nplicdr la Recurrente, ya que de la misma forma, 61 coniidérar el tráfico de datos, los 
~lementos de red se distribuirían e~tre un tráfico mayor. ' 

/ 
h) El valor del espectro. Señala que la estimación del valor del espectro rapioeléctrico 

es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivdción por tomar en 
consideración las contraprestao¡ones y derechós que esta ha pagado al Gobierno 
Federal por el espectro radioeléctrico que tieni:i concesionado. Utilizando la 
metodología de la Comisión, la Recurrente estiman un valor de USS 450 MM, diferente 
al valor de US$355 MM señalado eríla Resolución Impugnada. 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explic;:a claramente cuáles fueron los 
elementos tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de 
espectro cop lo que contaban los operadores participantes en el mercado La 
cantidad dé espectro considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de T20 MHt 
en la banda 1.9 GHz ó PCS. !Jo se consideraron otras bandas de frecuencias pórque, 
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están son utilizadas paradesJJrrollar Gtras tecnologías y proveer servicios de datos y no 
únicamente de voz, que fue el supuÉlsto que la Comisión consideró determinar los 
costo:>de un operado hipotético eficiente que únicamente provE?e el servicio de voz 
y utiliza la tecnología GSM. 

6\simlsmo para tomar en cuenta el valor del espectro, este. fue calculado 
considerando que dicho operador utiliza de manera eficiente el -espectro para el 
despliegue de una red GSM en las 9 Reglones en que se divide el país, por lo que se 
utilizó la información del costo del pago que realizaron los ·concesionarios que 
participaron en la Licitación No. 20, así como el monto pagado en la Región 8 de la 
Licitación No. 21, ajustando dichq valor por las diferencids en las vdloraciones que 
realizaron por ias bandas de frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto 
ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual se considera 
como una inversión. 

Por otra parte, conforme a la Ley Federalcie Derechos de 2011 los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertas b9ndas de 
frecuencias están obligados a pagar un derecho bor el mismo, el cual está en función 
de los MHz, este pago se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un 
costo que es parte de la operación. 

' Por lo anteriór, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del especfro por parte de la extinta Comisión. . 

. . / 

i) La Tasa de Retorno. La.Recurrente se,ñala que la tasa denominada Costo PromE?dio 
de Capital Ponderado 0NAAC, por su~ siglas en inglés) adolece de múltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: no justifica por qué el cálculo del Costo de Capital 
Promedio Ponderado es la mejor forma de evaluar el rendimiento que_ tienen derecho 
a percibir; \además, considera adecuado que la Comisión explique las razones paro 
asignar valores a las varlÓbles: "Beta desapalancada de comparables", la tasa de· 
Impuestos, la proporción <;leuda-capital de comparables, la prima de riesgo de 
mercado y el costo de la deuda. 

Al respecto se señala que el Costo Promedio Pohderado de Capital 0AfACC, por sus 
siglas en inglés), es una metodología estándar y ampliamente utilizada a nivel 
internacional para la valuación de activos, así como para el cálculo de) rendimiento 
requerido por una empre~a por emprender un proyecto. 
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La WACC permite calcular el costo en que incurre una empresa por cadauna de las 
diferentes formas de financiamiento que utiliza 'para financiar un proyecto, y de la 
misma forma reconoce que el costo de capital asociado a una inversión depende 
del riesgo de la misma. ·, 

De esta forma, si bien existen otras formas de calcular el costo de capital; es preciso 
señalar que el Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM por sus siglas en 
inglés) y la Teoría de Valuación por Arbitraje (APT, por sus siglas en inglés), son las más 
comúnmente aceptadas y utilizadas en el ómbito'fi~anciero, y ambas pueden ser 
representadas por la WACC. 

En este sentido la fórmula utilizada para el cálculo de la WACC, así como el significado 
de cada uno de sus corpponentes forman parte de la teoría financiera, por lo qué 
está más allá del picanee de la resolución su exr:ilicación. 

En relación al cálculo de los valoresde cada una de las variables que componen la 
WACC, como soo la beta desapalancada, la proporción de deuda-capital, la tasa 
de impuestos, la prima de riesgo de mercado, entre otros; es preciso señalar que 

/ existen diversas formas de realizar su cálculo. 

A manera de ejemplo, la tasa libre de riesgo puede ser calculada me,diante los bonos 
- .-del estado del gobierno local, o mediante los_ bonos del E¡stado de otro país, 

odicionando el riesgo asociado al país en cu13stión; de este modo en la Resolución se 
explica en todo momento las variables utilizadas, así como la fuente de los datos: 

. " 

"La tasa libre de riesgo de largo plazo corresponde a una de mercados Internacionales. Los 
inversionistas en el sector de tefecomunicaCiones tienen acceso a este tipo de tasas, por 
ende se utilizó la tasa de bonos del Tesoro de Estados Unidos (Treósury bond rote) a 20 años, 
promedio de 2007 (http://research.stlou/sfed.ora/fred2/cateqor/es/175)." 

"La tasa de Impuesto representa la tasa mínlmcr que deberán pagar las empresas 
mexicanas a partir del año fiscal 20 7 O, lo cual es consistente con el enfoque prospectivo 
del modelo de C/LP." 

"La prima por ri~sgo de mercado considera el riesgo país de México,. 7.50%; y la tasa de 
riesgo de mercados internacionales, 4. 9 7 %, esta /~formación es publicada por el Dr. Aswath 
Damodaran en http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/, la cual es una referencia 
<iomúnmente empleada en este tipo de anál1s1s." 
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De: esta forma es importante señalar que la extinta Comisión ·~doptó en todo 
momento un enfoque conservador, puesto que asume un valor de la WACC de 
15:52% el cual se encuentra dentro de los valores más altos a nivel internacional. 

A manera de ejemplo se presenta el siguiente cuadro en el que se señalan los distintos 
valores de la WACC utilizados por .. las distintas autoridades reguladoras de 
telecomunicaciones a nivel internacional, así como la WACC utilizada en la resolución 

Bélgica 

Dinamarca 

Finlandia 

Grecia 

Italia 

10.05 

8.51 

12.42-1420 

11]8 

14.81 

10.4 

Decisión de la BIPl de 4 de mayo de 2010, sobre el costo de capital 
para operadores con poder sustancial en el mercado, 2010-2013. 

El 28 de octubre de 2010, NITA fijó un nivel móximo de tarifas de 
interconexión móvil y acordó el nivel de WACC para operadores con 
poder sustancial en el mercado, durante el año 2011. 

Memorándum FICORA de 15 de marzo de 2011. 

Decisión de ARCEP para el periodo 2010-2012. de fecha 21 de enero 
de 2010. 

Mencionado en la decisión preliminar de la EETT, M72007, de 4 de julio 
de 2008. 

Decisión AGCOM 60/2011/CONS, de fecha 16 de mayo de 201 lc 

-----+---~~--~-t-c---·~---------
México 15.52 Resolución recurrida. 

Noruega 13.5 

11.23 

España 11.21 

10.17 

Suecia 9.4 

Reino Unido 8.9 

Fuente: Cullen lnternationai, Junio 2011. 

Tasa válida para el año contable 201 l. Decisión de la NPT de 14 de 
octubre de 2010. 

CMT definió a Telefpnica Móviles, el 29 de julio dé 2010, parQ el 
periodo 2010. 

CMT definió a Vodafone, el 29 de julio de 201 O, para el periodo 2010. 

CMT definió a France Telecom, el 29 de julio\1e 2010, para el periodo 
2010. 

El 9 de lebrero de 2011, PTS publicó la revisión a la WACC que será 
utilizada en el modelo LRIC de reQes móviles. Esta nUE;VO tasa se redujo 
del nivel fijado en 2008 (12.9%). 

Decisión de ofCom de marzo de 2011. 
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Cabe señalar que el costo de capital de Telefónica Móviles utilizado por el órgano 
regulador de España en 201 O fue de 11.23%, notablemente inferior QI utilizado en la 

,-- '1 

resolución recurrida; este dato es importante en virtud de que dicha empresa se 
financia en los mercados internacionales, por lo que puede obtener fondos a un costo 
mucho menor del utilizado en el modelo de costos.· 

Por tanto, lg Resolución recurridá se encuentra debidamente fundada y motivada, 
de ahí que sean improcedentes por infundados los argumer:itos de la Recurrente. 

\ 
j) La sustitución de los valores y el desglose de las fórmulas. La RecbrrentB argumenta'• 

que dicho problema radica en que, por la complejidad de las fórmulas empleadas, 
' ' es prácticar¡nente imposible verificar los cálculos qu¡:¡ se encuentran debidamente 

efectuados.iconfigura una violación más a la garantía de debida motivación de los 
actos de auforidad. 

Al respecto, -esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Rec.urrente 
resultan improcedentes en virtud de que la extinta Comisiól) hizo precisión de la 
metodología y aplicación de la información queutilizó para la determinacióh de las 
tarifas de interconexión señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas 
y modelos aplicados, por lo tantó es infundada e insuficiente la manifestación de la 
Recurrente al señalar que la Comisión la dejó en estado de incertidumbre jurídica 
porque no incluyó todas y cada una de la~operaciones aritméticas referidas. 

A mayor abundamiento, a fojas 31 a 46 de la Resolución recurrida, mismas que para 
' evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas cómo si a la letra se 

insertasen, la e:X:tinta Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para 
-los/cálculos realizados conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de 
interconexión para el l de enero de ?Ol l al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos 
por minuto, cqnsiderando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a los 
puertos necesdrios para I? interconexión. Asimismq,,la Comisión consideró que las 
funciones básicas \que realiza la red pública de telecomunicaciones de un 

•.concesionario de servicio· móvil para la terminación de una llamada co!fisisten en la 
conmutación _y! la transmisión para efectos de cursarla y la señalizaciór:¡ para 
establecerla, mantenerla y liberarla,/ dichas funciories son independientes' de la~ 
infraestructura y componentes de la red públicÓ de telecom'ur:iicaciones del 

/ 

concesionario que entrega el tráfico. 
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De ,igual forma, a foja 46 de la Resolución recurrida se encuentra el ANEXO DEL 
MODELO DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran 
los procedimientos utilizados para realizar las estimaciones y cálculos, así como los 
parámetros y diagramas généricos para cada uno de los procedimientos llevados a 
cabo en el cálculo de la demarida estimada y los elementos necesarios para 
dimensionar la red del operador representativo. 

k) El tipo de cambio. La Comisión utilizó arbitrariamente un promedio del tipo de cqmbio 
para determinar la tarifa de interconexión, lo cual acusa una notoria indebida 
motivación. 

Al respecto se señala que se utilizó la mejor información disponible, por lo que se 
utilizaron los valores observados hasta marzo de 2011, y eri adelante las expectativas 

' del mercado, representadas mediante la "Encuesta sobre las expectativas de los 
especialistas en economía del sector privado: febrero 2011" que Óplica el Banco de 
México; cabe señalar qué la Recurrente no señala cual pu!3da ser una mejor fuente 
de información, de ahí que sea improcedente por infundado su argumento. 

1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Señala que la fijación 
del factor de intensidad de uso o "ruteamiento" de la red (Tabla 8 del Modelo de 
Costos) son violatorios del principio de adecuada motivación, lo cual es violatorio del 

· .. artículo 16 de la Constitución. 

Al respecto, no le asiste la razón a la Recurrente debido a que se estableció 
ciaramente que significa el factor de uso es decir, se obtuvo lo que se denomina 
intensidad de pso de la red con base en los factores de enrutamiento de los servicios, 
y el cual solamente se puede observar que para realizar una llamada c;Je fijo a móvil, 
que elementos en promedio utiliza con cierta intensidad. Asimismo, en '1a Resolución 
se inciuyó una tabla con cada uno de tos factores o intensidad de uso de los 
elementos de red por cada tipo de 11.amada. 
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Intensidad ae uso (ruteamiento) de los elementos de red por tipo de llamada . 

.. 

~ -Móvi_1~?:~ FljO_:...>:Móvil ~·~-~--- = Fi¡b_c.::-: 1'/ló_Vir'-~-- ,_;.::)A6Vil :;_-~---- _:- .MóV¡i lñir_artict .. 

MóVffiñtrated-Fifo!Mó\lil (Larga· :{Local)' ; : :_(L8r_Qa'Dlsta_ñ~á). _Fij_o/M6'·~'11 (l-o_cal) 
.:~--Oístaiic1aL (L?ca_it - (I..a:riJ3 D\slancla) 

Macrocelda: adquisic_ión de sitios, preparación y arrendamiento 1.0 1.0 / 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: equipó (1 sector) ' 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0_ 

Macrocelda: equipo (2 sector) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: equipo (3 sector) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macr9C!'lda: Transceplores adicibnales (TRX) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas - 2Mbit1s untdad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas - 2MbiVs -i3Mbit1s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas - 8MbiVs - 16Mbit/s asceriso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas- 16Mb1Vs - 32Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
2 Mbls linea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
8 Mbls-líriea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
16 Mbls línea arrendada 1.0 10 1.0 1.0 2.0 2.0 
~2 Mbls llriea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
!3$C: SS-orientados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC-orientados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1'.o 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 2MbWs unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 2Mbil1s - BMbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 8MbiVs - 16Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0/ 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 16Mbit/s - 32MbiVs aslenso 1 o 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mbit/s - 16Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 10 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit1s - 32Mbit1s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 2Mb1Vs unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 8Mblt/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 16Mbit1s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: MSd línea arrendada 32Mblt1s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

MSC: procesador 1.0 1.0 0.7 ____ 0.7 17 1.7 
Software 1.0 1.0 ---0.7 0.7 17 1.7 
Interfase interconectada 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Planta de Soporte de ConmUtaclón 1.0 1.0 0.7 0.7 1.T\ 1.7 
Edificlos (preparación de edificio para switch) 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
MSC: arrendamiento de sitlo 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Tandemltransit o o o o --, 1 

Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLR) 1 1 1 
Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
Centro de Manejo de Red (Incluye plataformá prepagada) -, 
STM-1 enlace de interconmutaclón, ar 2 Mbit/s o o o o 

m) La Recurrente argumenta que el vcilor asignado a/ los costos comunes és 
' incongruente y errático. Señala que es violatorio-del artículo 16 .de la Constitución 

porque la determinación es arbitraria y con un valor gradual y decreciente, y la 
motivación para hacer la determinación del porcentaje ge costos comunes, sin citar 
de donde provienen dich?s costos, no ofrecen explicación de cómo este porcentaje 
es aplicable a la situación de los involucrados. 

Con relación a lo anterior, se considera infundado el argumento de l,a Recurrente toda 
vez que primeramente en consistencia con los modelos de costos ~Jilizacjos por los 
órganos reguladores, para determinar las tarifas de interconexión del Modelo CITLP, a 
estos costos totales por llamada se les incorporó un margen adicional que -para la 
recuperación de los costos comunes de l 0% el cual es consiste con lo aplicado por 

' 
los 9rganos reguladores de las te(ecomunicaciones en Francia y Perú, con lo cual no 

1 
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le asiste la razón S la quejosa de que el valor se ajustó gradual-~ente y decreci~nt~, 
siendo que úniccimente se estableció un solo valor de l 0%, asimismo se señaló que el 
mismo fue consistente con lo establecido por otros organismos internacionales. 

La Recurrente conciuye qu_e e_I modelo de costos de la Comisión es un instrumento 
arbitrario que parte de supuestos

1

que no coinciden en forma alguna con la realidad y 

que utiliza variables cuyos valores fueron en ocasiones artificialmenté señalapos, que se 
contrádicen con el sentido de la Resolución recurrida y que se sustentan en documentos 
,diversos que nunca tuvo a la vista. 

Al respecto, los, argumentos de/la Recurrente resultan imprqcedentes,Joda vez que ¡ 
. . 

como ya ha quedado acreditado en los párrafos anteriores, 10 Resolución recurrida se 
encuentra debidamente fundada y motivada en el sentido de que el modelo de costos 

-
utilizad.o por la extinta Comisión para determinar la tarifa de interconexión sometida a 
desacuerdo por las partes, está debidamente sustentado y fue desarrollado acorde a 
las mejores prácticas internacionales, por lo que los argumentos de la Recurrente resultan 
infundados. 

IV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el SEGUNDO agravio, en 
el que continúa controvirtiendo la debida motivación de -1a Resolución 
Recurrida y el Modelo de Costos, se debe decir que es infundado, ya que para 

/ 

motivar la aplicación del modelo de costos en la Resolución Recurrida la 
Comisión no debía hacer referencia a las opiniones que invoca la r<ecurrente. 

Lo anterior es así, ya que el marco normativo aplicable al caso no exige que se motive 
en opiniones de experJos la aplicación del moclelo en los términos que apunta la 
Recurrente, en tanto que, como consta ,en la Resolución Recurrida, páginas 7 y 8, se 
motivó la aplicación del modelo de cost~s en los siguientes términos: 

"Por su parte, la Regla /Í.3 de las Regias del ServiciCi/ de Larga Distancia (en lo sucesivo, las 
"RSLD') v la Regla Novena Transitoria de las Regias del Serl,(icio Local (en lo sucesivo, las 
"RdSL "), establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de 
terminación de tráfico público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio 
local, analizando las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el 
establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo 
plazo (en lo sucesivo, el "C/PLPS") v los costos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas, la evolución de_ /as referencias internacionales v el crecimiento v desarrollo de 
los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana 
competencia entre los prestadores de s_ervicio de telecomunicaciones, a eféctos de que 
estos se presten con mejores precios, diversidad v calidad en béneficio de los usuarios. " 
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Asimismo, al analizar los argumentos de la Recurrente, en las fojas 23 a 28 de la 
Resolución recurrida se consideró: 

"AdicÍonalmente, la Regla Novena Transitoria 9e las RdSL, prevé lo siguiente: 

"NOVENA. En caso de que tas partes no logren acordar dentro del término establecido por 
la Ley las condiciohes de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las 

\ - / \ 
tarifas pbr las diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las ·· 
presentes Reglas, la Comisión resolverá las condidones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terrr¡inaeión conmutada 
entre redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, la Comisión resolverá, después de 
analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de 
tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atnbu1b/es a dicha función que se determinen utilizando bases 
internacionalmente reconocidas, de tal forma que se -promueva una sana competencfa -
entre los prestadores del servicio local, a efecto de que éste.se preste con mejores precios, 
diversidad y ca/ida;:! en beneficio de los usuarios." 

De igual forma, la Regla 53 de las RSLD, ,dispone que,: 

')o/1$ En caso de que las partes no logren acordar dentro del término €)stab/ecido por la 
Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las 
tafitas por las diferent'3s funciones de interconexión que sean necesarias para la 

' implantación de ta modalidad "El que llama paga nac1ona/", la Bom1sión resolverá en 
términos del artículo 42 de la Ley las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico 
público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local móvil, la Comisión. 
resolverá, después de analiza(/as posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el 
establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo 
plazo y los costos comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una 
metodología de costeo de rec;les de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de tas referencias internacionales y el creCimiento y desarrollo de /os mercados 
de telecomunicaciones erí el país, de tal forma que sé promueva una sana com{?etencia 
entrei/os prestadores de ser\!icios de telecomunicaciones, a efecto de,que éstos se presten 
con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios." 

Al amparo de la Regla Novena Transitada de tas RdSL y la Regla 53 de las RSLD, esta 
Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del lO de 
enero de 2011 al 3} de diciembre de 2011, qu13 no pudieron convenir Mega Cable y Grupo 
T e/efónica, deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más los costos 
comunes utilizando una metodología que esté reconocida internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben .;~solver conforme a estdcto 
derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que la autoridad 
podrá invocar hechos notorios, que sirven de apoyo a las anteriores consideraciones, 

1, 
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Es un hecho notorio respecto o lo industria de las telecomúnicaciones que en las situaciones 
en donde la competencia es -,ineficaz los precios basados en cosfos son considerados 
como recomendables paró alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. 
El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la Organización Mundial 
de Comercio (en lo sucesivo, la "OMC"), para el caso de proveedores principales, por el 
Banco Mundial y por la Unión Internacional de T e/ecomunicaciónes como el método más 
eficiente desde el punto de vista económico para fijar /as tarifas de interconexión y, 
conjuntamente con la no discriminación y la fr®_sparencia como los principios básicos que 
deben regir en cualquier acuerdo de interconexión. 

( ... ] 

Las resoluciones de ta?ifas de interconexión orientadas a costos elíminan las distorsion$S 
tarifarías en el mercado de servidos móviles, y permite: ' 

Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
relativos finales más adecuada: 

Reduce costos de llamadas qriginadas en redes fijas. \ 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que de/ marco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, Cpfltempl~ 
que las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a 
costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de 
manera clara y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo 
la Comisión plena libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artículo 
42 dela LFT. 

( .. .] 

De tal suerte. que esta Comisión procede a determinar la tarifa de interconexión para el 
período comprendido .del 1º de enero de 2011al31 de diciembre de 2011, conforme a 
costos, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el art(cu/o 7 de la IFT, se considera 
que la manera más eficiente económicamente de determinar las tarifas de interconexión, 
lo constituye la aplicación d_e un Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo 
(en lo sucesivo, el "Modelo CITIP'j y en el misrrio. los costos utilizados deben ser aquellos 
derivados de _u_na empresa eficiente como se describe a continuación. 

(. . .] 

' . 
La aplicación de/Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión permite 
a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de 
interconexión sino también las inV(!;fSiones requeridas para ta prestación de este servicio. 
Adicionalmente, el CITLP incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes a 
los demás de servicios prestados por la organización que no pueden ser atribuidos de 
manera causal al servicio de interconexión. 
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El CITLP es una metoqo/ogía (econc¡cida a nivel internacional para el cálculo de tarifas de 
int~rconexión y ha s{do adopfada pqr la mayoría de los órganos reguladores ... " 

De lo citado se advierte que, contrario a lo que aduc~ la/Recurrente, en la Resolución 
Recurrida se motivó debidamente que el Modelo de Costos Incrementales Totales de i 
Largo Plazo, es el· modelo de costos reconocido internacionalmente por los órganos 
reguladores, al momento en que se emitió la Resolución Recurrida para el cálculo de 
tarifas de interconexión, así comoque "El enfoque de tarifas basadas eh costos ha sido 
reconoeido por la OrganizaCión Mundial de Comercio (eh lo sucesivo, la "OMC"), para 
el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión Internacional de 
Telecomunicacioned como el método más eficiente desde el punto de vista económico 

···para fijar las tarifas de interconexión ... ". 

Dr acuerdo con lo anterior se considera infundado lo manifestado por la Recurrente en 
su Segundo agravio. 

V. En relación con lo manifestadq por la Recurrente en el agravio TERCERO, en el 
que continúa invoc;:ando uná indebida fundamentación 'y: motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que utiliza un "operador eficiente" en el Modelo de 
Costos, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3¡fracción 
V de la Le_y Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo manifestado por la Recurrente resulta inoperar¡te, puesto que la utilización del 
"operador eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por el órgano regulador 
para la determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro 

( -- - -- -

de naturaleza merdmente técnica no puede calificarse a su existencia o inexistencia 
real como un elemento que permita déterminar que la Resolución Recurrida se 
encuentra indebidamente fundada y motivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley 
qe la materia fijas dic_hos parámetros técnicos, por lo que la consideración de bs mimos 
así como su elección en la 0eterminación de condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios, queda a la discrecionalidad del órgc;mo regulador. 

Al efecto, resulta aplicable la siguiente tesis que al.efecto establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689 

' 
instancia: Tribuna/es Colegiados de CircUitQ_ 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Pubficación: vierr:es 20 de mayo de 2016 10:20 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: i.2o.A.E.33 A (IOa.) 
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TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONAL/DAD DEL 
ÓRGANO REGULADOR.En materia de interconexión/los artículos 25 y 28 de la Constitución 
Políticí' de los Estados Unidos Mexiqmos reconocen la,rectoría del listado y su potestad 
reguldtoria, pero no establecen un diseño regulatorio particulor. niimponen lineamientos o 
límites específicos en materia de interconexión o tarifaría a la política regulatoria del Instituto 
Federal de T e/ecomunicaciones. Por su parte, los artículos 7, 2, 4, 7, 9-A, fracción X 4 7. 44. 
60 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada, no establecían reglas 
específicas para determinar Ja política tarifaría o en materia de interconexión; pues sólo 
preveían la facultad de la autoridad en telecomunicacioi¡es, paro establecer obligaciones 
es{Jecíficas relacionadas con tarifas al concesionario que tUviéra pod~r sustancial en 
cuanto al mercado, según la declaratoria que se emitiera por la autoridad competente. fin 
este sentido. si ni la Constitución ni la ley indicada fijan los parámetros técnicos conforme a 
los cuales el órgano regulador debe fijar las tarifas de interconexión. debe entenderse que 
su elección queda a su discrec;:ionalidad; de ahí que no pueda calificarse de 
inconstitucional o ilegal la decisión del regulador de adoptar la figura de un operador 
hipotético existente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas. pues esta 
decisión cae en el campo de su discrecionalidad y, en ese sentido, está sometida al 
escrutinio, aplicable a esta última. considerando. entre airas aspectos. Ja eficacia de Jos 
derechos fundamentales. la prohibición de arbitrariedad, la fundamentación y motivación, 
el principio de igualdad, la proporcionalidad y la razonabilidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. CON RESIDENCIA 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 745/2075. 4 de febrero de 2076. Mayoría de votos. Disidente: Arturo 
/turbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge A/belio 

' Ramírez Hernández. 1 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno. del Consejo_ de la 
Judicqtura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad 
de México en todo su cuerpo normativo, Ja denorhinaeión actual del órgano emisor·es la 
de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica; Radiodifusión y Telecomunicacio()esf con residencia en fa 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 20 7 6 a las 7 0:20 horas en el Semanario Judicial 
dé la Federación. 

En este contexto la Resolución Recurrida en sus páginas 28 y 29, señala la conveniencia 
de la .figura del operador eficiente, señalando los-elementos que se consideran con lo 
cual se cubre el requisito de escrutinio de prohibición de arbitrariedad, fundamentación 
y motivacion, principio de igualdad, proporcionalidad y razonabilidad de la RElsolución 
Recurrida, al.efecto en las páginas 28 y 29 se señala en su parte co.nducente lo siguiente: 
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"Es preciso señalar que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en 
que incurre un operador eficiente por terminar fa_s llamadas, y a fa vez incluya un retorno al 
capital razonable por prestar este servicio. De·· fo contrario se podría desincentivar fa 
provisión de los servicios de,.interconexión. Es importante que los costos recuperados sean 
los de un operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiña que fa ineficiencia del 
operador se traslade a otras aperaqores y en última instancia, a los, usuarios, 
Adicionalmente, fo anterior es cans/stenté con el proceso de-competencia que debe existir 
en el mercado, esto es, en un mercada competido, un operador Ineficiente se ve obligado 
a ajustar sú/operaq:ión para ser eficiente o deberá salir del mercado, Par ende, el modela 
utilizado para fa d~terminacfón de la tarifd de intercone5ilón está basado en los castos de 
un operador eficiente. 

Para el diseño de fa red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo 
ascendente (Bottom-Up) o de ttpo ingenien! que se construye a partir de información de 
demanda esperada en términos de uwarios y tráfico, a partir de los cuales se realiza el 
diseño be fa red que presta diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo tos de 
interconexión. Los costos de esta red, los cuaf'!S son valorados a precios deJTiercado o · 
costos corrientes, incluyen los costos de capttdt (inversiones) y los gastos de operación y 
mantenimiento que son asignados-a cada uno de fos,servicios que se considera que provee 
fa red. 

\ 

/ La razón por fa que los costos de fa red son valorados a costos corrientes es porque en un 
mercado competitivo, fas empresas son compensadas exclusivamente por estos r;ostos, y 
no así por suS costos históricos, Es ímpottary_t_e mencionar ___ que en un r!nerd:ado en 
competencia, cucifido una empresa fija sus precios pqr enCifnO de los costos actuales o 
corriente~; otra emrfresa podría entrar al. mercado ofreciendo menores precips, fo que 
obligaría a fa primera a bajar sus precios para evitar así perder c/if!ntes. Es decir, el mercado 
actuaría _como mecanismo para alinear el-precio de los servicios a s_us costos corrientes. Es 
así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar fa eficiencia 
qsfgnativa, en el sentido de que se establezcan los precios fo más cercanamente posible a 
fós observados en un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos 

__ precios son tos que maximizan el bienestar social. 19 

De Igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente 
por los castos en que incurriría una empresa eficiente, Por ejemplo, si una empresa Incurriera 
en ineficiencias, como en ·exceso de capacidad de red O en mantener una tecnología 
obsoleta, una empresa eficiente podña entrar al mer=do ofreciendo un menor precio, pói 
fo que en un 'mercado competiNvo fas empresas tienen Incentivos a minimizar sus costos y 
de este modo evitar perder partic/pacl6n de mercado, Al mismo tiempo, fa entrada del 
nuevo competidor obligaña a la empresa establecida a el/minar sus ineficiencias para 
mantener la viabilidad qe Slf operación hacia adelante, En este contexto, el regulador 

' - --

19 Armstrong;/ Mark, Cowan S, y Vické"rs J (1994). Regulatorv-reform: econom/c analisys and Brít/sh experience. Massachusetts lnstltute of 
Technology, ' 
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debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el sentido de otorgar los 
suficientes incentivoS-para la minimización de costos. 20· 

La determinación de las tarifas de Interconexión con base en los costas corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón 
de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo,·. 
lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos · 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporarídéstas 
reducciones en Precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de 
interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. " 

(Énfasis añadido). 

En este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran ~n el 
mercado, se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliq;,ien 
principios idénticos y consistentes en el caso de que la metodología se aplicara a 
\modelos individuales para cada operador móvil, se incrementa y dificylta cumplir con el 
principio de eficiencia, razón por la cual considerando laS mejores prácticas 
internacionales, se modela un operador representativo, donde las referencias 
internacionales muestran que para determinar el valor de las tarifas de intE)rconexión se 
hace con base en un operador representativo y no con base en costear la red de cada 
uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países están adoptando mócjelos de costos 
tipo Bottom-Up.21 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran 
Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, 

. .. ' -
Holanda, Hungría, Rumania> Eslovenia y Grecia. En tanto /que los países que ya 
decidieron moverse de modelos híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, 
Noruega, Suecia, RéinoUnido, Bulgaria y República Checa. 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones22 realiza una encuesta entre lbs 
reguladores a ni\/él internacional que permite recabar información acerca de la 
regulación que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 

"°lbid. 
21 Fuente: Suecia: http://www.pts.se/up/oad/Ovrigt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobllnót/Model- documentatíon-for-PTS-080602.pdf,· 

/Reino Unido: Ofcom, "Mobl!e Cal/ Terminatlong, November 2006; Austrafía: Wík-Consult, "Mobi/e Terminatíon Cost Modelfor Australiaº, Reporf 
for the AristraliaQ Competition and Consumer Commissiony. Enero 2007; Israel: Ana/ysys, "A study ofmobíle termination charges~, Report for 
the Israel Mlnlstri¡ of Communications and Ministry of Flnance, Julio 2004.; Perú; Wik-Consult, "Ana/ysis of Cost Studies presented by Mobile 
Network Operators~, Submitted to 05/PITEL Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen 
Unificado de lnterconexíón (RUD!), Julio 2fXXJ; Cu/len lntE¡rnatíonal "Mobi/$ termination rotes: moving toward pure LRIC?g 
22 UIT página web: http://www.itu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. ---
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\ 
. estudio se puede observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respondieron 
', ' / 

las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la metodología de 
estimación de costos de los servicios CjlJe se prestan entre concesionarios, sobre otras 
metodologías, incluyendo los modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,23 la implementación de modelos . . ' 

ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte 
de las.autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

:.La aplicación dJ un model~ ascendente es coherente co'ft el concepto de desarr~llo de 
la red para un operador eficiente según el cual se construye un modelo 
económico/técnicq de red eficiente utilizando /os costes actuales. El modelo refleja la 
cantidad de equipo necesaria, más que la efectivamente proporcionada, y hace caso 
omiso de los costes heredados. " 

Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la 
Recurrente én el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información 
contable restarfa transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, en 
cambio, el uso de un modeló Bottom-Up que sea público y replicable por todos los 
concesionarios otorga certeza jurídica a kJdos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña\ 
a un operador representativo permite en ló que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 
establf!cida de forma consistente en el Modélo dé Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegue de las redes. reales de los concesionarios que participan en el 
mercado, en lo que respecta a la tecnología que utu-iza el operadorrepresentativo, la 
tecnología utilizada se define de forma específica, tomando en co1;1sideración 
componentes relevantes de las redes existentes. En lo que respecta a la ~igración a 
tecnología moderna, utilizando el ()Perador representativo, la evolución y migración de 
este operador puede definirse de forma específica, teniendo en cuenta las redes 
existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos poeden ser definidos, con 
un operador representativo, y en lo qüe respecta a la tr¡:insparencia en la Ütilización del 
Modelo de Costos Bottpm-Up, la transparencia aumenta debido a las semejanzas entre -
los operadores móviles, por lo que este enfoque es transjsJarente y un buen reflejo de la 
realidad de los operadores.·-

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes en virtud de que la Recurrente incurre en un error, o en todo 

/ 
2~ EUROPEAN COMMISSION (2009a), ~ Commíssion Recommendatlon on the Regu/atory Treatment of Fixed and Mobíle Term/nation Rafes in 
the EU", European Commísslon, Brusse/s. 
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caso confusión, al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son 
contradictorios, en virtud de que el término "representativo" se refiere exclusivamente a 
una característica de la demanda que el operador modelado enfrenta, a saber, su 
participación de mercado; mientras el término "eficiente" se refiere a la forma en la que 
el operador modelado satisface dicha demanda, expresando q4e dicha demanda 
debe ser satisfecha de forma que sea empleada la menor caqtidad de recursos posible, 
dados los parámetros de calidad y cobertura tomados en cuernta. 

,/ ' ·, 

Por lo expuesto en el párrafo anterior resulta perfectamente congruente calificar a un 
mismo operador modelado como "eficiente" y como "representativ()". 

VI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio CUARTO; en el 
que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que omite señalar las operaci<;mes aritméticas para 
determinar la tarifa de interconexión, resulta infunpado, pues se respetó lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argun:ientos de la Recurrente 
resultan in;procedentes en virtud de que la extinta Comisión hizo precisión de la 
metodología y aplicación de la información que utilizó para la determinación de las 
tarifas de interconexión señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas y 
modelos aplicados, por lo tanto es infundada e insuficiente la manifestación de la 
Recurrente al señalar que la Comisión la dejó en estado de incertidumbre jurídica porque 
no incluyó todas y cada una de las óperaciones aritméticas referidas. 

A mayor abundamiento, a fojas 30 a 45 de la Resolución recurrida, mismas quE;J para 
evitar repeticionesínnecesarias se tien"'n-aquí por reproducidas como si aJa letra se 
insertasen, la Comisión estableció las f9rmulas y metodología utilizadas para los cálculos 
realizados conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión. para el 
l de enerd de 2011 al 31 dé diciembre de 2011 de .$0.3912 pesos por minuto, 
considerando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a .los puertos necesarios 
para la interconexión. 

Asimismo, la Comisión consideró que las funciones básicas que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de !Jn concesionario de servicio móvil para la terminación de una 
llamada consisten en Id conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la 

\ ! ' 

,señalización para establecerla, mantenerla y liberarla, dichas fun,ciones son 
independientes de la infraestructura y cor;nponentes de la red pública de 
telecomunicaciores del concesionario que entrega el tráfico. 
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De igual forma, a foja 46 de la Resolución recurrida se encuentra el ANEXO DEL MODELO 
DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los 
procedimientos utilizados para realizar las estimaciones y cálcul~s, así como los 
parámetros y diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a 
cabo en el cálculo de la demanda estimada y los elementos necesciios para 
dimensionar la red del operador representativo. 

\ 
VII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio QUINTO, en el 

que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que determina la medición del tráfico y el esquema · 
de facturación de los servicios de interconexión aduciendo supuestos 
beneficios al público usuario final, violando el principio de libertad tarifaria en 
perjuicio de la Recurrente, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en 
el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Re.currente 
resultan infundadqs en virtud de que la Comisión en la Resoluciólil impugnada estableció 
la debida motivación y fundamentación para determinar la medición del tr.áfico como 
se desprende de fojas 65 y 66 de la Resolución recurrida que establecen lo siguiente: 

"Respecto a la medick5n del tráfico, se considera que los costos determinados por el 
modelo CITLP están calculados con base en un pronóstico de uso real de la infraestructura 
de interconexión, por lo que lds tarifas ·determinadas permiten a Grupo Telefónica 
recup~rar los costos en los que incurren para fa prestación del servicio de Interconexión. 

En este seht1do, es importanteseñalar que desde un punto de vista económico, resulta 
eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su 
utilización real. A mayor abundamiento, a juicio de esta Comisión, no sólo resulta 
económicamente eficiente para el caso de la provisión de seNicios de interconexión entre 
concesionarios, sino que aplica, _de igual forma, a la provisión de servicios de 
telecomunicaciones al usuario final. De igual forma, esta Comisión considerd, de manera 
congruente con lo expresado sobre diversos aspectos relativos a la interconexión de redes 
a lo largo de la presente REJsolucián, que se deben adoptar medidas para eliminar los 
cargos para la provisión de servicios de telecomunicaciones en general que transparenten 
el cobro del servicio prestado y que, en el caso de la interconexión, dicha transparencia 
producto.de una eventual modificación de los mecanismos de medición y tasación r:x;>dría 
fomentar, inclusive, que aquellos costos o elementos que no son utilizados para la 
prestación del servicio no sean considerados dentro de la tarifa respectiva. 

En este sentido, el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un · 
sobrepaga por infraestructura no utilizada cuando económicamente resulta eficiente que 
los concesionarios paguen únicamente por la infraestructura utilizada por el servicio de que 
se trate. 
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Por lo que. en cumplimiento del ortícu/o 7 de la LFL de la Regla Novena Transitoria de las 
RdSL'y la Regla 53 de las RSLD, Jos concesionarios únicamente deberán pagar po¡ la 
infraestructura utilizada y, que por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de 
intercpnexián en base al tiempo real de uso de la infraestructura requerida para la 
prestación de dicho servicio. 

Aunado a lo anterior, no existe razón técnica alguna que impida que la terminación de 
llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la red del operador móvil mediante 
enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo con su duración rea!, máxime cuando 
las modificaciones en un sistema de facturación. para·eobrar agregados de duraciones 
reales en lugar de agregados E)n duraciones completas al minuto superior no requiere de 
mayores inversiones. 

Al ser Ja tarifa de 'interconexión cobrada por los concesioncirios a sus usuarios, y ser la 
medición/de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, sin permitir 
de forma alguna el cobro a minutos redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no 
justificada en contra del usuario. 

De todo lo expuesto, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y cada una 
de ·las disposiciones mencionadas con anterioridad en la aplicación de las tarifas de 
interconexión por servicios de termin_ación conmutada en usuarios móvífes ya sea bajo fa 
modalidad "el que llama paga", Grupo Telefónica deberá calcular la contraprestación 
que Mega Cable deberá pagarles. con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear. al minuto, debiendo para tal efecto suma?·Ja duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente." 

Asimisino, el argumento de la Recurrente carece de sustento,' todp vez que la 
consideración de la Comisión respecto a que "la tarifa.de interconexión cobrada por los 
concesionarios. a sus usuarios, y ser la medición de ésta pactada en tiempo real, así. 
deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos' 
redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no justificada en contra del usuario", 
resulta fundada en el hecho de que la tarifa de interconexión es un insumo en la 
estructura de precios que el concesionario oferta al público en general, en tal sentido, si 
la tarifa de interconexión es cobrada en segundo resulta lógico que dicha medición sea 
trasladada a los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones a efecto de que 
tengan la oportunidad de que les sean cobrados los mismos con base en su duración 
real, es decir, en segundos. 

Lo anterior, incluso ya estaba considerado en el parrafo segundo del artículo 60.de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 
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__ "En el caso de servicios de telecomunicaciones que Sf? ofrecen al púbfíco consumidor con 
cargos por condepto de la duración de fas co¡,,unicaciones, los concesionarios v 
permisionarios deberán incluir dentro de su oferta comercia/ planes y tarifas, el cobro por 

) 

segundo, sin perjuicio de otros planes que se basen en el cobro por minuto, por evento, por 
capacidad o cualquier otra modalidad." "-- / 

En este sentido, la Recurrente incluso ya ofrece y ofrecía planes tarifarios por segundo, 
como se desprende de la dirección electrónica: http://www.movistar.com:mx/movil
plOhes-por-segundo. 

Por tanto la Resolución recurrida no le causa perjuicio a la Recurrente en virtud de que 
ya ofrece dichos planes tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la LFT que prevé 
la libertad tarifaria, de ahí que su argumento resulte infundado. 

VIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio \SEXTO, en el 
que continúa invocando une- indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, invocando -diversas supuestas deficiencias, resulta 
infur;dado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la L.ecy 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que)os argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes en virtud de que la Comisión a lo largo de las páginas 22 a 24 de 
la Resolución recurrida, mismas que para evitauepeticion~s innecesarias se tienen aquí 
por reproducidas como si a,la letra se insertasen, funda y motiva debidamente en la 
legislaCión nacional vigente y aplicable, es decir entre otros, en los artículos 7, y 41 de la 
LFT; la Reglqi Noven9 Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD el hecho de que las 
tarifas deb<i;ln estar basadas en costos. 

En este sentido, la extintaComisión fundó el enfoque de las tarifas basadas en costos en 
la legislación nacional vigente y aplicable, la cual a su vez instruye que se debe emplear 
uña metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas y es 

' en ese tenor quJ la Comisión explicó que tanto la Organización Mundial de Comercio, 
el Banco Mundial y la Unión Internacional de Telécomunicaciones, consideran que el 

( ----- ' 

enfoque ae tarifas basadas en C;ostos, es el método más eficiente desde el punto de 
' ' 

vista económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no 
' -- / 

discriminación y la transparencia como los ·principios básicos que dE:Jberi regir en 
cualquier acuerdo de Interconexión. Adicionalmente, y con el fin de motivar--la 
Resolución recurrida, la extinta Comisión apunta que son diversos los países cuyos 
reguladores han intervenido en los merc9dos de terminación de llamadas en las redes 
móviles e introducen diversos esquemas de regulación de precios, para fomentar la 
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competencia entre los operadores móviles. Es por ello que en la página 26 de la 
Resolución recurrida, la Comisión categóricamente señala: 

"Los resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones 

tarifarías en el mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
relativos finales más adecuQqa; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas. 

De todo Jo analizado con ,anterioridad, se determina que del marco jurídico Mexicano, 
enc~ntrando como primer fundaTllento Jo establecido en el artículo 7 de Ja LFT, contempla 
que las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a 
costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de 
mónera clara y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas ias tarifas, teniendo 

Ja Comisión plena libertad-para desarrollar dicho modelo, con funqpmento en el artículo 
42 de Ja LFT. " 

Con relación al argumento de la Recurrente en el sentido de que la Comisión pretende 
motivar el modelo de costos únicamente señalando que el mismo se encuentra avalado 
por e~pertos internacionales y ha ?ido adoptado por la mayoría de los órganos 

' reguladores sin sustentar dicha afirmación. Al respecto, esta Autoridad revisora considera 
que los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de qué de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracción XII, 9-A y 42 de la LFT, en relación 
con el artículo 40 del Reglamento Interior de la Secretaría, la Comisión como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión en México, por mandato legal estaba facultada para resolver las 
condiciones de interconexión que no-hayan sido convenidas entre las partes,' así como 
para interpretar en la esfera pdministrativa, las disposiciones legales, reglamentarias y 
administr9tivas dentro de su ámbito de competencia por,ser un órgano especializado 
en la materia. 

Resulta c:laro que el espíritu del legislador en el artículo 42 de la LFT, fue que la Comisión 
resolviera sobre cualquier condición que no hubieran podido conv13nir los 
concesionarios, sin irT)ponerle ninguna restricción o limitante. Esto es, la Comisión podía 

' o no recibir asesoría, resolver por sí o basándose en opiniones de expertos y en todos los 
casos la resolución será legal, toda vez que se encuentra colmada de la debida 
fundamentación y motivación. 
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En este tenor, para lá determinación de las tarifas de interconexión relacionadas con la 
función de terminación de tráfico públic;o conmutado en las redes públicas de 
telecomunicacione~ de servicio local móvil de la Recurrente para el 2011, la extinta 
Comisión consideró en la Resolución recurrida que los objetivos plasmados en los 
artículos 7 y 41 de la LFT establkcen las bases para la fijación dE) las tarifas de 
interconexión con base a costos. Asimismo, lgs RdSL y las RSLD establecen los 
lineamientos que deberá seguir la autoridad para el establecimiento de dichas tarifas 

1 

de interconexión eh caso .de un desacuerdo de interconexión al amparo del artículo 42 
de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos los casos tarifas que permitan 
recuperar los costos incrementales promedio de largo plazo del servid() y los costos 
comu_nes atribuibles a dicha función utilizando una metodología de costeo de acuerdo 
a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 
y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, de ta( 
forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio de 

/ 

telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad 
y calidad en benefido de los usuarios. 

Por tal motivo, la Comisión utilizó un modelo de costos incrementales totales de largo 
' 
plazo el cual es el\método idóneo y la manera más efifiente económicamente de 
determinar las tarifas de interconexión y que como ya se demostrado en la presente 
Resolución es el método más utilizado por los órganos reguladores de otros países y 
recomendado por organismos internacionales para determinar tarifas de interconexión. 

· Por lo que hace a lÓ manifestado por la Recurrente que a foja 29 de la Resolución 
recurrida que dentro el modelo de costos se manifiesta sin fundamento alguno que el 
hecho de utilizar una participación de mercado de 25% para la determinación del costo 
de interconexión en la terminación de una-llamada en la red móvil, es congruente con 
los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación. 

r· 
' 

Al -.respecto, el argun¡ento de la Recurre¡:\te es infundado, toda vez que la extinta 
Comisión claramente

1 
explidó y motivó. el hecho_ de que se esté- considerando una 

participaciónde mercado del 25% en divers<:JS partes áe la Resolución Recurrida. En este 
sentido, la Cofllisión abunda y-plasma en la página 29 de la Resolución recurrida que 
internacionalmente se entiende por mercado competitivo en el caso de modelos dé 
costosy que ello es congruente cóh la recomendación de Ja Comunidad Europea y con 
el número de participantes en el mercado mexicano. / 

"En el Modelo CITLP se considera un mercado c,;mpetitivo en el que participan 4 
operadc¡res con la misma participación de n;iercado, ofreclen<;Jo servicios de telefonía 
móvil, por lo que el operador representativo tiene una participación . del 25% del 

- . 
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mercado.24 El utilizar una participación de mercado del 25% para la determinación del 
costo de interconexión en la terminación de una llamada en la red móvil, es congruente 
con la recomendación de la Comunidad Europea25, y con tos par1icipantes en el mercado 
mexicano. Asimismo, este operador utiliza la tecnología GSM (Global System far Mobile 
Communications) que es la tecnología predominantemente utilizada en México, por lo que 
no se puede considerar al Modelo CITLP totalmente prospectivo." 

Inclusive, la extinta Comisión abundando reporta en la nota de pie 3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 29 de la misma, que los resultados del modelo no cambian 
sustancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 

Con relación a los argumentos de la Recurrente sobre el valor d~I espectro, se considera 
que en la Resolución recurrida se explica ciara mente cuáles fueron los elementos 
tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que 
co['ltaban los operadores participantes en el mercado. La cantidad de espectro 
considerada ,fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o 
PCS. No se consideraron otras bandas de frecuencias porque estás son utilizadas para 
desarrollar otras tecnologías y proveer servicios de datos y no únicamente de voz. que 
fue el supuesto que I~ Comisión consideró determinar los costos de un operado 
hipotético e.ficiente que únicamente proveecel servicio de voz y utiliza la tecnología GSM. 

Asimismo para tómar en cuenta el valor del espectro, este fue calC\Jlado considerando 
que dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el desplieg1,Je de una 
red GSM en las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó la información del 
costo del pago que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 
20, así corr;io el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho 
valor por las diferencias en las valoraciones que realizaron por 1.as bandas de frecuencias 
en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,4~9 dólares de los Estados 
Unidos de América, el cual se considera como una inversión. 

\ 
Por otra parte, conforme a la Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertas bandas de frecuencias 
están obligados a pagar un derecho por el., mismo, el c¡:ual está en ,función de los MHz, 
este pago se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un costo que es 
parte de la 'operación. 

2~ Los resultados del modelo no cambian suktancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 pa~lclpantes, 
25 Recomendación (2000/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas. ~sobre el tratamiento normattvo de las tarifas de 
terminac:ión de la telefonía fija y móvil en la UE. 7 de mays:¡ de 2009. 
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Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

Es infundado el argumento de la Recurrente respecto a la información considerada del 
Regulador Francés, toda vez que la Comisión tomó en consideración los precios 
mercado a precios corrientes d#I modelo de costos del órgano regulador de Francia, y 
con' ellos determinó los costos que se originarían para una empresa establec)da que 
ostenta el 25 por ciento del mercadq y que es eficiente es su operación. Cqmo se señaló 
en la propia Resolución recurrida, la tarifa de interconexión por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los 
precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual 
es reflejo del coristante avance tecnológico que vive el sector. De Utilizar los costos 
históricos o contables en el r11odelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría 
esta_s reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio 
de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. ' - -

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos 
de proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos 
que están directamente asociado a la prestación del servicio, es decir si e\<iste un costo 
que es recuperado a través del usuario final o 'que no es necesarb para la prestación 
del servicio este no deberá de ser incluido en el mismo, este es el caso de aquellos costos 

- - ' 
originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios finales, asimismo 
como el servidq a costear es i,1 servicio de terminación de voz en una red móvil, es 
necesario no incluir costos que estén directamente 9sociados a nuevos servicios o 
servicios distintos a los de voz, como sería el caso de transmisión de datos o acceso a 
Internet o aplicaciones. Por lo cual, la extinta Comisión en su modelo identificó todos 
aqu~llos elementos necesarios para la prestación del servicio de voz en la cual el 
operador qipotético eficiente utilizará en su red la tecnología GSM. 

Como se mencionó en la Resolución recurrida, el Modelo de Costos desarrollado por la 
Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red para la 

\ i 

prestación. del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes o a 
precios de mercado. La razón por la que los costos de la red son valor9dos a costos 

-- corrientes es porque en un mercado competitivo, las empresqs son G:ompensadas -
exclusivamente por estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante 
mencionar que en u_n mercado en competencia, guando una empresa fija sus precios 
por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrar al mercado 
ofreciendo m~nores precios, lo que ob-ligaría a la primera a bajar sus precios para evi~ar 
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así perder clientes. Es decir, el mercado actuaría corno mecanismo para alinear el precio 
de los seNicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsqr_ el desarrollo del sector el 
regulador debe propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan 
los precios lo_más cercanamente posible a los observados en un mercado cómpetitivo, 
ya que es generalmente aceptado que estos precios son los qt.Je maximizan el bienestar 
social. 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente 
' ' por los costos en que incurriría una empresa eficiente. 1Por ejemplo, si una empresa 

incurriera en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una 
tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un 
menor precio, por lo que en un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a 
minimizar sus costos y de este; modo evitar perder participación de mercado. Al mismo 
tiempo, lq entrada del nuevo competidor obligaría a la empresa establecida a eliminar 
-sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación hacia adelaFJte. 8n este 
contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el 
sentido de otorgar los suficientes incentivos para la minimización de costos. 

La deterrnihación de las tarifas de interconexión con base en· 1os costos corrientes de 
1 una empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en 
razón de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De 
utilizar los costos históricos o contablflS en el modelo de costos, la autoridad reguladora 
no incorporaría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos 

-
corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que 
existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

IX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el; agravio SÉPTIMO, en el 
que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, pues el Modelo de Costos no toma en cuenta la 
cobertura ni los minutos np facturados, resulta infundado, pues se respetó lo 
dispuesto en el artículo 3, fracció~ V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo qlJe hace a Jos argumentos sobre el tráfico utilizado en el modelo de costos, los 
mismos son en esencia idéntic0s a los señalados en los incisos a), b), c) y d) del numeral 
111 del primer Agravio, por lo que en apego al principio de economía procesal a lq que 
se deb_e sujetar el procedimierit<;> administrativo se tiene aquí por reproducidas las 
respuésta del Instituto al respecto co_rno si a l<::i letra se insertasen. 

178 



lf\IS.TllUTO FtDEP/\I DE 
TI:: IT (J)IV!\ J t\I IC A(.!C.i l\!C·~ 

En relación al módulo de cobertura, si bien el incluir un módulo de despliegue de red de 
cobertura esfó considerado mejores prácticas, la inclusión de este módulo en ún modelo 
de un solo año no es un requisito fundamental siempre y cuando el número de 
radiobases y sitios del operador .sea suficiente para cubrir el porcentaje· de población 
necesaria y ~ursar el volumen' de tráfico del operador con la calidad de servicio -
adecuada. Como vimos en el info¡me pericial, el número de radiobases incluido en el 
modelo 2011 es m'ás que suficiente para cursar! el tráfico del operador y es superior al 
número de radiobases qué tenía desplegadas la Recurrente ese mismo año. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la segunda parte 
denominada AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA se entra a su estudio ~n los siguientes términos: 

x, En relqción con lo manifestado por la Recurrente en elagravio OCTAVO, enBI 
que invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para 
fijar a la RÉÍcurrente las tarifas de interconexión con base en costos, resulta 
infuridado, pues se respetó lo dispuesto en el artículb 3, fracción V de la Ley 
Federal de Procedimiento Admiriistrativo. 

Contrario a lo qufa') la Recurrente aduce, en la Résolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interconexión con ba~e en costos, 
en los siguientes términos: 

"Por su parte, fa Regla 53 de fas Reglas del Servicio de Larga Distancia (en fo sucesivo, las 
"RSLD") y fa Reglas Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local (en fo sucesivo. las 
"RdSL '), establecen que la Comisión resolverá fas tarifas relacionadas a fa función de 
terminación de tráfico público conmutado en fas redes autorizadas para prestar el sérvicfo 
focal, dnalizando fas posiciones y/ elementos aportadas por fas partes, sobre el 
establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incrementó! promedio de largo 
plazo (en fo sucesivo, el "CIPLPS") y lay costos comures atribuibles a dicha función que se 
determinan ut1'lizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas, fa evolución de fas referencias irifernacionafes y el crecimiento y desarrollo de 
los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana 
competencia entre los prestadores ·de servicio :·de telecomunicaciones, a ·efectos de /que 
estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

i 

En virtud de fo anterior, se concluye que: (0 fa interconexión es el mecanismo que 
/ . ' 

materializa fa interoperabilidad de fas redes y de los servicios, _esto es. que los usuarios de 
unq de fas redes públicas de tefecomunicacfones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa: (iO los 
concesionarios están obligados a interconectar sus redes y, a tal -efecto, suscribir un 
convenio en un plaza no mayor de sesenta (60) días naturales contado_s a partir de que 
alguno de ellos lo solicite; (iiO en caso de des9cuerdo entre las partes. la Comisión. a 

179 



1 

solicitud de éstas resolverá los términos, condiciones y tarifas de interconexión no 
convenidos, (iv) la obligatoriedad. de la interconexión incluye el ofrecer de manera no 
discriminatoria a~uel/as funciones necesarias para llevar Q __ cabo la interconexión;/en las 
mismas cc5ndiciohes y cóh cuando menos la mism,a calidad de servicio con que se presten 
a la propia operación: aJas filiales y subsidiarias, y (v) los elementos que en términos de las 
RSLD y RdSL, la Comisión élebe considerar para determifi!ar las tarifas de Íflterconexión. ' 

De la cita realizada de la Resolueión Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas 
del Servicio de Larga Distancia y a las Reglas del Servicio Local, la Comi~ión estaba 

/ ' 

obligada a fijar tarifas de interconexión ", .. que permitan recuperar el costo incremental 
prom~dio de largo plazo (en lo sucesivo, el "C/PLPS") y los costos comunes atribuibles a 
dichd función que se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerpo a 
bases internacionalmente reconocidQs, la evolución de las referencias internacionales y 
el crecimiento y desarrollo· de los mertados de telecomunicáciones en el país .. , ", por lo 
que en la Resolución Recurrida se invocaron los fundamentos que justificaron la 
actuación de la Comisión. 

En este sentido, si bien en' la Ley F~deral de Telecomunicaciones no se prevé la 
determinación de tarifas de interconexión con base en costos, es en disposicioRes 
admin.istradas emanadas de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en 
costos. 

Considerdndo lo anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la 
Recurrente perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga 
poder sustancial en el mercado relevante, puesto que la actuación de la autoridad no 
se fundamentó en el artículo 63 deja Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las 
normas antes citadas, que se señaló en la Resolución Recurrida contienen " .. ,/os 
elementos que en términos de las RSLD y RdSL, la Comisión debe considerar para 
determinar las tarifas de interconexión. " 

En el mismo orden de ideas, de las referidas Reglds del Servicio de Larga Distancia y de 
las Reglas del Servicio Locd, se advierte que la Comisión determinará_ las tarifas de 
interconexión "... utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadas en la 
Resolución Recurrida en relación con el reconocimiento y uso internacional tanto por 

1 

organismos internacionales, co'mo por órganos reguladores de otros países, al Modelo 
de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo, que fye el empleado por la Comisión, 
son suficientes para colmar la exigencia de las Reglas.con basB en las cuales se utilizó 
dicho modelo de costos para definir las tarifas de interconexión en cuestión. 
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Cabe reiterar, que contrario a lo que aduce la Recurrente, en el marco jurídico 
' mexicano, específicamente en la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia 

se establece la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión d~ -
un operador, tenga o no poder sustancial en el mercado relevante .• , 

De lo anterior, resultan inoperantes los argúmentos que la Recurrente desarrolla en torno 
al artículo 63,de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues dicho precepto no fue el 
fundamento para que la Comisión fijara las tarifas de interconexión previstas en la 
Resolución Recurrida con base en costos, mediante el empleo del Modelo de Costos 
Incrementales -Totales de Largo Plazo, el cual comb se ha reiterado en esta resolución, 
era el reconocido internacionalmente. como el idóneo para definir tarifas de 
interconexión aplicables en el año 2011, siho que se utilizó dicho modelo ele costos 
atendiendo a lo previsto ,en las Réglas del Servicio Local y la Reglas delServicio de Larga 
Distancia invo~odas en lo Resolución Recurrida, y citados con anterioridad en esto 
res6Tución. 

Sin perjuicio de lo anterior, también resulta infundado lo manifestado por lo Recurrente . 
en relación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho / 

precepto si establece una obligación tanto para el agente económico dominante, 
como para lo autoridad, de que los tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo 
menqs lo recuperación del costo incremental promedio de largo plazo, de forma que el 
dominante no fije tarifas por debajo'de costos, afectando la sano competencia, pues al 

/ ' 

ser el'dominante no habrá competidor que puedo ofrecer tarifas más bajos y continuar 
' operando en el largo plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental 

promedio de largo plazo". 
/ 

Así, esa disposición legal no prevé un d(3recho para el agente dominante, sino uno 
obligación de no ofrecer torifas por debajo del costo incremental promedio de largo 
plazo, por lo que los argumentos de lo/Recurrente al partir de una interpretación 
indebida del artículo 63 de la Ley ihvocada, el que ademó~ no fue aplicado en la 
Res?lución Recurrido, son infundados e inoperantes. 

Ahora bien, respecto de lo manifestado por lo Recurrente en el sentid0 que en ló 
Resolución Recurrida se pretende darle infundadamente a la Recurrente el carácter de 
un operador con poder sustancial ,en el mercado, al bosar el modelo en un operador 
"eficiente" que mantiene el corltrol de1 25% del mercado relevante, cuando que en lo 
realidad la Recurrente ostenta uno cuota de accesos en el mercado del orden del 21%, 
es infundado, ya que el modelo de costos desarrollado acude o un operador hipotético, 
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tal y como que quedado expuesto en esta resolución, por lo que las manifestaciones de 
la Recurrente son infundadas. 

Por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de intercori.exión en base a costos esta 
Comisión incumplioi con lo establecido en el artículo 7 de laLFT, en específico lóreferente 
a continuar con la promoción de la cobertura sodal a que está obligada la Recurrente 
en términos de la Ley y dé su Título de Concesión, resultan en meras suposiciones los 
argumentos de la Recurrente que se desestiman por infundadas, ya que su viapilidad 
financiera no depende únicamente dE¡ las tarifas de interconexión. 

Por su parte, la forma de determinar las, tarifas en nada transgrede lo q'ue establece el 
·artículo 7 de la LFT, pues los objetivos que dicho artículo consagra, sí fueron tomados en 
cuenta por esta Comisión al emitirse la Resolución recurrida, precisamente el método de 
costeo en este momento, permite fomentar una sana competencia entre los 
concesionarios, así como permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, 
siendo que con ello se promueve una adecuada cobertura social. 

En efecto, como puede apreciarse de la redacción de la Recurrente, son meras 
suposiciones que se desestiman por infundadas, ya que sólo se enfocan a determinar 
que el método de éosteo para determinar las itarifas de ;interconexión afecta al 
desarrollo oe una cobertura social, más sin embargo nunca manifiesta o indica con qué 
método si se b.eneficia dicho desarrollo, además de que nunca prueba el impedimento 
para el desarrollo de la cobertura social. 

Respecto de los arg!-lmentos que la Recurrente expone en relación con el principio de 
libertad tarifaria en el sector de las telecomunicaciones, tenemos que de acuerdo con 
el principi9 de libertad tarifaria, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunícaciones pueden convenir voluntariamente las tarifas correspondientes a los 
servicio9 de interconexión, con la posibilidad de que el órgqno regulador inteNenga, 
ante el eventual desacuerdo entre las partes, yen este últim~ caso, es que la Comisión 
contaba con límites a su actuación, definidos en las Reglas del Servicio Local y las Reglas 
del SeNicio de Largq Distancia, conforme a los que debía definir " ... el establecimiento 
de tarifas que permitan recupe~ar el costo incremental promedio de lt:(rgo plc;:zo (en lo 
sucesivo, el "CIPLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha fun9ión que se .. det~rminan 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo a basf?s internacionalmente 
reconocidas ... " 

Por cuanto ai que con las tarifas fijadas en costos no es posible que la Recurrente pueda 
continuar Rrestanoo los servicios de interconexión en condiciones satisfactorias de 
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calidad, competitividad, segu¡idad y permanencicrya que no le es posible recuperar 
, siquiera las inversiqnes de capital, es de manifestarse que no le asiste la razón ya-que se 
trata de meras suposiciones sin sustento alguno, por lo que las mismas resultan 
infundadas. 

Por otra parte, respecto de lo manifestgdo por la Recurrente. en el s¡mtido que la 
Resolución Recurrida se desprende que la Comisión aplica principios derivados del Plan 
de lnterconE;)xión pretendiendo fundar su resolución, es infundado. 

·,, 

Lo anterior, ya que la consideración a que la Recu~rente pretende aludir es del tenor 
literal siguiente: 

''En este sentido, de la interpretación y aplicación de los artículos 7 y 41 de la LFL se 
desprende que la .Comisión deberá seguir la metodología indicada en el párrafo anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de lq.LFT establece Jo siguiente: 

')'\r/áb ~ La presente ~ey tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
teíécomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes pcestadores de 

, servicios de telecomUnicqcioo~s a fin de qi.Je éstos :\se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura 
social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin petjuicio de las que se 
confieran a otras dependeC1cia$ del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes) 

( .. ,)" 

Asimismo, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 
----"-----. 

"Arli::tb41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitettura abierta de red para permitir la interconexión e interoperabi/idad de 
sus redes. A tal efecto, la Secretaría e/abo,rará y administrará los planes técnicos 
tunda¡¡nentales de numeración, conmutación, señallzación, transmisión, tarifación y 
sincronización, entre otros, a los que deberán'spjetcirse los concesionarios de redes públlcas 
de te/ecomunlcacione$. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de 
los concesionarios y tendrán los siguientes objetivos: 

l. Permitír un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios telecomunicac/ones; 

Dar un trato no discriminatorio ,.b los concesionarios, y 

-Fomentar una sa0a corrr¡Jetencia entre concesioñÓrios. " 
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Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en fas fracciones del artículo 4 7 

de fa LFT se refieren a fa emisión de piones fundameotafes, dichos pfanes'se encuentran 
íntimamente ligados con lp interconexión pues facilitan la implementación de fa misma. En 
tal virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores para fa 
dete\minación de condiciones de interconexión no co~yenidas por fas conéesionarios," 

De la cita realizada, no se desprende que en la Resolución Recurrida se haya invocado 
ni aplicado el Pion de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene 
una sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genérica a 
los objetivos y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones establecía para los 
planes técnicos fundamentales, por lo que su argumento es infundado. 

Asimi¡;mo;resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que sostiene 
. . ' 

que la fijación de tarifas de interconexión con base en costos no tiene fundamento en 
diversas normas invocadas en la Resolución Recurrida. 

En efecto, de la revisión de la Resolución Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 
' c;ie la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados en tanto que el primero de . 

ellos establece los objetivos de la misma Ley, y los últimos regulan fundamentalmente la 
interconexión. 

Por su parte, si bien es cierto que la Regla N,ovena Trqnsitoria de las Reglas del Servicio 
Local se refiere a "tarifas por llevar a cabo ldfunción de terminación conmwtada entre 
redes autorizadas para prestar el servicio local fijo", esto es, alude a la ciase de servicios 
autorizados en las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la Recurrente . . 
y de una de las tercero perjudicadas son títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para'. prestar el servicio de acceso 
inalámbric-ó fijo o móvil, por lo que resulta aplicable la regla invocada, contrario a lo que 
invoca la Recurrente. 

En cuanto a lo manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de 
la lectura de la misma y de la 'revisión integral de.,las Reglas de Larga Distancia, no se 
advierte que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con poder 
sustancial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la Recwrrente. 

Respecto de lo manifestado por la Recurrente en cuanto a la indplicabilidad del Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión, como se ha establecido-en líneas precedentes, 
la referencia de la Resolución Recurrida se realizó (especto de los objetivos y principios 
de los planes técnicos fundamentales en general, y no en particular respecto del Plan 
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Técnico Fundamental de Interconexión que.fue respecto del cual se concedió el 
amparo a la Recurrente, por lo que sus manifestaciones son inoperantes. 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio que la Rec~rrente no precisa qué principio concreto del Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión considera le fue aplicado en la Resolución 
Recurriaa, para acreditar una indebida aplicación de dk:::ho plan, pqr lo que al no 
demostrar que efectivamente le fue aplicado el plan invocado ni alguno de sus 
principios, sus argumentos devienen inoperantes. 

1 

Por lo que se refiere a las referencias internacionales que se realizan en la Resolución 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o la postura 
adoptada por órganos reguladores de otros países, no se realizan como si se tratara de 
cuer¡pos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles/son las bases 
internacionalmente reconocidas, conforme a uno de los e(ementos exigidos por las 
Reglas-multidtadas para elegir la metodología qe costos aplicable: En consecuencia, lo 
argumentado por la Recurrente es infurldado. \ . 

En 'relación con 16 manifestado por la Recurre~te en el sentido que no existe a la fecha 
----- ---- / 

determinación definitiva y firme de poder ;;ustancial en el mercado relevante en contra 
de la Recurrenté, es inoperante, yq que como se ha expuesto en líneas precedentes. no 
se aplicó el artículo 63 de la Ley Federal de T elecomunic()ciones a la Recurrente, y las 
interpretaciones de la Recurrente respecto de dicho/prec;¡epto son indebidas. 

Finalmente, por lo que se refiere a que se del;lió utilizar.el qrtículo 95 del Reglamento de 
Telecomunicaciones, es infundado, ya que existen normas posteriores y emanadas de la 
Ley Federal'de Telecomunicaciones, como son las Reglas del Servicio Local y las Reglas / 
de Larga Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para determinar 
tarifas de interconexión por la autoridad. 

Por lo que se refiere a la ausencia de declaración de poder sustancial respecto de la 
Recurrente, por'¡:iarte de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, máxime qu\:1 la 
aplicabilidad del modelo de costos se encuentra supeditado a la detentación de un, , 
poder sustancial en el mercado rel.evante en términos del qrtículo 63 de la Ley Federal " 
de Telecomunicaciones, dicho:árgumento es infundado. 

' 

Lo anterior, al reiterarse que la Resolución recurrid.a hace referencja a la Regla 53 de las 
Reglas de/Larga Distancia, y en ese sentido no puede señalarse un·a aplicación del 
artículo 63 invocado por la Recurrente, aunado al hecho de que la Regla 53 de las 
Reglas de Larga Distancia, de la lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas 
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de Larga Distancia, no se advierte que sea aplicable exclusivamente en tratándose de 
' ' . \ 

operadores con poder sustancial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la 
Recurrente, por lo que su argumento se torna en infundado. 

XI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio NOVENO, en el 
' 

que invoca que la Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe 
la libertad de trabajo, por lo que está viciada de una indebida motivación al 
no acatar lo dispuesto por el artículo 5 de la Constitución en relación con el 
artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es 
infundado. 

Los argumentos de la Recurrente resultan infundados, si tenemos que la libertad de 
comercio y la libertad contractual, reconocida en -el artículo 5 Constitucional, han sido 
interpretadas, entre otros, en los siguientes criterios: 

Época: Novena Época 
Registro: 7 9 7 69 7 

Instancia: Pleno 
Tipo de Te sis: Aislada 
Fuente: Semanario Judjcial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 
Materia(s): Constitucional 
Te sis: P. LXXXV/11/2000 
Página: 28 

"LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUEST<D EN EL ARTÍCULO So. DE LA 
CONSTiTUCIÓN FEDERAL. De la interpretación que esta Suprema Corte de Justició de la 
Nación ha establecido sobre el QJrtícu/o 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicaoos, se desprende que, por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, 
irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, 
es decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que 
su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación judicial, cuando se 
lesionen los derechos de.fercero, o bien, p9r resolución gubernativa en los casos específicos 
que mqrque la ley, siempre y cuando se dfendan los derechos de la sociedad, Lo anterior 
implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos casos en que la actividad, 
aunque lícita, no afecte el interés público, entendido é~te como el imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individua/ que se traduce en la convivencia y 
bienestar social. En ese-sentido, cuando a través de una resolución gubernativa se limite el 
ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que el ordenamiento que la 
restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y 
que tienda a proteger sus derechos. ,, 

Amparo en revisión 2352/97. United lnternationa/ Pictures, S. de R.L. 6 de marzo de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Gdngora Pimentel José 
Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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Amparo en revisión 222/98. Twentieth Century Fax Film de México, S.A. 6 de rrimzo di9 2000. 
1 ' 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José 
Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Viilegas. Ponente: Guiilermo 

_I: Ortiz Mayqgoitia. Secretario: A/freí'{o E. Báez Lóp13:Z. 

Amparo en revisión 2231 /98. Buena Vlstp Columbia Tristar Fi/ms de México, S. de R. L. de e V. 
6 de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimente/, José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Viilegas. 
Ponente: Guiilermo /. Ortiz Mayagoitia. Secretario:_Alfredo E. Báez López. 

, El Tribunal Pleno, en-su sesiórfprivada celebrada hoy veintinueve de mayo en curso, 
1 ----- -

aprobó, con -e/ número LXXXVlll/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votaciói). es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a veintinueve 
de mayo de dos 'mil. 

-

En consecuencia las libertades aludidas no son irrestrictas, menos aun tratándose de 
servicios públjcos concesionados, al preverse restricciones se concluye qJe se trata de 
limitación mds no privación, a la libertad contrar::tual y a la libertad de comercio de Id 
Recurrent~ se encuentra prevista desde la Cor\stitución, por lo que no se vulnera el 
artículo 5 Constitucional en perjuicio de la Recurrente. 

1 

Asimismo, cabe hacer notar que laRecurrente en su carácter de concesionarib, siendo 
el acto jurídico de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a 
los particulares el uso, explotación y goce de los bienes de 'dominio público O k:L 
prestación de1 un servicio público, acto administrativo que Habilita al particular para la 
asunción de una actividad propia dei estado o la explotación de un bien de dominio 
público, bajo determinadas condiciones V directrices a las que se encuentra sujeto 
necesariamente el conc~sionario derivado del acto mi~m9 de la concesión, por lo que 
en caso de no ceñirse a los lineamientos y condiciones impuestos se encuentra ante una 
causal de revocación del títulos de ,concesión. 

En México la concesión no impliccp el condicionamiento de derechos subjetivbs, sino la 
cesión a los particulares de ciertos bienes de dominio de la nación para su explotación 
por parte de particulares, o bien la cesión de servicios públicos propios del Estado, pero - -
que no son de naturaleza exclusiva en cuanto a su prestación y tutoría. 

En ese sentido se_pueden distinguir la concesión de bienéls del dominio de la nación l"la 
concesión de 'servlc,ios públicos aunque también existen concesiones mixtas es decir que 

'implican la cesión de bienes c:le dominio de la nación y al mismo tiempo la prestación 
de servitiós propios del Estado, pero no de manera exclusiva. 
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En ese orden de ideas, en el caso concreto la regulación de la interconexión de redes y. 
la consecuente facultad de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones para 
determinar condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios para 
la interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una serie de 
condicionamientos y lineamientos que en su caso deberán adoptarse por la parte 
r<ecurrente, en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la 
interconexión de redes en perjuicio de los usuarios de dichas redes. 

Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!, que dispone: 

Registro No. 170843 
Localización: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Página: 960 
Tesis: PJJ. 50/2007 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional. Administrativa 

"COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 9°.-A FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES DISCRECIONALES 
PARA ESTABLECER OBLIGACIONES ESPEC{FJCAS RELACIONADAS. CÓN TARIFAS, CALIDAD DE 
SERVICIO E INFORMACIÓN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD. El mencionado principio, contenido en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. establece que las autoridades sólo pueden actuar 
cuando la ley se los permite, en la forma y términos determinados por éstd. Ahora bien, las 
facultades discrecionales de la autoridad administrativa pueden 'estar expresamente 
señaladas en la ley, o bien, encontrarse implícitamente contenidas en el marco regulatorio 
que la rige, caracterizándose aquéllas por la libertad de apreciación que se otorga a la 
autoridad para actuar o abstenerse de hacerlo, con el propósito de lograr la finalidad que 
la ley señale. Esto es, la autoridad podrá elegir el tiempo y circunstancias en que aplica la 
ley, sin que ello suponga una autorización legislativa para una actuación arbitraria. pues 
sus actos estarán siempre acotados por los lineamientos que la ley establece y sujetos a los 
requisitos constitucionales de fundamentación y motivación. En tal virtud. el artículo9o.-A, 
fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones. que prevé la facultad discrecional 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones para establecer obligaciones específicas 
relacionadas con ~arifas, calidad de servicio e información, no viola el mencionado 
principio de legalidad. pues dicha facultad se entiende acolada por la norma misma, que 
limita la materia respecto de ld'cual ésta se concede, esto es, tarifas, calidad de servicio e 
información, impidiendo con ello qué' los concesionarios queden en estado de 
incert¡dum~re respecto a los aspect9s sobre los que se podrán imponer la~ obligaciones 
específicas. ,, 

e, 
Acción' de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2op¡., Unanimidad de nueve 
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votos.:Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/~ya:·1mpedido: José~amón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio Salvador A'guirre Anguiano. Secr)!tarias: Andrea .?ambrana Castañeda, Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot El Tribunal Pleno, el quince 
de octubre en curso, aprobó, con el número 50/2007, fa tesis jurisprudencia/ que antecede. 
México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete. 

Ejecutoria: 
1 .- Registro No. 20382 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Promovente: SENADORES INTEGRANTESDE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXVI, Septiembre de 2007; Pág. 1623. 

En la especie estamos ante una facultad discrecional que otorga el propio 
ordenamiento jurídico, al respecto resulta ilustrativa la sig~iente tesis que a la letra 
dispone: 

\ 
"FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENCIAS.- Para determinar si la autoridad 
goza de facultades discrecionales o regladas debe atenderse al contenido de fa norma 
/ega/-queias confiere. Si ésta prevé una hipótesis de hecho ante ta cual fa autoridad puede 
aplicar o no fa consecuencia de derecho prevista en fo misma, según su prudente, arbitrio, 
debe afirmarse que fa autoridad gozo de facultades discrecionales. Empero, cuando fa' 
autoridad se encuentra vinculado ¡:;e;; el dispositivo de fo ley a actuar en cierto sentido sin 
que exista fa posibilidad de determinar libremente el contenido de su posible actuación, 
debe concluirse que fa autoridad'nogozade facultades discrecionales sino reglado;. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
XIV.2o.44K 
Amparo diredc 191/2002. Joaquín Pacheco Medina. 3 1 de mayo de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonso Gabriel Gófeía Lanz, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Gorrera Judicial del Consejo de fa Judicatwa Federal para desempeñar fas 
funciones de Magistrado. Secretaria: Leticia Evefyn <:;órdova Cebciillos. 

1 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y 
1 , 

su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XVII, Febrero de 2003. Pág. /063. Tesis Aislada. • 

( 

Ahora bien, la utilización de una facultad discrecional por parte de la autoridad 
administrativa al afectar la esfera jurídica del gobernado para que no se torne arbitraria, 

: debe obs~rvar ciertos requisitos que son los siguientes, que se invoquén las circunstancias 
concretas al caso (i)n estudio, que se razone adecuadamente su determinación, 
apreciar debidamente los hechos pertinentes y no violar las reglas de la lógica. En tal, 
como en la especie sucedió, la Resolución recurrida, se encuentra apegada a dichos 
principios, pues en la especie se consideró adecuadamente los puntos sometidos a 

' / 

resolución y de manera razonada determinó las condiciones no convenidas entre la 
\ 

parte Recurrente y las tercero perjudic;c:)das, observando en todo momento los priDcipios 
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de promover Ul)1 desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin 
de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios, y promover una adecuadd cobertura social, por lo que consideró con base en 
la lógica y la experiencia determinar las tarifas no convenidas por los concesionarios. 

Derivado de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperante de los argumentos 
expuestos por la parte Recurrente. 

',, 

Por cuanto a que la extinta ~omisión con la Resolución recurrida restringió a la 
Recurrente a recibir una justa retribución, en, virtud de que determina tarifas de 
interconexión ,que no toma en consideración el costo real de brindar el servicio de 
interconexión, 'toda vez que modela las mismas con base en parámetros que no se 

' adecuan a la realidad de la Recurrente. 

Al respecto, esta Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la LFT a la letra señala: 

"Artículo 42. Lós concesionarios de redes públicas,, de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en un plazo no mayor de 60 
días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite. Transcurrido dicho plazo 
sin que fas partes hayan celebrado el convenio, o antes si así lo solicitan ambas parte$, la 
Secretaría, dentro de los 60 días naturales siguientes, resolverá sobre fas condiciones que no 
hayan podido convenirse." 

En este punto es preciso resaltar que, ,el solo hecho de que un concesionario no pueda 
acordar con la Recurrente las tarifas de interconexión, significa que cada uno_ tiene 
diferentes percepciones acercade cuáles son los "costos reales de proveer los servicios"; 
es decir un operador qúe provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un 
conocimiento de los costos de equirvos y despliegue de re;id no considera razonable la 
propuesta de tarifas de la Recurrente. 

La autoridad al ser la encargada de resolver sobre las condiciones no convenidas, en 
este caso sobre la tarifa de interconexión, debe considerar elementos de convicción 
que le permitan determinar una tarifa de 
recuperar los costos de provisión del servicio. 

interconexión que permita al operador 
) 

' Sin embargo, lo anterior no significa de manera alguna que se deba de pagar a la 
Recurrente lastórifas que dicha empresa reclama bajo el argumento de que representa 
los costos en los que incurre, ya que de ser así carecería de sentido la facultad otorgada 

1 

a ldautoridad para determinar las condiciones que no hubiesen podido ser convenidas, 
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ya que su resolución estaría limitada a obligar al operador a pagar lo reclamado por la 
Recurrent¿ sin poder considerar elemento adicional alguno. 

Es así que la LFT no se dispone la formó en que deben ser cal.culadas las' tarifas de 
interconexión, sin embargo la ªL!toridad debe implementar las medidas que sean 
necesarias para lograr los objetivos de la ley, máxime que para ello la autoridad 
reguladora debe promover y vigilar la eficiente interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

En este punto es necesario realizar unas precisiones\sobre lo que la Recurrente considera 
que es el costo en el que incurre. 

En principio se comenta que !'os costos reales de ta red de la Recurrente son únicamente 
J -

conocidos por la Recurrente, ya que forman parte de los secretos_ industriales que toda 
empresa resguarda a efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

Lo anterior no es un problema exclusivo de, la industria de telecomunicaciones en 
', --- 1 

México, sino que forma parte de la relación entre ~I órgano regulador y las empresas 
regqladas a lo largo de todo el mundo; basta mirar la literatur_a especializada en el tema 

1 ' ' 

la cual señala26: 

"No es sorp;endente que el regulado posea más informaciófl que el regulador. Aun cuancfo el 
monopolista regulado es obligado por fa /ey a proveer información a los funcionarios del 
gobierno, es difícil para el/os comprobar su exactitud. Según fa teoría de Aker/of, la principal 
falla de mercado es fa información ocúÍta, mientras que en un mercado monopolizado el 
ocultamiento de información es sólo un aspecto. El monopolista, sabiendb que un regulador 
no seria capaz-de verificar fa exactitud de fa información, puede'manipufar los datos a~u favor. 

( ... ) 

En un mercr;ido monopolizado, por fo tanto, el regulador se enfrenta a,dos problemas: fa 
información 'asimétrica y fa información manipulada. El efecto en el mercado se continúa fa 
dominación por el monopolista." 

En este sentido se observa q'ue uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como 
los fuertes incentivos de la empresa regulada a entregar a la_autoridad información 
manipulada. 

·~ 26 García Murillo Mortha y Pick James B. lnterconnectíon R~g~'/Otion: Explalning /~ominance by the- Jncumbent in Mexico, 
COMMUNICAnONS & STRATEGJES''Íio. 53. 
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. Es así que la Recurrente no señala cuáles son los supuestos costos en lps que incurre, ni 
mucho menos respalda su dicho con documentación debidamente auditada, 
replicable y verificable qcie permita aportar elementos de <:;onvicción. 

1 

En este cor¡itexto, la LFT recohoce que las partes pueden tener posturas incompatibles 
en la negociación de las condiciones de interconexión, pqrticularmente sobre las 
contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en 

/ 1 ' 

el que se establece la facultad de la autoridad reguladora para establecer las 
condiciones no. convenidas en beneficio de los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones y del desarrollo del seotor. 

De esta forma, el órgano regulador ne¿esita utilizar elementos de convicciónque¡le 
permitan determinar las tarifas aplicables a los servicios de interconexión materia de un 
desacuerdo; es así que una mejor práctica intemacionbl es la utilización de modelos de 
costos mismos que han sido utilizados por los distintos órganos reguladores como una 
herramienta confiable para la determinación de las tarifas de interconexiqn. 

Por lo tanto se paede señalar que los modelos de costos son una herramienta 
ampliamente utilizada por los reguladores a nivel internacional, que permite solventar el 
problema de asimetrías de información con la empresa regulada al permitir realizar una 
estimación razonable de los costos incurridos en la provisión del servicio de interconexión, 
al mismo tiempo que son auditables y son transparentes. 

' 

Al mismo tiempo es importante reiterar que en la determinación de las tarifas de 
interconexión, el órgano regulador debe promover el desarrollo de una competencia 
equitativa en el mercado de las telecomunicaciones. 

Es así que las mejores prácticas 1intemacionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señalan que el cálculo de las mismas se debe realizar simulando los 
precios que se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de que ello permite 
enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos por minimizar costos, y permite el establec:;[miento de condiciones equitativas 
de competencia. 

Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es 
que los precios de los bienes y/o servicios convergen a los costos;· con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se 
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' deben de orientar a los costos de producción27. Asimtsmo, en un entorno de 
competencia efectiva se asegura que los concesionarios obtengan una rentabilidad 
r~zonable sobre el capital invertido en el largo plazo, es dEkcir, durante un periodo 
disc.reto de tiempo. 

La déterminación de una tarifa de terminación, con base en la red de un operador 
eficiente, envía las señales correctas 'al mercado al otorgar incentivos a los 
concesionarios para minimizar costos; de lo contrario se distorsionan las señales de, 
precios y los operadores de alto costo trasladarán sus inefiCiencias a los consumidores. 

' Además,-Podría proporcionar a un concesionario una ventaja injustific:,.ada a la hora de 
' competir contra otros concesionarios en el servicio al usuario final. 

Por el contrario, CÍI utilizar la red de yn ope'rador hipotético eficiente en la determinación 
' 1 

de la tarifa de intercóriexió~, los operadores tienen incentivos para reducir costos al 
tratar de obtener ganancias con relación a la tarifa establecida por la regulación; es -

;importante mencionar que las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al 
usuario final en la forma de menores precios por sus servicios finales. 

Considerando lo anterior, la extinta Comisión determinó en la Resoluci9n rec!Jrrida qye 
es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que incurre un 
operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
r6zonable por prestar este servicio. 9e lo contrario se podría desincentivar la provisión de 
los servicios de interconexión. Es importante que los costos recuperados sean los de ur;i 
operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador 
se traslade a otros operadores y en última lnstancja, a lo~ usuarios. Adicionalmente, lo 
anterior es consistente con el proceso de competencia que debe existir en el mercado, 
esto es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar su 

\ 
operación para ser eficiente o deberá salir.del mercado. Por ende, el modelo utilizado· 
para la determinación de la tarifa de inte!conexión está basado en los costos de un 
operador eficiente. 

Asimismo, para determinar los co5fos de operadores reales es necesario contar con un 
gran desglose de información en el cual es previsible que exista una reticencia de los 
concesiol')arios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice 
y se divulgue su información, lo cual conllevaría a que el modelo _carezca de 
transparencia, y por ende credibilidad, lo que particularmente haría difícil o inclusive 
imposible la verificación del modelo por terceros y a una serie de cuestionamientos sobre 
la calidad de los resultados del modelo. 

-- . /-

27 Banco Mundial (2000), MCfiÍual de ReglamentÜción de las telecomunicaciones. 
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Por otra parte, los operadores tienen incentivos para establecer elevadas tarifas de 
terminación de llamc;idas ya que ello ocasiona qGe se incrementen los costos de sus 
competidores; y con ello se establezcan altos cargos para los clientes de los operadore~ 
de la competencia. En este sentido, cuando un operador reduce los costos de 
terminación de llamadas en su red debido a una operación más eficiente, quien se 
beneficia es el operador que adquiere un insumo a un precio menor y no así la empresa 
que ha reducido los costos de terminación. Por lo tanto el operador mer:ios eficiente 
obtiene las ganancias de una ventaja competitiva. Este problema se solucionaría si se 
establecieran las tarifas por terminación con base en un operador representativo 
eficiente. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real, como lo 
pretende la Recurrente, no es acorde con el foménto de una sana competencia 
consagrado en el artículo 7 de la LFT ni con las mejores prácticas internacionales, por lo 
que lo argumentado por la Recurrente deviene de infundado. 

XII. En relación con lo manifestado por la .. Recurrente en el agravio DÉCIMO en el 
que invoca que la Resolución Recurrida viola el principio de retroactividad al 
fijar tarifas para un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una 
indebida motivación_y,por lo tanto, violb el artículo 3, fracción V, de la Ley 

·Federal de Procedimiento Administrc;itivo, es infundado. 

En.el caso que ros ocupa si bien la Resolución Recurrida se dictó con fecha 6 de julio de 
2011, y determina tarifas de interconexión del l de ene~o al 31 de diciembre de 2011, 
ello no implica como pretende la Recurrente que dicho acto sea re~roactivo. ' , . 

En este sentido, se considera necesario acudir al siguiente criterio relativo a la 
retroactividad: 

Novena Época 
.. Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2007 

Tesis: 2a. LXXXVIJl/2007 
Página: 306 
Materia: Constitucional 
Tesis aislada. 

IRRETROACllVIDAD DE LAf LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSllTUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLJCACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE 
DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a Ja interpretación que Ja Suprema Corte 
de Justicia de Ja Nación ha hecho del artículo 74 de Ja Constitución Político de los Estados 
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Unidos Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que se prohibe, se 
desprende que ésta se entiende referida tanto al /e9islador, por cuanto a la expedición de las 
leyes, como a la autoridad qu~ las aplica a un cdso determihado, ya que la primera puede 
imprimif retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con aJJterioriddd y Ja 
segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos e/efecto prohibido por el Constituyente. 
Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su 
dominio o a su haber jurídico, o bien es aquel que implica Ja introduc:ción-de un bien, una 
facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber jur/dico: en cambio, la 
expectdtiva de derecho es una pretensión o esperanza de qué--se realice una situación 
determinada que va a generar con posferioridad un derecho: es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, Ja expectativa de derecho corresponqe al futuro. 
En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de/ aplicación_ no afectan 
derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garantía de 
irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado. 

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Ada/berta Gqrcía Noriega. 17 de mayo de 2007. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minei;Vá Cifuentes Bozón. Véase: Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Época, Volumen éxXXV/, Primera Parte, página 80, tesis de rubro: 
"RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.", 

En el caso concreto, a efecto de que pudiera considerarse G¡ue la Resolución Recurrida 
es retroa-ctiva, tendría que existir una afectación a un derecho i adquirido de la 

/ - ' --

Recurrente, lo que no se actualiza. 
' 

En este sentido, en la Resolución Recurrida se analizó la existencia de un derecho 
adquirido en los siguientes términÓS: 

( 
"AJ respecto, esta Comisión como ya se mencionó, está facultada en términos de Jo 
dispuesto por los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, para determinar las condiciones que, 
en r:nateria de interconexión, no hayan podido convenirse entre tos concesionarios de redes 
püb/icas de telecomunic;aciones interesados. En este sentido, el artículo 9 fracción VIII del 
Reglamento Interno Mgente de Ja Comisión es consistente con la facultad anteriormente 
señalada, al estable_cer que corresponde al Pleno d~ dicho órgano el ejercicio de la 
atribución relativa a la resoLción de condiciones de Interconexión que no hayan podido 
convenirse entre los concesionarios dé'las redes públicas de te/ecomunicocidnes de que 
se trate. 

Es así, que para que esta Comisión pueda ejercer Ja facultad consagfada en la segunda 
parte del artículo 9-A fracción X de la LFT, en relación con lo establecido por el artículo 42 
de Ja LFT, sólo requiere la acreditación de un presupuesto esencial, como Jo es, Ja existencia 
de condfciones no convenidas en materia de interconexión entre concesionarios de.redes) 
públicas de te/ecomunicacÍones, de tal suerte que, de acreditarse este presupuesto, puede 

. - materializarse la hipótesis normativa consagrada en_ dicho precepto y, por lo tanto, la 
' Comisión ~ueda facultada para ejercer las atribuciones establecidas en IQ}egis/ación de 

Ja materia. _ " 

\ 
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Para efectos de lo anterior. es importante atender en primer término lo dispuesto en el 
_ . Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión celebrado entre Mega Cable 

y Pegaso PCS. S.A. d<e C. V. de fecha 15 de febrero de 2008 (en lo sucesiva, el "Convenio de r 
Interconexión'?, 

En este sentid6. el numeral 4. 1.2 de la cláusula Cuarta del Convenio de Interconexión. 
establece expresamente lo siguiente: 

"Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto que durante la vigenclá del presente 
-Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por 
efecto de un acuerdo adoptado entre las partes o por una resolución administrativa o 
judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las anteriores no hubiesen 
sido legalmente determinadas. las contraprestaciones que /as partes deberán pagarse en 
su caso entre sí, en forma temporal. en los términos del presente Convenio. por los Servicios 
de Interconexión MEGACABLE/PEGASO PCS. serán Iguales a aquellas que para cada uno 
de los Servicios de Interconexión MEGACABLE/PEGASO PCS correspondientes hl!biesen 
estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que las contraprestaciones dejasen 
de estar en vigor y que fueren correlativamente aplicables en los términos en que las partes 
las hubieren convenido, (. .. )" 

Asimismo, en el numeral 17.2 de la Cláusula Décimo Séptima del Convenio de 
Interconexión. se es_tablece expresamente lo siguiente: 

"17.2 APLICACIÓN CONTINUA. Sin embargo. si al concluir el plazo inicial del presente 
Convenio, que vence;el 31 de diciembre de 2009, las partes continúan contando con una 
Red Pública de Telecomunicaciones y con la concesión cÓrrespondiente de la Secretaría, 
no obstante haber terminado el presente Convenio por haber venc/do su plazo, sus 
términos y condicione~ continuarán aplicándose; incluyendo las contraprestqCíones que 
hubiesfi'n estado en vigor hasta el día inmediato anterior a la fecha en que se hubiese 
extinguido el presente Convenio. actualizadas. tratándose de contraprestaciones 
aplicables a Servicios Conmutados de Interconexión MEGACA?LE/PEG,L\SO PCS y Servicios 
de Tránsito Local, por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en 
el país. para lo cual se aplicará el factor de actualización a que se refiere el subinciso 4. 1.5 

de la cláusula Cuarta anterior, pues tratándose de cualesquiera Servicios No Conmutados 
de Interconexión MEGACABLE/PEGASO PCS se aplicarán las tarifas vigentes al tiempo en 
que se lleve a cabo la prestación de los servicios de que se trate, debidamente registradas 
ante la Comisión. Dichas contraprestaciones continuarán aplicándose hasta que conforme 
lo previsto por e/Artículo 42 de la Ley las partes celebren un nuevo convenio para continuar 
con la Interconexión entre sus redes. 

(,., )" 

(Énfasis añadido). 

Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que el Convenio de 
Interconexión se extinguirá el 31 de diciembre de 2009. Sin embargo, también pactaron 
que al.actualizarse la condición prevista en el numeral 17.2 de la clpusu/a Décimo Séptima 
del Convenio de Interconexión en el sentido que! si al concluir el plazo inicial de aplicación 
de dicho instrumento si las partes continuaban siendo titulares de su red pública de 
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telecomunicaciones concesionada [Dor la Secretaria. /as partes continuarían aplicando /os 
términos y condiciones pactados en el suscrito Convenio de Interconexión. 

No obstante lo anterior, también se estableció claramente en el Convenio de Interconexión 
que /as P,artes podrán acudir ante la Comisión para resolver cualquier desacuerdo de 
interconexión en términos del artículo 42 de la /FT, es decir, /as partes expresamenty dejaron 
a salvo S!J derecho de solicitar la intervención de la autoridad en caso de que no pudieran 
llegar a un acuerdo respecto de /os términos y condiciones de la interconexión entre sus 
redes. 

Lo anterior, resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a /as partes a 
quedar -sujetas a términos y condiciones inamovibles que en un sector tan dinámico y 
competitivo como el de /as telecomunicaciones puede resultar ilrcaico y anticompetitivo 
para el sector. - ' 

Tan es asi que en el numeral 17.2 de la cláusula Décimo Séptima del Convenio de 
Interconexión se establece expresamenfe que para la celebración de /os nuevos convenios 
/as partes pueden utilizar el pro9edimiento contenido en el artículo 42 de la /FT, esto es. qu(fl 
de no llegar a un acuerdo en la celebración de /os nuevos convenios, dentro de un plazo 
de 60 (sesenta) días contados a partir de que alguna de ellas lo solicite. la autoridad 
competente. en la especie. la Comisión. a solicitud de cualquiera de /as partes resolverá 
sobre /as condiciones que no hayan podido convenir. 

En este orden de ideas. no resulta fundado y en consecuencia atendible lo señalado por 
Grupo Telefónica respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 42 de la /FT, en el sen~do de que Mega Cable y Grupo Telefónica acordaron lo 
conducente para el caso de que no existiera una tarifa legalmente establecida al término 
de la vigenciá' del Convenio de Interconexión. ' 

Por tanto, si bien ep su momento operé el acuerdo para la aplicación continua de los 
términos, condicforíBs y contraprestaéíbnes del Convenio de Interconexión, éste tuvo como 
vigencia la condición de la celebración de nuevo convenio de interconexión conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 42 de la IFT. De ahí que resulte inap/icpble la 
ciáusµ/a 4.1.2 del Convenio de Interconexión. toda) vez q(Je ~a aplicac\ón coniinua de los' 
términos y condiciones de dichos convenios, terminaría en el caso de que c;Ontorme a lo 
previsto por el artículo 42 de la IFT las partes celebren un nuevo convenio. para lo cual se 
su/etarían-al procedimiento "Contenido en dicho precepto legal. 

En este tenor. la solicitud formulada por Mega Cable para qcordar. entre otros temas. la 
tarifa de interconexión fijo-móvil, COnsistieron en petfciorÍes para acordar un ouevo 
convenio de interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido 
para tal efecto en la legislación aplicable. sin que /as partes llegaran a un acuerdo, es que 
Mega Cable solicitó la intervención de esta autoridad resolver /as condiciones que no 
Ocordaron-para la interconexión de sus redes. \ 

/ 

Por otra parte, es importante señalar que /as partes en el Convenio de Interconexión 
reconocen expresamente la rácultad que tiene la autoridad para resolver /as condiciones 
de interconexión confqrme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, al haber estipulado 
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en el numeral 7 7.2, que la vigencia en la aplicación continua de los términos, condiciones 
y contraprestaciones está sujeta e¡ fa condición de la celebración de nuevos coiovenios 
conforme al procedimiento previsto en el precepto legal en cita. 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos requeridos por 
el Órtícufo 42 de fa LFT se materializaron yes así que la Comisión tiene facultades para 
Intervenir y resolver las condiciones de interconexión planteadas por Mega cable. Lo 
anterior, en concordancia con lo pactado por las partes en el numeral 7 7.2 de la cláusula 
Décimo Séptima del Convenio de Interconexión en el sentido de que los referidos 
concesionarios continuarían aplicando los términos, condiciones y contrpprestaciones 
hasta que conforme a lo previsto por el artículo 42 de la LFT, las partes celebren un nuevo 
convenio para continuar con ·'10 interconexión eje sus redes. 

. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fracción X y 42 de fa 
LFT facultan lisa y llanamente ·a la autoridad para determinar las condiciones de 
interconexión que no hayan podido convenir dos o más concesionarios, cuando éstas no 
han sido pactadas expresamente en algún convenio, o se refieren como en el caso que 
nos ocupa a un periodo diferente al convenido. 

' Una interpretación distinta equivaldría a sostener, contrario al espíritu de la LFT, que 
cualquier concesionario tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado 

/ 

concesionario la interconexión de sus respectivas redes públis_as de telecomunicaciones y 
en dicha oportunidad agotar cualquier esquema de interconexión o todo tipo de tráfico 
que desee o pueda intercambiar para proveer a sus usuarios el más amplio espectro de 
seNicios que fes permita comunicarse con Jos usuarios de Ja otra red pública de 
telecomuhicaciones, o.bien, establecer nuevas ta?itas de intercone~ión, 

/ ·, _/ 1' 

De ahí que resulte'n improcedentes por infundados los argumentos de Grupo Telefónica en 
cuanto a que ya existen condiciones y tarifas acordadas y vigentes, po'No que al haberse 
solicitado a Grupo Telefónica por parte de Mega Cable con fecha. 72 de noviembre de 
2070, las negociaciones de las taiifas de la interconexión entre sus redes aplicables a partir 
del 70 de enero de.207 7, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución dichos 
concesionarios hubieren acordado las referidas tarifas, esta Comisión de conformidad con 

' ¡Jos artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, se aboca a resolver sobre aquellos puntos de 
·desacuerdo sometidos ci su consideración, 

En efecto, de fa revisión al Convenio de Interconexión las partes pactaron expresamente 
fas tarlfas de interconexión por servicios de terminación fija y móvil aplicables hasta el 3 7 de 
diciembre de 2009. " 

Es el caso que la Recurrente no controvierte las consideraciones citadas, 
1
que llevaron a 

la Comisión a determinar que no existían tarifas previamente convenidas entre las partes 
del desacuerdo, para el periodo del lº de enero al 31 de diciembre:de 2011, así como 
qúe no existían derechos adquiridos que-fueran afectados con la determinación de 
tarifas para el periodo invocado. 
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Lo anterior, sin perjui,cio que-los argumentos expuestos en el correlativo son inoperantes 
al no controvertir las consideraciones citadas, en tanto que constituyen reiteraciones de 
lo argumentado en el procedimiento del que emana la' Resolución, y que fueron 
estudiados en los términos transcritos. 

REisulta infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que existe una falta de 
congruencia interna, ya que no existe contradicción alguna pues la obligación de 
cumplir lo pre~isto en la Resolución Recurrida comienza a partir del-día siguiente al que 
surta efectos la notificación del acto, y derivado de que resolvió

1 
el desacuerdo respecto 

de tarifas aplicables <tll perioao del 1° de enero al 31 de dici~mbre de 2011, las tarifas 
determinadas en la Resolución Recurrida serán aplicables para aquel periodo. 

Re-specto del argumento en que la Recurrente menciona que la ley ino establece lc:i 
posibilidad de tdmar como punto de partida temporal para la fijación de las tarifas de 
interconexión los tres momentos que enuncia, es inoperante, ya que en la Resolución no 
se hace alusión a ninguno de dichos momentos. 

Es inoperánte e infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que le causa 
un perjuicio la retroactividad de 'lu Resolución Recurrida, ya que refiere que se le podría 
privar de ingresos legítimamente obtenidos, haciendo referencia a una mera 
posibilidad. no a un perjuicio real y actuaL 

''Asimismo, es infundado que tendría que modificar sqs finanzas y contabilidad hacia el 
pasado _para acomodar, en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones 
fiscales. Lo anterior, es infundado ya que la contabilidad e il(lgresos recibidos en el 
periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 201 l, permanece intocada, y en todo 

' caso, los ajustes que de!San operar a partir del cumplimiento de la Resolución Recurrida 
· deberán reflejarse en los registros contables de la Recurrente a partir de que tengan 

lugar de manera real y efectiva dichas devoluciones, compensaciones o ajustes. 

¡ 
Por último, respecto del argumento en que la Recurrente sostiene que la Comisión no 
.está facultada para fijar una deter~inada tarifa de interconexión aplicable a períodos 
o fechas en los cuales se encontraqa surtiendo plenos efectos Gna diversa tarifa 
pactada voluntariamente de conformidad con lo establecido en laS' cláusulas 

' den9minadas de "Aplicación Conti,nUa" y "Vigencia", contenidas en l<:;is convenios de 
interconexión que la Recurrente Óelebró con Megac;able, dichos argumentos son_ 
infundados en los:términos de la dita realizada en párrafos precedentes de la parte de 
la Resolución en que se analizaron dichos argumentos, al mismo tiempo que son 
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inoperantes en tanto que no controvierten lo considerado en la Resolucción Recurrida 
sobre el particular. 

XIII. En relación con lo manifestado por lo Recurrente en el agravio DÉCIMO 
PRIMERO, en el que invoca que la Resolución Recurrida contraviene el 
principio de congruencia procesal con motivo de la interpretación y 
aplicación de Principios derivados del Plan Técnico Funda~ntal de 
Interconexión e lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y 
XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en 
la presente resolución, al estudiar el OCTAVO ggravio que hizo valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida nó se invocó ni aplicó el Plan de lnterconexion, respecto de cuya 
aplicación la Recurrente tiene una sentencia de c:imparo a su favor,\. sino .. que 
únicamente se hizo alusión genérica a los objetivos y principios que la Ley Federal de 
Telecomunicaciones establ~da para los planes técnicos fundamentales. 

Inclusive la Recurrente si bien afirma que se le aplicaron los principios previstos en el Plan 
de Interconexión, no realiza precisión alguna respecto de qué principio le fue aplicado, 
en qué parte de la Resolución Recurrida, y en qué términos /para que esta autoridad 
cuente con los elementos mínimos que:i le permitan estudiar dicho agravio, por lo que sus 
argumentos son además inoperantes por insuficientes. 

XIV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
, SEGUNDO, en e! que invoca que la Resc\lución Recurrida transgrede en 

pérjuicio de la Recurrente la garantía de .. debida fúndamentación y 
motivación en relación con el cálculo del tiempo de las llamadas, es 
infundado. 

Lo manifestado.por la Recurrente, no controvierte la totalidad de lo considerado en la 
Resolución sobre el particular; en los siguientes términos: 

<A1 respecto, esta .Autoridad revisora manifiesta que no le asiste la razón a la Recurrente, 
ello en virtud de' que en la Resolución Recurrida, el Pleno de .la Comisión motivó 
debidamente su actuar en relación al criterio para medir y tasar I? interconexión por 
servicios móviles. En efecto a fojas 65 y 66 de la Resolución Recurrida, la Comisión 
argumento lo siguiente: 
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Respecto a la medición de/iÍráfico, se cbnsidera que los costos determinados por el Modelo 
CITLP está_n calculados con base en un pronóstico del uso real de la infraestructura de 
interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Grupo Telefónica recuperar 
los costos en los que incurre para la prestación del servicio de interconexión. 

/ 

1 / ' 
En este sentido, es importante señalar qué desde un punto de vista económico, resulta 
eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su 
utilización real. A juicio de esta Comisión, no sólo resulta económicamente eficiente para 

,,.éf caso de la provisión de servicios de interconexión entre concesionarios, sino que aplica, 
de igual forma, a fa prC,visión de servicios de tefecomunicaclones al usuario final. A mayor 
abundamiento, esta Comisión considera, de manera congruente con lo expresado sobre 
diversos aspectos relativos a la interconexión de redes a lo ldrgo de la presente Resolución, 
que se deben adoptar medidas para eliminar los cargos.para la provisión de servicios de 
telecomunicabiones en general t¡ue transparenten el cobro del servicio prestado y que, en 
el caso de la interconexión, dicha transparencia producto de una eventual modificación 
de los mecanismos de medición y tasación podría fomentar, inclusive, que aquellos costos . 
o elementos que no son utilizados para lo prestación del servicio no sean co,nsiderados 

dentro de la tarifa respectiva. 

En este sentido, el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un 
sobrepaga por infraestructura no utilizada cuando económicamente resulta eficiente que 

: 1bs concesionarios paguen únicamente por la infraestructura ut!lizada por el ~ervicio de que 
se trate. 

Por fo que, en cumplimiento del artícufp lde la LFT, de la Regla Novena Transitoria de las 
RdSL y la Regla 53 de las RSLD, /os concesionarios únicamente deberé'ín pagar por la 
infraestructura utilizada y, que por consecuencia, se debeión pagar .las tarifas de 
Interconexión en base al tiempo real de uso de la infraestructura req!Jerida para la 
prestación de d~cho servicio. 

Aunado a lo anterior, no existe razón técnica alguna que impida que la terminación de 
llamadas provenientes de otro operador, r~.9ibidas en la red del operador móvil mediante 
enlaces de interconexión\ sea facturada de acuerdo con su duración real, máxime cuando 
las modificaciones en un sistema de facturación, pára cobrar agregados de duraciones 
reales en lugar de agregados en duraciones completas al mir¡uto superior no requiere de 
mayores inversiones. 

Al ser la tarifa de. interconexión cobrada por los concesionarios a sus usúarios, y ser la 
medición de ésta pactada en tiémpo real, así.deberá ser cobrada al usuario, sin permitir ' 
de forma alguna el cobro p minutos redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no 
justificada en contra del usuariq: 

De todo lo expuesto, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y cada una 
de las disposiciones mencionadas con anterior/dad, en la ap/icaclón •i;:te las tarifas de 
interconexión por servicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea bajo la 
modalidad "el que llama paga nacional" o "el que llama paga/, Grupo Telefónica deberá 
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calcular la contraprestación que Jos Solicitantes deberán pagarle, con base en Ja duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo paro tal efecto sumar Ja duración 
de todas Jos llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar Jos minutos equivalentes a dicha suma, por Ja tarifa 
correspondiente. 

( .. .)" 

De lo anterior se desprende que la Resolución recurrida se encuentra determinada y· 
fundada conforme a derecho, dado que con el cálculo con base en un pronóstico del 
uso real de la infraestructura dE;i interconexión, los concesionarios pueden recuperar los 
costos en los que incurren para la prestaci~n del seNicio de interconexión. 

Asimismo, desde un punto de vista económico, resulta eficiente que un cor;icesionario 
de redes públicas pague por el uso sólo de la infraestructura en función de su utilización_ 
re'.JI, además de que no existe motivo, raz9n o circunstancia técnica alguna que impida 
que la terminac;ión de llamadas provenientes de otro operador, rE:)cibidas en la red Gjel 
operador móvil mediante enlaces, de interconexión, sea facturada de acuerdo con su 
duración real, máxime cuando las modificaciones en un sistema de facturación, para 
cobrar agregados de duraciones reales en lugar de agregados en duraciones 
completas al minuto superior no requiere de mayores inversiÓnes. 

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los 
_ amparos en revisión 426/2010 y 318/201 l, indicó que la política pública adoptada por la 
Comisión en su momento de medir el tráfico de llamadás por redCindeo en lugar_de 
segundos, fue debidamente rundada y motivada al señalar en su momento que para 
mantener los beneficios que derivarán del ajuste gradual c;Je la tarifa de interconexión, 
la modificacjéin en la medición del tráfico en segundos debía hacerse gradualmente 
por ser un factor importante en la cuantificación de las colitraprestaciones recibidas por 
los concesionarios móviles. 

---Agrega la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando la Comisión, 
reconociendo ,que la finalidad última era hacer la medición de tráfico por segundo, 
indicó que en una política de reducción gradual de tarifas de interconexión para no 
afectar al mercado inclusive, para no crear una distorsión con otras empresas que 
estaban pagándolo de esa forma, se hizo gradualmente en esos años, para que 
finalmi:inte se hagp la medición por segundo. 

Portanto, la Resolución recurrida se enc.uentra debidamente fundada y motivada en la 
determinación de la medición de tráfico en segundos. Asimismo, en las consideraciones 
de esta Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se '"" ---
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indicó la debida motivación relacionada con los cálculos llevados a cabo en el modelo 
de costos para determinar las tarifas de interconexión, por tanto resultan improcedentes 
los argumentos esgrimidos por la_Recurrente. 

XV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
TERCERO, en el que i?voca-que en la elaboración del Modelo de Costos se 
violó la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del 
proceso de mejora regulatoria ni se publicó debidamentE") en el DOF, 

~ . 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 69 y demás relativos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. -

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que si bien es cierto que el modelo 
de costos CITLP es una metodología coqio se recorioce en la Resolución Recurrida, no 
se emitió acto alguno en que se determinara que dicha metodología sería de aplicación 
general, por lo que no se actualizan los supuestos del artículo 4 de lq Ley Federal de 
Proc;edimiento Administrativo. 

- Esto es, el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los 
actos administrativo de carácter general, 1entre otros las metodologías deberán 
publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos, y conforme al Título Tercero 
A de la misma Ley, se observará el procedimiento de mejora regulatoria previo a la - \ 
referida pul:;llicación. - \ 

\ 

En;E31 caso, el modelo de costos CITLP empleado para la emisión de la Resolución 
Recurrida no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, ya que el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones ni siquiera emitió un acto administrativo, 
menos aún de carácter general en que déterminara-la observancia general de dicho 
modelo de costos, siDO que para la emisión de la Resolución Recurrid<;:¡ determinó utilizar 
dicho modelo, atendiendo a lo previsto en las Reglas multicitadas. ' 

_ Como consE)cuencia de lo anterior, es infundado que el Modelo de Costos incumple 
-, con la obligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás relativos de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, pues la Comisión Federal de Telecomunicaciones no 
/ 

emitió un acto administrativo de cará_cter general en que se aprobara dicho modelo de 
c<pstqs, ni se orde?ó su observancia general. 

XVI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
CUARTO, en el que invoca que la Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el 
vicio de incongruencia externa que adolece, pues con el modelo de costos 
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que utiliza, determina tarifas de interconexión diversas para varios operadores, 
violando con ello los requisitos de debida fundamentación y motivación 
previstos en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es 
infundado. 

' La Resolución P/EXT/201010/492 correspondió a. un procedimiento diverso del 
relacionado a la resolución recurrida, pgr lo que no es procedente entrar a su análisis en 
el presente recurso. 

XVII. En relación con lo manifestado por la Recurrent~ en el agravio DÉCIMO 
QUINTO, en el que invoca que la Comisión se encontraba impedida ~ara 
determinar tarifas de interconexión en el desacuerdo concluido en la 
Resolución, en virtud de que está infringiendo lo convenido en la cláusula de 
aplicación continua y vigencia, es infundado. 

L¿·manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en 
la presente resolución, al estudiar el agravio DÉCIMO que hizo valer la Recurrenre, en la 
Resolución Recurrida se analizaron e interpretaron las cláusulas los numerales 4.1.2. y 17.2 
(Del convenio Mega Cable - Grupo Telefónica), y se determinó que dichos pactos no 
impedían la actualización de los· presupuestos previstos por el artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Asimismo, lo íl'lanifestado por la Recurrente es inoperante, puesto que no combate las 
consideraciones vertidas en la Resolución Recurrida sobre el particular, lbs que héÍn 
quedado transcritas en la presente resolución al estudiar el agravio DÉCIMO que hizo 
valer la Recurrente. 

XVIII. En relación con lo manifes\ado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SEXTO, 
en.el que invoca que la R~solución Recurrida carece de fundamentación y es 
objeto de una deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación 
y cobranza no es materia del desacuerdo de interconexión en virtud de que 
dicha tarifa forma parte de la tarifa que se cobra al usuario final, es infundado. 

Los argumentos de la Recurrente son infundados, ya que en la Resolución Recurrida se 
fundamentó y motivó la determinación respecto de que la tarifa de factl.Jiación y 
cobranza no es materia del desacuerdo de intercónexión. en los siguientes términos: 
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"Al respecto, esta Comisión sostiene que;-con fundamento en Jos articulas 42, 60 y 63 de la 
LFT, únicamente pueden ser materid del procedimiento administrativo en que se actúa, las 

' / 
condiciones de interconexión no convenidas er:tre las partes, tal y como sucede con las 
tarifas de interconexión planteadas por los Solicitantes, No siendo materia del P\esente 
desacuerdo Ja determinación de las tarifas aplicables por concepto de facturación y 
cobranza,-ya que éstas forman parte de la tarifa que cobra el concesionario al usuario final, 

_ de ahí que s" regulen bajo el pTincipio r;Je libertad tarifaría, qnte Jo cual esta Comisión 
carece de fácultades para su determinación," · 

En este sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente su determinación, tod,a vez 
que las tarifas aplicables pór concepto de facturación y cobranza son establecidas por 
el concesionario fijo que determina el precio ql público de conformidad con el principio 
de libertad tarifaria, de ahí que incluso dichas tarifas al usuario final sean sometidas para 
registr() de esta Comisión 1en términos del artículo 60 de la LFT, 

Lo anterior, se corrobora con el hecho de que mecjiante registro con número de folio 
8886 de fecha 16 de noviembre de 2011, se inscribió en el Registro de 
Telecomunicaciones de la propia Comisión las tarifas aplicadas por Teléfonos de Méxl<?o, 
S,AB, de C,V, respecto de las tarifas al público para llamadas bajo la modalidad "el que 
llama paga'', Denhíque resulte infundado el argumento hecho valer por la Recurrente, 

XIX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMP 
SÉPTIMO, en el que invoca que en la Resolución Impugnada se omite 
indebidamente resolver el planteamiento relacionado con la determinación 
de la tarifa de terminación en la red local fija de las Tercero Perjudicadas, es 

\ 

_ infundado e inoperante. 

Al respecto, de 
1
conformidad don lo dispÚesto por el artículo 91, de la LFPA esta autoridad 

resolutora se encuentra facultada para modificar la resolución impugnada y resolver la 
tarifa de interconexión que la tercero perjudicada debe cobrar 1a la Recurrente, 
respecto de la terminación de llamadas en la red fija,- en virtud que de las constancias 
que obran en autos efectivamente se desprende que en el escrito de inicio de 
negociaciones de fecha 11 de noviembre--de 201 O, la tercero perjudicada señ_?lo de 
manera textual como una condición no convenida entre las partes la siguiente: 

1) Revisión de tarifas de interconexión, Que Jos contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes.se proveen entre si y que las mismas se obligan recíprocamente 
a prestarse .. , " 

Asimismo, mediante escrito de fecha 17 de marzo de 2011, médiante el cual la 
Recurrente dio respuesta a la solicitud de desacqerdo de interconexión promovjdo pÓr 
la tercero perjudicada, a través del cual de manera textual señaló que: ' ' 

\ 
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En el caso de la determinación de la tarifa de Mega Cable, Cofetel debe aplicarle el 
Modelo de Costos que de dicho Plan se deriva. 

Por lo anterior, en las Solicitudes de Resolución, se plantean los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que los Solicitantes no pudieron cpnvenir con Grupo Telefónica, 
consistentes en: 

1. Tarifa de intercoriexión por terminación en la red local fija de Mega Cable 
aplicable al 2011. 

Asimismo,\el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la ~FTR establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a 
la entrada en vigor de la LFTR, se realizará én los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de junio 
de 2013. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el cual establece que los procedimientosiniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio; el Instituto resulta 

. competente para emitir la presente resolución que determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones en términos del artícub 42 de la abrogada Ley Federal de 
Telecor()unicaciones (en lo sucesivo, lo "LFT"). 

Consideraciones del Instituto. 

En primer término, como se estableció en el presente agravio, queda debidamente 
acreditado el inicio de negociaciones entre los SolicitantesyGrupo Telefónica. Asimismo, 
quedó establecida. la condición de interconexión no convenida entre las partes, se 
aclara que la tarifa de interconexión por servicios de terminación fija sólo aplica para las 
redes de,la tercero perjudicada, ya que la Recurrente no cuenta con una red locpl fija. 

En este sentido, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión por servicios de, 
terminación fija de !Os redes fijas de.Mega yable, este Instituto considera que a fin ejercer 
las facultades conferidas específicamente en los artículos 7 fracción 11, 9-A fracción X y 
42 de la LFT en el sentido de promover y vigilar la eficiente interconexión entre las redes 
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públicas de telecomunicaciones y resolver las condiciones que en materia de 
interconexión no hayan podjdo convenirse entre los concesionarios, se debe de estar a 
lo indicado por la Regla No\iena Transitoria de las RdSL, la cual es del tenor siguiente: 

"( ... ) -

NOVENA. En caso de que las paltes no logren acordar dentro del término establecido por 
la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las 

.Jarifas por las diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las 
presentes Reglas, la Comisión resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas p_or llevar a cabo lo función de ter:riinación conmutada 
entre redes autorizadas para prestar el servicio loco/ fijo, la Comisión resolverá, despUé$ de 
analizar las posiciones y elementos apoltadps porJas paltes, sobre el establecimiento de 
tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de· largo plazo y los costos 
comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando bases 
internacionalmente reconocidas;--de tal forma que sf-2_ promueva uriO sana competencia 
entre los prestadores del servicio loco/, a efecto de que éste se preste con mejores precios, 

' diversidad y calidód en beneficio de.los usuarios." 

Para lo cual, es necesario que el Instituto considere utilizar en el cálculo de las tarifas de 
interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de terminación de las 
redes del servicio local fijo a través de un modelo de costeo. 

. / 

Alrespecto, este\lnstituto considera que en un principio las redes de telecomunicaciones 
estaban principalmente di)stinadas a ofrecer servicios de voz por lo que se diseñaron 
tomando en cuenta el establecimiento de conexiones (canales) bajo ciertas 
características: Sin embargo, el avance tecnológico ha permitido cambiar las 
características de los equipos de transmisión y de conmutación, lo que ha llevado a que 
las empresas puedan ofrecer_nuevos servicios como son la transmisión de datos, de 
audio, de video, de videoconferencias, entre otros. 

Cabe mencionar que los servicios de telecomunicaciones constituyen uno de los 
instrumentos más estratégicos de una sociedad moderna, derivado que se han 
constituido como un servicio esencial para la mejora de la eficiencia y produqtividad 
económica y un elemento cada vez1más presente en la actividad diaria de las personas 
a nivel laboral, social y educativo. 
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El auge en el servicio de Internet y del servicio móvil, han modificado los hábitos y el 
comportamiento de comunicarse y relacionarse entre los consumidores, como es el caso 
del aumento de compra de bienes y servicios de manera electrónica (online). Asimismo 
se ha facilitado una mayor eficiencia de los procesos productivos, aspecto, esfe último, 
básico para competir en un mundo globalizado. 

' 

En este sentido, los concesionarios buscan implementar la infraestructura neces?ria que 
le permita satisfacer las necesidades y características de los servicios de 
telecomunicaciones demandados por los usuarios y su potencial de nuevos servicios 
mediante el despliegue de redes de nueva generación y el desarrollo de servicios 
innovadores. Estas nuevas redes y servicios se soportan con el Protocolo de Internet (IP, 
por sus siglas en ingles), tecnología de conmutación de paquetes que está 
reemplazando a la técnica de conmutación de circuitos, implementada en la mayor 

' parte de las redes hasta hace al9unos años. 

Aunque en el pasado los procesos de renovación de las redes han sido lentos, el actual 
entorno competitivo acelera el fenómeno de la evolución hacia IP. Esto es en gran parte, 
porque la tecnología se ha ido adaptando, en mayor medida, a las necesidades de los 
usuarios, además de que en el mediano plazo permite menores costos-operativo$ y unas 
inversiones en capital razonables, derivado principalmente a que los proveedores de 
equipos di vender los mismos, a yn mayor número de empresas que utilizan dicha 
tecnología, permite ofrecer los mismos a precios más accesibles. 

Una de las características que se observan con ia evolución del mercado del servicio de 
datos, és la creciente demanda por contar con un acceso que les permita conectarse 
a la red de datos a mayores velocidades lo que implica mayor capacidad de transmisión 
de las redes. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (en 16 sucesivo, la 
"OECD") identifica un cambio importante 13n la demar¡da de acceso a Internet por 
medio de conexiones a través de la línea telefónica (dial-up) hacia conexiones de 
banda ancha, en donde el año 2005 el promedio representaba el 40 por ciento de las 
conexioni,s dialup, y dos años más tarde éstas'representaban ei 10 por ciento28. 

28\JECD, Communications Outlook, 2009. 

208 



100% 
90% 

70',~~ 

60% 

$0~'.ti 

40% 
30~{~ 

! 
GRÁFICA 1 

PARTICIPACIONES DE DIAL:-UP Y BANDA ANCHA DEL 
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Fuente: OECD, hftp://dx.dol.org/70. 7787/629650283640 

Los servicios de acceso de banda ancha han madurado /y se han desarrollado de 
manera c;onsiderable, 16 OECD reportaba en el 2009 que la cobertura del servicio de 
Internet utilizando tecnología DSL (Digital Subscriber Line}Bra mayor al 90 por ciento en 
22 de los 30 pqíses que pertenecen a dicha organización. 

1 

La anterior tendencia se observa también en td penetración que e,I servicio de banda 
' ' 

ancha fija ha adquirido en los diferentes países, llegando a alcanzar niveles mayores al 
30 por ciento; siendo la tecnología DSL la predominante en la mayoría de los países, lo 
que ha permitido a gran parte d~ la población acceder a servicios de datos. I 
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GRÁFICA2 

OECD SUSCRIPCIONES DE BANDA ANCHA FIJA POR 
CAQA 100 HABITANTES POR TECNOLOGÍA JUNIO 2010 
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Fuente: www.oecd.org(sti/ict/broadband 

Como se ha señalado anteriormente, el avan~e tecnológico, en el sector 
telecomunicaciones, ha permitido que las redes de telecomunicaciones presten nuevos 
servicios en adición a los de voz, tales como son los servicio.s de datos, incluyendo los de 
acceso a Internet. De hecho el tráfico de Internet a nivel mundial ha crecido 
aceleradamente en los últimos años (ver Gráfica 3) e incluso hoy representa una mayor 
proporción del tráfico total de las redes que el tráfico de voz tradicional. 
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Cabe señalar que r\liéxico no\ha sido ajeno a esta tendencia de crecimiento én la- -
·- ' 

demanda de servicios de datos a mayores velocidades, ya que se obserNa que en lós 
último;. años se ha incrementado de manera importante el número de usuarios del 

' \ ', 

servicio de internElt, disminuyendo en importbncia el acceso a través de la línea 
telefónica tradicional (Dial-Up) hasta el punto en que en la actualidad éste tipo de · 
accesos representan meoos del l por ciento del total, por lo que en la práctica se 
observa una cambio en la orientación de los usuarios hacia la utilización de las redes fijas 
de telecomunicaciones principalmente para el servicio de datos. 

En este sentido, en un mercado competitivo, las empresas de telecomunicaciones 
buscarán satisfacer la demanda y.por ende adecuar sus redes de forma tal que les 

- ', \ \ 

permita prestar diferentes s8rvicios como es el servicio local, el servicio de larga distancia, 
servicios de datos, entre otros. 
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GRÁFICA4 
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Esta tenciéncia hacia un mayor tráfico de datos ha propiciado que las red~s de 
telecomunicaciones busquen una mejora en las tecnologías de que permitan un uso 
más eficiente de la red; es por ello que las tecnologías de .<::;onmutación de paquetes se 
han desplazado desde una tecnología ATM (Asynchrono0s Transfer Mode) a tecnología 
IP. Este proceso de migración seha visto reflejado en el creciente nivel de ventas de los 
equipos de red que utilizan esta tecnología, tal como se muestra en la Gráfica 5. Por el 
contrario, los equipos basados en otras tecnologías de conmutación de paquetes que 

·no setransmiten bajo protocolo IP, como es la ATM, han disminuido constantemente y 
actualmente represent~n tgn sólo un 2 por ciento de las ventas totales de equipos O nivel 
mundial. 
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', 

$1,482 $2,318 $1,330 $2, 128 
--.. -_· 2005 >' .. - $1,793 $3,036 $1,496 $1,880 

. . 2Ó()()· $1,962 $4,031 $1,972 $1,601 
). 2.íXJ7 $2,574 $5,364 $2,304 $1, 144 .• 2008 $3, 111 $6,842 $2, 181 $786 

-
¡¡.· .. 2Q09 $2,425 $6,626 1 

! $1,843 $458 
-------

2010 $2,814 $7,765 $2,308 ~256 

2011 $3, 194 $8,423 $2,765 • $140 
2012 $3,568 $9,475 $3,249 $'92 
2013 $3,936 $10,878 $3,953 $50 
2014 $4~160 $11,928 $4,625 $25 
2015 $4,248 $12,832 $5,030 $5 

CAGR 
'09-15 9.80% 11.60% 18.20% -52.90% 

Total 

$5,362 
$6,498 
$7,259 
$8,205 
$9,566 

$11,386 
$12,920 
$11,352 
$13, 143 
$14,522 
$16,384 
$18,817 . 
$2Q,738 
$22,J 15 

11.80% 
Fuente: Ovum, "Network lnfrastructure: Service provider switching and routing", 24 de agosto de 2010 

La migración de las redes de telecomunicaciones a tecnologías IP ha estado impulsada 
' -, 

por los beneficios que representa pqra los operadores su implem§ntación. La tecnología 
- . 

_ IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de 
telecomunicaciones. Por un lado el uso de la tecnología IP ha permitido reducir los costos 
unitarios de los operadores debido a que ha hecho posible la prestación de múltiples 
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servicios a trové~ de una sola red, repartiendo así los costos fijos~ntre un mayor número 
de servicios. 

México no ha sido la excepción respecto a la tendencia de que las redes migren a 
nuevas tecnologías, por lo que los operadores han estado migrando a tecnologías JP. 
Incluso desde 2007 los operadores ofrecen servicios de telefoníb IP a usuarios finales. 

Adicionalmente, el cambio en el diseño de las redes públicas de telecomunicaciones 
para soportar la oferta de nuevos servicios, se puede observar considerando los 
desarrollo que se han dado en las redes instaladas en México; a manera de ejemplo 
Teléfonos de México, S.A.B. de ~.V. (en lo sucesivo "Telmex") en el "Reporte Anual 
presentado _eje acuerdo a las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores para el año terminado el 31 de diciembre de 201029'', ante la Bolsa Mexicana 
de Valores, señala lo siguiente: 

"Red 

Gracias a la gran capacidad técnica y de cobertura que brinda su red, TELMEX ofrece le/ 
más amplia gama de servicios avanzados de telecomunicaciones, que incluyen transmisión 
de voz, datos y video, acceso a Internet y soluciones integrales para todos los segmentos 
del mercado de las telecomunicaciones; desde telefonía pública, rural, residencial, 
atención a pequeñas y medianas empresas, hasta grdndes corporativos nocionales e 
internacionales. 

Nuestra red de fibra óptica que al cierre de dicien:bre del 2070 alcanzó 7 72,570kilómetros 
de cables, conecta a las principales ciudades de la República Mexicana y nos da la 
capacidad potencia/ de alcanzar a más del 90% de la población. Adicionalmente tiene 
conexiones directas p9r cables submarinos con 28 países. 

Nuestro red incluía 75.6 millones de líneas locales fijas facturadas al cierre de dibiembre de 
2070, registrando un decrem"lnto del 7.8% con respecto al cierre de 2009. 

Nuestro red de telecomunicaciones está formada por cinco grandes componentes: la red 
de acceso, que incluye el acceso al usuario final, ya sea por cable de cobre, fibra óptica 
o enlaces inalámbricos; la red de conmutación, que realiza er control de las 
comunicaciones telefónicas y §ervicíos avanzados; la red de transporte, que transmite ta 
información entre los nodos de nuestra 'red; lmred convergente, que permite proveer 
servicios integrados de voz datosy video a través de una plataforma común basada en /P, 
y la red de gestión, que nos permite verificar el desempeño de nuestras redes y servicios en 
tiempo rea/;_ 

{./ed de acceso 

29 http:/ /www.telrnex.com/mx/corporatlvo/pdf/pLdescarga.jsp?a"'í6porteBMV2010.pdf, disponible mayo de 2011. 
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Nuestra red externa de cobre puede ser utilizada no sólo para servicios telefónicos 
convencionales, sino también para servicips de banda, ancha a través de tecnologías 
digitales corno et ADSL2+ (Asyrnetric Digita/Subscriber Une 2 Plus) fa cual permite que fas 
líneas telefónicas operen con velocidades de alrededor de 20 Mbps v VDSL 2 (Verv Higf) 
Speed\Pigitaf Suscriber Une versión 2) que permite velocidades de 20 Mbps o mayare~, 
Hemos Incrementado fa velocidad de acceso de nuestros clientes de Internet v 
actualmente ya estamos ofreciendo servicios de Internet de hasta 20 Mbps a nuestros 
clientes residenciales. 

El acceso por fibra óptica está disponible a nuestras c/ienfes corporativos para 
proporcionarles servicios múltiples de banda ancha, v es cada véz mayor para nuestros 
clientes residencia/es con soluciones robustas y altamente confiables, Ofrecemos servicios 
dedicados con velocidades desde 64 kbps hasta 1 GbQs y estamos incorporando servicios 
de N x 1 Gbps y 1 O Gbps; usando conexiones convencionales y también EtherQef. 

Para nuestros clientes residencia/es utilizamos fibra óptica bajo los esquemas de "Fibra 7asta 
el Distrito" y •''Fibra hasta tos desarrollos residenciales" también conocida como "Fibra al 
Edificio", como parte de nuestra estrategia de extender fa fibra óptica y reducir fa longitud 
del par de cobre, para incrementar el ancho de banda a nuestros clientes. 

En fa segunda mitad de 20/0 inic-;iamos el despliegue de fa fibra óptica en un escenario de 
penetración hasta el sitio del cliente (fibra hasta fa casa o FTTH, por sus siglas en inglés). Esto 
nos ha permitido ofrecer e( acceso a Internet y toda una gama de nuevos servicios de 
bgnda ancha a velocidades de 20 Mbps'o mayoreSdesde fa primera mitad de 201 l. La 
fibra óptica en conjunto con fa techo/ogía GPON (Gigabit Passive Opticaf Network) nos 

\ permitirá paulatinamente reemplazar nuestrg infraestructura de cobre con fibra óptica. 

El acceso inalámbrico está soportado por plataformas de ra¡ziios de acceso directo v 
acceso múltiple, sistemas WLL (Wire/ess Local Loop), sistemas Wimax así como por sistemas 
sale/ita/es con los cuales se da cobertura a e/lentes geográficamente distantes de nuestra 
infrqestructura de fibra óptica. ! 

Red d,e conmutación 

La comunicación de voz es controlada por centrales telefónicas digitales focales y de larga 
distancia que cuentan con altos niveles de rªdundancia y esquemas para compartir fa 
carga, fo que permite proporcionar una gran calidad de servicio. También confomos con 

•úna plataforma avanzada de red inteligente que hoy en día mantiene operando cerca de 
50 aplicaciones y servicios de valor agregado. Esta plataforma es capaz de implementar 
nuevos servicios y apfiqaci0nes en corto tiempo y con altos niveles de confiabilidad.· Como 
una evolución de nuestra red de conmutación, contamos con una plataforma centralizada 
de control de sesiones basada en et modelo del IMS (f P Multimedia Subsystem) cuyo 
objetivo es ofrecer serV/cios multimedia a nuestros clientes. 

Red de transporte 

En 201 Ó consofidamo~ el despliegue nacional de equipos de transporte con tebnofogía 
Carrier Ethernet, fo que nos permite contar c'on una saluclón de transporte pura y altamente 

' 
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', eficiente para servicios basados en protocolo de Internet (IP) v Ethernet, consolidando una 
plataforma convergente "All IP" para soportar el crecimiento de Ja multimedia, Esta red es 
Ja extensión natural dé Ja red JP/MPLS desde el corazón de nuestra infraestructura hacia las 
instalaciones qe nuestros clientes, 

1, 

Nuéstra red de transporte está respaldada por "anillos" ópticos, siendo totalmente 
redundante. Cuenta con equipos SDH (Synobronous Digital Hierarchy) y SDH de nueva 
generación que permiten recuperar automáticamente fa red en menos de 50 milisegundos 
en caso de falla e incrementar el ancho de banda progresivamente 

Con el objeto 'de aumentar Ja papacidad de transmisión de nuestra red óptica también 
utilizamos DWDM (Dense Wavelength Division Multiplexing) que envía señale§ de luz de 
diferentes longitudes de onda para alcanzar capacidades de hasta 400 Gbps en un sólo 
par de fibras ópticas, Jo cual es equivalente a manejar más de 4.8 millones de 

', 

conversaciones telefónicas simultáneamente. 

Hemos introducido tecnologías/de conexión óptica automática~ que nos permiten enlazar 
l0s señales transmitidas por fibra con una mayor eficacia en Ja red. 

' Nuestra red digital de microondas se utiliza como respaldo de una parte de nuestra red de 
fibra óptica y como medio de transmisión en áreas rurales v pequeñas poblaciones, en 
donde no es económicamente viab/e,9onectar con fibra óptica. 

'Red convergente 

Parte de nuestra red central está conformada bajo una arquitectura de Nueva Generación 
(NGN, Next Genera/ion Network), que opera utilizando un formato de conmutación de 
,oaquetes de información v permite controlar centralmente la creación de /~Brvicios de 
manera independiente al tipo de conexión. Esta red es administrada centralmente a través 
de una-infraestruytura de gestión de servicios enfocada a satisfacer las necesidades de 
nuestros clientes . . ,. 

Ofrecemos servicios IP a través de una plataforma convergente IP/MPLS de altd9apacidad 
y alto rendk11iento. Esta plataforma complementa nuestra red de transporte v n6s permite 

/expandir nuestra red central con enlaces de hasta 10 Gbps, con redundancia y cobertura 
nacional e,, internacional. La tecnología utilizada en nuestra red proporciona Ja flexibilidad 
necesaria para ofrecer velocidades de acceso que van de Jos 64 Kbps a Jos J Q,5 Mbps para 
redes privadas multiservicios, ' 

La capacidad de nuestra red IP permite Ja diferenciación de servicios integrados de voz 
datos y video. Esta característica nos permite proveer de manera eficiente una amplia 
variedad de servicios, como acceso a Internet residencial y corporativo, redes privadas 
virtuales, voz sopre protocolo de Internet (VolP), acceso inalámbrico y aplicaciones 
multimedia. 

Red de gestión 
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Mon/toreamos continuamente el desempeño de m1estra red (niveles de tráfico v 
enrutamlento) a través de una plataforma centra/Izada de gestión v centros especia/Izados, 
que operan durante las 24 horas los 365 días del año. Esta plataforma faclilta Ja expansión 
geográfica v Ja /mp/ar¡¡taclón rápida de sistemas de red, v nos permite cumplir con Jos 
niveles de servipíó requerjdos por nuestros clientes corpóratívos, 

Durarife 2010, con el ob;elo de tener consistencia con Ja evolución de las 
teiecomunlcaclones hacia Ja Red de Nueva Generación v asegurar Ja continuidad del 

--·servicio, integramos nuestro modelo de gestión operativa, reforzamos la operación 
centra/Izada de la qestlón v consol/damos un enfoque de atención a nuestros e/lentes." 

De lo antes expuesto, este Instituto consideFa que en México se han desarrollado redes 
fijas de telecomunicaciones que operan con la mejor tecnología disponible a nivel 
mundial, en el sentido de que se encuentran diseñadas con base en una plataforma 
centralizada de conmut_ación de paquetes bajo el protocolo IP, que le permite explotar 
de manera eficiente la'infraestructura instalada, rpediante prestación de múltiples 
servicips bajo la misma r.;¡d alcanzando con ello economíqs de escala y de alcance. 

/ 

El objetivo que persigue la autoridad regulatoria a través de los modelo~ de costos es 
valuar el precio de un determinado ~ervicio tal como lo haría un mercado competido. 
Es decir, la autoridad utilizando un enfoque económico en los modelos de·costos, busca 
mplicar las condiciones que prevaleceríari en un mercado competidb maximizando así 
el bienestar social. El precio determinado por un mercado competido tiene la 

1 característica que permite a las empresas recuperar exclusivamente los costos corrientes 
en que incurriría und empresa eficiente. 

La razón por la cual los rpercados compensan a las empresas por sus costos corrientes se 
debe al hecho de que si una empresa fijara sus precios con base en sus costos históricos, 
cuando los cos1os corrientes de proveer el mismo servicio son menores, sería rentable 

1 / 

' para una nueva empresa entrar al mercado ofreciendo precios más bajÓs, lo que 
obligaría a la empresffestablecida a bajar sus precios para evitar perder clientes. Es 
decir,' el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus 
costos corrientes. 

Adicionalmente, los mercados compensan_a las empresas por los costos en que incurriría 
una emprE)sa eficiente, lo que no necesariamente implica compensar por los costos 

,históricos. Por ejemplo, si una empresa incurriera en ineficiencias, ya sea por uná 
deficiente administración que propicie costos de operación más elevados o por malas 
estrategias -ae inversión, sería rentable para una nueva empresa entrar al mercado y 
ofrecer los mismos servicios mediante costos más bajos, lo que obligaría a la empresa 
establecida a reducir sus precios para evitar perder participación de mercado. Es decir, 
el mercado actuaría como mecpnismo para alinear el precio de los servicios"dlos @e 

\ . 
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ofrecería un'a empresa eficiente, promoviendo a su vez que las empresas participantes 
en el mercado busquen ser más eficientes en su operación y en sus decisiones de 
inversi&n. 

' El uso de un enfoqué económico en los modelos de costos es particularmente relevante 
en el sector de telecomunicaciones en razón de que los precios de los insumos de las 
redes han mostrado una tendencia decreciente a través del tiempo, reflejo del 
constante avance tecnológico. En este contexto, utilizar un enfoque contable o histórico 
propiciaría que la .. autoridad sobrestimara los costos corrientes del servicio de 
interconexión al no considerar las reducciones en el precio de mercado de los insumos. 
En el pasado se ha encontrado evidencia de que el valor contable de los activos de las 
empresas telefónicas guarda poca relación con su valor corriente o de mercado. Por 
ejemplo, en 1987 se estimó que el valor en libros de las inversiones realizadas por el 
Sistema Bell en los Estados Unidos excedía su valor de mercado en más de 25 mil millones 
de dólares. El enfoque económico en los modelos de costos evita 'este problema al 
evaluar los costos corrientes. 

Por otra parte, en mercados con elevadas barreras de entrada, como sucede en el 
sector telecomunicaciones, las empresas establecidas en el mercado tienen la 
posibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerable, ya que no 
enfrentan el riesgo latente de entrada ae nuevos competidores al mercado. En estos 
casos el uso de un enfoque económico es más adecuado, ya que un enfoque contable 
permitiría que, los operadores trasladaran sus ineficiencias a los demás operadores a 
través de la tarifa de interconexión y no induciría a los primeros a eliminar sus 
ineficiencias, lo cual se traduciría en mayores tarifas a los usuarios finales.30 

Adicionalmente, el enfoque contable en los modelos de costos presenta el problema 
' que la información requerida para el desarrollo de los modelos es genera¡ja por los 

propios operadores y por tanto sujeta a manipulación. Por lo que, aun cuando las 
empresas establecidas en el mercado construyeran y operaran una red de 
teleco[llunicaciones de manera eficiente, existe el riesgo· de que estas empresas 
presenten a la autoridad información contable que sobrestime su.s costos. 

- - 1 --

La aplicación del enfoque económico en los modelos de costos es consistente con la 
manera en que las empresas evalúan sus proyectos de inversión. Las decisiones de 
inversión de las empres9s no depend('Jn de sus costos históriCO\Sino de los costos actuales 

w Por ejemplo, la Comisión Europea recomienda "que la evaluación de la eficiencia de los costes se base en costes corrientes y en la 
utillzacíón de un modelo 9scendente que emplee los costes Incrementa/es prospectivos o torgo plazo (LRIC) como metodología de costes 
pertinente. u 
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o de merca~o, así como de aquellos en los que espera incurrir en un futuro. Incluso, un 
inversionista tiene incentivos a invertir en activos que se deprecian en su valor por la 
innovación tecnológica porque dicha inversión le permitirá obtener ganancias mayores 
a su cbsto. 

Existe evidencia empírica que muestra que la aplicación de un enfoque económico en 
la determinación de tarifas de interconexión en el sector telecomunicaciones es 
plenamente consistente con un entorno de fuertes inversiones. Por ejemplo,-tal fue el 
caso de los niveles de inversión observados en los Estados Unidos de América en los años 
inmediatamente posteriores a la publica,ción de' la_ reforma a la Ley de 
TelecomunicacJones en 1996, la cual estableció que los precios de los elementos 
desagregados de la red de las empresas establecidas debían evaluarse _CI costos 

_ económicos. En los cuatro años subsecuentes a la aplicación de esta política, las 
inversiones de los nuevos entrantes alcanzaron los 55 mil 'millones de dólares, m(entras 
que las de las empresas establecidas se incrementaron en l 00 mil millones de dólares en 
ese mismo plazo.31 

-, 

La tecnología más eficien_te actualmente para que une empresa preste múltiples 
servicios de telecomunicaciones y satisfacer fa _creciente demanda.ele datos es la 
basada en el Protocolo de Internet (o JE' por sus siglas en inglés), por lo que la red 
considerada en el Modelo de Costos de la Autoridad está b¡:isada en esta tecnología. 
El uso de tecnología IP en el Modelo de Costos es consistente con el enfoque económico 
descrito anteriormente que busca evaluar los costos corrierites de un operador eficiente. 

', 

Por el contrario, el uso de Lín modelo de costos que considere una red tradicional (TDM) 
,1 1 - -

llevaría a la Autoridad a incorporar ineficiencias en las tarifas de interconexión que 
' finalmente serían trasladadas por los concesionarios a los usuarios finales en la forma de 

mayqres tarifas y retrasaría la adopción de nuevas)ecnologí~s por parte de los 
concesionarios. 

•,\ 

Asimismo, considerar una red basada en tecnología de conmutación ATM no s13ría 
consister;ite cdn obtener los costos corrientes o de mercado, ya que la demqnda de 
estos equipos se ha reducido considerablemente, comb lo muestra la <;ráfica 5. 

ta escala eficiente o de mínimo costo de una red de te,lecomunicacipnes está vincu19do 
con la presencia de economías de escala, es decir coando el cóst6 promedio unitario 
porla prestación de servicios disminuye a medida que el tamaño de la red crece. La 

---------~---- \ / 
31 Supreme Court of the United States (2001), "Verizon Communications vs. Federal Communications Commíssio~ª· O~nlon of the Court 
pM. , r 
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existencia de economías de escalo en el sector se debe al hecho que lo instalación y 
operación de una red requiere de costos fijos elevados. 

Al respecto, si bien lo Comisión Europeo señaló en su· rec9mendoción de moyo de 
200932 que lo.s redes alámbricos pequeños pueden alcanzar escalos eficientes en ciertos 
zonas geográficas, esto se debe al hecho de que en Europa lo regulación obligo ql 
operador con poder sustancial de mercado a arrendar su infraestructura de acceso a 
sus' competidores, situación que no aplico poro el coso de México. 

•, 

Con base en lo anterior, el Modelo lo Autoridad considero que la escalo eficiente es 
aquello que tiene lo red principal de telecomunicaciones de telefonía fija en el país. 

'· 
De tal monerd, lo presente resolución utiliza, para lo determinación de lo tarifo de 
interconexión, UD modelo de costos ascendentes o ingenieriles (Boffom-Up), el cual se 
desorrolio con información de parámetros técnicos que son utilizados por los ingenieros 
en lo construcción,c:je los redes de telecomunicaciones poro lo prestación-c;Je los seNicios 
demandados por los usuarios. 

El Modelo calcula los costos sensibles al tráfico (en lo sucesivo, "CST"), entendiéndose 
como aquellos que varían con el nivel de la actividad que los genero. Por ejemplo, él 
número de elementos de red necesarios poro la conmutación de tráfico de voz y datos 
depende del volumen de uso en eso red. En lo medido que aumento el tráfico, es 
,necesario más capacidad de conmutación que debe ser instalrn;Ja. 

Nos~ incluyen los:costos no sensibles al tráfico (en lo sucésivo, "CNST"). Entendiéndose 
este tipo de costos como los que se generan por uno activ.idod pero que no va.rían con 
el nivel de eso actividad. El excluir CNST se debe o que por rozones de eficiencia 
económico los CNST, como lo red de distribución al abonado local, deben ser 
recuperados o través de cargos fijos .. En el mismo tenor, lós costos de lo infraestructura 
de transporte utilizada en formo exclusiva por algunos usuarios, deben ser recuperados 
a través de cargos fijos> ya que éstos son CNST. 

El Modelo identifica los costos incrementales totales de largo plazo del seNicio (en lo 
sucesivo, "CITLP~"), esto es, todos los costos fijos y v_oriobles directamente asociados a lo 
pro':'isión de los seNicios de interconexión por parte de la empresa. 

El diseño de la red están basado en una empresa hipotético que presta seNiclos de voz 
y datos, y que por lo tanto debe de elegir aquello tecnología que permita en satisfacer 

3;' EUROPEAN COMMISSION (2009), ~commission Recommendation on the Regu/atory r/eatment of Fixed and-Mobl/e Terminatíon Rotes in 
the EU", European Comrnisslon, Brussels. 
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la demanda de servicios de telecomunicaciones en el horizonte de tiempo considerado 
por el modelo. Como se ha señalado anteriormente, la demanda por servicios de datos 
y el número de usuarios de Internet de bemdQancha se han incrementado de manera 
significativa, por lo que la forma eficiente de proporcionar los servicios mencionados es 
por medio de una red que utiliza tecnologías modernas de conmutació(1 y de transmisión 
!pasadas en el protocolo Ethernet; el cual además de tener costos menores de los de 
una red tradicional, se beneficia del uso compartido de activos para la prestación de 
servicios de voz y datos. 

La arquitectura de la red perteneciente a la empresa hipotética, debe ser acorde a las 
características propias de laJecnología elegida, en el caso que nos ocupa la red a 
,modelar debe estar basada en una plataforma centralizada en vez de en una estructura 
jerárquica, respecto a la conmutación de tráfico. La red hipotética consta de un 
conjunto de nodos centrales (Core Node), los cuales realizan las funciones de 
inteligencia de la/ed, como es la identificación del destino del thlfico, la facturación, el 
acceso a la red de datos, entre otras; cada nodo central se encuentra conectado a Un 
conjunto de nodos regionales. 

En los nodos regionales se encuentra la infraestructura necesaria para intercambiar el 
trafico terminado u originado en otras redes públicas de telecomunicaciones; los cuales 
tienen la capacidad de convertir las señales IP~en TBM. Asimismo, los nodos regionales 
manejan el tráfico originado por los nodos de acceso, los cuales están jerarquizados en 
dos niveles: los nodos de nivel l (tier l), mismo? que se conectan directamente a los 
nodos regionales, y los nodos de nivel 2 (tier 2) que se encuentran conectados a nodos 

/ 1 ' i 
de nivel l. / · 

Las líneas de los usu.arios se conectan con la red de conmutación y trdnsporte mediante 
un Nodo de Acceso Multiservicio (MSAN), en el cual se maneja el tráfico deyoz y datos 
bajo el protocolo IP para transmitirlo hacia otros puntos de i la red, yd seq para 
comunicarse con usuarios de la misma red o oe otra red, o acceder a servicips prestados 
por las redes. Los MSAN se encuentran distribuidos en cgda uno de los nodos de niveles 
l y 2, así como en los nodos regionales. Para conectar los distintos nodos de la red, se 

··-utiliza una combinación de topologías de anillo, así como de enlaces redundantes 
(resilient link). 

En c~da uno de los nopos regionales y centraleP"existen switches Ethernet para agregar 
el tráfico, y emutadores para enviar el tráfico entre los nodos regionales y centrales. La 
red también incluye una arquitectura de transporte subyacente que consiste en una 
mezcla de Ethernet sobre Jerarquía Digital Sincrónica(SDH), soportapa por plataformas 
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de aprovisionamiento multiservicio (MSPP) y sistemas de Multiplexión por División de 
Onda (WDM). 

El Dibujo l presenta de manera simplificada la estructura y disefio. de la red de 
transmisión y conr;nutación bajo el protocolq IP que permite ofrecer servicios de voz y 
datos a los usuaric\s. 

DIBUJO l 
ARQUITECTURA DE LA RED 

.--------------------------------------------
' ! l'.b:L'>Ql!tl'lll 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' i __ .¿. _____ --~ccc;c~eo. ___ •••••• -- -

ll'ttlHntt ------;.;;;;,;¡;_,.;I -----------~----"¡ 

' ' ' ' ' ' ' ' 

' ¿~-,1 

.k/.,: 
' 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' __ , 

---¡ 
t•lle1a 1 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ___ ..,,._1 

En una red de telecomunicaciones los costos se pueden clasificar de acuerdo a cuáles· 
son losgeneradores, en el presente caso se consideraron los costos atribuidos o causados 
por los suscriptores y los causados por el tráfico: 
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Costos relacionados a La red requiere un fLJerte monto de inversiones para el ' 
1' - / 

los suscriptores, acceso de los usuarios; como lo es los MSAN's, Esta 
categoría de costos son causados por las líneas : 
incrementales -no por el tráfico- por lo que no se 

• 
pueden atribuir al tráfieo. ' 

Costos relacionados al EstÓ categoría incluye costo~ que son causados por el 
tráfico. tráfico en la red (incluyendo' voz y datos), y se incluye 

por ejemplo los cóst9s de transmisión local, los 
enrutadores, sistemas de facturación entre otros. 

De esta forma en el siguiente Dibujo 2 se observa que en una red de telec9municaciones 
existen costos que son causados por un incremento en el tráfico, ya sea de voz o datos, 
y otros1que son causados por un incrememto en el número de accesos, ya sea para voz 

o para datos. 

DIBUJ02 
ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA RED 

--.,.,--------i 
. ' 

---s-. 
a 
~ 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

Cuando se calcula el costo de intebonexión por la tefminacibn de tráfico_de voz en un 
usuario, un punto clave es el número de elementos <;le red que son necesarios para 
prestar el servicio, el cual está rel!]cionado con el punto donde es entregada la llamada 
por otro operador, es decir, el punto de interconexión y el punto de la red en el que se 
encuentre el usuario de destino. 
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Por lo tanto él modelo considera dos tipos de llamadas para la terminación de tráfico 
proveniente dé ütras redes: en el nodo central más cercano al usuario final y en,un nodo 
central que no sea el más cercano al usuario final. 

El modelo estima el Costo Incremental Promedio de Largo Plazo para los siguientes 
servicios de interconexión: 

Servicio 
Servicio de originar:;ión 
con un nodo central 

Servicio de originación 
con dos nodos 
centrales 

Descripción 
Se refiere a las llamadas que se originan por un usuario 
de la red conectado a un MSAN y son transferidas a otro 
operador en un TGW en un nodo regional; en éste caso 
la llamada se mantiene dentro del mismo nodo central. 
Se refiere a las llamadas que se originan por un usuario 
de la recfconectado a un MSAN y son transferidas a otro 
operador en un TGW en un nodo regional; en este caso 
la llamada se transfiere a otro nodo i¡::entral. 

Servicio 
terminación con 
nodo central 

de Llamadas que se originan en la red de otro operador y 
un son trqnsferidas a través del TGW en un nodo regional a 

un tet'éfono conectado a un MSAN, en este caso la 
llamada permanece dentro del mismo nodo central. 

Servicio 
terminación con 
nodos centrales 

de Llamadas que se originan en la .red de otro operador y 
' ' dos -son transferidas a través del TGW en un nodo regional a 

Servicio de tránsito 
con un nodo central 

Servicio de tránsito de 
doble nodo central 

un teléfono conectado a un MSAN, en este caso la 
llamada es primero enrutada a 9tro nodo central antE)S 
de terminar en el MSAN. 
Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 
reciben en un TGW y son enrutadas hacia la red de UrJ 

tercer operador vía otro TGW que se encuentra en el 
mismo o un diferente nodo regional, pero que 
pertenece al mismo nodo central. 
Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 
reciben en un TGW y son enrutadas hacia la red de un 
tercer operador vía otro TGW que se encuentra en un 
nodo regional que pertenece otro nodo central. 
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El siguiente Dibujo 3 ilustra el servicio de interconexión con-un nodo central, objeto de la 
presente Resolución, en el cual las llamadas que se originan en la red de otro operador, 
son transferidas a través de un TGW ubicado en un nodo regional a un teléfono 
con~ctado a un MSAN, mismo que puede estar en un nodo regional o en alguno de los 

1 • ' 

nodos de acceso de nivel l o nivel 2, pero el MSAN en el que se conecta el usuario 
destino de la llamada se encuentra controlado por el mismo nodo central que controla 
al TGW en el que se recibe la llamada. 

DIBUJ03 
SERVICIO DE TERMINACIÓN CON UN NODO CENTRAL 

Suscriptor 

N6AN en el 
nodo centra! 

Nodo 

/~ rRrtti~I 

/1 
Nodo Otro 

Central ~oerador 

lntem~t 

Cefitra:l 

La demanda de los servicios, al tratarse de una red hipotética que puede prestar 
/ 

servicios de voz y de datos, debe manejarse de acuerdo a la tecnología empleada, por 
lo _que ésta se dimerisiona conform)' al tráfico medido en kilobits por segundo (Kbps). 
Para los servicios de voz se debe reajizar la conversión tomando en cuenta que por cada 

~ 1 • 

segundo de una llamada de voz se ocupa un ancho de banda de 95 kbps. 
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Es importante mencionar que la red está diseñada para priorizar el tráfico de voz sobre 
el tráfico de datos, con el propósito de asegurar una calidad de servicio comparable a 
ia entregada por la rE¡d telefónica pública conmutada. La priorización del tráfico de voz 
sobre el tráfico DSL se debe considerar cuando se asignan los costos de transmisión y de 
conmutación, ya que al reservarse una mayor capacidad de red es necesario asignar 
una mayor proporción de los costos a los servicios de voz, 

En el Modelo, los costos de los elementos de red tienen dos componentes: los costos 
operativos (comúnmente llamados, opex) y los.c:ostos de capital (deno(ninados capex). 
Los primeros, como su nombre indica, se refieren a la operación de la red (entre ellos se 
encuentran, los costos laborales y de ingenieríc\, los costos de colocación, los costos de 
pruebas de equipo, entre otros); y los segundos, a los costos asociados a la inversión 
realizada para desplegar la red. 

Los costos que se incluyen como parte del capex son los asociados a la adquisición de 
equipo duradero o activos que se espera que- se encuentren en operación durante 
varios años en la red. Dado que el valor de los activos disminuye a través del tiem¡::co, una, 
parte de la inversión es depreciada sobre una base regular permitiendo la reval~ración 
de los activos, 

El opex consiste de los costos asociados a la operación, como mantenimiento, energía, 
entre otros; estos costos no son depreciados debido a su naturaleza Recurrente. 

Tanto el capex como el opex se consideran incrementales en virtud de que ambos están 
. asociados 91 tamaño de. la féd; de modo que si la red se ,expande debido a un 
· incremento en la demanda, se necesitará la compra e instalación de nuevo equipo, lo 
que llevará a un incremento del capex y del opex. 

Para la estimación de los costos de operación .,se determinó el monto ,de la inversión 
unitaria (expresado en dólares), en cada año de análisis, ello de acuerdo con el valor 

' demercado que hubieran tenido las cantidades estimadas de ~lementos de red 
necesarios pqra desplegar la red. 

A partir de la estimación de la jnversión unitaria, los costos operativos (c¡pex) se calculan 
como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 
15 por cient'O de la inversión unitaria, por lo que para determinar los costos de operación 
totales se multiplicó por los elementos de red utilizados, Estos costos incluyen los 
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asociados a los costos labo'rales, dentro de los cuales están incluidos los relacionados 
• 1 

con el,pago de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU). 
/ 1 ---

CUADRO 1 

GQstos operativos t9tales (Opex total) 

(Dólares) 
Elementos de red 

STM-4 MSPP (Access Tier 2) 
STM-16 MSPP (Access Tier 2) 

MSPP (Access Tier 1) 
A'NDM (Access Tier 1 / Regional) 
A-WDM(Access Tier 1 /Regional) (amplifiers) 
Edge switch - chassis 
Edge switch - 48 port card 
Edge switch - 12 port Óptical card 

Edge router - chassis 
Edge router - 1 port 1 O GE card 
Edge router - 2 ports l GE Card 

WDM (Regional/ Core) 
WDM (Core) (no amplifier) 
WDM (Core) (one amplifier) 
WDM (Core) (two amplifiers) .. 

WDM (Core) (three amplifiers) 
Core switch - chassis 
Core switch - 48 port GigE 9ards 
Core switch - 12 port optical cards 
Cor8 router - chassis 
Core router - l ·port l OGE Cards 

Core rbu/er - 4 ports l GE Cards 
Softswitch - ¡\qoess Gateway 
Softswitch - Trunk Gateway 

Softswltch - Call Server 
BRAS 
Fibre (regional and core nades) 

Fibre (local nades) 
MSAN 
Peer to Peer Traffic Shap!?r 

DNS 
Radius 
Radlus Accounting 
Webserver --- -

Billing 

2-
2011 

53,393,81 o i 

o 
14,677,500 

8,219,400 

2,054,850 

920,778 

169,469 

535,742 

l,097,635 
" .. " .. " .. "."".""i 

5.~~3)48 J ! 
2,313,174 

2?1,808 

l,003,94 .•.. 1............ ' 
l, 127,232 

l,115,490 

373,920 
" ... ···---~ 

77,423 ....... ~ 
190,365 

3.802,652 
21,270, 120 

-- --.- .. -; 

2,·728,647 

4,195,200 

l,455,780 

94,506,750 

115,830,000 
···----- -· .. , 

141,217, 101 

4, 175,820 

8,835 

23,940 

176,700 ........ ______ ,,_ 

484,500 

7,045,200 
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En el Modelo CITLP, para prorratear la inv13rsión total a lo largo de la vida útil de los 
equipos, y•así obtener el éosto de capital anual (capex) correspondiente, se consideró 
la aplicación de una depreciación económica por ser más apropiada que la 
contable.3;3 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en que para su 
cálculo se utilizan los valores históricos o valore.s en libros de los activos, que se 
encuentran en los estados financieros de las empresas, los cuales se asientan a los valores 
que la empresa pagó por ellos sin importar cuánto valE\n en el mercado. 

De esta forma, la utilización de la depreciación contabl~puede rei~tar en que el valor 
de un activo asentado en libros tenga poca relación con su valor real o su valor de 
reventa. Por ejemplo, un activo que fue objeto de una depreciación contabfe 
acelerada puede tener un valor en libros de cero, sugiriendo que el mismo debe ser 
reemplazado, cuando puede tener un valQr consiperqble en el mercado; de la misma 
forma un activo puede tener un elevado valor en libros aun cuando es 
tecnológicamente obsoleto y tener un >1alor de mercado l:Je cer{). 

Por otro lado, la depreciación eco[lómica mide el cambio en el valor de mercado de 
-· un activo periodo a periodo, de tcll forma que permite incorporar al modelo de costos 
los cambios en los precios de los insumos, los cuales son cor:istantes en un sector tan 
dinámico COrT'}O es el de las telecomunicaciones. Así, la depreciación económica 
permite que se propicie una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los 
periodos de la vida económica del activo. 

En consecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas por el 
-servicio de terminación que se_ reflejarían en un mercado competitivo, en el desarrollo 
delModel~ CITLP se utilizó el método de depreciación económica. 

Para obtener el costo de capital anual (capex anual) se empleó la metodología 
consistente en anualizar la inversión para cada elemento de la red, en el que se 
incorpora la depreciación económica. 

,,) Cabe destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la Inversión entre el 
número de años de vida útil) no refleja la redlidad sobre lo evolución de los activos de una red de telecomunicaciones y asigno un costo 
constante a lo largo de la vida útil de los activos. 
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CUADR02 
Costos de capital (Capex total) 

(Dólares) 
Elemenfós de red 

STM-4 MSPP (Access Tier-2) 
STM-16 MSPP (Access Tier 2) 
MSPP (Access Tier l) 
A-WDM (Access Tier l / Regional) 
A-WDM (Access Tier l / RegionalH amplifiers) 

Eci'\:ie switch - chassis 
Edge switch - 48 port c~rd 
Edge switch -12 port optical card 
Edg13 router - ci'\assls 
Edge router - l port l O GE card 
Edge router - 2 ports l GE Card 

'WDM (Regional/ Core) 
WDM (Core) (no amplifier) 
WDM (Core) (one amplifler) 
WDM (Core) (two amplifiers) 
WDM (Core) (three amplifiers) 
Core switch - chassis 
Core switch - 48 port GigE cards 
Core switch - 12 port optiqil cards 
Core router - chassis 
Cor e router - l port l OGE Cards 
Core router - 4 ports l GE Cards 
Softswitch - Access Gateway 
Softswitch - Trunk Gateway 
Softswitch - Call Server 

BRAS 
,/ 

Fibre (regional and córf" nodes) 
Fibre (local nodes) 

1MSAN 
Peer to Peer Traffic Shaper 

DNS 
Radius 
Radius Accounting 
Webserver 

__ Billing 

2011 
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2 

}55! <t_58,Z3Qi 

- o 1 

97,850,000: 

__ 54, 796,000_i 
___ 13,699,QOOJ 

-------- 6,)}8,520[ 
l, 129,7951 

=3:ti71,6íói 
7'317:5651 

o: 
35,624, 988 i 
í5,421'16oi 
l,878,no'i 

-- -6:69i94oi 
7,5í4:s-so1 
7,436,¡)QO i 
2! 4<12;~QOJ 

516,1501 
,,, ··1:269,100! 

• ,_ ,,.,,.,,_ ____ .,_,,,,,._,,_,_,__¡ 

7,045,200: --- ------- '' -º¡ 
' ' 23,¿)65,,¡Qci\ 

141,800,800 ¡ 
i8,í9o,9soi 
27, 968,000 i 

...... ·-----" .. ,,_, . ·I 

_______ 9,1or;,2001 
- _6_30,045,0001 
____ 7]2,2QO,QQQ_j 

__ 941,447,:JL\Oi 
- 27,838,800 l 

______ ()8,9QQI 
159,600 

, .. ,.,,., _____ l,178,000! 

' ' -- }, 230,0QQ_J 
___ 41>,968,0()0j 

Por <ptra parte, se determinó cuál es el nivel de uso dEi los elementos de red por cada 
tipo de llamada, Es decir, se obtuvo lo que se denomina intensidad d€> uso de la red con 
base en los -factores de enrutamiento de los1servicios se presenta en la siguiente tabla, 
de manera ilustrativa los priQcipales servicios a costear. 
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CUADR03 

Orlginaclón en 
Originación en T erminaclón . Terminación 
que u(lllza dos en el nodo dela llamada 

Elemento de red 
el nodo central nodos centrales central de utilizando· dos 
de entrega de 

para la entrega destino de la nodos 
la llamada 

dela llamada llamada centrales 
STM-4 MSPP (Access Tier 2) 2.73 2.73 2.73 2.73\ 

STM-16 MSPP (Access Tier 2) 2.73 2.73 2.73 2.73 

MSPP (Access Tier 1) 2.96 2.96 2.96 2.96 
A-WDM (Access Tier 1 / 

2.96 5.39 6.00 5.39 6.00 
Regional) 
A-WDM (Access Tier 1 / 2.96 6.39 6.00 5.39 6.00 
Regional) (amplifiers) 
Edge switch - chassis '5.70 6.00 5.70 6.00 

Edge switch - 48 part card 5.70 6.00 5.70 6.00 
Edge switch - 12 port optical 

5.70 6.00 5.70 6.00 
card 
Edge router - chass1s·- 5.70 6.00 5.70 6.00 
Edge router - 1 port 1 O GE 

5.70 6.00 5.70 6.00 
card 
Edge router - 2 ports 1 GE 5.70 6.oo 5.70 6.00 
Card 
WbM (Regibnal / Care) 5.39 6.DO 5.39 6.00 

WDM (Core) (ryi amplifier) O.DO O.DO ; O.DO O.DO 

WDM (Core) (one amplifier) O.DO O.DO 0.00 O.DO 

WDM (Core) (two amplifiers) 5.39 6.00 5.39 6.00 

WDM (Care) (three amplifiers) 5.39 6.DO 5.39 6.00 

Care switch - chassis 5.39 6.00 5.39 6.00 
Care switch. - 48 port GigE 

5.39 6.00 5.39 6.00 
cards 
Care switch - 12 port optical 

5.39 6.00 5.39 6.00 
cards 
Core router - chassis 5.39 6.00 5.39 6.00 
Care router - 1 port lOGE 

5.39 6.DO 5.39 6.00 
Cards 
Care router - 4 ports 1 GE 

5.39 6.DO 5.39 6.00 
Cards 
Softswitch - Access Gateway 3.00 3.00 3.00 3.00 

Softswitch - Trunk Gateway 1.50 1.50 1.50 1.50 

; Softswitch - Call Server 3.00 3.00 }.00 3.00 

BRAS O.DO 0.00 O.DO O.DO 
Fibre (regional and care 

5.39 8.39 5.39 8.39 
nades) 
Fibre (local nades) 5.69 5.69 5.69 5.69 

MSAN 1.00 1.00 1.00 1.00 

Peer to Peer Traffic Shaper 0.00 0.00 O.DO 0.00 
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Radius 

Radius Accg_unting 

Webserver 

Billing 

O.DO 
0.00 

O.DO 
O.O() 

l.00 

0.00 
0.00 
O.DO. 

O.DO 

l.00 

O.DO 

O.DO 
O.DO 
0.00 

l.00 

11\J:JTITUro F-l::DER¡\I_ Dt: 
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0.00 
0.00 

O.DO 
O.DO 

LOO 

- Con base en la demandd dé elementos de la red, es decir, el resultado di, la intensidad 
de uso de los elementos de la red y el número de llamadas34 se asignaron los costos 
totales anuales de los elem~ntos de red (medidos en dólare~ de los Estados Unidos de 
América). '• 

'•, 

Posteriormente, se determinó el costo del servicio de terminación de llamadas en un 
teléfono fijo, con base en el factor de enrutamiento de este servicio. Para determinar el 
costo total por llamada se suman los costos de todos los elementos de la red utilizados 
'para el servicio de referencia. 

Margen por costos comunes 

En consistencia con los modelos de costos utilizados por los órganos reguladores, para 
___ determinar las tarifas de' interconexión en redes fijas, y que utilizan tecnologías d13 

conmutación de paquetes en el diseño de la red, se consideró la metodología utilizada 
para •el cálculo de los costos comunes y compartidos, la cual parte de distribuir los 
mismos con información financiera, esto a diferencia de lo realizado por los mismos 
órgdnos reguladores para la telefonía móvil, mediante el cual se establecía un margen 
con base en los costos incrementales de largo plazo . 

.... 
Para él éstablecimiento del margen necesario para recupera-r costos comunes y 

compartidos, la Comisión consideró_ _la metodología de Márgenes Equiproporcionales 
(en lo sucesivo, "EPMU" por sus siglas en inglés); la cual consiste en repartir los costos 
comunes y compartidos en proporción al costo incremental de largo r;ilazo del servicio 
que presta él concesionario dE¡ la red móvil. ' · 

A manera de ejemplo supongamos que los costos totales anualizados/son de $100.00 
pe~os M.N., de los cuales $20.00 pesos M.N son costos comunes y $80.00 M.N. pesos son 
costos incrementales, por lo tanto: 

,,: 34-Para cada elemento de red, se multiplicó la demencia de cada servicio de red por su factor de enrutamiento y después 
se sumaron. 
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Costos comunes 20 ----------- = 25% 
Costos incrementJies 80 

El enfoque EPMU calcule;¡ el margen sobre los costos incrementales con base en la 
siguiente fórmula: 
\ 

CILP+Mark up=CILPx(l+- costos_comunes )=CILPx(l+25%) 
- costos incrementles 

Este método proporciona una manera relativamente neutral de asignar los costos 
comunes, en ausenc;:io de mejor información que justifique el empleo de otra 
metodología. 

Para det.erminar el margen por costos comunes, la Comisión consideró que la 
información contable y financiera disponible del concesionario que más se asemeja a 
las características del oper0dor representativo del modelo de costos desarrollado, como 
lo es contar con una cobertura nacional, tener una participación de mE)rcado del 80 por 
ciento medido por el número de líneas telefónicas fijas y con un 90 por ciento de las 
líneasDSL para el año en el que se determina la tarifa. 

El modelo utiliza un enfoque iile flujos de caja d~scontados para realizar estimaciones de 
los costos anualizados. El propósitu de este énfoque es recuperar los costos (opex y 
capex, incluyendo el costo de capital), en la manera más económicamente eficiente a 
lo largo del tiempo. En'el contexto de un modelo de CIPLP, esto significa que los costos 
son recuperados durante todo el horizonte de producción de los activos; como resultado 
se obtienen costos que varían con la tendenciá subyacente de costos del equipo de .· / 

red, pero no con la utilización relativa del equipo en el tiempo. 

Costo de capital 

. Para el cálculo del costo de capital se utiliza la metodología del Costo de Capital 
'Promedio Ponderado (en lo sucesivo, "CCPP"), la cual es ampliamente aceptada para 
el cálculo del costo del capital. El corcepto básico del CCPP es que el retorno de los 
activos de la empresa debe ser igual al retorno total esperado por sus accionistas y 
tenedores de deuda, ponderados por su contribución respectiva al financiamiento de 
la. empresa. 
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Así, el costo total del capital .. , se basa en dos elementos y dos rendimientos: las 
proporciones de deuda y acciones comunes en\ la estructura de capital y los 
rendimientos correspondientes a cada uno de estos cGmponentes. EIJcálculo se realiza 
con base en los porcentajes relativos de acciones, E, y deuda, D, (acciones y bonos, 
respectivamente) y los costos d¿ cada·uno: 

CCPP ="A RD + (l -"A) RE 
Donde: 
"A = cociente de deuda sobre capitalización total, esto es, D / (D + E); 

RD = el costo promedio de la deuda; y 
RE = el costo de las acciones. 

Adicionalmente, en la fórmula del CCPP es necesario considerar los impuestos que paga 
el operador por sus ganancias corporativas, teniendo en cuenta que la empresa pagará 
impuestos sólo por el rendimiento que reporta a sus accionistas y no por las ganancias 
utilizadas para pagar su deuda. Con ello se modifica la fórmula del CCPP para obtener 

' ' ' 
el rendimiento del capital antes de impuestos: / 

CCPP* =~ RD + (l -"A) RE/ (l - t) 

Donde: 

CCPP* =es el CCPP antes d.e impuestos; y 
t = tqsa de impuesto a las ganancias'Corporativas. 

Para el cálculo del costo del capital acci9nario se utiliza el ModeÍo de Valuación de 
Activos Financieros (en lo sucesivo, "CAPfyl", por sus siglas en inglés), el cual señala que 
cualquier parte del riesgo total de un activo que no está correlacionado con la 
economía en- general es irrelevante y puede ser evitado a costo cero- mediante la 
diversificació_n, por lo que el riesgo por el qui, es compensado un inversionista es 
exclusivamente el no diversificdble. 

La relación de equilibrioql7e describe el CAPM e;;: 
- - \ 

ke = rf + ~· E(rm -rf) 

donde: 

ke = costo de fondos propio 
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13 =Beta, 
E(rm -rf)= exceso de rentabilidad de la cartera de mercado. 
rm = Rendimiento del mercado. 
rf = Rendimien·to libre de riesgo. 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definen utilizando el conjunto de datos recabad9s por Aswath Damodaran35, los cuales 
están basados en información financiera pública y permiten calcular el q:::pp en dólares. 

La tasCl libre de riesgo utilizada es la tasa de largo plazo del Tesoro de 'ios Estados Unidos, 
la t:ual es de 3.84 por ciento; mientras G1Ue el premio al riesgo de mercado lo estima en 
4.36 por ciento. 

Por otra parte Damodaran estima las variables paro el cálculo del costo del capital 
accionario utilizando una muestra de 140 empresas de servicios de telecomunicaciones, 

/ 
con lo cual define las siguientes variables relevantes: · 

Proporción del capital propio en la estructura de financiamiento: 68.01 %. 
Beta de le empresa: 1.1 
Cos1o .de la deuda: 7.84% 

Adicionalmente calcula el riesgo país asociado al mercado mexicano en 2.4 por ciento; 
mientras que para la tasa impositiva no se utiliza la calculada por Damodaran, sino el 17 
por ciento del mercado mexicano. 

Con base en lo anterior, se obtiene un CCPP antes de impuestos del orden de l l .8lpor 
ciento. 

De los cálculos realizados en el Modelo de. Costos para determinar la tarifa de 
interconexión sometida a resolución del Instituto y aplicando un tipo de cambio 
promedio del periodo de 12.1236 pesos p6r dólar .. de los Estados Unidos de América, ;e 
obtuvo el siguiente resultado: 

35 http:/ /pages.stern.nyu.edu/-adamodar/ 
36 Para el tipo de cambio se utilizó el promedio anual del tipo de cambio fix publicado por el Bdnco de México del lQ de enero al 15 de 
marzo de 2011 y uncrproyección lineal del mismo del 16 de rnarzo al 31 de.,diciembre de 2011, en el que,,se supone un tipo de cambio al 
final del año de 12.23 pesos por dólar de acuerdo a la expectativa de los especialistas. , ., 
Fuente: Banco de México, http:/ /www.banxico.org.mx/indicadores/fix.html; ~Encuesta-- sobre las exp.eCtativas de· los especialistas en 
economía del sector privado: febrero 2011," Banco de México, http://www.banxico.org.mx/informacion-para-la
prensa/ comunicados/ resultados-de-encuestas/ expectativas-de-los-especia listas/%780258 2F72-77C0-5A2E-006 1-8A30D2987ECE%7D. pdf 
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Del 1 ºde enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. por min~to de 
interconexión. 

. \ 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
Tr\terconexión. Asimism6 contiene un margen adecuado sobre los costos incrementales 
que permite recuperar los costos comunes y compartidos. 

Finalmente, es important(OJ señalar que lq medición del tráfico terminado en la red 
pública de telecomunicaciones fija de Mega Cable; el Instituto considera quEl los costo$ 
determinados por el Modelo de Costos-están calculados con base en un pronóstico del 
uso real de la infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas 
permiten a dichos concesionarios recuperar los costos en los que incurre para la 
prestación del servicio de interconexión. 

En tal virtud, el Instituto determina que el cálculo de las contraprestqciones que Grupo 
Telefónica deberá pagar a Mega Cable por las llamadas tl.Jrsadas hacia su red públicCÍ 
de telecomunié~ciones, sé lleve o cabo sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondient13, medidas en segundos, y 

_multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 4-), 42 y 43 de la LFT, las partes en el presente 
recurso deberán garantizar la intercon.exión de sus respéctivas redes públicas de 
,telecomunicaciones y en su caso formalizar el convenio de interconexión atento a lo 
establecido en la presente Resolución, con la finalidad de satisfacer el interés público 
tutelado en la LFT. 

XX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
OCTAVO, en el que invoca que la Resolución Impugnada se encuentra 
indebidamente fundada al determinar que debe realizarse el intercambio de 
cualquier tipo de tráfico a través de los enlaces de interconexión existentes, 

__ omitiendo además resolver_ expresa y claramente los puntos planteados por 
mis Representadas. 

Los argumentos expuestos por la Recurrente son inoperantes ya que de lq.dispuesto por 
el artículo 41 de la Ley F~deral de Telecomunicaciones se desprende en su primera parte 
que los concesionarios -de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red parapermitir la intercof\lexi6n e interope~abiÍidad 
de sus redes, siendo en el caso concreto el curso de tráfico entre redes lo que implica la 

/ /-

intercooe_xión e interoperabilidbd de las redes, ello de conformidad con la obligación 
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que tienen los concesionarios de llevar a cabo la interconéxión en cualquie_r punto de 
conmutación u otros en que técnicamente~actible de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción V, del artículo 43 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En ese orden de ideas tal como se desprende del contenido mism.o de la Resolución 
Recurrida, la Comisión realizó un análisis del cual se desprendió que BS técnicamente 
factible que Grupo Telefónica y Mega Cable intercambien cualquier tipo de tráfico a 
través de los enlaces de interconexión existentes a conveniencia de quien lo requiera. 

Al efecto, la Resolución recurrida señala: 

Asimismo, es importante considerar que las funciones básicas que realiza la red púb!iéa de 
telecomunicaciones ?e un concesionariq para originar o terminar una llamada consisten 
en la conmutación iy fa transmisión para efectos de cursarla y la señalización p(;¡ra 
establecer/a, mantener/a v liberarla, dichas funciones son independientes de la 
infra~structura y componentes de la red pública de telecomunicaciones del concesionario 
que entrega el tráfico. En esta tesitura, independientemente d,; la natura/eta o tipo de 
tráfico qu_? se entregue a los concesionarios para su terminacióil, siempre se utilizaran las 
mismas funciones V componentes para la terminación de dicho tráfico en el usuario de 
destino. 

De igual forma, a efecto de ideAtificar pfenamente'ef tráfico que curse por los enlace!s de 
ir1'terconexión existentes, los concesionarios deberán cumplir con el numeral 8 del Plan 
Técnico Fundamental de Señalización, el cual establece la información que deberá 
intercambiarse en la íriterconexión de redes partJJ /(:¡'-correcta tasación facturación de los 

' servicios, De esta manera, se asegura que el tráfico será identificado plenamente para 
efectos de la facturación ven términos de las Regla Cuarta v Novena de las RdSL. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión concluye que es técnicamente factible que Grupo 
Telefónica v Mega Cable intercambien cualquier tipo de tráfico a través de los enlaces de 
interconexión existentes a conveniencia de quien lo requiera. 

Por lo anterior, resultan inoperantes, al demostrarse que existe factibilidad técnica para 
cursar cualquier tipo de tráfico a través de los enlaces de interconexión e)\istentes entre 
la tercero perjudicada y la Recurrente. 

Aunado a lo anterior, se desprende que contrario a lo manifestado por la Reci,mente, tal 
como se desprende de la cita de la Resolución recurrida hecha con antélación, la 
Comisión si realizó un estudio de los argumentos expuestos por la Recurrente respecto 
del punto analizad.o. 
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XXI. En relación con lo manifestado por lq Recurrente en el agravio DtCIMO 
NOVENO, en el que invoca que el inciso g) del resolutivo Quinto de la 
Resolución lmp-ügnada ad'?lece d~ congruencia interna, de una debida 
fundamentación y motivación y carece de la exhaustividad obligatoria para 
la Comisión al omitir resolver diversos puntos planteados por mis 
Representadas; 

Los artículos 41 y 43, fiaccion~s V y IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones no 
obligan a los concesionarios de redes públicas de telecomunicacionés a limitar la 
entrega de tráfico a un solo punto de interconexión. 

De la redacción de los cpnsiderandos y resolutivo contradidorio se puede interpretar 
que esa Comisión limita id terminación a un solo punto de interconexión/lo que implica 
falta de claridad, falta de unidad resolutoria e incongruencia, así como una deficiente 
interpretación de la Regla Sexta de las RdSL. 

Con relación a dicho agravio, esta Autoridad revisora considera que las manifestaciones 
de la Recurrente resultan inoperantes en virtud de que ~I haber determinado el Pleno 
de la Comisión mediante acuerdo P /060711 /261, en su resolutivo quinto que la 
Recurrente debería poner a disposición de la tercero perjudicadb el punto de \ . . 

interconexión en el que se deberían entregar las comunicaciones. En este sentido, el 
procedimiento en que se actuó cumplió con lo estipulado en los artículos 42, y 43 de la 
LFT. 

Por tanto, para determinar que la Recurrente debería poner a disposición de Mega 
Cable el punto de interc9nexión en el que se entregaran las comunicaciones, la 
Comisión lo hizo de conformidad éon las disp6siciones aplicables de la LFT. 

Asimismo, es la Rec)drrente la que al tener conocimiento de la arquitectura de su red, eri. 
c;:aso de tratarse de más de un_punto de interconexión debía señalarlo, así como las ASL 
que eran atendidas pqr_ cada uno de dichos puntos. 

DtCIMO PRIMERO.- Que en relación con el escrito presenfodo por la Tercero Perjudicada 
el nueve de septiembre de dos mil once, por el que desahogaron la vista que les fue 
concedida con el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, se entra a su estudio \ 
en los siguientes términos: 

' 

La Tercero Perjudicada hace valer diversos argumentos en su escrito de, desahogo de 
vista, por medio de los cuales señalan diversos puntos en relación a)b infundado e 
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inoperante de las manifestaciones hechas valer en cada uno de los agravios señalados 
por la Recurrente, a fin de acreditar su oposición al Recurso de Revisión interpuesto por 
la Recurrente. 

En ese orden ~e ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a _la Ley Federal de 
l;?rocedimiento Administrativo, de conformidad con lo dispwesto por el artículo 2° de 
dicho ordenamiento, se tienen en consideración las manifestaciones presentadas por la 
Terbero PerjudicadGI hechos valer, por lo que todas y cada una de las manifestaciones 
contenidas en los escritos presentados por las Tercero Perjudicadas en sus escritos 
presentados el día nueve de septiembre de dos mil once, se consideran en su carácter 
de manifestaciones a fin de salvaguardar su.garantía de audiencia, siendo que dichos 
argumentos vertidos en el escrito de referencia han sido considerados y valorados por . 
esta autoridad al dar contestación a los agravios planteados por la Recurrente, tal como 
consta en el Considerando DÉCIMO de la presente resolución, por lo que todos y cada 
uno de los argumentos hechos valer por la Tercero'Perjudicadb se ha considerado para 
dictar la presente Resolución. 

DÉCIMO SEGUNDO.-CQue derivado de lo expuesto en el considerandg DÉCIMO, los 
argumentos expresados como agravios_por la Reclirrente, son inoperantes, infundados 
e insuficientes toda vez que no desvirtúan la legalidad de la Resolución RecurridG, puesto 
c;¡ue no hace valer razonamientos suficientes que ataquen el contenido de la resolución 
en comento, toda vez que con los mismos pretende tergiversar el contenido de los 
preceptos invocados, sin que sus argumento$ demuestre.n la ilegalidad de lo expresado 
en la Resolución Recurrida, lo anterior conforme la siguiente tesis jurisprudencia! emitida 
por el Poder Judicial de la Federay;ión: 

Octava Época, 
Instancia: Fribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: 85, 
Enero de 7 995, 
Tesis: XIX.2º. J/5, Página: 95. 
Genealogía: Apéndice 7977-7995, Tomo VI, Segunda Parte, 
Tesis, 595, pág. 395. 

"AGRA V/OS INOPERANTES. EN EL RECURSO DE REVISIÓN. Son inoperantes los agravios 
cuando en éstos no se formula objeción alguna contra los lineamientos que rigen el fallo 
recurrido, _o bien, cuando son varias las consideraciones en que se sustenta fa sentencia 
impugnada y en los agravios sólo se combaten algunas de ellas, resultando ineficaces para 
conducir a su,,,fevococión o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, 
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deben destruirse todos los Grgumentos del Juez de Distrito sobre los que descansa el sentido. 
de/fallo.' 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 700/94. María Reyna Rodríguez Reyes. 7 5 de junie de 7 994. Unanimidad 
de votos. 
Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretqirio: Sergio Arturo López Servín. 

Recurso de revisión 738/94. Antonio Hernóndez T4(1o. 7 5 de junio de\ 7 994. Unanimidad de 
votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo Gonzóiez. Secretario: Carios Alberto Caballero Doran/es. 

Amparo en revisión 7 74/94. Víctor Manuel Cardíri Durand. 7 5 de junio de 7 994. Uinanimidad 

de.votos. : 
f'onente: Lucio Antonio Castillo Gonzóiez. Secretario Arturo Ortegón Garza. 

Amparo, en revisión 63/94. Aurelio Santiago·forres. 37 de agosto de 7994. Unanimidad de 
votos, . / 

Ponente: Guadalupe Méndez Hernóndez. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

Amparo en revisión 272/94. Autobuses de Oriente A.O. O., s.A. de C. V. 26 de octubre de 
7994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guadalupe Hernóndez. Secretario: Miguel Angel Pena Martínez. 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos 
valer por la Recurrente, al no haberse demostrado la ilegalidad de la Resolución 
Recurrida, resulta procedente confirmar la validez de la misma. 

- - \ __ 

' . DtCIMO TERCERO. Las Recurrentes formularon sus alegatos mismos que fueron ·, 
presentados con fecha 2 de febrero de 2017, por medio de los cuales reiteran la 
ilegalidad de la ResolJción Recurrida, su indebida fundamentación y motivación asL 
como la supuesta omisión en el estudio de los argumentos hechos valer por las 
Recurrentes, asimismo, reiteran los agravios hedios valer por las Recurrentes en el escri;to 

' por el cual interpusieron el Rec;urso de Revisión con fecha 15 de agosto de 2011. 

Jin ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
. ( ' ' 
J Fede.ral de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º de 
dicho ordenamiento, se tienen en consideración los Alegatos presentados por las 
Recurrentes, por lo cual todas y cada una de las manifestaciones contenidas' en el 
escrito presentado el día 2 de febrero de 2017, se consideran en su carácter de Alegatos 
a fin de salvaguardar su garantía de audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos 

239 



err el escrito de referencia han sido considerados y valorados por esta autoridad al dar 
contestación a los agravios plantéados por la Recurrente, tal como consta en·· el 
Considerando DÉCIMO de la presente resolución, ello e.n razón de quejos argumentos 
conten.idos en los Alegatos presentados por las Recurrentes con fecha 2 de febrero de 
2017, constituyen una reiteración de los agravios expuestos en el escrito por medio del 
cual se interpuso el recurso de revisión administrativo. 

En ese orden de ideas, el apartado Primero del escrito de Alegatos constit,uye una 
reiteración de los argumentos vertidos en el Agravio Primero del escrito de inte/posición 
del recurso; el apartado Segundo corresponde a los argumentos del Agravio Tercero; el 
apartado Tercero corresponde a los argumentos del Agravio Cuarto; el apartado Cuarto 
corresponde a los argumentos del Agravio Quinto; el apartado Quinto corresponde a los 
argumentos del Agrqyio Sexto; el apartado Sexto corres9onde a los argumentos del 
Agravio Séptimo; el apartado Séptimo'.corresponde a los argumentos del Agravio 
Octavo; el apartado Octavo corresponde a los argumentos del Agravio Noveno; el 
apartado; Noveno corresponde a los argumentos del Agravio Décimo; el apartado 
Décimo corresponde a los argumentos del Agravio Décimo Primero; el apartado Décimo 

'... 1 

Primero corresponde a los argumentos del Agravio Décim9 Segundo; el apartado 
Décimo Segundo corresponde a los/ argumentos del Agravio Décimo Cuarto; el 
apartado Décimo Tercero corresponde a los argumentos deÍ Agravio- Décimo-Sexto; el 
apartado Décimo Cuarto corresponde a los argumentos del Agravio Déc;imo Séptimo; 
el apartado Décimo Quinto corresponde a los argumehtos dél Agravio Décimo Octavo; 
el apartado Décimo Sexto corresponde a los argumentos del Agravio Décimo Noveno 
y; en el apartado Décimo Séptimo se hace valer la reiteración de los agravios esgrimidos 
por la parte Recurrente en el escrito por el cual seJnterpuso el recurso de revisión de 
focha 15 de agosto de 2011 . 1 

· ... Por lo anterior, y toda vez que los argumentos vertidos en el escrito de Alegatos 
pr,esentado por la parte Recurrente constituyen en esencia la reiteración de los 
argumentos contenidos en los Agravios del escrito de interposición del recurso de revisión 
antes referidos, a fin de evitar la reiteración de los argumentos expuestos por esta 
autóriddd, en los que se desvirtuaron las consideraciones de las Recurrentes por 
inoperantes e infundadas se solicita que se tengan por reproducidos como si a la letra 
se insertasen, de lo que se desprende que todos y cada uno d,e los argumentos hechos 

· valer por las Recurrentes se han considerado para dictar la prEisente Resolución. 
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Asimismo, las Tercero Perjudicadas formularon sus alegatos mismos que fueron 
presentados con fecha 15 de febrero de 2017, por medio de los cuales, reiteran las 
manifestaciones vertidas en el Capítulo de Consideraciones de Derecho de su escrit0de 
9 de setiembre de 201 l, y hacen valer el perjuicio que le causa la interposición del 
Recurso de Revisión, derivado del hecho que desde el año 2013 fecha de conformación 
del Instituto, hasta la fecha ha permitido el incumplimiento del Acuerdo P/060711/29], 
Resolución recurrida en el presente Recurso. 

' En ese orden de icfeas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

' Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º de 
dicho ordenamiénto, se tienen en consideración los Alegatos presentados por las 
Tercero Perjudicadas hechos valer, por lo cual todas y cada una de las manitestacion~s 
se consi_deran en su cárácter de Alegatos a fin de salvaguardar su garantía de 
audiencia, siendo que dichos argume_ntos vertidos han sido considerados y valorados 
por esta autoridad, tal como consta en el Considerando DÉCIMO de la presente 
resolución, por lo que todos y cada uno de los argumentos hechos valer por las Tercero 
Perjudicadas, se ha considerado para dictar la presente Resolución 

Por lo expuesto y de conformidad con los RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS" 
precedentes, y éon fundamento en los artículos 28, párrafo d$cimo -quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Políti6a de los Estados Unidos Mexicanos, en materi6 
de telecomunicacióhes", publipado en el DOF el 11 de'junio de 2013; Sext0 Transitorio 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y -
Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposi9iones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el DOF ~114 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fracciones X y LXIII, 16, 17, fracción 1 de la Ley Federal de Teleeomunicaciones y 
Radiodifusión; 83, 86, 91 fracción 11, y 92 de la Ley Federal de ProcEtdimiento 
Administrativo; 8, fracción 11y9-A y 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; lº, 2º, 
fracción X, 4º, fracción 1, 7, 8, y 9 del Estatuto Orgánico del Instituto ¡Federal de 
Telecomunicaciones vigente, es de resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el quince de agosto 
de dos mil once, por el C. Oliverio de la Garza Ugarte, en su carácter de apoderado de 
la Recurrente; en contra del acto especificado en el Resultando número 4, de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- Se modifica la resolución, únicamente conJespecto a la omisi(Sn por parte 
. de la Comisión Federal de Telecomunicaciones de resolver la tarifa de interconexión que 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá pagar a Mega Cable, S.A. de C.V., por servicios de 
terminación en la red local fija, en viriud de haber quedado demostrado lo anterior, en 
el agravio marcado como Décimo Séptimo, y que será la siguiente: 

' 

• Del lº de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. por 
minuto dé Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para ,la 
interconexión. · 

Pegaso PCS, S.A. de C.V., calculará las contraprestaciones que deberá pagar a Mega 
Cable, S.A. de C.V., por servicios de terminación en la red local fija, con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto-sumar 
la duración de todas las, llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente ... 

TERCERO.- Se confirman los resolutivos Primero a Quinto de la Resolución P/060711/261 
de fecha 6 de julio de 201 l, por las consideraciones expuestas enla presente R~solución. 
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CUARTO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de Mega Cable, S.A. 
·de C.V., y Pegaso PCS, S.A. de' C.V., el contenido de la presente resolución. 
1 .' \ 

Gabriel Oswalao Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

AdrionélSofía Labardlni lnzunza 
Comisionada 

lil -¡1 ii/f ' ' ,/' ;f fj '/p 1 n tt!i 111tJs.r¡--
JY IJ 

Mario Gerr?án Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
~~~/ 

Ja~ie;~áref ojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

A&~~~s-~~j~ 
' Comisionado 
'· 

Arturo Robles Rovalo 
Cbmisionado 

La presente Resolución fue apropada poye\ Pleno del lnstltuto Federal de Telecomunicaciones en su XXV Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de Junio de 2017, por unanlmldod'de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo

1

'Contreros Soldívar, Ad ria na Saña Lobardini lnzunza, María 
Elena Estavlll9 Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo' Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo prlrr:isifo, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/210617 /346. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, lo Comisionada María Elena Estov!llo Flores.y el Gomislonado Arturo Robles 
Rovalo, previendo su at.Ísencia justifici::lda a la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los drtrcJlos 45 tercer párrafo 
de la Ley Federal

1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, __ y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de 

Telecomunicaciones. 
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